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A INFORMACIÓN SUMARIA DEL EMISOR

NOMBRE DE LA SOCIEDAD
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. (en 

adelante referida también como Transnorte o el 

Emisor) es una sociedad constituida bajo las leyes de 

la República de Guatemala, según escritura pública 

número 77 autorizada en la ciudad de Guatemala 

por el notario Jorge Antonio Porras Estrada el 22 

de noviembre de 2013 para operar por tiempo 

indefinido; su pacto social ha sido modificado como 

se indica más adelante en este prospecto. Su objeto 

social es el desarrollo de obras de electrificación para 

el transporte y distribución de fluido eléctrico.

DOMICILIO LEGAL
Su domicilio está ubicado en Avenida Reforma 9-55 

zona 10, Edificio Reforma 10, 7º nivel, oficina 705, 

Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.

ACTIVIDAD PRINCIPAL
La actividad principal de Transnorte es el desarrollo 

de obras de transmisión para el transporte y 

distribución de fluido eléctrico. Su objetivo es 

desarrollar subestaciones y líneas de transmisión 

que sirvan para la evacuación de la energía eléctrica 

generada. Transnorte cuenta actualmente con cuatro 

subestaciones (una de 69/34.5 kV, dos de 69/13.8 kV y 

una de 69/230 kV) y tres líneas de transmisión de 69 kV 

y una de 230 kV, con longitudes de 23 y 6 kilómetros, 

respectivamente. Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. es subsidiaria de ERC Capital Corp., 

una entidad panameña propietaria de sociedades 

operativas en Guatemala dedicadas a la generación 

de energía renovable (hidroeléctrica) y al transporte 

de energía eléctrica (en adelante, todas las empresas 

relacionadas se denominarán Grupo ERC).

FECHA DE INSCRIPCIÓN
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil General de 

la República al número de inscripción 105793, folio 480 

del libro 199 Electrónico de Sociedades Mercantiles. 

Obtuvo la aprobación para operar como una empresa 

transportista por medio de la resolución 384-2015 de 

fecha 18 de diciembre de 2015 emitida por el Ministerio 

de Energía y Minas de la República de Guatemala.

BREVE HISTORIA DEL EMISOR
De acuerdo con el Reglamento de la Ley General 

de Electricidad (Decreto 93-96 del Congreso de 

la República y sus modificaciones), el servicio de 

transporte de energía eléctrica es la actividad, 

sujeta a autorización, que tiene por objeto 

vincular eléctricamente a los generadores con los 

distribuidores o grandes usuarios, y puntos de 

interconexión con los sistemas eléctricos de países 

vecinos, utilizando instalaciones propiedad de otros 

transportistas y agentes del mercado mayorista.

La actividad principal de Transnorte es el desarrollo de 

obras de transmisión para el transporte y distribución 

de fluido eléctrico; esta entidad fue constituida con el 

propósito inicial de construir y poner en marcha una 

subestación de 69kV que se ubica en Alta Verapaz, para 

1 La Fecha de Operación Comercial es la fecha en la que efectivamente entra en operación comercial y puesta en servicio cada una de las obras 
de transmisión, correspondiente al lote respectivo, de conformidad con el informe del Administrador del Mercado Mayorista (AMM).

2 Según el artículo 6 de la Ley General de Electricidad, el peaje es el pago que devenga el propietario de las instalaciones de transmisión, 
transformación o distribución por permitir el uso de dichas instalaciones para la transportación de potencia y energía eléctrica por parte de 
terceros. A diferencia del canon anual, el peaje para instalaciones construidas por la modalidad de licitación pública únicamente se percibe 
posteriormente al período de amortización del contrato y este será el que corresponda al Sistema Principal de Transporte, aprobado por la 
Comisión Nacional de Energía. (Artículo 55 del Reglamento de la Ley General de Electricidad). 

servir de transporte y conexión al sistema primario de 

la energía generada por la central hidroeléctrica Oxec. 

La subestación inició operaciones en noviembre de 

2016 junto con la puesta en marcha de la hidroeléctrica.

Por su parte, TEG, Sociedad Anónima, otra empresa 

transportista de energía eléctrica del Grupo ERC, fue 

constituida en el año 2016 con el propósito de construir 

y operar una subestación de 69/230kV, actualmente 

denominada Panzós y que se ubica en Alta Verapaz, 

para servir de conexión al sistema primario de energía 

eléctrica y transportar el fluido eléctrico generado 

por la central hidroeléctrica Oxec II. La subestación 

inició operaciones en agosto del año 2018 junto con 

la puesta en marcha de Oxec II, para lo cual también 

se celebró un contrato de transmisión de energía 

con Oxec, S.A. En diciembre del año 2019, se inició 

el proceso para fusionar a las entidades Transnorte y 

TEG con el fin de que los activos principales de ambas 

estuvieran bajo la misma sociedad transportista y 

formaran parte del sistema primario. Este proceso de 

fusión fue concluido en enero de 2021.

En enero de 2020, Transnorte adquirió los contratos 

de autorización de ejecución de obras de transmisión 

de los Lotes B y E, específicamente para la 

construcción de las nuevas subestaciones de Panzós, 

Los Amates, Santo Tomás de Castilla y Coatepeque; 

junto con sus respectivas líneas de transmisión. Estos 

contratos de autorización de ejecución de obras de 

transmisión de los Lotes B y E le brindan a Transnorte 

el derecho de recibir una remuneración (canon anual) 

durante quince años, contados a partir de la Fecha 

de Operación Comercial1; y posteriormente, también 

le brindan el derecho de poder cobrar un peaje2. 

En diciembre de 2020, Transnorte empieza a recibir 

ingresos del canon anual proveniente de la operación 

comercial de la subestación de Panzós.

ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD6
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nominal (a par) o mayor que el valor nominal, 

teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el 

proceso de construcción del libro de ofertas, el cual 

será informado oportunamente mediante los medios 

de información correspondientes proporcionados 

por Bolsa de Valores Nacional, S.A.

MONTO MÍNIMO DE INVERSIÓN
Para la primera colocación bursátil de cada 

Acción Preferente Vinculada a la Sostenibilidad, 

la cantidad mínima de valores a demandar por 

postura de demanda en Mercado Primario será de 

25,000 Acciones Preferentes. El Agente de Bolsa 

a cargo de la colocación no tomará en cuenta las 

posturas de demanda por cantidades inferiores a 

las aquí señaladas. Las negociaciones subsecuentes 

realizadas con posterioridad a la primera colocación 

no tendrán montos mínimos de Acciones Preferentes 

a demandar en Mercado Secundario. 

DIVIDENDO PREFERENTE
A las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad objeto de la presente Oferta Pública 

bursátil les corresponde un dividendo anual, 

acumulable, no garantizado ni compuesto de 

7.368% por acción, sobre su valor nominal, antes 

de impuestos, pagado semestralmente, contado a 

partir de la fecha de inscripción de la Oferta Pública 

bursátil en el Sistema de Automatización Registral 

del Registro del Mercado de Valores y Mercancías 

de Guatemala, los cuales se decretarán anualmente 

durante cada año en el que se encuentre vigente la 

Oferta Pública bursátil, siempre que haya utilidades y 

la Asamblea General de Accionistas correspondiente 

así lo resuelva. El cálculo para el pago de los 

dividendos preferentes se efectuará sobre el valor 

nominal de cada una de las Acciones Preferentes 

adquiridas por el Inversionista, sobre la base de 

30/360. La pérdida de la designación o etiqueta 

de vinculación a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento de veinte puntos básicos en el dividendo 

preferente anteriormente indicado; es decir que, en 

ese caso, el dividendo a pagarle al Inversionista será 

del siete punto quinientos sesenta y ocho por ciento 

(7.568%) anual calculado sobre el valor nominal 

de cada Acción Preferente. Dicho incremento se 

computará y aplicará en beneficio del Inversionista 

hasta después de realizar el pago semestral que esté 

por vencer y a partir del primer día del semestre de 

pago siguiente a la fecha en que se emita la opinión 

de actualización del tercero independiente; es decir 

que, no aplicará sobre dividendos corridos ni sobre 

los que correspondan al semestre de pago dentro del 

cual se emite la opinión del tercero independiente.

 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL 
EMISOR
El Emisor se reserva el derecho de amortizar3 de forma 

anticipada las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad a partir del tercer año, contado desde 

la fecha en que se inscriba la Oferta Pública bursátil 

en el Sistema de Automatización Registral del Registro 

del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala; 

para ello debe dar un aviso previo al Inversionista 

con noventa (90) días calendario de anticipación a la 

fecha programada para la amortización anticipada. 

La amortización anticipada se podrá realizar de forma 

total o parcial; de conformidad con lo que establezca 

el pacto social, en caso de amortización parcial, ésta 

se hará de forma proporcional a la participación 

de cada Inversionista, es decir, a prorrata entre la 

totalidad de Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad emitidas y en circulación. Al momento 

de la amortización, quien funja como Inversionista 

tiene la obligación de transmitir la propiedad del 

valor representado mediante anotación en cuenta 

respectivo, conforme corresponda; el Emisor entregará 

al Inversionista el valor nominal de la Acción Preferente 

más cualquier dividendo que se hubiere generado 

hasta la fecha fijada en la resolución respectiva para la 

3 De conformidad tanto con el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real Academia Española como con la acepción inferida del Código 
de Comercio guatemalteco, los términos “amortización” y “amortizar” utilizados a lo largo de este prospecto, hacen referencia a “la restitución a 
sus titulares del dinero que representan las acciones”. Tal como se indica en este prospecto, dicha amortización será realizada al valor nominal.

B CARACTERÍSTICAS DE LAS 
ACCIONES PREFERENTES
VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD 
DE ESTA OFERTA PÚBLICA BURSÁTIL

DENOMINACIÓN Y CLAVE DE COTIZACIÓN
“ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA 

SOSTENIBILIDAD TRANSNORTE DÓLARES 1” con 

clave de cotización “APVSTRANSNORTE$”.

NÚMERO E IMPORTE NOMINAL TOTAL.
La presente Oferta Pública bursátil contempla una 

emisión de hasta 25,000,000 de acciones preferentes 

vinculadas a la sostenibilidad con un valor nominal 

de US$1.00 cada una (en adelante, las Acciones 

Preferentes o Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad), lo que corresponde a una Oferta 

Pública bursátil por un importe, a valor nominal, de 

US$25,000,000.00. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
El precio de suscripción por cada Acción Preferente 

Vinculada a la Sostenibilidad podrá ser su valor 

ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD8
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amortización. El período máximo para la amortización 

obligatoria de las Acciones Preferentes es al finalizar 

el décimo año, contado desde la fecha en que se 

inscriba la Oferta Pública bursátil en el Sistema de 

Automatización Registral del Registro del Mercado de 

Valores y Mercancías de Guatemala, es decir el 13 de 

octubre de 2032. 

VALORES VINCULADOS A LA SOSTENIBILIDAD
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. está 

llevando a cabo su primera emisión pública de 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, 

convirtiéndose en la primera empresa corporativa y del 

sector de energía en Guatemala en apostar por este 

tipo de instrumentos de financiamiento sostenible. 

Esta iniciativa muestra el compromiso de Transnorte y 

el Grupo ERC con la generación y transporte de energía 

limpia, que es esencial para los distintos sectores 

industriales del país, el desarrollo de las personas y de 

la economía. La particularidad de esta etiqueta radica 

en su vinculación a determinadas metas específicas en 

materia de sostenibilidad como alcanzar la igualdad 

de género y la reducción de las emisiones de gases 

de efecto invernadero, así como la intensidad de éstas.

DERECHOS DE LOS TENEDORES DE LAS 
ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA 
SOSTENIBILIDAD
Los tenedores de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad tienen el derecho a la recepción 

de los dividendos que le correspondan a cada serie, 

con preferencia a las acciones comunes, según se 

haya previsto al momento de su creación, siempre 

que se respeten los mínimos establecidos en la ley; 

los derechos que el Código de Comercio confiere 

a las minorías respecto de la oposición a decisiones 

sociales y conocimiento de balances de la Sociedad; 

participar con voz y voto en las decisiones de 

Asamblea en las que se deba resolver sobre cualquier 

modificación al acto de la creación de la serie a la 

que pertenecen sus Acciones Preferentes, o sobre 

las modificaciones a la escritura constitutiva que 

pretendan modificar los derechos y obligaciones de 

las Acciones Preferentes. Al hacerse la liquidación de 

la sociedad, las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad se reembolsarán antes de las acciones 

comunes, junto con cualquier otra acción de voto 

limitado. Estas Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad no cuentan con derecho de voto para 

la toma de decisiones que sean competencia de 

las Asambleas Generales de Accionistas, el cual es 

exclusivo de los titulares de las Acciones Comunes. 

FECHA Y CONDICIONES DE AUTORIZACIÓN DE 
LA OFERTA
Esta Oferta Pública bursátil quedó autorizada por 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

con Carácter de Totalitaria del Emisor de fecha 13 

de septiembre de 2022, en la cual se determinaron 

cada una de las características de la emisión. Las 

características de las Acciones Preferentes se derivan 

del pacto social y de las resoluciones del órgano 

competente del Emisor. El Consejo de Administración 

de Bolsa de Valores Nacional, S.A. autorizó su 

inscripción para cotización el 19 de agosto del 2022.

PLAZO DE COLOCACIÓN/NEGOCIACIÓN Y 
VIGENCIA DE LA OFERTA PÚBLICA BURSÁTIL
Tanto el plazo de colocación como el de negociación 

coincidirán con el plazo de vigencia de esta Oferta 

Pública bursátil, el cual comenzará a contarse desde 

la fecha en la que haya quedado inscrita la misma 

en el Sistema Automático de Inscripción Registral 

del Registro del Mercado de Valores y Mercancías 

hasta un máximo de 10 años contados a partir de 

dicha fecha de inscripción, plazo que corresponde 

al período máximo establecido para la amortización 

obligatoria de las Acciones Preferentes. Dicho 

periodo máximo incluye tanto la posibilidad de 

que el Emisor coloque las Acciones Preferentes en 

mercado primario como de que sus titulares puedan 

negociar las mismas en mercado secundario. En 

caso el Emisor realice colocaciones en mercado 

primario posteriores a la inicial, el plazo de tenencia 

de las mismas por parte del Inversionista adquiriente 

quedará proporcionalmente reducido.

MERCADO DONDE SE NEGOCIARÁN LAS 
ACCIONES PREFERENTES
La Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

se inscribirán para Oferta Pública bursátil a fin de ser 

ofrecidas en los Mercados Primario y Secundario a 

través de Bolsa de Valores Nacional, S.A.

MECANISMO DE COLOCACIÓN Y ASIGNACIÓN
El mecanismo de colocación que se utilizará será 

mediante la construcción del Libro de Ofertas de 

conformidad con el “Normativo de Procedimientos 

para la Oferta Pública Bursátil de Acciones y otros 

Valores de Participación mediante la Construcción de 

Libro de Ofertas y Proceso de Adjudicación a través 

de Bolsa de Valores Nacional, S.A.” 

AGENTE DE BOLSA ESTRUCTURADOR, 
ADMINISTRADOR Y NEGOCIADOR
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. ha 

designado al Agente de Bolsa “IDC Valores, S.A.” (en 

adelante también denominado el Agente de Bolsa) 

como estructurador, negociador y colocador de la 

emisión de las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad de esta Oferta Pública bursátil, quien 

podrá colocar y negociar los valores ya sea por sí 

mismo o con colaboración de otros Agentes de Bolsa 

actuando como Agente Líder.

NEGOCIACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL NORMATIVO 
APLICABLE
El inicio de la negociación de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad en Bolsa de Valores 

Nacional, S.A. será el XX de XX de 2022. El normativo 

aplicable es el “Normativo de Procedimientos para la 

Oferta Pública bursátil de Acciones y otros Valores de 

Participación mediante la Construcción de Libro de 

Ofertas y Proceso de Adjudicación a través de Bolsa 

de Valores Nacional, S.A.”. 

FECHA Y NÚMERO DE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
OFERTA PÚBLICA BURSÁTIL EN EL REGISTRO 
DEL MERCADO DE VALORES Y MERCANCÍAS.
La presente Oferta Pública bursátil de valores 

vinculados a la sostenibilidad que serán ofrecidos 

en Mercado Primario y Secundario quedó inscrita 

en el Registro del Mercado de Valores y Mercancías 

bajo la resolución número RMVM-NA-115/2022 

con fecha 14 de octubre de 2022 bajo el código 

01220104602570001.

FIRMA DE AUDITORES
Los estados financieros de Transnorte han sido 

auditados por la firma Klynveld Peat Marwick 

Goerdeler, S.A. (KPMG); firma de auditoría externa 

independiente contratada por el Emisor, y quien ha 

auditado los estados financieros de los últimos años, 

adjuntos al presente Prospecto. 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL PROSPECTO.
El Prospecto se encuentra actualizado a agosto 2022. 

PERÍODO DE LA OFERTA (COLOCACIÓN DE LOS 
VALORES).
El período de inscripción de la presente Oferta Pública 

de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

será de un plazo máximo de diez años, contados a 

partir de la fecha en que se inscriba la Oferta Pública 

bursátil en el Sistema de Automatización Registral 

del Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 

Guatemala. Dicho periodo máximo incluye tanto la 

posibilidad de que el Emisor coloque las Acciones 

Preferentes en mercado primario como de que sus 

titulares puedan negociar las mismas en mercado 

secundario. En caso el Emisor realice colocaciones 

en mercado primario posteriores a la inicial, el plazo 

de tenencia de las mismas por parte del Inversionista 

adquiriente quedará proporcionalmente reducido. 

ENTIDAD DEPOSITARIA
Central de Valores Nacional, S.A. será la entidad 

depositaria de los valores relacionados a esta Oferta 

Pública bursátil, y por consiguiente la receptora y 

encargada de la entrega de los pagos por concepto de 

derechos patrimoniales de los valores representados 

mediante anotaciones en cuenta (electrovalores), 

previa recepción de los fondos por parte del Emisor. 



Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., a 

través de su representante legal, certifica que los datos 

contenidos en el presente Prospecto son conformes 

con los registros correspondientes y con la información 

disponible a la fecha; también declara que no hay 

omisiones que incidan en la integridad de la información 

contenida y que la Oferta Pública bursátil no infringe 

ninguna de las disposiciones, reglamentos o leyes de la 

República de Guatemala que fueran aplicables.

Este Prospecto contiene proyecciones financieras 

preparadas por el Emisor con base en supuestos que 

se presentan con el único propósito de ilustración 

para el Inversionista, por lo que las mismas no 

constituyen una aseveración en firme sobre una 

evolución futura determinada.

C DECLARACIÓN DEL EMISOR

EL PRESENTE PROSPECTO CONTIENE FACTORES 
DE RIESGO QUE ES IMPORTANTE QUE SEAN 
DE CONOCIMIENTO DEL INVERSIONISTA. EL 
DETALLE DE LOS MISMOS SE ENCUENTRA 
CONTENIDO EN EL PUNTO “II. INFORMACIÓN 
DEL EMISOR”, NUMERAL “2. FACTORES DE 
RIESGO”, DEL PRESENTE PROSPECTO.

El Emisor declara que, por su naturaleza, habiendo 

sido conformado como una sociedad anónima según 

las leyes de Guatemala, las Acciones Preferentes 

descritas en el presente Prospecto representan una 

participación en el capital de la sociedad por lo que 

no son equivalentes a valores de renta fija o títulos 

de deuda sujetos a plazo y, por lo tanto, no generan 

intereses. El derecho preferente a dividendos queda 
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sujeto a la generación de utilidades y a que el órgano 

social correspondiente decrete su distribución. Los 

demás derechos como accionistas quedan sujetos a las 

condiciones y/o limitaciones establecidas por el Emisor. 

La inscripción de valores que forman parte de esta 
Oferta Pública en la Bolsa de Valores Nacional, S.A. no 
implica calificación ni responsabilidad alguna por parte 
de la Bolsa de Valores Nacional, S.A. acerca del precio, 
la bondad o negociabilidad del valor o de la respectiva 
Oferta Pública bursátil, sobre la solvencia del Emisor, 
ni implica una garantía sobre el pago del valor.

Los valores descritos en el presente Prospecto 
única y exclusivamente podrán ser negociados en 
Bolsa de Valores Nacional, S.A. siempre y cuando 
el Emisor o la Oferta Pública bursátil se encuentre 
activa o vigente.

Bolsa de Valores Nacional, S.A. no es responsable 
por el contenido de la información presentada por 
el Emisor en este Prospecto ni por el contenido de 
la información de actualización a que dicho Emisor 
queda sujeto en virtud de disposiciones legales, 
contractuales y reglamentarias.

La calificación otorgada a la Emisión no constituye 
una recomendación de inversión y puede estar sujeta 
a actualizaciones o modificaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías 
de la calificadora. 

Bolsa de Valores Nacional, S.A. no es responsable 
por la opinión que sustenta la designación o etiqueta 
de “valores vinculados a la sostenibilidad”. 

No se hace ninguna declaración o representación 
sobre la idoneidad de las Acciones Preferentes 
Vinculadas a la Sostenibilidad para cumplir con 
los criterios ambientales y de sostenibilidad 
requeridos por los posibles inversionistas. Cada 
potencial inversionista de las Acciones Preferentes 
Vinculadas a la Sostenibilidad debe determinar por 

sí mismo la relevancia de la información contenida 
en el Marco a que hace referencia la Opinión del 
Tercero Independiente o en la documentación 
relevante para las Acciones Preferentes Vinculadas 
a la Sostenibilidad, y su inversión debe basarse en la 
investigación que considere necesaria.

La inscripción de esta Oferta Pública bursátil en el 
Registro del Mercado de Valores y Mercancías no 
implica asunción de responsabilidad de ninguna 
especie por parte del registro en relación a los 
derechos que los valores incorporan ni sobre la 
liquidez o solvencia del Emisor, sino simplemente 
significa la calificación de que la información contenida 
en la oferta satisface los requisitos que exige la ley.

Esta Oferta Pública bursátil está sujeta a acuerdos 

compromisorios, los cuales se describen en la 

sección “3. Otros datos”, en el inciso “K. Indicación 

de algún tipo de acuerdo, condicionante o acuerdo 

compromisorio.”

Cualquier decisión de inversión en acciones 

preferentes debe tomarse únicamente sobre la 

base de la información que se incluirá en cualquier 

documento de oferta proporcionado en relación 

con la oferta de dichas acciones preferentes. Los 

posibles inversionistas deben tomar sus propias 

decisiones de inversión.

NOTA: Para efectos de este Prospecto, por Mercado 

Primario se entiende “la primera colocación de 

cualquier valor directamente del Emisor” y por 

Mercado Secundario se entenderán “las negociaciones 

de valores que han sido previamente adquiridos en un 

Mercado Primario, subsiguientes a su adquisición”.

El Prospecto se encuentra a disposición con el 

Agente de Bolsa a cargo de la Emisión y también 

podrá consultarse en Internet en las páginas: www.

bvnsa.com.gt y www.rmvm.gob.gt, en el entendido 

de que ninguna de las páginas de internet anteriores 

forma parte del Prospecto.
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1. IDENTIFICACIÓN ESPECÍFICA.

A. NOMBRE DE LA SOCIEDAD.
El nombre o denominación social del Emisor de los 

valores ofrecidos es Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. 

B. DOMICILIO LEGAL.
Su domicilio está ubicado en Avenida Reforma 9-55 

zona 10, Edificio Reforma 10, 7º nivel, oficina 705, 

Ciudad de Guatemala, Guatemala.

C. ACTIVIDADES PRINCIPALES.

i. Breve historia del Emisor. 
De acuerdo con la Ley General de Electricidad, el 

sistema de transmisión de energía eléctrica es el 

conjunto de subestaciones de transformación y 

líneas de transmisión, entre el punto de entrega del 

generador y el punto de recepción del distribuidor 

o de los grandes usuarios y comprende un sistema 

principal y sistemas secundarios4, dentro del cual 

participa Transnorte como agente transportista, 

para lo cual desarrolla y opera obras de transmisión 

de energía eléctrica. 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

(empresa transportista del Grupo ERC) es una 

entidad cuyo objeto social es el transporte de energía 

eléctrica; fue constituida en el año 2013 y aprobada 

el 18 de diciembre de 2015 como transportista para 

operar en la República de Guatemala, a través de la 

resolución del Ministerio de Energía y Minas MEM-

384-2015 por un periodo de 50 años; posteriormente, 

en el año 2020 fue habilitada como transportista para 

operar dentro del Sistema Primario. 

El propósito inicial de Transnorte fue construir y 

poner en marcha una subestación de 69kV para 

servir de transporte y conectar al sistema primario la 

energía generada por la central hidroeléctrica Oxec, 

II INFORMACIÓN DEL EMISOR

4  De acuerdo a la Ley General de Electricidad, un sistema de transmisión es el conjunto de subestaciones de transformación y líneas de 
transmisión, entre el punto de entrega del generador y el punto de recepción del distribuidor o de los grandes usuarios y comprende un 
sistema principal y sistemas secundarios.

ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD1 8
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para el efecto en el año 2015 adquiere financiamiento 

con un banco local para la construcción de dicha 

subestación. La subestación inició operaciones en 

noviembre de 2016 junto con la hidroeléctrica, para 

lo cual se celebra un contrato de transmisión de 

energía con dicha central hidroeléctrica. 

Por su parte, TEG, Sociedad Anónima, otra empresa 

transportista del Grupo ERC, fue constituida en el 

año 2016 con el propósito de construir y poner 

en marcha una subestación de 69/230kV, para 

servir de transporte y conexión al sistema primario 

la energía de la central hidroeléctrica Oxec II 

y de otras plantas generadoras que necesiten 

conectarse en dicha subestación. La subestación 

MISIÓN

El Emisor es una entidad guatemalteca dedicada a la 

transmisión de energía eléctrica. Su objetivo común 

es aportar al desarrollo rural del país a través de unir 

plantas generadoras con los usuarios, de una manera 

eficiente, sostenible y de calidad.

VISIÓN

Ser una empresa líder en el transporte y la operación 

de redes eléctricas en alta y media tensión, reconocida 

a nivel nacional por ofrecer un servicio de máxima 

calidad, realizar una gestión ética y responsable, 

mantener un firme compromiso con el desarrollo 

sostenible y generar valor para todos los grupos de 

interés del Emisor.

ii. Productos o servicios ofrecidos.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. es 

dueña de subestaciones que sirven para despachar 

principalmente la energía generada por las centrales 

generadoras Oxec y Oxec II. Las fuentes de ingreso 

del Emisor se generarán a través de los derechos 

adquiridos del contrato que surge de la licitación 

PETNAC-2014 en una negociación que fue aprobada 

mediante resoluciones emitidas por el Ministerio 

de Energía y Minas (MEM-RESOL-188-2020 y MEM-

RESOL-189-2020); dicho contrato le da el derecho a 

Transnorte al cobro de un canon anual, siendo esta la 

única remuneración que percibirá el Emisor durante 

el Período de Amortización5 a partir de la Fecha de 

Operación Comercial.

inició operaciones en agosto del año 2018 junto 

con la central hidroeléctrica Oxec II. 

El día 20 de diciembre del año 2019 se inicia 

el proceso para habilitar a Transnorte como 

transportista del Sistema Primario, mismo que 

culmina el 10 de diciembre del año 2020. En ese 

sentido, se inició también el proceso para fusionar 

a las entidades Transnorte y TEG con el fin de que 

los activos principales de ambas estuvieran bajo la 

misma sociedad transportista y formaran parte del 

sistema primario. El proceso de fusión se encuentra 

finalizado. A partir del 10 de diciembre del 2020, 

Transnorte empieza a recibir ingresos por concepto 

de canon del sistema primario.

ESQUEMA DE LA HISTORIA DE TRANSNORTE

5 Período de Amortización es el período que inicia en la Fecha de Operación Comercial de cada Obra de Transmisión de los lotes B y E, en el cual 
el Emisor recibirá como única remuneración el canon anual que le fue adjudicado.

Se constituye Transporte de 
Energía Eléctrica del Norte, 
S.A., con el propósito de 
construir y poner en marcha una 
subestación de 69kV para servir 
de transporte y conexión al 
sistema primario la energía de 
la central hidroeléctrica Oxec.

Transnorte adquiere 
financiamiento para 
construir la subestación 
con un banco local

Se constituyó TEG, S.A. 
con el propósito de crear 
una subestación de 230kV 
para servir de transporte 
y conexión al Sistema 
Primario de la energía 
central hidroeléctrica Oxec II

En agosto arrancó 
operaciones la 
subestación junto 
con Oxec II

Se adquiere el 
financiamiento para la 
subestación, por medio 
de un crédito sindicado 
con un banco local a 
través de Oxec

En febrero, Transnorte 
empieza a recibir ingresos 
por concepto de Peaje 
del Sistema Primario y se 
encuentra en la fase final 
de la fusión con TEG

2013 2015 2016 2018 2019 2020 2021

En noviembre, la subestación 
inicia operaciones junto con 
Oxec. Se celebra un contrato 
de transmisión de energía 
por $42,000

Al cierre del año se 
arranca el proceso para 
habilitar a Transnorte 
como Transportista del 
Sistema Primario

En enero inicia el proceso 
de fusión Transnorte y 
TEG para que ambas 
subestaciones estén 
bajo la misma empresa 
transportista y formen 
parte del Sistema Primario

TRANSPORTE 
DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL 
NORTE, S.A.

TEG, S.A.
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A continuación, se detalla el mapa 

del sistema de la red de transporte 

de energía eléctrica de Guatemala 

en el que se incluye la red existente 

y la red proyectada. 

Cabe resaltar que estas subestaciones evacúan 

la energía eléctrica generada por las centrales 

hidroeléctricas del Grupo ERC, la cual se introduce al 

Sistema Nacional Interconectado (SNI). 

Adicionalmente, se destaca que los flujos que se 

reciben actualmente de la subestación de Panzós con 

capacidad de 230kV que ya se encuentra operando, 

cubre el 100% de los dividendos de esta emisión y la 

operación actual de la sociedad. 

Proyectos de Transnorte
En Guatemala existe una gran necesidad6 de 

ampliar la cobertura de acceso a la electricidad, 

mediante la construcción de líneas de transmisión 

de electrificación rural y de subestaciones para 

poder transportar la energía a diferentes puntos 

del país; esto ha llevado a que la electrificación 

del país sea declarada de urgencia nacional en la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

En consecuencia, desde el año 2009 se formuló un 

Plan de Expansión del Sistema de Transporte (PET) 

el cual buscaba solucionar los problemas en la red 

de transporte debido al crecimiento de la demanda 

y falta de inversión en materia energética en años 

anteriores. En el año 2014, el Gobierno de Guatemala 

licitó el PLAN PETNAC 2014, siendo la licitación de 

transporte de energía eléctrica más importante del 

país, hasta la fecha, y la cual consistió en ampliar la red 

de transporte de energía eléctrica con la construcción 

de 29 subestaciones nuevas, la ampliación de 2 

subestaciones existentes divididas en 6 lotes (A, B, C, 

D, E y F) y la construcción de 25 líneas de transmisión 

nuevas. A cada lote le fue asignado una remuneración 

denominada canon y cada proyecto dentro del lote 

tiene una participación proporcional al valor de este. 

Los proyectos de transmisión de cada uno de los 

lotes del PLAN PETNAC 2014 se encuentra descrita 

en el Anexo I.

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

adquirió contratos que surgen de la Licitación 

PETNAC-2014 para la construcción y puesta en 

marcha de las siguientes subestaciones y líneas de 

transmisión que pertenecen a los lotes B y E:

• Subestación de 230/69 kV en Panzós, Alta Verapaz 

(ya construida)

• Subestación de 69/34.5 kV en Los Amates, Izabal

• Subestación de 69/13.8 kV en Puerto Santo Tomás 

de Castilla

• Subestación de 69/13.8 kV en Coatepeque II

• Línea de Transmisión Coatepeque – Coatepeque 

II 69 kV 

• Línea de Transmisión Puerto Barrios y Santo Tomás 

de Castilla 69 kV

• Adecuación de la línea de transmisión entre 

la Ruidosa y Mayuelas y conexión a la nueva 

subestación de Los Amates 69 kV

• Adecuación de la línea de transmisión entre 

Telemán y El Estor y conexión nueva subestación 

de Panzós de 69 kV

• Adecuación de la línea de transmisión Tactic e 

Izabal y conexión a la nueva subestación Panzós

Cabe resaltar que, de los contratos de autorización de 

ejecución de las obras de transmisión (subestaciones 

y líneas de transmisión) de los Lotes B y E firmados 

entre el Ministerio de Energía y Minas y Transnorte, 

ésta percibirá los flujos pactados por el servicio 

de transporte de energía, a partir de la Fecha de 

Operación Comercial.

Actualmente, Transnorte se encuentra desarrollando 

3 proyectos de transmisión, los cuales incluyen 

la construcción y operación de subestaciones y 

líneas de transmisión ubicadas en Los Amates, 

Coatepeque y Santo Tomás.

Fuente: Ministerio de Energía y Minas. “Plan de Expansión 
del Sistema de Generación y Transporte 2020-2034”

  Red de 69kV
  Red de 138kV
  Red de 230kV
  Proyectado

6 Según el Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2020-2050 elaborado por el Gobierno de Guatemala, el país tiene una cobertura de 
acceso a la electricidad del 88.9% en el territorio nacional, con más de 412,000 hogares que no cuentan con este servicio. El objetivo estratégico 
es ampliar la cobertura al 93.5% para el año 2023.

Subestaciones y Líneas de Transmisión
Transnorte cuenta con experiencia en la construcción y puesta en marcha de subestaciones 

de conexión, acompañando los diferentes proyectos hidroeléctricos que ha construido el 

Grupo ERC, debido a que es obligación de los generadores interconectados al Sistema 

Eléctrico Nacional (SEN) construir las instalaciones de transmisión para llevar su energía 

generada al sistema principal o bien pagar peaje secundario para tal finalidad. A la fecha, 

el Emisor ha construido las siguientes subestaciones y líneas de transmisión:

• Subestación Visión de Águila de 69 kV (Alta Verapaz). 

• Subestación Hidroeléctrica Raaxhá de 69 kV (Alta Verapaz).

• Subestación La Soledad, en Panzós 230/69 kV (Alta Verapaz).

• Línea de Transmisión de Raaxhá de 2km (Alta Verapaz).

• Línea de Transmisión Oxec Panzós 69 kV de 30 km (Alta Verapaz).

• Línea de Transmisión Panzós 230 kV de 6 km (Alta Verapaz). 
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A continuación, se presentan los cronogramas de los tres proyectos de transmisión, 

así como su respectivo avance7. 

7 Los cronogramas han sido actualizados a octubre 2021, por lo que podrían estar sujetos a cambios.

LOS AMATES, IZABAL

MAYO FEBREROJUNIO MARZOJULIO ABRILAGOSTO MAYOSEPTIEMBRE JUNIOOCTUBRE JULIONOVIEMBRE AGOSTODICIEMBRE ENERO

INICIO DEL PROYECTO

FINALIZA

FINALIZA

OBRA CIVIL

OBRA ELECTROMECÁNICA

OBRA ELÉCTRICA | ENTREGA DE PLANOS

2 0 2 1 2 0 2 2

82% DE AVANCE

COATEPEQUE, QUETZALTENANGO

FINALIZA

INICIO DEL PROYECTO

OBRA CIVIL

OBRA ELECTROMECÁNICA

OBRA ELÉCTRICA | ENTREGA DE PLANOS  | REALIZACIÓN

80% DE AVANCE

SANTO TOMÁS, IZABAL

NOV 2021 DIC 2021 ENE 2022 FEB 2022 MAR 2022 ABR 2022 MAY 2022

INICIO DEL PROYECTO

OBRA CIVIL

OBRA ELECTROM.

OBRA ELÉCTRICA | PLANOS | REALIZACIÓN

35% DE AVANCE

iii. Importe neto del volumen anual de negocios durante los últimos tres ejercicios.
En los últimos tres años, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. ha presentado los siguientes ingresos 

por actividades ordinarias: 

VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIOS (US$) DIC-19 DIC-20 DIC-21

Ingresos 444,937  247,849  2,605,542

Estos ingresos corresponden por los servicios de transporte de energía eléctrica procedentes de contratos 

con clientes y/o partes relacionadas que requieran el servicio de transmisión de energía. Cabe resaltar que los 

ingresos decrecientes percibidos por el Emisor en el año 2020 corresponden a los flujos suficientes para cubrir 

sus obligaciones en el crédito descrito en la sección “3. Otros datos”, inciso “E. Descripción de contratos 

significativos entre el Emisor y sus accionistas, o entre el Emisor y sus controlantes, controladas y vinculadas, 

o con los respectivos accionistas de éstas”. Por otro lado, a partir de la firma de los contratos de autorización 

AGO 2022 SEP 2022 OCT 2022 NOV 2022 DIC 2022JUN 2022 JUL 2022

 | REALIZACIÓN
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COATEPEQUE II
69/13.8 kV

230/69 kV

69/13.8 kV

69/13.8 kV

PANZÓS

LOS AMATES

STO. TOMÁS 
DE CASTILLA

de ejecución de las obras de transmisión (subestaciones y líneas de transmisión) de los Lotes B y E entre 

Transnorte y el Ministerio de Energía y Minas, los ingresos del Emisor corresponderán únicamente al canon 

anual acordado en dichos contratos, cuyos ingresos ya se ven reflejados en el año 2021 con el canon cobrado 

en los proyectos de transmisión de la subestación de Panzós.

iv. Resultados de los ejercicios.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. presentó los siguientes resultados netos durante los últimos 

tres períodos:

los ingresos del Emisor son obtenidos a partir de la prestación de servicios de transporte de energía, mientras que 

sus egresos corresponden a los gastos operativos, los costos financieros y las depreciaciones. Adicionalmente 

se consideran los efectos cambiarios. Cabe resaltar que los resultados negativos de son consecuencia 

de las depreciaciones. Para el año 2021, el mayor impacto en la utilidad fue el gasto de depreciaciones y 

amortizaciones, las cuales totalizaron un monto de US$1,098,301.00. Adicionalmente, para el cierre de 2021 

también registraron un incremento significativo en los costos financieros como consecuencia del pago de 

los intereses de los préstamos detallados en la sección “3. Otros datos”, en el inciso “F. Descripción de las 

hipotecas, prendas y otros gravámenes significativos”.

v. Pérdidas en el último ejercicio.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. presentó una pérdida neta de US$216,415 para el cierre del año 

2021. Estas pérdidas se encuentran fuertemente influenciadas por los gastos de depreciación y amortización, 

los cuales totalizaron US$1,098,301 para dicho año. Por lo tanto, es importante resaltar que este gasto no 

representa una salida de dinero para el Emisor, por lo que no disminuye su capacidad de pago. Asimismo, 

a medida que se vayan concluyendo los proyectos de transmisión descritos a lo largo de este prospecto, 

es posible que el valor de depreciación siga aumentado, sin embargo, debería verse mermado dentro del 

resultado neto del Emisor con mayores ingresos por el canon que percibirá. 

vi. Retorno del capital invertido.
El retorno del capital invertido comprende el retorno que es capaz de generar Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. para sus fuentes de fondeo, ya sean acreedores o accionistas8.

vi. Ubicación e importancia de los principales establecimientos del Emisor.
Derivado del contrato firmado entre Transnorte y el Ministerio de Energía y Minas, el canon que percibirá 

el Emisor representará el 100% de sus ingresos; para la prestación de servicios de Transnorte se requiere la 

construcción de las subestaciones y líneas de transmisión pertenecientes a los lotes B y E descritas anteriormente.

A continuación, se presenta el mapa de ubicaciones de las subestaciones a cargo de Transnorte, según fueron 

adjudicadas en la licitación PETNAC-2014:

8 El cálculo del retorno del capital invertido se obtuvo de la siguiente fórmula: NOPAT / (Patrimonio + Préstamos – Efectivo).

RETORNO SOBRE CAPITAL INVERTIDO DIC-19 DIC-20 DIC-21

ROIC -5.90% -1.86% 1.70%

Cabe resaltar que los resultados negativos de este indicador financiero debido al registro de la depreciación como 

gastos de proyecto. Sin tomar en cuenta dicha depreciación el emisor presentaría resultados operativos positivos. 

GANANCIAS DISTRIBUIBLES (US$) DIC-19 DIC-20 DIC-21

Utilidad (pérdida) neta - 126,525  2,468,132  - 216,415
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D. FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN DE LA 
SOCIEDAD (EMISOR).
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

es una sociedad constituida bajo las leyes de la 

República de Guatemala, según escritura pública 

número 77 autorizada en la ciudad de Guatemala 

por el notario Jorge Antonio Porras Estrada el 22 

de noviembre de 2013 para operar por tiempo 

indefinido. Se encuentra inscrito ante el Registro 

Mercantil General de la República al número de 

inscripción 105793, folio 480 del libro 199 Electrónico 

de Sociedades Mercantiles. La escritura constitutiva 

ha sido modificada de acuerdo con: i. la modificación 

1, de aumento de capital, contenida en la escritura 

pública número 38, autorizada en la ciudad de 

Guatemala por el notario Luis Estuardo Carrera 

Quezada el 27 de junio de 2015; ii. la modificación 2, 

de fusión por absorción de TEG, Sociedad Anónima, 

contenida en la escritura pública número 1 del 29 

de enero de 2020, ampliada por la escritura pública 

número 9 del 27 de febrero de 2020, autorizadas 

ambas en la ciudad de Guatemala por la notaria 

Rosa Yanira Flores Rojas; iii. la modificación 3, de 

reforma al pacto social, contenida en la escritura 

pública número 9, autorizada en la ciudad de 

Guatemala el 24 de agosto de 2021 por la notaria 

Andrea Gutiérrez Gularte.

E. DESCRIPCIÓN DEL GRUPO Y ESTRUCTURA DE 
CONTROL DEL EMISOR. 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. es 

subsidiaria de ERC Capital Corp., entidad panameña 

propietaria de sociedades operativas en Guatemala 

dedicadas a la generación de energía renovable 

(hidroeléctrica) y el transporte de esta. 

ERC Capital Corp., posee el 99.96% de las acciones 

de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

ejerciendo por tanto un control directo sobre la 

entidad emisora. Adicionalmente ejerce control 

efectivo por medio de administración conjunta 

de los principales ejecutivos (Gerencias) de ERC 

Capital Corp.

Los recursos provenientes de la negociación de los 

valores descritos en este Prospecto se destinarán 

exclusivamente para el uso de la sociedad emisora, 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., 

y no serán empleados de manera alguna para 

el financiamiento de actividades de otra u otras 

sociedades o personas.

 

Ni la entidad controladora directa ni alguna otra de 

las sociedades que forman parte del Grupo ERC 

responderán por las obligaciones que Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A., adquiera en virtud 

de la emisión descrita en el presente Prospecto.

Por su parte, ERC Capital Corp. es dueño de 

proyectos de energía ubicados en Guatemala, los 

cuales conjuntamente consisten en cinco plantas 

generadoras con una capacidad instalada de 93.2 MW, 

las cuales se detallan en el Anexo II, una transportista 

con 4 subestaciones y dos comercializadoras de 

energía renovable. 

Consejo de Administración y Principales Ejecutivos 
de la controladora:
Miembros que conforman el Consejo de 

Administración y Principales Ejecutivos de la entidad 

controladora directa, ERC Capital Corp.

El perfil de los miembros que conforman el Consejo 

de Administración y Principales Ejecutivos de la 

Emisora, se encuentran descritos en el inciso N. 

“Estructura de organización del Emisor y directorio 

de ejecutivos”.

F. ESTRUCTURA DEL CAPITAL.
CAPITAL AUTORIZADO:

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., de 

conformidad con su pacto social, tiene un capital 

autorizado de US$114,516,129.00, conformado por 

64,516,129 Acciones Comunes con valor nominal de 

US$1.00 cada una y 50,000,000 Acciones Preferentes 

con valor nominal de US$1.00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 

Al 31 de diciembre de 2020, Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. contaba con un capital 

pagado de US$1,827,654.00 y una cuenta de aportes 

para futuras capitalizaciones por un monto de 

US$12,037,028.00. 

Debido al compromiso de Transnorte de capitalizar 

la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones, 

mediante resolución de los accionistas comunes 

documentada en el Acta de Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas con Carácter de Totalitaria 

número 07-2021, de fecha 21 de diciembre de 2021 se 

acordó la capitalización del monto de US$1,184,667.00, 

lo cual ocasionó que el capital pagado del Emisor 

ascendiera a un valor de US$3,012,321.00 y la cuenta 

de aportes para futuras capitalizaciones disminuyera 

hasta un valor de US$10,852,361.00. 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

capitalizó en su totalidad la cuenta de aportes para 

futuras capitalizaciones, lo cual fue concretado por 

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con 

Carácter de Totalitaria número 05-2022, de fecha 

23 de junio de 2022, quedando registrado por 

tanto, un capital pagado de US$13,864,682.00, el 

cual corresponde a 13,864,682 Acciones Comunes 

suscritas y pagadas, emitidas y en circulación.

Luego de la colocación de la totalidad de Acciones 

Preferentes de la presente emisión, Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A., tendrá un 

capital suscrito y pagado de US$38,864,682.00, con 

posibilidad de ampliarse según los términos que 

se establecen en su escritura constitutiva. Por lo 

tanto, esta emisión representa el 21.8% del capital 

autorizado y el 59% a partir del patrimonio contable 

mostrado por los estados financieros auditados al 31 

de diciembre de 2021. 

G. COMPROMISOS DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no 

cuenta con acciones suscritas pendientes de pago 

ni compromisos de los accionistas ya existentes para 

aumentar el capital pagado del Emisor. 

H. ACCIONES EMITIDAS Y EN CIRCULACIÓN.
Tal como se indicó anteriormente, a la fecha, 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. tiene 

US$13,864,682.00 como capital pagado, el cual 

corresponde a 13,864,682 Acciones Comunes suscritas 

y pagadas, las cuales son de igual valor, de clase 
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única y no pagan intereses, primas, ni amortizaciones 

y solo devengarán dividendos cuando así lo decida la 

Asamblea General de Accionistas, además confieren 

iguales derechos a sus titulares, entre ellos el derecho 

a voto. Cuando las necesidades de la Sociedad así 

lo requieran se emitirán y pondrán a la venta las 

acciones correspondientes a la parte del capital 

autorizado no suscrito ni pagado. Los accionistas 

comunes tendrán derecho preferente en proporción 

de su participación para suscribir Acciones Comunes 

al momento de una nueva emisión. 

I. CONDICIONES ESPECIALES.
Las Acciones Preferentes confieren a sus titulares 

el derecho a recibir el pago de un dividendo del 

7.368%, anual sobre el valor nominal de cada Acción 

Preferente, cuya distribución se sujeta a la generación 

de utilidades y a que el órgano correspondiente 

resuelva su distribución. En caso de que en 

determinado período no se generen utilidades, el 

derecho a percibir los dividendos no pagados en 

dicho período se acumulará para que sea pagado 

con las utilidades que se generen en períodos 

subsiguientes. El pago de dividendos a los titulares 

de las Acciones Preferentes se hará con preferencia 

frente a los accionistas comunes. El dividendo será 

pagado de forma semestral, contado a partir de la 

fecha de inscripción de la Oferta Pública bursátil en el 

en el Sistema de Automatización Registral del Registro 

del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. 

El primer pago se hará de forma proporcional a los 

días que hubieren transcurrido desde la colocación 

de las Acciones Preferentes en Mercado Primario, 

hasta el cumplimiento del primer semestre, contado 

a partir de la fecha de inscripción de la Oferta Pública 

bursátil en el Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías de Guatemala; tomando como base un 

año de trescientos sesenta días. Para el efecto, la 

Asamblea de Accionistas del Emisor deberá decretar 

el pago de dividendos. 

Las Acciones Preferentes podrán amortizarse 

anticipadamente por el Emisor a partir del tercer año, 

contado desde la fecha en que se inscriba la Oferta 

Pública bursátil en el Sistema de Automatización 

Registral del Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías de Guatemala; para ello debe dar un 

aviso previo al Inversionista con noventa (90) días 

calendario de anticipación a la fecha programada 

para la amortización anticipada. La amortización 

anticipada se podrá realizar de forma total o parcial; 

de conformidad con lo que establezca el pacto social, 

en caso de amortización parcial, ésta se hará de forma 

proporcional a la participación de cada Inversionista, 

es decir, a prorrata entre la totalidad de Acciones 

Preferentes emitidas y en circulación. Al momento 

de la amortización, quien funja como inversionista 

tiene la obligación, de transmitir la propiedad del 

valor representado mediante anotación en cuenta 

respectivo, conforme corresponda; El Emisor 

entregará al Inversionista el valor nominal de la 

Acción Preferente más cualquier dividendo que se 

hubiere generado hasta la fecha fijada en la resolución 

respectiva para la amortización. El período máximo 

para la amortización obligatoria de las Acciones 

Preferentes es al finalizar el décimo año, contado 

desde la fecha en que se inscriba la Oferta Pública 

bursátil en el Sistema de Automatización Registral 

del Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 

Guatemala, es decir el 13 de octubre de 2032.

La pérdida de la designación o etiqueta de valores 

vinculados a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento de veinte puntos básicos en el dividendo 

preferente anteriormente indicado; es decir que, 

en ese caso, el dividendo a pagarle al inversionista 

será del siete punto quinientos sesenta y ocho por 

ciento (7.568%) anual sobre el valor nominal de cada 

Acción Preferente. Dicho incremento se computará y 

aplicará en beneficio del inversionista hasta después 

de realizar el pago semestral que esté por vencer y a 

partir del primer día del semestre de pago siguiente 

a la fecha en que se emita la opinión de actualización 

del tercero independiente; es decir que, no 

aplicará sobre dividendos corridos ni sobre los que 

correspondan al semestre de pago dentro del cual se 

emite la opinión del tercero independiente.

 

J. VALORES QUE DEN PARTICIPACIÓN EN 
UTILIDADES DISTINTA DE LAS ACCIONES.
No existe valor alguno que otorgue participación 

sobre Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. distinto de las Acciones Comunes descritas 

anteriormente y que se encuentran en circulación.

K. NÚMERO DE ACCIONISTAS DEL EMISOR.
Al 31 de diciembre de 2021, Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A mantuvo en circulación un 

total de 1,827,654 Acciones Comunes repartidas en 2 

accionistas, de las cuales el 99.96% pertenecen a ERC 

Capital Corp. y el restante 0.04% pertenecen a Oxec 

II, S.A. quien también es subsidiaria del Grupo ERC. 

L. PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no 

cuenta con programas de participación dentro del 

esquema de remuneración para sus ejecutivos y el 

resto de personal en el capital del Emisor.

 

M. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN INTERNO DE 

TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 
NORTE, S.A. 
Las funciones de dirección, administración y fiscalización 

se ejercen por medio de los órganos de la sociedad 

que son: Asamblea General de Accionistas, Consejo 

de Administración o Administrador Único, Gerencia 

General, Auditoría y Comisión de Fiscalización y/o 

Auditoría Externa. La firma de auditores externos 

designada es Klynveld Peat Marwick Goerdeler, 

S.A. (KPMG). Los estados financieros auditados se 

presentarán en la Asamblea de Accionistas de forma 

anual y estarán a disposición de los Inversionistas si 

desean consultarlos. Asimismo, cualquier información 

que sea de interés para los Inversionistas referente a 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. será 

informada por medio electrónico.

N. ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN DEL 
EMISOR Y DIRECTORIO DE EJECUTIVOS.
La organización de Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. está representada de la siguiente 

forma:

El pacto social de Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. contempla que su dirección y 

administración estará a cargo de un Administrador 

Único o varios administradores actuando 

conjuntamente constituidos en Consejo de 

Administración de la sociedad. Es la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas quien fijará el número de 

administradores, así como el nombramiento o no de 

administradores suplentes y el número de los mismos. 

Los administradores podrán ser o no accionistas del 

Emisor y serán electos por un tiempo no mayor a tres 

años; la reelección es permitida. 

Administrador Único

GERENTE FINANCIERO
ANA CRISTINA RAMOS

GERENTE COMERCIAL
ROMEO RODRÍGUEZ

GERENTE DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES

JOSÉ GONZALEZ

GERENTE JURÍDICO
ANDREA 

GUTIERREZ

GERENTE DE 
SOSTENIBILIDAD
VALERIA PRADO

GERENTE DE O&M
JAVIER DE LA RIVA

GERENTE DE 
INGENIERÍA

PEDRO LEMUS

GERENTE DE RELACIÓN 
COMUNITARIA

DARÍO RAMÍREZ

GERENTE GENERAL
JOSÉ BATRES

ADMINISTRADOR ÚNICO
ANDRÉS SIERRA
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Desde febrero de 2019, Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. es administrada por un 

Administrador Único: Andrés Edgardo Sierra Dávila, 

quien también es Representante Legal del Emisor. 

Andrés Edgardo Sierra Dávila / Administrador Único 
y Representante Legal
Andrés posee estudios en Ingeniería Civil y una 

licenciatura en Diseño Industrial por la Universidad 

Rafael Landívar. Ha participado en diversos 

programas con colaboración de universidades 

estadounidenses. Cuenta con experiencia en diseño 

industrial y supervisión de proyectos. Adicionalmente, 

fue creativo de productos mobiliarios en metal. En 

cuanto a su experiencia en el sector eléctrico, fue 

asistente en el departamento de desarrollo de nuevos 

proyectos hidroeléctricos, en donde se encargó 

de la identificación de áreas de nuevos proyectos 

hidroeléctricos en el país, realización de estudios 

preliminares y plicas para permisos. Actualmente 

es el Representante Legal de Transnorte y ha sido 

empleado del Grupo ERC desde el año 2017. 

Gerencia
Por su parte, la Gerencia de Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. se encuentra compuesta por 

ocho distintos departamentos. Estos departamentos 

son dirigidos a través de gerencias, las cuales son 

compartidas con las otras empresas del Grupo ERC y 

lideradas por una Gerencia General. A continuación, 

se presenta la experiencia de cada uno de los 

gerentes de los distintos departamentos:

José Ernesto Batres González / Gerente General
Cuenta con amplia experiencia en el sector de banca, 

así como en el sector eléctrico. Es licenciado en 

Economía y licenciado en Administración Financiera 

por Southern Methodist University, en Dallas, Texas, 

Estados Unidos. Luego de sus licenciaturas, se 

especializó en Administración Financiera Bancaria en 

Southwestern Graduate School of Banking, también 

en Dallas, Texas, Estados Unidos. Trabajó en un 

banco local, en donde se desempeñó en diferentes 

funciones, dentro de las cuales destacan Gerente de 

Relación de Banca Corporativa, Director de Negocios 

Internacional y Gerente Corporativo; en las cuales 

estuvo encargado de brindar asesoría financiera 

para fusiones y adquisiciones, venta de productos 

financieros y derivados financieros (opciones y 

futuros para monedas y “commodities”), administrar 

inversiones y portafolios de inversiones, así como otros 

productos para la administración de efectivo y liquidez. 

Más adelante, se dedicó al sector eléctrico de 

Guatemala, específicamente en Energy Resources 

Capital, en donde inició como Gerente Financiero 

y fue el responsable de la administración de las 

Centrales Hidroeléctricas del Grupo ERC, así como 

de la estructuración de sus presupuestos, los cuales 

suman alrededor de US$225 millones. Luego, fue 

promovido a Gerente General del Grupo ERC, el cual 

cuenta con más de US$460 millones en activos, cuya 

principal función es la generación de energía a través 

de diferentes plantas hidroeléctricas en todo el país y 

la transmisión de energía eléctrica. 

Ana Cristina Ramos Castañeda / Gerente Financiero
Es licenciada en Administración de Empresas con 

especialización en Finanzas de la Universidad Francisco 

Marroquín. Trabajó cinco años en el sector bancario, en 

donde fue responsable por el crecimiento de la cartera 

regional, atendiendo operaciones empresariales 

mayores y participación en créditos sindicados. Luego, 

se dedicó al sector inmobiliario, desempeñándose 

como directora del desarrollo y puesta en marcha de 

un centro comercial en Guatemala. En el año 2011, 

ingresó a ERC Capital Corp. en donde inició como 

Directora Financiera, teniendo a su cargo el análisis 

de las oportunidades de negocio y financiamiento 

de los proyectos de las Centrales Hidroeléctricas del 

Grupo ERC. Actualmente funge como la Gerente 

Financiera de ERC Capital Corp. y es responsable de 

la gestión eficiente de los recursos del Grupo ERC, 

así como el desarrollo de estrategias que garanticen 

la disponibilidad de fuentes de financiamiento y un 

adecuado registro de las operaciones vinculadas a las 

finanzas del Grupo ERC.

 

Romeo Augusto Rodríguez Menéndez / Gerente 
Comercial
Romeo posee el grado académico de Ingeniero 

Civil por la Universidad San Carlos de Guatemala, 

posteriormente, tomó un Curso Superior en Negocios 

Energéticos en el Instituto Español de la Energía en 

Madrid, España. De igual manera, se especializó en 

Negocios Energéticos en la Universidad Corporativa 

Unión Fenosa en Madrid. 

En cuanto a su experiencia laboral, trabajó como 

Gerente del Instituto Nacional de Electrificación 

(INDE), posteriormente, fue Gerente Técnico de la 

Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) y 

Vicepresidente de la Junta Directiva del INDE. Ha 

trabajado en el sector público como Viceministro y 

Ministro de Energía y Minas para la Presidencia de 

la República, así como Comisionado Presidencial 

de Competitividad en el Programa Nacional de 

Competitividad. También se desempeñó como 

asesor en el sector eléctrico para diversas empresas. 

Finalmente, se incorporó a ERC Capital Corp. en 

donde funge como Gerente Comercial. 

José Luis Alfredo González Solé / Gerente de 
Relaciones Inter-Institucionales
Estudió Ingeniería Industrial con diplomado en 

Administración de Empresas y posee una maestría en 

Administración de Proyectos de Ingeniería, ambas en 

Northeastern University en Boston, Massachussets, 

Estados Unidos. Adicionalmente, posee otra maestría 

en Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 

por la Universidad Francisco Marroquín de Guatemala. 

Su carrera profesional se ha desarrollado en sectores 

como el del acero, tecnológico, de servicios, así como 

el de la producción, comercialización y exportación 

de flora, entre otros. Actualmente, es Director de 

Proyectos y Miembro de Junta Directiva de ERC. Desde 

su fundación fue el responsable del diseño conceptual, 

planificación y construcción de los proyectos de las 

Centrales Hidroeléctricas. Lideró los procesos de 

licitaciones para la construcción EPC (Engineering, 

Procurement and Construction) y los equipos W2W 

(Water to Wire). Adicionalmente, participó en los 

procesos de licitación abierta de energía donde 

se adjudicó el 82% de la energía que generan los 

proyectos hidroeléctricos del Grupo ERC y participa 

como representante de este grupo ante la Asociación 

de Generadores de Energía Renovable (AGER).

 

Andrea Gutiérrez Gularte / Gerente Jurídico
Es licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales y 

Abogada y Notaria por la Universidad Francisco 

Marroquín. Cuenta con más de 15 años de experiencia 

como directora legal de empresas de alto impacto en 

el país, liderando la estructuración legal de proyectos 

nuevos y existentes, la coordinación del área 

corporativa, negociación, elaboración, ejecución y 

administración de todo tipo de contratos incluyendo 

los bancarios sindicados y de obra. 

Actualmente es la Directora Legal del Grupo ERC y 

es responsable de la estructura legal de los proyectos 

nuevos y existentes en las áreas de derecho 

civil, mercantil, propiedad intelectual, comercio 

internacional, derecho administrativo y laboral y 

energético y procesal. Asimismo, está a cargo del 

asesoramiento legal para el proceso de preparación, 

desarrollo y adjudicación de licitaciones, así como el 

apoyo legal en compras y contrataciones. 

Ana Valeria Prado Mancilla / Gerente de Sostenibilidad
Ana Valeria posee el título de Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y Sociales y Abogada y Notaria 

por la Universidad Francisco Marroquín, cuenta 

con una Maestría en Comercio Exterior y Negocios 

Internacionales en la Universidad de Barcelona, 

España. Ha recibido formación académica respecto 

a temas relacionados con los riesgos ambientales y 

sociales, la sostenibilidad, el mercado eléctrico y su 

regulación y proyectos de energía renovable, tanto 

en territorio nacional como en el extranjero. 
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Dentro de su experiencia laboral destaca como 

catedrática en dos universidades del país, ha sido 

gerente de división en una empresa de servicios 

energéticos y directora y socia fundadora de una 

empresa consultora para el diseño de estrategias de 

sostenibilidad y asesoría especializada en mercados de 

carbono. Actualmente es Directora de Sostenibilidad, 

Ambiente y Comunicación en Grupo ERC y se 

encarga de la planificación, coordinación, ejecución y 

seguimiento de la Consulta Comunitaria de acuerdo al 

Convenio 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

para los proyectos del Grupo ERC. 

Javier de la Riva Rohrmoser / Gerente de O&M
Javier de la Riva Rohrmoser tiene el grado académico 

de Licenciado en Administración de Empresas por 

la Universidad Francisco Marroquín. Cuenta con un 

MBA Ejecutivo por la Universidad Católica de Chile. 

Ha recibido cursos en gestión de empresas, dirección 

bancaria y manejo del riesgo financiero. 

Posee más de 30 años de experiencia laboral, en 

los cuales destaca su participación en diversas 

empresas financieras y puestos de Gerente de Ventas 

Internacionales y Gerente Financiero en distintas 

compañías. Actualmente, desempeña el puesto de 

Gerente de O&M de las cinco plantas energéticas del 

Grupo ERC desde hace más de 10 años.

O. DE LAS PERSONAS Y ENTIDADES ASESORAS 
EN LA EMISIÓN Y COLOCACIÓN/NEGOCIACIÓN.
El Agente estructurador, negociador y administrador 

de esta Oferta Pública bursátil es IDC Valores, S.A. (en 

adelante, el Agente Administrador). La colocación y 

negociación de las Acciones Preferentes podrá ser 

realizada por el Agente Administrador, ya sea por sí 

mismo o con colaboración de otros Agentes de Bolsa.

 

El Agente Administrador es una sociedad anónima 

constituida de conformidad con la legislación 

guatemalteca, registrada como Casa de Bolsa ante 

el Registro del Mercado de Valores y Mercancías y 

miembro de la Bolsa de Valores Nacional, Sociedad 

Anónima. IDC Valores, S.A. ha sido pionera en 

la estructuración y colocación de emisiones de 

acciones preferentes en Guatemala, así como en la 

estructuración y administración de fondos de inversión. 

IDC Valores, S.A. pertenece a Grupo IDC, corporación 

formada en 1995, con más de 25 años de experiencia 

en Centroamérica, brindando servicios de asesoría 

y consultoría financiera y gestionando fondos de 

inversión y proyectos, así como invirtiendo capital 

propio. Sus diversas áreas de operación abarcan: 

fusiones y adquisiciones en Guatemala, creación 

y gestión de fondos de inversión en empresas 

de desarrollo tecnológico y digital, industria de 

alimentos, entre otros. Así mismo se han desarrollado 

proyectos de bienes raíces, estructuración de 

proyectos de energía e infraestructura y proyectos 

sociales, así como la generación de oportunidades 

de inversión para familias y empresas guatemaltecas.

P. PERSONAL EMPLEADO Y RELACIONES 
LABORALES.
Al término del año 2021, Transnorte contaba con 

2 empleados directamente, quienes fungen como 

operadores de subestaciones. Adicionalmente, 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no 

cuenta con sindicatos. Cabe resaltar que la mayoría de 

los empleados que tienen funciones dentro del Emisor 

son parte del personal del Grupo ERC y sus subsidiaras.

 

Q. LITIGIOS.
A la fecha, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. no ha sido parte como sujeto activo o pasivo de 

ningún proceso arbitral, judicial o administrativo en 

los tribunales de justicia de la República de Guatemala 

ni en ningún otro país en los últimos tres años que 

pueda tener o haya tenido una incidencia importante 

sobre su situación financiera o patrimonial.

R. POLÍTICA DE DIVIDENDOS.
El Emisor no cuenta con una política de dividendos 

pre-definida; sin embargo, en caso de que se lleguen 

a generar utilidades y en Asamblea General de 

Accionistas se decrete el reparto de las mismas, el 

pago de los dividendos para los accionistas comunes 

y preferentes provendría de las utilidades netas de 

cada año fiscal. En todo caso, los dividendos a los 

accionistas comunes y preferentes se pagarán de 

acuerdo con la planificación anual del negocio, a 

cargo de la administración.

 

Por su parte, las personas que adquieran las Acciones 

Preferentes colocadas mediante la Oferta Pública 

bursátil descrita en este Prospecto, tienen derecho 

al pago de dividendos preferentes, siempre y cuando 

se generen utilidades y se decrete su pago por el 

órgano correspondiente; en caso que en determinado 

período no se generen utilidades, el derecho a 

percibir los dividendos no pagados en dicho período 

se acumulará para que sea pagado con las utilidades 

que se generen en períodos subsiguientes. El pago de 

dividendos a los titulares de las Acciones Preferentes 

se hará con preferencia frente a los accionistas 

comunes. Los dividendos serán acumulativos, pero 

no garantizados ni compuestos; tales dividendos 

serán pagados semestralmente, a partir de la fecha 

de inscripción de la Oferta Pública bursátil en el 

Sistema de Automatización Registral del Registro del 

Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. El 

cálculo para el pago de los dividendos preferentes 

será determinado sobre el valor nominal de cada 

una de las acciones adquiridas por el Inversionista, 

sobre la base de 30/360. Los Inversionistas deberán 

indicar la cuenta bancaria donde deseen que les sean 

pagados los dividendos, los cuales serán acreditados 

cinco días hábiles posteriores al corte semestral.

i. Forma de pago.
En caso de decretarse el pago, los dividendos 

correspondientes a las Acciones Preferentes se 

pagarán semestralmente de la siguiente manera:

Todo pago de dividendos estará sujeto a la 

generación de utilidades y a que la Asamblea General 

de Accionistas decrete la distribución de los mismos 

para cada ejercicio, en el entendido de que no se 

distribuirán dividendos a las Acciones Comunes, 

sin que antes se pague a las Acciones Preferentes 

un dividendo de 7.368% anual antes de impuestos, 

cuando corresponda el pago de cualquier tributo, 

sobre el valor nominal de las Acciones Preferentes 

adquiridas por el Inversionista, en el ejercicio social 

correspondiente. 

La pérdida de la designación o etiqueta de valores 

vinculados a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento con respecto al dividendo preferente 

anteriormente indicado, conforme lo establecido 

en la sección “4. Vinculación a la Sostenibilidad”, 

inciso “D. Circunstancias de pérdida de designación 

o etiqueta de valores vinculados a la sostenibilidad.” 

del presente prospecto.

 

• Todo pago de dividendos será realizado por el o 

los Agentes de Bolsa consignatarios titulares de 

un REAC (Registro Especifico de Anotaciones en 

Cuenta) a través del sistema y operativa de Central 

de Valores Nacional, S.A., siempre y cuando se 

hayan recibido los fondos respectivos por parte 

del Emisor, por decisión del Agente por medio de: 

• Emisión de cheques individuales para cada 

Inversionista, o

• Programación de transferencias bancarias a las 

cuentas de los Inversionistas, según mecanismos 

disponibles para tales efectos.

• Para el primer pago de dividendos de la presente 

emisión, de ocurrir en el año 2022, se realizará 

con los flujos provenientes de las utilidades 

generadas en el año 2021, los cuáles se decretarán 

en la Asamblea de Accionistas. Debido a que 

la fecha de inscripción de la Oferta Pública 

bursátil en el Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías de Guatemala es distinta a la fecha 

de colocación de la Oferta Pública bursátil en 
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Mercado Primario, el primer pago de dividendos 

preferentes corresponderá a la proporción de los 

días transcurridos entre la colocación y el corte 

semestral, con la base de 30/360, por la tasa de 

7.368% anual, antes de impuestos.

 

 En caso de amortización anticipada, ya sea de 

forma parcial o total, de conformidad con lo que 

establezca el pacto social; el Emisor realizará el 

pago del valor nominal de la Acción Preferente 

más el proporcional del dividendo preferente 

que se hubiere generado hasta la fecha fijada en 

la resolución respectiva para la amortización. El 

dividendo preferente generado corresponderá 

a la proporción de los días transcurridos entre el 

último corte semestral y la fecha de amortización 

fijada, con la base de 30/360, por la tasa de 7.368% 

anual, antes de impuestos. 

 La pérdida de la designación o etiqueta de valores 

vinculados a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento con respecto al dividendo preferente 

anteriormente indicado, conforme lo establecido 

en las Características de la Emisión, sección “1. 

Características de los valores, condiciones y reglas 

de la emisión”, en el inciso “E. Derechos de los 

tenedores de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad”.

• No se pagarán dividendos a terceras personas, 

por cuenta del Inversionista. 

• Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., 

como entidad obligada al pago de los dividendos 

que generen los valores ofrecidos mediante este 

Prospecto, deberá acreditar los fondos con 3 días 

hábiles de anticipación al pago de los mismos. 

Una vez acreditados los fondos en Central de 

Valores Nacional, S.A., ésta transferirá los fondos 

en la cuenta que la Casa de Bolsa respectiva 

designe para el efecto, realizándose los pagos de 

dividendos de acuerdo con las opciones descritas 

anteriormente a los titulares de las Acciones 

Preferentes al día de pago. Los dividendos no 

retirados por los Inversionistas son acumulativos, 

pero no generan intereses ni son compuestos. 

 Nota: 

a) Los Inversionistas en ningún caso podrán 

reclamar a su Casa de Bolsa consignataria el 

pago de dividendos o capital que Transnorte 

no le haya trasladado.

 

b) Si por algún motivo los dividendos 

correspondientes a los períodos respectivos, 

estando a su disposición, no fueren recibidos 

por el Inversionista/accionista correspondiente, 

estos no causarán intereses. 

c)  En tal caso, los fondos serán conservados por 

el Agente consignatario, sin causar interés 

alguno a partir de la fecha que se señaló para 

su cobro y hasta el término de su prescripción. 

El Emisor declara que las Acciones Preferentes 

descritas no son equivalentes a valores de renta 

fija o títulos de deuda y por lo tanto no generan 

intereses. El derecho preferente a dividendos 

queda sujeto a que existan utilidades y el 

órgano social correspondiente decrete el pago 

de dividendos. 

iii. Porcentaje que representan sobre el capital y 
utilidades distribuibles.

Las 25,000,000 Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad representan un monto total 

de US$25,000,000.00, lo cual representa un 21.8% 

del capital autorizado de la entidad emisora y el 

50% de las Acciones Preferentes que conforman 

su capital autorizado. Las Acciones Preferentes 

generarán US$1,842,000.00 anuales en 

dividendos preferentes, una vez sean decretados 

por la Asamblea General de Accionistas 

Comunes; es decir, el 7.368% anual de dividendo 

preferente sobre el valor nominal de cada Acción 

Preferente. Adicionalmente, los US$1,842,000.00 

anuales en dividendos preferentes representan 

el 60.2% y 49.1% sobre las utilidades operativas 

proyectadas de Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. para el año 2022 y para los años 

del 2023 al 2031, respectivamente.

 

iv. Disposiciones estatutarias y legales.
A las Acciones Preferentes les aplicará lo dispuesto en 

el artículo 100 del Código de Comercio, Decreto 2-70 

del Congreso de la República y sus reformas; siendo 

éstas una clase especial de acciones regulada en el 

pacto social. En cuanto a las disposiciones del pacto 

social y las resoluciones de la Asamblea General de 

Accionistas, se acuerda que: 

• Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

será quien administrará activamente el negocio.

• El Emisor se obliga a amortizar las Acciones 

Preferentes colocadas en el décimo año a partir 

de la inscripción de la Oferta Pública bursátil 

en el Sistema de Automatización Registral del 

Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 

Guatemala. Esta amortización se hará con fondos 

propios o bien con financiamiento. 

ii. Estructura de traslado de dividendos.
La estructura de traslado de dividendos opera de la siguiente forma.

INVERSIONISTAS

Compran Acciones 

Preferentes

Estructurador

Colocador en 

Mercado Primario

Administrador

Emite Acciones 

Preferentes hasta por 

un monto de US$ 

25,000,000.00

Oferta 

pública

Liquidación de 

la transacción

Recibe dividendos por la inversión en la 

Emisión de Acciones Preferentes

Generación de 

rendimientos por servicios 

de transmisión

Decreta dividendos
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• Las Acciones Preferentes podrán amortizarse9 

anticipadamente por el Emisor a partir del tercer año, 

contado desde la fecha en que se inscriba la Oferta 

Pública bursátil en el Sistema de Automatización 

Registral del Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías de Guatemala; para ello debe dar un 

aviso previo al Inversionista con noventa (90) días 

calendario de anticipación a la fecha programada 

para la amortización anticipada. La amortización 

anticipada se podrá realizar de forma total o 

parcial; de conformidad con lo que establezca el 

pacto social, en caso de amortización parcial, ésta 

se hará de forma proporcional a la participación 

de cada Inversionista, es decir, a prorrata entre 

la totalidad de Acciones Preferentes emitidas y 

en circulación. Al momento de la amortización, 

quien funja como inversionista tiene la obligación 

de transmitir la propiedad del valor representado 

mediante anotación en cuenta respectivo, conforme 

corresponda; el Emisor entregará al Inversionista el 

valor nominal de la Acción Preferente más cualquier 

dividendo que se hubiere generado hasta la fecha 

fijada en la resolución respectiva para la amortización. 

El período máximo para la amortización obligatoria 

de las Acciones Preferentes es al finalizar el 

décimo año, contado desde la fecha en que se 

inscriba la Oferta Pública bursátil en el Sistema de 

Automatización Registral del Registro del Mercado 

de Valores y Mercancías de Guatemala, es decir el xx 

de xxxxx de xxxxxxxxx. La amortización anticipada se 

realizará de la forma que establezca el pacto social.

• De conformidad con lo acordado en la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas con 

Carácter de Totalitaria del Emisor de fecha 13 de 

septiembre de 2022, en la cual se determinaron 

cada una de las características de la emisión, 

Transnorte no adquirirá endeudamiento adicional 

al ya existente durante el plazo de la Oferta Pública 

bursátil, con excepción de los siguientes casos, 

para los cuales podrá solicitar el financiamiento 

que estime necesario:

• Podrá adquirir endeudamiento para la 

amortización del cien por ciento de las Acciones 

Preferentes, de la forma que establezca el 

pacto social. 

• Podrá adquirir endeudamiento financiero para la 

inversión en proyectos adicionales y distintos a 

los relacionados con el destino de los fondos de 

la presente Oferta Pública, de conformidad con 

lo indicado en las Características de la emisión, 

sección “1. Características de los valores, 

condiciones y reglas de la emisión”, en el inciso 

“K. Destino de los fondos”.

Asimismo, es importante considerar lo descrito en el 

apartado que se encuentra contenido en el inciso I. 

“Condiciones Especiales”.

v. Política de dividendos adoptada por la asamblea.
Además de lo dispuesto por la Asamblea de 

Accionistas del Emisor respecto al dividendo que 

corresponde a los accionistas titulares de las Acciones 

Preferentes, no existe otra política de dividendos 

adoptada por el Emisor. De conformidad con lo 

resuelto por la Asamblea General de Accionistas de 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., las 

Acciones Preferentes descritas en este Prospecto 

confieren a sus titulares el derecho a recibir el pago 

de un dividendo preferente anual de 7.368% sobre 

su valor nominal, antes de impuestos, cuando existan 

utilidades y el órgano correspondiente decrete su 

pago, sobre el valor nominal de cada una de las 

Acciones Preferentes adquiridas por el Inversionista, 

pagadero semestralmente, contado a partir de la 

fecha de inscripción de la Oferta Pública bursátil en el 

Sistema de Automatización Registral del Registro del 

Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. En 

caso de que en determinado período no se generen 

utilidades, el derecho a percibir los dividendos no 

pagados en dicho período se acumulará para que 

sea pagado con las utilidades que se generen en 

períodos subsiguientes. El pago de dividendos a 

los titulares de las Acciones Preferentes se hará 

con preferencia frente a los accionistas comunes. 

El primer pago se hará de forma proporcional a los 

días que hubieren transcurrido desde la colocación 

de las Acciones Preferentes en Mercado Primario, 

hasta el cumplimiento del primer semestre; tomando 

como base un año de trescientos sesenta días. Los 

dividendos son acumulativos, no garantizados ni 

compuestos. 

La pérdida de la designación o etiqueta de valores 

vinculados a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento con respecto al dividendo preferente 

anteriormente indicado, conforme lo establecido 

en la sección “4. Vinculación a la Sostenibilidad”, 

inciso “D. Circunstancias de pérdida de designación 

o etiqueta de valores vinculados a la sostenibilidad.”

 

vi. Limitaciones.
Por ser el Emisor una sociedad guatemalteca, el 

Accionista Preferente está sujeto al Impuesto Sobre 

la Renta correspondiente por la renta de capital 

generada sobre los dividendos pagados; la tasa 

impositiva aplicable a la fecha de elaboración de este 

Prospecto es del 5% sobre el dividendo pagado. Dichos 

impuestos correrán por cuenta de cada Inversionista, 

sin perjuicio de la obligación del Emisor de realizar 

las retenciones definitivas a que por ley esté obligado 

en el momento en que se haga efectivo el pago de 

dividendos. Es responsabilidad de cada Inversionista 

consultar con su asesor fiscal sobre los impuestos que 

le pudieran o no corresponder al mismo.

S. DIVIDENDOS DECLARADOS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS.
En los últimos tres años (2018 – 2020), Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. no ha decretado el 

pago de dividendos. 

9 De conformidad tanto con el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real Academia Española como con la acepción inferida del Código 
de Comercio guatemalteco, los términos “amortización” y “amortizar” utilizados a lo largo de este prospecto, hacen referencia a “la restitución a 
sus titulares del dinero que representan las acciones”. Tal como se indica en este prospecto, dicha amortización será realizada al valor nominal.
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2. FACTORES DE RIESGO.
La inversión en Acciones Preferentes de Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A. involucra 

ciertos riesgos que se hacen del conocimiento del 

Inversionista, previo a que tome una decisión de 

invertir en estos valores y a participar como accionista 

del Emisor. Es responsabilidad del Inversionista 

conocer y evaluar los riesgos asociados a la inversión 

de las Acciones Preferentes de Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A.

El Emisor es una entidad dedicada al transporte de 

energía en la República de Guatemala, la cual es 

propietaria de activos y proyectos energéticos que le 

permite obtener ingresos por servicios, sin embargo, 

al igual que todas las instituciones, las operaciones 

del Emisor conllevan ciertos riesgos. 

El riesgo financiero es la probabilidad de un evento 

adverso y sus consecuencias. Este riesgo se refiere 

a la probabilidad de ocurrencia de un evento que 

tenga consecuencias financieras negativas para 

una organización. El concepto debe entenderse en 

sentido amplio, incluyendo la posibilidad que los 

resultados sean menores de lo esperado. Los factores 

de riesgo explican aquellas circunstancias que pueden 

afectar negativamente el pago de rendimientos 

de las Acciones PreferentesAcciones Preferentes 

Acciones Preferentes. La presente emisión contiene 

factores de riesgo que es importante sean de 

conocimiento del Inversionista. 

Se deben identificar y valorar cuidadosamente los 

riesgos que se describen a continuación, juntamente 

con el resto de información contenida en el presente 

Prospecto, antes de tomar una decisión de inversión. 

Todo Inversionista deberá considerar los riesgos aquí 

descritos antes de adquirir las Acciones Preferentes 

de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

Cabe resaltar que los riesgos citados son los más 

pertinentes a este tipo de inversiones, sin embargo, 

podrían no ser los únicos existentes.

A. RIESGOS INHERENTES AL NEGOCIO.
Los riesgos mencionados a continuación se refieren a 

aquellos que se originan como parte de la operación 

normal de un transportista en el mercado de energía 

de Guatemala. Estos riesgos conllevan la posibilidad 

de que el Emisor se vea afectado, ya sea de manera 

operativa, reputacional o financiera, lo cual podría 

incidir en su capacidad de pago a los Inversionistas. 

a. Riesgo operativo.
Los riesgos operativos son aquellos que tienen 

un impacto en el giro de la institución. El riesgo 

operativo de Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. derivaría de un mal manejo de las 

operaciones, ya sea en cuanto a la incapacidad de 

cumplir con los tiempos en la construcción de las 

subestaciones y las líneas de transmisión, las fallas 

en los sistemas operativos, los fallos del personal o 

el incumplimiento de la regulación establecida por 

el Ministerio de Energía y Minas. Adicionalmente, 

el Emisor está sujeto a retrasos en cualquiera de 

las fases anteriores a la puesta en marcha de las 

subestaciones y la utilización de las líneas de 

transmisión. Estas fases se encuentran descritas en 

la Información del Emisor, sección “1. Identificación 

específica”, inciso “C. Actividades principales”, en 

el apartado “ii. Productos o servicios ofrecidos”. 

Estos riesgos podrían ocasionar un retraso en 

la Fecha de Operación Comercial (inicio de 

operaciones en las subestaciones de Los Amates, 

Santo Tomás de Castilla y Coatepeque II), lo cual, 

a su vez, retrasaría la fecha a partir de las cuales 

se empezaría a percibir los ingresos de los cánones 

establecidos para estos proyectos, pudiendo 

afectar la capacidad de pago del Emisor. 

Una vez iniciadas las operaciones, las fallas en el 

sistema o los incumplimientos en la disponibilidad 

de transportar energía podrían ocasionarle multas 

al Emisor. Estas multas se calcularían de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 115, 116, 120, 121 

del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 

entre otros que pudieran aplicarle al Emisor. Todas 

las sanciones podrían incrementar los gastos de 

Transnorte, lo cual afectaría su margen operativo. 

b. Riesgo reputacional.
La imagen del Emisor podría verse dañada como 

consecuencia de incumplimientos en los contratos 

firmados entre el Emisor y el Ministerio de Energía y 

Minas, lo cual podría afectarle en futuras licitaciones 

y adjudicaciones, incidiendo negativamente en el 

incremento de ingresos futuros. Asimismo, Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A. podría sufrir 

riesgo reputacional al momento que se presentase 

cualquier incumplimiento del pago de dividendos 

o la amortización de las Acciones Preferentes 

ofrecidas en este Prospecto. Adicionalmente, el 

Emisor podría ver su imagen afectada, producto 

de una mala gestión del riesgo social o cualquier 

conflicto que pueda surgir con comunidades o 

personas que puedan ser afectadas por los proyectos 

realizados por el Emisor. Finalmente, debido a que 

las Acciones Preferentes de Transnorte se encuentran 

vinculadas a la sostenibilidad, el Emisor ha adquirido 

un compromiso de mantener los indicadores de 

sostenibilidad establecidos en el informe por un 

periodo mínimo de diez años, por lo que cualquier 

incumplimiento de éstos podría implicar la pérdida 

de prestigio y confianza frente al público en general 

y los Inversionistas. Cualquier daño reputacional 

podría repercutir en una disminución en el precio de 

las Acciones Preferentes en el Mercado Secundario, 

afectando a los Inversionistas en caso decidan 

deshacerse de su posición. 

c.	 Riesgo	financiero	y	de	liquidez.
El riesgo financiero hace referencia a que los flujos 

generados por Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. no sean suficientes para cumplir con 

el pago de los dividendos y la amortización de las 

Acciones Preferentes aquí descritas. Por otra parte, el 

riesgo de liquidez recae en la necesidad de efectivo 

inmediato por parte de Transnorte para la construcción 

de todas las obras de transmisión acordadas en los 

contratos. El incumplimiento en la construcción y/o 

reparación de las obras de transmisión representaría 

un riesgo financiero para el Emisor debido a que se 

le podrían aplicar sanciones económicas y afectar su 

flujo, disminuyendo la capacidad de pago del Emisor 

para con sus Inversionistas.

d. Riesgo de control.
Los Inversionistas de las Acciones Preferentes 

ofrecidas en esta Oferta Pública bursátil cuentan 

con un derecho limitado de voto en las Asambleas 

Generales de Accionistas celebradas por Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A. Asimismo, 

estas acciones tampoco otorgan derecho 

alguno a participar en la gestión, operación, y/o 

administración del Emisor. Por lo tanto, existe un 

riesgo de control ya que la toma de decisiones no 

recae en los Inversionistas, sino exclusivamente en 

los accionistas comunes de Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. A su vez, Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. es una sociedad 

controlada directamente por ERC Capital Corp., 

por lo que la toma de decisiones recae, también, 

en la Junta Directiva de dicha entidad. Por lo tanto, 

los Inversionistas, al no tener el control y en caso 

de intereses desalineados de los administradores 

y accionistas comunes del Emisor, no podrán 

tomar decisiones que podrían beneficiarles más 

allá de sus derechos como accionistas preferentes, 

representando un riesgo para los Inversionistas. 

e. Riesgo de mercado y de competencia.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. forma 

parte del mercado energético de la República de 

Guatemala. Este mercado se encuentra compuesto 

por generadores, transportistas, distribuidores, 

comercializadores y grandes usuarios; así mismo, 

se encuentra administrado por el Administrador del 

Mercado Mayorista (AMM), ente encargado de operar 

el Sistema Nacional Interconectado (SNI), a manera 

de poder asegurar el suministro y la seguridad de 

la electricidad en el país. El riesgo de mercado y 

de competencia se refiere a que el Emisor podría 

ser incapaz de satisfacer a la demanda o que las 
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decisiones tomadas por Transnorte podrían afectar 

su participación de mercado. Adicionalmente, se 

refiere a la incapacidad que el Emisor podría tener 

para minimizar sus costos, sin perder la calidad 

de los sistemas y equipos utilizados dentro de las 

subestaciones y líneas de transmisión, de manera 

que continúe siendo eficiente frente al resto de sus 

competidores. Por lo tanto, los Inversionistas podrían 

verse afectados por el mercado y la competencia ya 

que podrían hacer de Transnorte una empresa con 

menor eficiencia operativa, influyendo negativamente 

en su capacidad de pago y haciendo de Transnorte 

una empresa más riesgosa.

 

f. Riesgo de relación con proveedores.
Este riesgo recae en las relaciones que el Emisor 

tenga con los proveedores, específicamente con 

aquellos que le provean de equipo técnico para el 

adecuado funcionamiento de las subestaciones y 

líneas de transmisión. Asimismo, el riesgo considera 

que los proveedores que el Emisor contrate para la 

construcción de las obras de transmisión tengan una 

vasta experiencia en el mercado, así como ofrezcan 

la garantía suficiente ante cualquier eventualidad que 

pudiera ocurrirle a sus activos. Por lo tanto, una mala 

relación con los proveedores o los incumplimientos de 

estos podrían ocasionar retrasos en la construcción de 

las subestaciones y cumplimientos de los contratos, 

así como desperfectos técnicos para su adecuado 

funcionamiento; incidiendo negativamente en la 

reputación y en un incremento de costos del Emisor 

que afectaría su capacidad de generación de 

utilidades y, por ende, del pago de dividendos.

 

g. Riesgo de personal.
Dado que el recurso humano es un elemento 

imprescindible para el éxito de cualquier organización, 

el Emisor posee un riesgo si no retiene al personal 

idóneo para cumplir con todas las funciones que 

le permitan operar. Adicionalmente, al emplear 

personal, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. se encuentra expuesto a los errores humanos, 

negligencia, fraude, robo, entre otras situaciones 

derivadas de la acción o inacción humana. Cabe 

resaltar que la mayor parte del personal que trabaja 

en Transnorte también lo hace para otras empresas 

del Grupo ERC, por lo que la capacidad de retención 

del personal por parte del Grupo ERC también 

podría repercutir en la operatividad en Transnorte. 

Por lo tanto, la pérdida de personal clave como sus 

posibles errores podrían tener un efecto negativo en 

la operatividad de Transnorte, pudiendo perder cierta 

ventaja competitiva frente a sus similares, así como 

pudiendo afectar su posición financiera y disminuir la 

capacidad para hacer frente a sus obligaciones.

 

h. Riesgo tecnológico.
El uso inadecuado de sistemas de información 

y tecnología podrían afectar el desarrollo de las 

operaciones y servicios del Emisor. Asimismo, fallas o 

violaciones en los sistemas tecnológicos, incluyendo 

las resultantes de un ciberataque contra el Emisor 

o los proveedores de servicios y administradores 

de programas, podrían interrumpir o afectar 

negativamente el negocio. Adicionalmente el tema 

de obsolescencia al no sustituir en el tiempo preciso 

los sistemas utilizados podrían resultar en costos y 

tiempo adicionales que tenga un efecto negativo 

en los resultados del Emisor. Por lo tanto, las fallas 

tecnológicas podrían ocasionarle mayores costos a 

Transnorte y como consecuencia obtener menores 

utilidades, repercutiendo en una posible incapacidad 

para cubrir el pago de dividendos.

 

i. Riesgo de los proyectos del Emisor.
En caso de que a Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. se le presentara una oportunidad 

de proyecto de inversión para expandir y hacer 

crecer sus operaciones, y ésta entidad decidiera 

llevarlos a cabo, existe un riesgo de que el Emisor 

sufra pérdidas de estos proyectos, ya sea una 

pérdida total de la inversión o que el proyecto no 

genere los rendimientos esperados; lo cual podría 

perjudicar la posición económica y financiera del 

Emisor, así como dañar su reputación, las relaciones 

con los proveedores y su posición competitiva. 

Adicionalmente, en la búsqueda de expansión de 

la capacidad de transmisión del Emisor, este se 

encuentra sujeto a varios riesgos regulatorios, de 

desarrollo y operativos, los cuales podrían impedir el 

avance o un retraso en la finalización de un proyecto y 

así aumentar los costos de éste, que también podría 

dañar la posición financiera de Transnorte.

 

j. Riesgo legal.
Se refiere al incumplimiento de las leyes, 

reglamentos y otras regulaciones que afecten el 

estatus legal del Emisor, incluyendo la posibilidad 

de que los compromisos contractuales no sean 

apropiadamente documentados, provocándole 

pérdidas financieras. Por las infracciones de 

incumplimiento a leyes, reglamentos y disposiciones 

del Ministerio de Energía y Minas, la presentación 

de información, declaración o documentos falsos o 

fraudulentos, así como por la obstrucción o limitación 

a la supervisión, Transnorte podría ser sancionada. 

Dependiendo de la gravedad de las infracciones, el 

Emisor podría sufrir sanciones económicas, pérdida 

de futuros contratos u oportunidades de licitación, 

así como la pérdida de la licencia de transportista. 

Estas infracciones no solo resultarían en gastos 

significativos para el Emisor, sino que también 

afectaría materialmente su capacidad para hacer 

negocios e implementar su estrategia comercial, 

así como su capacidad para hacer frente a los 

compromisos adquiridos con los Inversionistas de la 

presente Oferta Pública. 

k. Riesgo por reclamos judiciales y extrajudiciales.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

se encuentra expuesta al riesgo de que cualquier 

persona con quien hubiere celebrado un contrato 

pueda hacerle un reclamo (judicial o extrajudicial) 

por el incumplimiento de sus obligaciones derivadas 

de dicho contrato; en ese sentido, también podría 

serle reclamada la insuficiencia del flujo energético 

al que se encuentra obligada por los contratos 

de autorización de ejecución de las obras de 

transmisión (subestaciones y líneas de transmisión) 

de los Lotes B y E firmados con el Ministerio de 

Energía y Minas, así como es sujeto de las sanciones 

y otros gastos relacionados a la defensa que podrían 

afectar la capacidad financiera del Emisor y, por 

ende, el cumplimiento frente a sus proveedores e 

Inversionistas de la presente Oferta Pública.

 

l. Riesgo de derechos de obtención de permisos 
y derechos de paso (servidumbres).

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

se encuentra sujeta a numerosas situaciones 

regulatorias, competitivas y políticas. Por lo tanto, es 

posible que no se obtenga la aprobación regulatoria 

para el desarrollo de nuevos proyectos, el suficiente 

apoyo de la comunidad local e indígena para 

desarrollar y operar instalaciones nuevas y existentes 

y obtener los permisos y aprobaciones ambientales 

y reglamentarias requeridas. Adicionalmente, 

dado que las instalaciones se encuentran ubicadas 

en propiedades de terceros, podría resultar que 

no se terminen de formalizar el otorgamiento 

de los derechos necesarios para ocupar dichas 

propiedades. Asimismo, se pueden presentar 

reclamaciones legales con respecto a la forma 

de documentar dichos derechos de paso con los 

registros pertinentes o con respecto al contenido o 

prioridad de dichos derechos, o con el cumplimiento 

de los términos de dichas servidumbres y acuerdos, 

o para reclamar una indemnización por los daños 

causados a la propiedad privada. Cualquier desafío 

legal puede tener un impacto en los flujos del Emisor, 

afectando la capacidad de pago del Emisor.

B. RIESGOS EXTERNOS AL NEGOCIO.
Son los riesgos inherentes a cualquier negocio actual 

y futuro establecido en Guatemala. Corresponden a 

los cambios económicos y políticos, los cuales pueden 

tener un efecto negativo en el valor de transacciones 

comerciales o financieras realizadas en el país que 

podrían tener un impacto en la continuidad operativa 

del Emisor. Adicionalmente, estos factores de riesgo 

también consideran aquellos cambios en el entorno 

donde se desenvuelve el Emisor, los cuales pudieran 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E4 4 4 5

afectar su operación, incidiendo directamente en su 

capacidad de generación de los flujos necesarios 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 

a. Riesgo político.
Se considera una variedad de factores políticos 

relacionados con la estabilidad política y su 

efectividad que podrían afectar la capacidad 

y/o compromiso de un país en cumplir con sus 

obligaciones de deuda. Igualmente, las acciones 

que tome el Estado en los asuntos políticos, sociales 

y económicos podrían tener efectos negativos, ya 

que éste ejerce una incidencia directa a través de 

iniciativas de ley, decretos, resoluciones y otras que 

afecten la operatividad del entorno de las empresas 

en el mercado energético de Guatemala.

b. Riesgo macroeconómico.
Este riesgo se refiere a la posibilidad de una recesión 

económica, el aumento del desempleo, el incremento 

en el nivel generalizado de los precios, una alta 

volatilidad en el tipo de cambio o cualquier deterioro 

de los indicadores macroeconómicos de Guatemala 

que pudieran afectar a las personas individuales y a 

cualquier entidad que opera en el país. Adicionalmente, 

el entorno macroeconómico se encuentra influenciado 

por la toma de decisiones de los gobernantes 

y la percepción económica de la sociedad. La 

incertidumbre política es un riesgo macroeconómico 

que pudiera afectar al Emisor, debido a que algunas 

corrientes ideológicas del país proponen nacionalizar 

la producción de energía eléctrica, pudiendo limitar a 

las entidades privadas de ese sector. 

c. Riesgo relacionado a la Política Monetaria, 
Cambiaria y Crediticia.

La situación macroeconómica del país en el que 

se desempeña es un factor importante para el 

desempeño económico de Transnorte. Las políticas 

enfocadas a incentivar la inversión, el empleo y la 

estabilidad de precios contribuyen al crecimiento 

económico y la competitividad. Por el contrario, 

la inestabilidad en la aplicación de las políticas 

generaría una reducción en la actividad económica, 

en consecuencia, en el nivel de operaciones de las 

empresas. Las políticas monetarias que apliquen 

los gobiernos tendrán un impacto directo en 

los mercados de divisas que pueden afectar los 

resultados del Emisor, sin embargo, puesto que 

opera (percibe ingresos y tiene costos y gastos) en 

dólares estadounidenses, Transnorte no se encuentra 

expuesto al riesgo cambiario.

d. Riesgo relacionado a la Política Fiscal.
Los cambios en las normativas fiscales de la legislación 

en Guatemala podrían impactar negativamente en 

las proyecciones financieras y contables del Emisor. 

El incremento en la tasa impositiva o de los aranceles 

de importación podrían generar gastos adicionales, 

los cuales no se encuentran contemplados en las 

proyecciones financieras; pudiendo afectar de 

manera directa los resultados del Emisor y perder el 

atractivo para los Inversionistas. 

e. Riesgos ambientales de catástrofes naturales 
y sociales.

Por su naturaleza, las pérdidas por catástrofes son 

impredecibles en su número y gravedad. Pueden 

ser causadas por varios fenómenos meteorológicos 

severos. La ocurrencia de un desastre natural podría 

tener un impacto en los activos del Emisor y, por 

ende, en la operatividad de este. Por lo tanto, el 

alcance de los daños sufridos debido a un desastre 

natural, podrían exceder los límites de cobertura de 

las pólizas de seguros, ocasionando efectos adversos 

significativos en el negocio del Emisor, su condición 

financiera y sus resultados operativos.

f. Riesgo social.
Se refiere a cualquier eventualidad con una 

comunidad o un grupo concentrado de personas 

cercanas a los proyectos desarrollados por el Emisor, 

que decidan organizarse e impedir el desarrollo 

y operación exitosa del proyecto, usualmente 

argumentando que el proyecto y desarrollo de obras 

podría causar daños al entorno, limita el acceso a 

ciertos servicios básicos a las comunidades, que no 

utiliza mano de obra local, entre otros. Asimismo, 

este riesgo considera las manifestaciones, bloqueos 

o cualquier otro medio de protesta que puedan llevar 

a cabo estas personas para demandar ciertos asuntos 

específicos; pudiendo ocasionar efectos negativos 

en el desempeño de Transnorte, mediante el cese de 

operaciones, daños a los activos electromecánicos 

y privación de locomoción del personal. Por lo 

tanto, este riesgo también podría repercutir en el 

cumplimiento del pago del dividendo preferente y la 

amortización de las Acciones Preferentes detalladas 

en este Prospecto.

g. Riesgo de volatilidad en el tipo de cambio.
Este riesgo mide el impacto de una devaluación frente 

a la moneda de referencia, generalmente el dólar 

estadounidense. El tipo de cambio en Guatemala se 

ve afectado por la entrada de remesas de Estados 

Unidos y las relaciones comerciales con el resto del 

mundo, que en su mayoría se realizan en dólares 

de los Estados Unidos de América. Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. tiene dependencia 

directa del dólar estadounidense ya que tanto sus 

ingresos como sus costos son expresados en esa 

moneda, como consecuencia de que sus contratos de 

ejecución de obras de transmisión y sus contratos con 

los proveedores del equipo también son celebrados 

en dólares. Debido a esto, Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. no se encuentra expuesto al 

riesgo de volatilidad en el tipo de cambio. 

h. Riesgo de volatilidad en las tasas de interés.
Se refiere a las fluctuaciones de las tasas de 

interés, tanto en el mercado internacional como 

el guatemalteco. El incremento de las tasas de 

interés podría afectar negativamente los resultados 

del Emisor, como consecuencia de un mayor pago 

de intereses a las instituciones financieras con las 

que sostiene créditos. Asimismo, dicha volatilidad 

también podría afectar a que la percepción de 

los rendimientos de sus inversiones sea menor, 

dificultando la inversión en proyectos futuros.

 

i. Riesgo proveniente de la legislación y 
aplicabilidad.

Se refiere a la probabilidad de cambios en leyes y 

regulaciones que tengan un impacto en la actividad 

del Emisor. Cabe resaltar que, debido a que Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A. se encuentra 

constituido en Guatemala, cualquier conflicto legal 

que se pudiera dar entre el Accionista Preferente y 

el Emisor deberá de llevarse a cabo en Guatemala, 

bajo la legislación guatemalteca. De igual forma, los 

cambios en las normativas fiscales de la legislación 

de Guatemala pueden impactar negativamente las 

proyecciones financieras y contables del Emisor.

j. Riesgo relacionado al sistema de justicia.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. es una 

sociedad inscrita en la República de Guatemala, que 

inscribe una emisión en ese mismo país. El sistema 

de justicia de Guatemala es lento y no modernizado, 

y, por lo tanto, los procesos pueden ser burocráticos 

e ineficientes durante la resolución de litigios, lo 

cual representa un riesgo para el Emisor. Transnorte, 

por su giro y operaciones, podría resultar vinculado 

especialmente a litigios de naturaleza civil y mercantil. 

C. RIESGOS ESPECÍFICOS A LOS VALORES.
Se refiere a los riesgos que tienen las Acciones 

Preferentes descritas en este Prospecto, abarcando 

desde el precio, dividendo preferente, amortización 

de éstas, las garantías y todas las variables relacionadas 

a los valores ofrecidos en esta Oferta Pública bursátil. 

a. Riesgos por cambios regulatorios.
Se refiere al riesgo derivado de la posibilidad de que 

existan cambios en la regulación de Guatemala, país 

en donde se realiza la Oferta Pública bursátil de las 

Acciones Preferentes. Por lo tanto, cualquier cambio 

en la regulación del Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías, entidad que regula las emisiones públicas 

en el país, así como de la Bolsa de Valores Nacional, S.A. 

(BVN) pudiera impactar negativamente la emisión por 

falta de cumplimiento; que resulte en la terminación 

anticipada voluntaria o involuntaria de la emisión. 
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b. Riesgo de ausencia de garantía.
La presente emisión de Acciones Preferentes no cuenta 

con garantías reales ni personales, ni con un fondo 

económico que garantice el pago de dividendos. El 

pago de los dividendos de las Acciones Preferentes 

depende completamente de los flujos generados por 

la subestación que se encuentra ya en funcionamiento, 

Panzós, y el cumplimiento de las obras de transmisión 

de los Lotes B y E para poder generar ingresos por el 

monto de los cánones determinados en los contratos 

de autorización de ejecución de obras. 

c. Riesgo de mercado.
Se refiere al riesgo de reducción del precio de las 

Acciones Preferentes como consecuencia de, entre otras 

variables externas, un posible aumento de las tasas de 

interés del mercado. Este riesgo puede suceder en el 

Mercado Secundario, ya que la negociación del precio 

de las Acciones Preferentes depende específicamente 

del mercado a la fecha de la compra y venta de estas.

 

d.	 Riesgo	de	liquidez	en	Mercado	Secundario.
Los Inversionistas se pudieran ver afectados en el caso 

de que necesiten vender sus Acciones Preferentes 

y que no exista un Mercado Secundario de valores 

líquidos, es decir, que no exista una contraparte que 

esté dispuesta a comprarlas. El valor de las Acciones 

Preferentes dependerá de la demanda existente por 

dichos títulos al momento de ofrecerlas en venta. 

e. Riesgo de redención anticipada.
Las Acciones Preferentes podrán amortizarse 

anticipadamente por el Emisor a partir del tercer año, 

contado desde la fecha en que se inscriba la Oferta 

Pública bursátil en el Sistema de Automatización 

Registral del Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías de Guatemala; de conformidad con lo 

que establece el presente Prospecto. Por lo tanto, 

en caso de que el Emisor amortice anticipadamente, 

el riesgo del Inversionista recae en el costo de 

oportunidad de no poder vender esa acción a un valor 

superior al valor nominal en Mercado Secundario 

y las ganancias que el Inversionista podría dejar 

de percibir por esta operación, así como cualquier 

rendimiento esperado que ya no se le pagará una 

vez deje de ser titular de cada acción amortizada.

f. Riesgo de incumplimiento de obligaciones.
Es el riesgo que el Emisor incumpla las obligaciones 

relacionadas con la Oferta Pública bursátil de Acciones 

Preferentes, incluyendo la amortización en la fecha 

de vencimiento, así como cualquier obligación con 

preferencia de pago. Dado que existe la obligación 

de amortizar las Acciones Preferentes aquí ofrecidas 

hasta por un plazo de diez años, contados a partir 

de la fecha en que se inscriba la Oferta Pública 

bursátil en el Sistema de Automatización Registral 

del Registro del Mercado de Valores y Mercancías 

de Guatemala, el incumplimiento de la misma, al 

igual que el incumplimiento de sus obligaciones 

adicionales, implicaría que cualquier acreedor, 

especialmente con prelación de pago superior o cuya 

acreeduría se encuentre garantizada por el Emisor, 

podría iniciar acciones legales en su contra y afectar 

su patrimonio para buscar hacerse del pago de la 

obligación pendiente. Por lo tanto, los Inversionistas, 

al ser acreedores del derecho a percibir un dividendo 

preferente y de la amortización de sus Acciones 

Preferentes, tendrán una prelación inferior, pudiendo 

ser perjudicados en caso el Emisor no cuente con el 

flujo suficiente para cubrir todas sus obligaciones. 

D. RIESGOS RELACIONADOS A LA DESIGNACIÓN 
O ETIQUETA DE VALORES VINCULADOS A LA 
SOSTENIBILIDAD.
Se refieren a los factores de riesgo que tienen las 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

detalladas en el presente Prospecto relacionados 

a la designación o etiqueta de vinculación a la 

sostenibilidad, la cual compromete al Emisor y al 

Grupo ERC para el cumplimiento de ciertos objetivos 

de sostenibilidad previamente establecidos. Tanto 

los indicadores clave de rendimiento, así como 

toda la información referente a la vinculación a la 

sostenibilidad de estos valores se encuentra contenida 

en la sección “4. Vinculación a la Sostenibilidad”. 

a. Riesgo de incumplimiento de los KPI’s.
Debido a que las Acciones Preferentes emitidas 

por Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

cuentan con una designación o etiqueta de valores 

vinculados a la sostenibilidad, existe un riesgo para 

los Inversionistas de que el Emisor no cumpla con los 

indicadores clave de desempeño (KPIs, por sus siglas 

en inglés, Key Performance Indicators) establecidos 

para mantener vigente la designación o etiqueta, 

medidos a través de las Metas de Desempeño 

de Sostenibilidad (SPTst, por sus siglas en inglés, 

Sustainability Performance Targets). Asimismo, 

un incumplimiento podría implicar para algunos 

Inversionistas la venta inmediata de las acciones en 

Mercado Secundario, como consecuencia de sus 

políticas de inversión en instrumentos temáticos, 

pudiendo incurrir en los riesgos asociados a los 

valores mencionados en el apartado anterior, así 

como los riesgos de liquidez de Mercado Secundario. 

b. Riesgo de pérdida de la designación o etiqueta.
Debido a que las Acciones Preferentes emitidas por 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. cuentan 

con una designación o etiqueta de vinculación a la 

sostenibilidad, existe un riesgo para los Inversionistas 

en caso de que Transnorte pierda la designación o 

etiqueta. Las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad descritas en este Prospecto le brindan 

a los Inversionistas una mayor certeza en la mitigación 

de riesgos por parte del Emisor como consecuencia 

de mejores prácticas en los factores ASG (Ambiental, 

Social y de Gobernanza), así como los beneficios 

del enfoque sostenible en sus operaciones; por lo 

tanto, el perder dicha designación o etiqueta, podría 

conllevar un incremento en el riesgo del Emisor 

percibido por los Inversionistas, trasladando dichos 

riesgos a sus valores emitidos. Al percibir valores más 

riesgosos, cualquier persona interesada en adquirir 

las Acciones Preferentes en mercado secundario 

exigiría un mayor rendimiento de éstas a través de 

una reducción en el precio a pagar al Inversionista y 

afectando la posición de éste. Además, la pérdida de 

designación o etiqueta ocasionará la obligación para 

el Emisor de pagar un incremento en el dividendo 

preferente e incluso le pudiera afectar para futuras 

emisiones, incrementando su costo financiero y 

afectando la capacidad de cumplimiento del Emisor. 

E. OTROS FACTORES DE RIESGO.
Se refieren a los factores de riesgo que tiene el 

Emisor y las Acciones Preferentes detalladas en el 

presente Prospecto que no fueron descritos en los 

riesgos inherentes, los riesgos externos ni los riesgos 

de los valores detallados anteriormente.

 

a.	 Riesgo	de	fuerza	mayor.
El acaecimiento de situaciones como desastres 

naturales, relativos a condiciones climáticas o de 

cualquier otra índole como revolución, guerra civil, 

estado de sitio, epidemias, pandemias, etc., podría 

reducir los ingresos de Transnorte, incluso, afectar al 

país a tal punto que la economía se viera paralizada 

por un determinado periodo de tiempo. Cualquier 

otro factor de fuerza mayor que imposibilitara al 

Emisor de realizar sus transacciones comerciales 

en forma normal, afectaría los resultados de este, 

pudiendo verse disminuido el desarrollo de sus 

proyectos y la prestación de servicios y, por ende, 

podría tener un impacto directo en la capacidad de 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. para 

hacer frente a sus obligaciones.

F. ACTIVOS EN EL EXTRANJERO.
Previo a la colocación de las acciones ofrecidas en este 

Prospecto, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. no posee activos fuera del país de su constitución. 

G. CALIFICACIÓN DE RIESGO DEL EMISOR Y DE 
LA EMISIÓN.
El Emisor contrató los servicios de Pacific Credit 

Ratings, S.A. (PCR), calificadora de riesgo inscrita en 

el Registro del Mercado de Valores y Mercancías para 

poder operar. En virtud de tal disposición, se adjunta a 

este Prospecto el Informe de Calificación, documento 

emitido por Pacific Credit Ratings, S.A. (PCR) otorgando 

a la Emisión ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS 
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A LA SOSTENIBILIDAD TRANSNORTE DÓLARES 1 y 

a Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. una 

calificación a largo plazo: GTAA-, perspectiva “Estable” 

con datos financieros del Emisor al 31 de diciembre 

de 2020. La calificación de ERC Capital Corp., la casa 

matriz del Emisor, es de GTAA, perspectiva “Estable”, 

sin embargo, por el hecho de ser una emisión de 

Acciones Preferentes, cuyo pago de dividendos 

dependen directamente de la generación de utilidades 

y distribución de éstas, PCR considera otorgarle una 

calificación con un “notch” inferior.

Significado de calificación: Emisiones con alta calidad 

crediticia. Los factores de protección son fuertes. 

El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma 

ocasional por las condiciones económicas.

3. OTROS DATOS

A. COMPETITIVIDAD DEL EMISOR.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. es una 

sociedad constituida para participar en el Mercado 

Mayorista de la República de Guatemala. Este 

mercado se encuentra compuesto por generadores, 

transportistas, distribuidores, comercializadores 

y grandes usuarios; así mismo, se encuentra 

administrado por el Administrador del Mercado 

Mayorista (AMM) el cual se encarga de operar el 

Sistema Nacional Interconectado (SNI), de manera 

de poder asegurar el suministro y la seguridad de la 

electricidad en el país.

Transnorte es una de las 9 entidades transportistas 

autorizadas en la República de Guatemala. 

Actualmente, es propietaria de las subestaciones 

utilizadas para transformar energía eléctrica 

generada, dentro de las cuales se encuentra 

Panzós de 69/230 kV, subestación perteneciente 

al sistema primario de transmisión. Actualmente, 

tiene celebrados dos contratos de autorización 

de ejecución de las obras de transmisión 

(subestaciones y líneas de transmisión) de los 

Lotes B y E firmados con el Ministerio de Energía 

y Minas, en los cuales se establece que percibirá 

un canon por el servicio de transmisión, una vez 

los proyectos de transmisión hayan iniciado sus 

operaciones comerciales. 

B. DEPENDENCIA DE PROTECCIÓN GUBERNA-
MENTAL O LEGISLACIÓN.
A la fecha, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. no está sujeta a dependencias de protección 

gubernamental o legislativa que ejerza importancia 

fundamental para la actividad o rentabilidad del 

Emisor, más que la aprobación del Ministerio de 

Energía y Minas para operar como una empresa 

transportista y las resoluciones emitidas previo a la 

firma del contrato celebrado entre dicha institución 

gubernativa y el Emisor.

C. DEPENDENCIA DE PATENTES Y LICENCIAS O 
DE ALGÚN CONTRATO.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no 

tiene dependencia de patentes o licencias.

D. RELACIONES CON SOCIEDADES CONTRO-
LANTES, CONTROLADAS Y VINCULADAS.
Con respecto a la definición contenida en el artículo 

29 de la Ley del Mercado de Valores y Mercancías 

de Guatemala, puede entenderse que Transnorte sí 

es una sociedad controlada por su casa matriz, ERC 

Capital Corp., quien es propietaria del 99.96% de 

Acciones Comunes del Emisor. Cabe resaltar que 

el Emisor se encuentra sujeto a control efectivo por 

parte de ERC Capital Corp. ya que esta ejerce, por 

derecho propio, facultades de decisión sustancial, en 

relación con Transnorte. 

E. DESCRIPCIÓN DE CONTRATOS SIGNIFICATIVOS 
ENTRE EL EMISOR Y SUS ACCIONISTAS, O ENTRE
EL EMISOR Y SUS CONTROLANTES, CONTRO-
LADAS Y VINCULADAS, O CON LOS RESPECTIVOS 
ACCIONISTAS DE ÉSTAS. 
Oxec S.A. y Oxec II, S.A., entidades del Grupo ERC 

y por lo tanto vinculadas a Transnorte, solicitaron 

un préstamo bancario con el fin de financiar la 

construcción de las hidroeléctricas y sus respectivas 

subestaciones para conectarlas al Sistema Nacional 

Interconectado (SNI). Como garantía requerida por la 

institución financiera, se constituyó el “Fideicomiso de 

Administración y Servicio de Deudas Oxec” en donde 

varias de las entidades del Grupo ERC, incluyendo 

Transnorte, fideicometieron determinados activos 

y/o flujos operativos. Para que las hidroeléctricas 

Oxec y Oxec II se conectaran al SNI, fueron 

necesarias las construcciones de las subestaciones y 

líneas de transmisión relacionadas, las cuales ejecutó 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. quien, 

para efecto de financiar dichos proyectos, suscribió 

un contrato de línea de crédito con Oxec, S.A., con 

un límite máximo de US$10,000,000.00, con una tasa 

de interés de mercado de 6.5% anual, pagadero 

Nota: Según la entidad calificadora referida, la 

calificación de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad se fundamenta en los dividendos 

generados por Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. para el holgado pago de las Acciones 

Preferentes; proveniente de la firma del Contrato con 

el gobierno de Guatemala que le otorga flujos por 

un horizonte de tiempo de 15 años que le permiten 

apropiados niveles de ingresos para generar 

utilidades para el pago de dividendos. Además, 

toma en cuenta la amplia experiencia en el desarrollo 

y construcción de proyectos energéticos y el soporte 

de grupo; así como una variedad de certificaciones 

respecto a las actividades de responsabilidad social 

empresarial con un desempeño óptimo. 
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mensualmente. Por lo tanto, una fracción de los 

fondos provenientes de la presente emisión serán 

utilizados para el pago de la deuda que el Emisor 

tiene frente a Oxec, S.A., quien a su vez cancelará 

parcialmente el préstamo bancario relacionado y 

que de esa forma se liberen los flujos y activos de 

Transnorte que fueron aportados al “Fideicomiso de 

Administración y Servicio de Deudas Oxec”. 

F. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPOTECAS, PRENDAS 
Y OTROS GRAVÁMENES SIGNIFICATIVOS. 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

cuenta con dos líneas de crédito, las cuales se 

detallan a continuación: 

• Banco del Desarrollo Rural (acreedor): Préstamo 

por un monto de hasta Q.130,900,000.00; al 31 

de mayo de 2022 ya se había desembolsado el 

100% del préstamo. El destino de los fondos fue 

la construcción de 3 subestaciones y sus líneas de 

transmisión de 69kV. La tasa de interés pactada es 

variable, sin embargo, se acordó una tasa inicial 

de 7% anual. El plazo del préstamo es de 18 años, 

contado a partir del primer desembolso, realizado 

el 1 de octubre de 2020; contando así con un 

período de gracia de 36 meses. Las amortizaciones 

se harán en 180 cuotas mensuales, a partir del 

trigésimo séptimo mes. La garantía del préstamo 

se constituirá por un fideicomiso irrevocable de 

administración de garantía con Financiera Rural, el 

cual no ha sido creado aún y al que se trasladarán 

los derechos provenientes de los contratos de 

autorización de ejecución de obras de transmisión 

de los lotes B y E, las propiedades sobre los bienes 

inmuebles (subestaciones Coatepeque II, Santo 

Tomás de Castilla, Los Amates) y otras aportaciones; 

así como la garantía fiduciaria de ERC Capital Corp., 

quien es fiadora ilimitada y mancomunada solidaria.

 

• Oxec, S.A. (acreedor): Línea de crédito con un 

límite máximo de US$ 10 millones; de la cual se ha 

utilizado un monto de US$5.5 millones, con una tasa 

de interés de 6.5% anual, pagadero mensualmente. 

La línea de crédito fue utilizada parcialmente para 

la construcción de la subestación de Panzós.

 

• Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

es fideicomitente inicial en el “Fideicomiso de 

Administración y Servicio de Deudas Oxec” el 

cual se constituyó con el fin de garantizar el pago 

de los créditos bancarios otorgados a Oxec, 

S.A. y a Oxec II, S.A. y de dónde provinieron 

los fondos para desembolsar la línea de crédito 

otorgada por Oxec, S.A. a Transnorte para la 

construcción de las respectivas subestaciones 

relacionadas a las hidroeléctricas Oxec y Oxec 

II. Por lo tanto, dentro del fideicomiso se 

establece que cualquier ingreso por concepto 

de peaje y transmisión de energía eléctrica y 

cualquier otro ingreso futuro a los que tenga 

derecho Transnorte conformará parte del 

patrimonio del fideicomiso. Sin embargo, el 

Emisor y Oxec, S.A. han negociado con los 

acreedores del crédito sindicado la liberación 

de los activos y flujos aportados al fideicomiso 

y que actualmente pertenecen a Transnorte. 

Para el efecto, Transnorte, con los flujos 

provenientes de la colocación de las Acciones 

Preferentes, debe pagar inicialmente la deuda 

que ha adquirido frente a Oxec, quien a su 

vez pagará al acreedor principal la porción 

correspondiente al crédito; por lo que, cabe 

resaltar que hasta que no se haya colocado una 

suma suficiente de Acciones Preferentes para 

liberar los derechos y activos de Transnorte 

transmitidos al dicho fideicomiso, los ingresos 

del Emisor continuarán afectos al fideicomiso.

G. EMISIONES ANTERIORES. 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no 

ha emitido con anterioridad valores que se hayan 

inscrito para Oferta Pública. 

H. POLÍTICA DE INVERSIONES. 
A la fecha, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. no cuenta con ninguna política de inversión, así 

como no tiene previsto realizar ninguna inversión 

adicional a la construcción y ejecución de obras de 

transmisión de los lotes B y E, descritas anteriormente. 

De igual forma, se considera importante que el 

Inversionista conozca que Transnorte puede invertir 

en otras sociedades, así como en otros proyectos 

de transmisión durante el transcurso de la Oferta 

Pública bursátil que considere le sean beneficiosos 

para sus operaciones; para lo cual podrá realizar 

emisiones de valores en series distintas con sus 

propias características, sin afectar la presente Oferta 

Pública bursátil, siempre que para la obtención de 

dicho financiamiento no se contemplen los flujos 

provenientes de la adjudicación relacionada a las 

subestaciones y líneas de transmisión de los lotes B y 

E a cargo del Emisor.

i.	 Breve	descripción	de	activos	fijos.
Dentro de los activos fijos más importantes de Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A. se encuentran las 

propiedades, planta y equipo que consisten en los 

terrenos, las instalaciones, el mobiliario y equipo y las 

construcciones en proceso; las cuales representan el 

53.5% del total de los activos no corrientes y el 52.1% 

del total de los activos. A continuación, se presenta el 

desglose de los activos fijos del Emisor:

En US$ Terrenos Instalaciones Mobiliario 
y Equipo

Equipo de 
cómputo

Otros 
activos

Construcciones 
en proceso Total

Saldos al 31-dic-2020 2,043,451 19,383,894 1,419 1,863 - 743,585 22,174,212

Adiciones - 117,148 3,966 11,185 5,626 3,953,139 4,091,064

Bajas - -1,036,490 - - - - -1,036,490

Saldos al 31-dic-2021 2,043,451 18,464,552 5,385 13,048 5,262 4,696,724 25,228,786

Menos depreciación acumulada:

Saldo al 31-dic-2020 - 2,071,652 437 449 - - 2,072,538

Depreciación del año - 616,131 681 2,688 384 - 619,884

Bajas - -259,123 - - - - -259,123

Saldo al 31-dic-2021 - 2,428,660 1,118 3,137 384 - 2,433,299

Saldo neto al  
31-dic-2020

2,043,451 17,312,242 982 1,414 - 743,585 20,101,674

Saldo neto al  
31-dic-2021

2,043,451 16,035,892 4,267 9,911 5,242 4,696,724 22,795,487
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establecido en el contrato de autorización de ejecución 

de obras de transmisión del lote B.

LOTE E. 

• Construcción de la subestación Los Amates con 

voltaje de transformación de 69/34.5 kV y una 

capacidad de transformación de 10/14 MVA.

• Construcción de la subestación Santo Tomás de 

Castilla con voltaje de transformación de 69/13.8 kV 

y una capacidad de transformación de 10/14 MVA.

• Ampliación de la subestación Puerto Barrios con 

voltaje de transformación de 69 kV y una capacidad 

de transformación de 10/14 MVA.

• Construcción de la línea de transmisión Puerto 

Barrios y Santo Tomás de Castilla de 69 kV. 

• Adecuación de la línea de transmisión entre 

la Ruidosa y Mayuelas y conexión a la nueva 

subestación de Los Amates. 

El Emisor tiene contemplado que las obras 

correspondientes al proyecto de la subestación de 

Los Amates se encuentren finalizadas en septiembre 

de 2022, mientras que las obras correspondientes al 

proyecto de la subestación de Santo Tomás de Castilla se 

encuentren finalizadas para noviembre del mismo año. 

Una vez completadas, éstas podrán iniciar operaciones 

comerciales, es decir que tendrán disponibilidad 

para transmitir la energía e inicien a percibir el canon 

establecido en el contrato de autorización de ejecución 

de obras de transmisión del lote E.

iv. Principales inversiones futuras.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no cuenta 

con compromisos en firme que impliquen inversiones 

a futuro, además de los proyectos de ejecución de 

obras de transmisión descritos anteriormente. 

I. PERSPECTIVAS FINANCIERAS. 
A continuación, se presentan las proyecciones 

financieras de Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. Estas fueron elaboradas con base en 

los contratos de autorización de ejecución de obras 

de transmisión de los lotes B y E, utilizando como 

supuestos de ingreso el porcentaje o participación del 

valor del canon correspondiente a cada lote. Asimismo, 

el flujo de los costos corresponde a la amortización 

de la cesión de los derechos y obligaciones de la 

ejecución de las obras de transmisión por parte de 

otra empresa transportista de Guatemala. 

Dentro del flujo, se consideraron las salidas de dinero 

por inversión en activos fijos (CapEx) de cada una 

de las subestaciones, las cuales fueron calculadas 

proporcionalmente a la subestación más grande y que 

ya se encuentra construida y generando flujos para el 

Emisor. Adicionalmente, se consideraron gastos de 

mantenimiento, el salario de los empleados, gastos 

administrativos y otros gastos, así como el flujo de la 

emisión y el pago de impuestos.

Las proyecciones financieras denotan un resultado 

operativo positivo en todos los años. Para el año del 

vencimiento de las Acciones Preferentes, se dispondrá 

del flujo acumulado, así como también se podrá obtener 

un crédito bancario para hacer frente a la obligación de 

amortización de las Acciones Preferentes. 

Adicionalmente, al cierre del 2021, el Emisor registró 

activos intangibles, los cuales consistieron en la 

amortización acumulada por la transferencia del 

contrato de autorización y ejecución de obras de 

transmisión en los que se designan los derechos de 

transmisión (canon) de la subestación de Panzós por 

un período de 15 años, el cual inició en diciembre 

de 2020. Estos activos intangibles representaron el 

15.7% del total de los activos no corrientes y el 15.3% 

del total de los activos.

ii. Inversiones en otras sociedades.
A la fecha, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. no cuenta con inversiones en otras sociedades. 

iii.	 Inversiones	en	curso	de	realización.
Actualmente, Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. se encuentra desarrollando distintos 

proyectos de transmisión de energía, específicamente 

en los lotes B y E del Plan de Expansión del Sistema 

de Transporte 2014-2023 (PETNAC 2014). El detalle 

de los proyectos se describe a continuación:

LOTE B.

• Construcción de la subestación Coatepeque II 

con voltaje de transformación de 69/13.8 kV y 

una capacidad de transformación de 10/14 MVA 

(Megavoltioamperio).

• Construcción de la línea de transmisión Coatepeque 

– Coatepeque II de 69 kV. 

El Emisor tiene contemplado que, para septiembre de 

2022, estas obras se encuentren finalizadas e inicien 

operaciones comerciales, es decir, tengan disponibilidad 

para transmitir la energía e inicien a percibir el canon 
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2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032
6,169,892 7,271,483 8,373,073 9,474,664 10,576,255 11,677,845

4,710,414 4,710,414 4,710,414 4,710,414 4,710,414 4,710,414 4,710,414
2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780

513,273 513,273 513,273 513,273 513,273 513,273 513,273

795,281 795,281 795,281 795,281 795,281 795,281 795,281

509,081 509,081 509,081 509,081 509,081 509,081 509,081

630,773 630,773 630,773 630,773 630,773 630,773 630,773
420,792 420,792 420,792 420,792 420,792 420,792 420,792

27,912 27,912 27,912 27,912 27,912 27,912 27,912

140,402 140,402 140,402 140,402 140,402 140,402 140,402

41,667 41,667 41,667 41,667 41,667 41,667 41,667

4,079,641 4,079,641 4,079,641 4,079,641 4,079,641 4,079,641 4,079,641
294,926 294,926 294,926 294,926 294,926 294,926 294,926

47,502 47,502 47,502 47,502 47,502 47,502 47,502
22,728 22,728 22,728 22,728 22,728 22,728 22,728

5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455 5,455

11,364 11,364 11,364 11,364 11,364 11,364 11,364

7,955 7,955 7,955 7,955 7,955 7,955 7,955

151,320 151,320 151,320 151,320 151,320 151,320 151,320
28,637 28,637 28,637 28,637 28,637 28,637 28,637

40,695 40,695 40,695 40,695 40,695 40,695 40,695

44,496 44,496 44,496 44,496 44,496 44,496 44,496

37,492 37,492 37,492 37,492 37,492 37,492 37,492

39,371 39,371 39,371 39,371 39,371 39,371 39,371
14,050 14,050 14,050 14,050 14,050 14,050 14,050
42,683 42,683 42,683 42,683 42,683 42,683 42,683
5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000
7,000 7,000 7,000 7,000 7,000 7,000 7,000

27,286 27,286 27,286 27,286 27,286 27,286 27,286
334,212 334,212 334,212 334,212 334,212 334,212 334,212

3,745,430 3,745,430 3,745,430 3,745,430 3,745,430 3,745,430 3,745,430
-329,729 -329,729 -329,729 -329,729 -329,729 -329,729 -329,729

3,415,701 3,415,701 3,415,701 3,415,701 3,415,701 3,415,701 3,415,701
-25,000,000

-1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -921,000

12,779,436

12,220,564

-1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000 -921,000
1,573,701 1,573,701 1,573,701 1,573,701 1,573,701 1,573,701 2,494,701

En US$ 2022 2023 2024 2025
Saldo inicial 1,562,180 2,865,120 3,966,711 5,068,302

VENTAS 3,849,996 4,710,414 4,710,414 4,710,414
Panzós 2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780

Los Amates 342,182 513,273 513,273 513,273

Coatepeque 530,187 795,281 795,281 795,281

Santo Tomás 84,847 509,081 509,081 509,081

COSTOS 539,946 630,773 630,773 630,773
Panzós 420,792 420,792 420,792 420,792

Los Amates 18,608 27,912 27,912 27,912

Coatepeque 93,601 140,402 140,402 140,402

Santo Tomás 6,945 41,667 41,667 41,667

Utilidad bruta 3,310,050 4,079,641 4,079,641 4,079,641
GASTOS OPERATIVOS 218,921 294,926 294,926 294,926
Capex 31,137 47,502 47,502 47,502
Panzós 22,728 22,728 22,728 22,728

Los Amates 2,727 5,455 5,455 5,455

Coatepeque 5,682 11,364 11,364 11,364

Santo Tomás - 7,955 7,955 7,955

Mantenimiento 91,680 151,320 151,320 151,320
Panzós 28,637 28,637 28,637 28,637

Los Amates 27,130 40,695 40,695 40,695

Coatepeque 29,664 44,496 44,496 44,496

Santo Tomás 6,249 37,492 37,492 37,492

Salarios y bonificaciones 39,371 39,371 39,371 39,371
Asociaciones 14,050 14,050 14,050 14,050
Gastos de administración 42,683 42,683 42,683 42,683
GASTOS LEGALES 5,000 5,000 5,000 5,000
SEGUROS Y FIANZAS 7,000 7,000 7,000 7,000
OTROS GASTOS 27,286 27,286 27,286 27,286
Total gastos operativos 258,207 334,212 334,212 334,212
UTILIDAD OPERATIVA 3,051,843 3,745,430 3,745,430 3,745,430
Impuestos -269,500 -329,729 -329,729 -329,729

UTILIDAD NETA 2,782,344 3,415,701 3,415,701 3,415,701
Emisión Acciones Preferentes 25,000,000

Dividendos preferentes pagados -921,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000

Inversión en proyectos -25,000,000

Aportación de los socios

Préstamo bancario

Flujo de la emisión -921,000 -1,842,000 -1,842,000 -1,842,000

FLUJO TOTAL 1,861,344 1,573,701 1,573,701 1,573,701
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J. PROYECTOS DE EXPANSIÓN Y DESARROLLO. 
Para los próximos cinco años, Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. no tiene ningún proyecto 

de expansión y desarrollo, distinto al desarrollo y 

ejecución de obras de transmisión de los lotes B y E, 

descritos anteriormente.

K. INDICACIÓN DE ALGÚN TIPO DE ACUERDO, 
CONDICIONANTE O ACUERDO COMPROMISORIO. 
Mediante resolución de la Asamblea General 

Extraordinarias de Accionistas, de fecha 13 de 

septiembre de 2022, se acordó que: 

• Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. será 

quien administrará activamente el negocio.

• El Emisor se compromete a amortizar las Acciones 

Preferentes colocadas en el décimo año a partir 

de la inscripción de la Oferta Pública bursátil en el 

Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 

Guatemala. Esta amortización se hará con fondos 

propios o bien con financiamiento. 

• Transnorte no adquirirá endeudamiento adicional al 

ya existente durante el plazo de la Oferta Pública 

bursátil, con excepción de los siguientes casos, 

para los cuales podrá solicitar el financiamiento que 

estime necesario:

• Podrá adquirir endeudamiento exclusivamente 

para la amortización del cien por ciento de las 

Acciones Preferentes, de conformidad con lo 

que establezca el pacto social. 

• Podrá adquirir endeudamiento financiero para la 

inversión en proyectos adicionales y distintos a las 

subestaciones y líneas de transmisión de energía 

eléctrica que a la presente fecha se encuentran en 

construcción, y siempre que para la obtención de 

dicho financiamiento no se contemplen los flujos 

provenientes de la adjudicación relacionada a las 

subestaciones y líneas de transmisión de los lotes 

B y E a cargo de la sociedad.

A. MARCO. 
El Emisor preparó el Marco (que se adjunta como 

anexo al presente Prospecto) tomando en cuenta 

el desempeño del año 2020 como línea base y se 

encuentra en la sección de Anexos del presente 

Prospecto. Tal como lo describe el Emisor en este 

Marco, la estrategia del Grupo ERC incorpora 

su compromiso con el desarrollo de la sociedad 

guatemalteca, el uso sostenible de los recursos 

naturales y con brindar un excelente servicio basado 

en el potencial de su talento humano. Asimismo, 

su estrategia de negocio incorpora un compromiso 

permanente con las generaciones futuras, por lo que 

han trabajado exhaustivamente en una estrategia 

de sostenibilidad que garantice la senda para el 

cumplimiento de su visión, en donde destacan los 

aspectos de salud comunitaria, aprovechamiento 

sostenible de los recursos locales para contribuir 

con el desarrollo económico y la educación escolar 

y universitaria como herramienta que cambiará el 

futuro de las generaciones en el área. 

Para el caso de Transnorte, la estrategia de 

sostenibilidad del Grupo ERC determina la forma 

en la que hacen negocios y la manera en que se 

relacionan con sus grupos de interés. A través de la 

implementación de procesos de mejora continua, 

Transnorte busca eficientizar el impacto que pueda 

tener en el ambiente. Adicionalmente, el Emisor se 

encuentra comprometido en promover cambios dentro 

de la sociedad hacia una cultura de inclusión de género 

en la cual hombres y mujeres gocen de las mismas 

oportunidades para sobresalir profesionalmente. 

La estrategia de sostenibilidad del Emisor y 

compromisos medioambientales son la piedra angular 

para la emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad. En general, estos instrumentos buscan 

seguir desarrollando el rol clave que los mercados 

financieros puedan contribuir en el financiamiento 

del sector corporativo y motivar a las compañías que 

contribuyen a la sostenibilidad desde una perspectiva 

ambiental, social y de gobierno corporativo (ESG, 

por sus siglas en inglés). El Emisor considera que 

sus Acciones Vinculadas a la Sostenibilidad serán 

un componente clave para financiar su estrategia en 

adelante y lo ayudarán a cumplir con sus metas de 

sostenibilidad, económicas y operativas. 

El Marco está establecido acorde con los “principios 

de los bonos vinculados a la sostenibilidad” 

(sustainability-linked bond principles o “SLBP’s”) 

y permitirá tener un mecanismo para conectar 

el desempeño ambiental y social del Emisor con 

sus metas financieras y estrategias de fondeo, 

reforzando su compromiso con sus grupos de 

interés e inversionistas, su gente, su comunidad 

y su planeta. Los SLBP’s 2020 son administrados 

por la Asociación Internacional de Mercados de 

Capitales (AIMC o ICMA, por sus siglas en inglés) 

y establecen lineamientos que recomiendan 

características alineadas a las buenas prácticas 

para estructuración, divulgación y presentación de 

informes en la emisión de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad. 

Los SLBPs son guías de proceso voluntario que 

describen las mejores prácticas para que estos 

instrumentos financieros incorporen futuros logros 

en el ámbito de ESG y promuevan la homogeneidad 

en el desarrollo del mercado de valores vinculados a 

la sostenibilidad, mediante una descripción detallada 

del proceso de emisión de un bono o cualquier valor 

vinculado a la sostenibilidad. El Marco está basado 

en los cinco componentes de los SLBP’s:

1. Selección de los indicadores clave de desempeño 

(“KPI’s”)

2. Calibración de los objetivos de desempeño de 

sostenibilidad (“SPT’s”). 

3. Características de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad. 

4. Presentación de informes. 

5. Verificación. 

• Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

está obligado a cumplir con los pagos de capital 

e intereses estipulados en los contratos de crédito 

existentes a la fecha, hasta su cancelación total, con 

los flujos provenientes de la colocación mediante 

Oferta Pública bursátil en Mercado Primario de 

las Acciones Preferentes; y, posteriormente, está 

obligado al pago de los rendimientos que generen 

las Acciones Preferentes y a su amortización.

L. LIMITACIONES ADQUIRIDAS PREVIO A LA 
EMISIÓN. 
No existen limitaciones de ninguna naturaleza para 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. previo a 

la emisión, adicionales a las descritas en el inciso anterior.

4. VINCULACIÓN A LA SOSTENIBILIDAD
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. está 

llevando a cabo su primera emisión pública de 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, 

convirtiéndose en la primera empresa corporativa 

y del sector de energía en Guatemala en apostar 

por este tipo de instrumentos de financiamiento 

sostenible. La particularidad de esta etiqueta radica 

en su vinculación a determinadas metas específicas 

en materia de sostenibilidad. Esta iniciativa muestra 

el compromiso de Transnorte y el Grupo ERC con la 

generación y transporte de energía limpia, que es 

esencial para los distintos sectores industriales del 

país, el desarrollo de las personas y de la economía.

“Los valores vinculados a la sostenibilidad son valores 

cuyas características financieras y/o estructurales 

pueden variar dependiendo de si el Emisor alcanza, 

o no, ciertos objetivos predefinidos de Sostenibilidad 

o ESG” (Principios de los Bonos Vinculados a la 

Sostenibilidad, o Sustainability-Linked Bonds, por 

sus siglas en inglés, publicados por ICMA en junio 

2020). El Emisor desarrolló la visión estratégica del 

Grupo ERC, así como los indicadores y metas de 

sostenibilidad definidas para etiquetar las Acciones 

Preferentes como “Vinculadas a la Sostenibilidad”, lo 

cual incluyó en un documento que denominó Marco. 
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B. KEY PERFORMANCE INDICATORS (KPI’S) Y 
SUSTAINABILITY PERFORMANCE TARGETS (SPT’S).
Esta emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad se encuentra sujeta al logro de Metas 

de Desempeño de Sostenibilidad (Sustainability 

Performance Targets-SPT’s) para tres indicadores 

(KPI’s): 1) Diversidad de género en puestos de 

liderazgo, 2) Cantidad de emisiones de GEI anuales y 

3) Intensidad de emisiones de GEI. 

Descripción de los KPI’s: 

1. Diversidad de género en puestos de liderazgo. 
Para el Grupo ERC, la diversidad de género ha 

sido siempre una prioridad, comenzando por 

su propio directorio. Así como el Grupo ERC, 

Transnorte también busca promover una cultura 

de organización inclusiva y libre de discriminación 

entre sus grupos de interés. Este indicador se refiere 

al porcentaje de mujeres en puestos de liderazgo 

dentro de la empresa, reflejando diversidad de 

la fuerza laboral y asegurando que una variedad 

de puntos de vista sean escuchados y tomados 

en cuenta en la toma de decisiones corporativas. 

Si bien el sector de transmisión y distribución de 

energía genera impactos mínimos a las emisiones 

de gases de efecto invernadero (GEI), es un actor 

importante en el desarrollo de nuevos modelos 

energéticos que contribuyan con los objetivos 

climáticos del país, la reducción de costes y la 

creciente necesidad de aportar a la electrificación 

y eficiencia energética. 

2. Cantidad de emisiones de GEI anuales. Se 

refiere a la cantidad de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) anuales incluyendo las 

emisiones directas e indirectas de GEI. 

3. Intensidad de emisiones GEI. Se refiere a la cantidad 

de emisiones generadas (gCO2) por unidad de 

energía consumida (kwh), para medir el ritmo de 

emisión de un determinado contaminante, en 

este caso los GEI durante una actividad concreta. 

Para alcanzar las metas relacionadas con la inclusión 

de mujeres en puestos de liderazgo, tanto Transnorte 

como el Grupo ERC, realizarán una política de 

diversidad de la empresa, harán campañas de 

sensibilización en torno a temas de equidad, no 

discriminación y cero tolerancia al acoso sexual en 

el lugar del trabajo, así como monitoreará la brecha 

salarial en diversos puestos de la empresa.

 

Para alcanzar las metas relacionadas con la disminución 

de la emisión de gases de efecto invernadero, tanto 

Transnorte como el Grupo ERC implementarán un 

plan de movilidad sostenible, incorporarán criterios 

de eficiencia y ahorro de materiales en los diseños 

de las instalaciones, compensarán por las emisiones; 

buscando incorporar de forma segura la energía 

renovable del sistema eléctrico, minimizando los 

vertidos y acelerando el avance en el cumplimiento 

de los objetivos de la transición energética. 

C. CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES PREFE-
RENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD.
Las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad de Transporte de Energía Eléctrica 

del Norte, S.A. tienen características financieras 

ligadas a por lo menos uno de los SPT’s definidos 

en el apartado anterior, resultando en un incremento 

del dividendo preferente si el SPT respectivo no 

es alcanzado, el cual se encuentra descrito en el 

apartado siguiente. Transnorte no está obligado 

a usar los recursos de esta emisión de Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad para 

inversiones en proyectos verdes o sociales. 

D. CIRCUNSTANCIAS DE PÉRDIDA DE DESIG-
NACIÓN O ETIQUETA DE “VALORES VINCULADOS 
A LA SOSTENIBILIDAD”. 
Las Acciones Preferentes podrán perder su 

designación o etiqueta de “valores vinculados 

a la sostenibilidad” como consecuencia del 

incumplimiento de alguno de los tres KPI’s, medidos 

por las Metas de Desempeño de Sostenibilidad y 

determinados en el Marco emitido por el Emisor 

y descritos en el presente Prospecto en los incisos 

anteriores. Para determinar el cumplimiento o 

incumplimiento de las metas establecidas, Transnorte 

requerirá a una entidad calificadora y verificadora 

de valores o un profesional independiente con 

experiencia en temas de sostenibilidad, ambientales 

y sociales la actualización de dicho informe cada 

año y este se publicará junto con la actualización 

anual del prospecto de la emisión, así como se dará 

a conocer en la Asamblea General de Accionistas. 

Actualmente, como se indica más adelante, la 

entidad Pacific Corporate Sustainability (PCS) 

ha sido contratada como entidad emisora de la 

opinión de Vinculación a la Sostenibilidad. Cualquier 

cambio con respecto a dicha entidad a cargo será 

oportunamente informado al mercado.

La pérdida de la designación o etiqueta de 

vinculación a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento de veinte puntos básicos en el dividendo 

preferente anteriormente indicado; es decir que, en 

ese caso, el dividendo a pagarle al Inversionista será 

del siete punto quinientos sesenta y ocho por ciento 

(7.568%) anual sobre el valor nominal de cada Acción 

Preferente Vinculada a la Sostenibilidad. Dicho 

incremento se computará y aplicará en beneficio 

del Inversionista hasta después de realizar el pago 

semestral que esté por vencer y a partir del primer 

día del semestre de pago siguiente a la fecha en 

que se emita la opinión de actualización del tercero 

independiente; es decir que, no aplicará sobre 

dividendos corridos ni sobre los que correspondan 

al semestre de pago dentro del cual se emite la 

opinión del tercero independiente. En caso de la 

pérdida de designación o etiqueta, éste hecho se le  

comunicará a los Inversionistas en la Asamblea 

General Anual de Accionistas y se le informará a la 

Bolsa de Valores Nacional a través de la actualización 

mensual de la información del Emisor. Asimismo, se 

le enviará un correo a los Inversionistas en donde 

se les comunicará cualquier posible cambio en la 

designación o etiqueta de estas Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad. 

10	 El	primer	KPI	toma	como	referencia	la	cuantificación	del	personal	femenino	del	Grupo	ERC	debido	a	que	Transnorte	cuenta	con	muy	poco	personal	
en virtud de que algunas de sus subestaciones no han iniciado operaciones y que los trabajadores del Grupo ERC se encuentran inmersos en las 
actividades del Emisor.

KPI DESEMPEÑO 
2019

AÑO DE LÍNEA 
DE BASE 2020

META 2030 META 2050

Diversidad de género 
en puestos de 
liderazgo10

28% 
30%  
7 mujeres

Alcanzar el 40% de presencia 
de mujeres en puestos de 
liderazgo para el año 2030

Alcanzar el 50% de presencia 
de mujeres en puestos de 
liderazgo para el año 2050

Emisiones GEI al año N/A
76,331,124.88 
gCO2e

Disminuir en un 20% las 
emisiones de GEI

Lograr ser cero emisor de 
GEI para el año 2050

Intensidad de 
emisiones GEI

N/A
465.47 
gCO2e/KWh

Disminuir la intensidad de emi-
siones a 442.20 gCO2e/KWh

Lograr ser cero emisor de 
GEI para el año 2050

METAS



E. PRESENTACIÓN DE INFORME O REPORTES. 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. dará a 

conocer anualmente, a través de la Asamblea General 

Anual de Accionistas y a través de la actualización 

mensual de la información del Emisor remitida a 

la Bolsa de Valores Nacional, S.A., un reporte que 

deberá incluir:

• Información sobre los SPT’s contra los KPI’s 

seleccionados

• Cualquier información relevante que permita a 

los inversionistas monitorear otros aspectos del 

progreso de los SPT’s. 

La información también puede incluir, cuando sea 

posible:

• Una explicación cuantitativa y cualitativa de la 

contribución a los factores principales.

• Cualquier revaluación de los KPI’s y/o la 

reformulación de los SPT’s o ajustes en el alcance 

o en las bases de medición de los KPI’s. 

Dominicana. PCS ha elaborado más de 14 informes 

de segunda opinión y 5 verificaciones para obtener la 

certificación de CBI en Latinoamérica, entre la que se 

encuentran emisiones pioneras como la primera emisión 

verde certificada para el sector hidroeléctrico del mundo. 

G. OPINIÓN SOBRE ACCIONES VINCULADAS A 
LA SOSTENIBILIDAD.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. encargó 

a Pacific Corporate Sustainability (PCS) la elaboración 

de un Informe de Segunda Opinión en el marco de la 

emisión de las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad, que toma como base los Principios de 

Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de la Asociación 

Internacional de Mercado de Capitales (ICMA, por 

sus siglas en inglés). El informe emitido por PCS al 

mes de julio de 2021 se adjunta como anexo a este 

Prospecto; en el mismo se detalla el compromiso del 

Grupo ERC con la promoción de energías renovables y 

la estrategia del Grupo ERC incorpora un compromiso 

de sostenibilidad para un periodo que vence en el 2030 

y 2050. Esta estrategia se encuentra basada en cinco 

aspectos importantes: cambio climático, operación y 

mantenimiento, relaciones comunitarias, gestión de 

recursos humanos y cumplimiento regulatorio. De 

acuerdo con PCS, Transnorte cuenta con un óptimo 

desempeño ambiental debido a que implementa 

acciones de ecoeficiencia y el trabajo colaborativo 

entre los colaboradores y las comunidades en 

torno a la educación ambiental, protección de la 

biodiversidad y reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero (GEI). Adicionalmente, se 

relata que Transnorte y el Grupo ERC cuentan con 

programas sociales en las que destacan la gestión 

del talento humano y el compromiso con las 

comunidades en donde se han realizado diversos 

programas relacionados con el fortalecimiento de la 

salud y un programa agroproductivo de cardamomo 

comunitario. En este informe emitido en julio de 

2021, PCS indica que considera que la emisión de las 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

de Transnorte se alinea con los cinco componentes de 

los Principios de Bonos vinculados a la Sostenibilidad 

de la ICMA emitidos en junio 2020. 

F. PACIFIC CORPORATE SUSTAINABILITY (PCS) 
COMO ENTIDAD EMISORA DE LA OPINIÓN DE 
VINCULACIÓN A LA SOSTENIBILIDAD. 
Pacific Corporate Sustainability (PCS, por sus siglas) es 

una empresa que tiene como propósito la integración 

de estándares de sostenibilidad a las estrategias de 

negocio, partiendo de las tendencias globales que 

benefician a los clientes ante potenciales inversionistas 

y la sociedad. PCS es activo promotor de las finanzas 

sostenibles como verificador autorizado por el Climate 

Bonds Initiative (CBI) con cobertura a nivel de América 

Latina y El Caribe y se encuentra adherido a los 

Principios de Inversión Responsable (PRI) impulsado 

por la Organización de las Naciones Unidas. En cuanto 

a su experiencia, PCS ha brindado asistencia técnica en 

planes de sostenibilidad a empresas de diversos sectores 

entre los que se encuentran energía, gas, alimentos y 

materiales, ha elaborado reportes de sostenibilidad y 

reportes integrados, ha validado buenas prácticas de 

Gobierno Corporativo para más de 40 empresas en la 

región, ha diseñado estrategias de banca sostenible 

para entidades financieras en Ecuador y República 
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1. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES, 
CONDICIONES Y REGLAS DE LA EMISIÓN.

A. CLASE DE VALOR OFRECIDO, FORMA DE 
CIRCULACIÓN Y NEGOCIACIÓN SECUNDARIA.

i. Clase de valor ofrecido.
Los valores ofrecidos en esta Oferta Pública bursátil 

consistirán en Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad emitidas por Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A., luego de haber quedado 

debidamente inscritas en la Bolsa de Valores 

Nacional, S.A. y en el Registro del Mercado de 

Valores y Mercancías.

 

Los valores serán inscritos y autorizados para su 

colocación bursátil por Bolsa de Valores Nacional, 

S.A. para ser negociados en los Mercados Primario 

y Secundario.

ii. Designación o etiqueta de vinculación a la 
sostenibilidad.

Las Acciones Preferentes cuentan con una 

etiqueta de vinculación a la sostenibilidad, la cual 

compromete al Emisor y al Grupo ERC para el 

cumplimiento de ciertos objetivos de sostenibilidad 

III CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN

previamente establecidos. Tanto los indicadores 

clave de rendimiento, así como toda la información 

referente a la vinculación a la sostenibilidad de estos 

valores se encuentra contenida en la sección “4. 

Vinculación a la Sostenibilidad”.

 

iii. Forma de circulación.
Atendiendo a las disposiciones de la Ley del 

Mercado de Valores y Mercancías artículo 2 inciso 

a) y artículo 52 al 65 del decreto 34-96 del Congreso 

de la República, los valores de esta emisión serán 

representados mediante anotaciones en cuenta, de 

acuerdo con lo resuelto por el órgano competente 

del Emisor. Para tal efecto, el Emisor ha designado 

a la entidad Central de Valores Nacional, S.A. y 

a los Agentes de Bolsa miembros de Bolsa de 

Valores Nacional, S.A. para actuar exclusivamente 

como consignatarios, aceptando desde ya la 

reglamentación que Bolsa de Valores Nacional, 

S.A. y Central de Valores Nacional, S.A. tengan al 

respecto, vigente y futura, incluyendo especialmente 

el Reglamento para la Emisión e Inscripción de 

Valores Representados por medio de Anotaciones 

en Cuenta, así como las normas técnicas y 

operativas para la debida utilización de los sistemas 

electrónicos que se implementen, en especial, pero 
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no limitado a que las obligaciones que incorporen 

los valores se pagaran a los Agentes encargados 

de los Registros Específicos de Anotaciones en 

Cuenta a través de Central de Valores Nacional, 

S.A. Para dicho efecto se deberá proveer los fondos 

necesarios para ello, así como instruir a Central de 

Valores Nacional, S.A. a través del sistema a quienes 

les corresponden dichos pagos.

La normativa antes referida puede ser consultada en 

cualquier momento por los Inversionistas, ya sea a 

través del Agente de Bolsa o de la entidad Central de 

Valores Nacional, S.A., sin que ello implique relación 

alguna entre el tercero y dichas entidades.

Actualmente la entidad Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. se compromete a lo 

siguiente: i) Cumplir con las disposiciones que 

dicte Bolsa de Valores Nacional, S.A. de tiempo 

en tiempo en materia de creación, emisión, 

negociación y liquidación de valores representados 

mediante anotaciones en cuenta; ii) Otorgar el 

contrato de consignación correspondiente según 

los términos y condiciones que de tiempo en 

tiempo mantengan en vigencia el Consejo de 

Administración de Bolsa de Valores Nacional, 

S.A. y el de Central de Valores Nacional, S.A.; y 

iii) Cumplir con las normas que Bolsa de Valores 

Nacional, S.A. y Central de Valores Nacional, 

S.A. mantengan vigentes de tiempo en tiempo 

en materia de registros contables, normas de 

organización y funcionamiento de los valores 

representados mediante anotaciones en cuenta. 

iv. Mercado Secundario.
Esta emisión podrá ser adquirida en Mercado Primario 

y negociada en Mercado Secundario, conforme a lo 

resuelto por el Emisor.

 

v.	 Denominación	y	clave	de	cotización.
Denominación “ACCIONES PREFERENTES VINCU-

LADAS A LA SOSTENIBILIDAD TRANSNORTE DÓLARES

1” y clave de cotización “APVSTRANSNORTE$”. 

B. CANTIDAD DE ACCIONES OFRECIDAS, VALOR 
NOMINAL, DESCRIPCIÓN DEL PRECIO DE SUS-
CRIPCIÓN, CANTIDAD MÍNIMA DE ACCIONES A 
DEMANDAR Y OTRAS DEFINICIONES.

i. Cantidad de Acciones ofrecidas.
Hasta 25,000,000 de Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad constituyen la presente Oferta 

Pública bursátil para ser colocadas en Mercado 

Primario y negociadas en Mercado Secundario.

ii. Valor nominal.
Como títulos representativos del capital de Transporte 

de Energía Eléctrica del Norte, S.A., cada Acción 

Preferente Vinculada a la Sostenibilidad tendrá un 

valor nominal de US$1.00 cada una, tal y como lo 

establece su pacto social, lo que corresponde a un 

total de US$25,000,000.00.

iii. Descripción del precio de suscripción.
El precio de suscripción por cada Acción Preferente 

Vinculada a la Sostenibilidad de las aquí ofertadas 

será determinado por el Emisor, teniendo en 

cuenta los resultados obtenidos en el proceso de 

suscripción (el cual conlleva la construcción del libro 

de ofertas). El precio de suscripción, que deberá 

ser a par o mayor que el valor nominal de cada 

acción, será informado oportunamente mediante 

los medios de información correspondientes 

proporcionados por la Bolsa.

 

iv. Cantidad mínima de Acciones a demandar.
Para la primera negociación de cada Acción Preferente 

Vinculada a la Sostenibilidad hecha directamente por 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., la 

cantidad mínima de Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad a demandar por postura de 

demanda en Mercado Primario será de 25,000 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad. El 

Emisor no tomará en cuenta las posturas de demanda 

por cantidades inferiores a las aquí señaladas. Las 

negociaciones subsecuentes realizadas por quienes 

ya sean titulares (ya sea por haberlas adquirido 

directamente por el Emisor o de otro titular), no 

tendrán montos mínimos de Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad a demandar.

 

v.	 Otras	definiciones.
Todas las Acciones son nominativas, asimismo, 

han sido representadas por medio de anotaciones 

en cuenta nominativas. Para la liquidación de las 

primeras negociaciones por parte de Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A., que se realizarán 

a través de la Central de Valores Nacional, S.A., 

serán acreditadas por el Emisor, a cada uno de los 

Inversionistas en su respectiva subcuenta, creada por 

el Agente respectivo y, adicionalmente, se entregarán 

constancias de adquisición a cada uno de ellos. 

Actualmente no se cuenta con definiciones 

adicionales a las descritas. 

C. DERECHO PREFERENCIAL DE SUSCRIPCIÓN.
Actualmente, ningún Inversionista cuenta con 

derecho preferencial de suscripción. Adicionalmente, 

los accionistas comunes renunciaron expresamente a 

su derecho preferente de suscribir nuevas acciones.

D. CESIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE.
Por determinación del pacto social del Emisor, los 

titulares de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad no cuentan con derecho de 

suscripción preferente ni derecho de tanteo para 

adquirir acciones de la Sociedad.

E. DERECHOS DE LOS TENEDORES DE LAS 
ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA 
SOSTENIBILIDAD.
Para los titulares de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad se han establecido 

en el pacto social como derechos de los accionistas 

preferentes los siguientes: 

a. Derecho a la recepción de los dividendos que 

le correspondan a cada serie, con preferencia 

a las acciones comunes, según se haya previsto 

al momento de su creación, siempre que se 

respeten los mínimos establecidos en la ley; 

b. Los derechos que el Código de Comercio 

confiere a las minorías respecto de la oposición a 

decisiones sociales y conocimiento de balances 

de la Sociedad; 

c. Al hacerse la liquidación de la sociedad, las 

acciones preferentes se reembolsarán antes de 

las acciones comunes, junto con cualquier otra 

acción de voto limitado; 

d. Participar con voz y voto en las decisiones de 

Asamblea en las que se deba resolver sobre 

cualquier modificación al acto de la creación de la 

serie a la que pertenecen sus acciones preferentes, 

o sobre las modificaciones a la escritura 

constitutiva que pretendan modificar los derechos 

y obligaciones de las acciones preferentes.

A las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad objeto de la presente Oferta Pública 

bursátil les corresponde un dividendo anual, 
acumulable,	 no	 garantizado	 ni	 compuesto de 

7.368% por acción, sobre su valor nominal, antes de 

impuestos, pagado semestralmente, contado a partir 

de la fecha de inscripción de la Oferta Pública bursátil 

en el Sistema de Automatización Registral del Registro 

del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala, 

los cuales se decretarán anualmente durante cada 

año en el que se encuentre vigente la Oferta Pública 

bursátil, siempre que se generen utilidades y que el 

órgano correspondiente resuelva su distribución. El 

cálculo para el pago de los dividendos preferentes 

será calculado sobre el valor nominal de cada una de 

las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

adquiridas por el Inversionista, sobre la base de 30/360. 

La pérdida de la designación o etiqueta de vinculación 

a la sostenibilidad ocasionará un incremento de veinte 

puntos básicos en el dividendo preferente anteriormente 

indicado; es decir que, en ese caso, el dividendo a 

pagarle al inversionista será del siete punto quinientos 

sesenta y ocho por ciento (7.568%) anual sobre el 

valor nominal de cada Acción Preferente Vinculada a 
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la Sostenibilidad. Dicho incremento se computará y 

aplicará en beneficio del Inversionista hasta después 

de realizar el pago semestral que esté por vencer y a 

partir del primer día del semestre de pago siguiente a 

la fecha en que se emita la opinión de actualización del 

tercero independiente; es decir que, no aplicará sobre 

dividendos corridos ni sobre los que correspondan al 

semestre de pago dentro del cual se emite la opinión 

del tercero independiente. Los Inversionistas deberán 

indicar la cuenta bancaria donde les deben ser 

pagados los dividendos, los cuales serán acreditados 

cinco días hábiles posteriores al corte semestral. Para 

la cadena del pago de dividendos en la operatoria 

respectiva, ver gráfica en la sección “1. Identificación 

específica”, en el inciso “R. Política de dividendos”, en 

el apartado “ii. Estructura de traslado de dividendos”. 

Nota: Estas Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad no cuentan con derecho de voto para 

la toma de decisiones que sean competencia de 

las Asambleas Generales de Accionistas, el cual es 

exclusivo de los titulares de las Acciones Comunes.

 

F. OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES DE LAS 
ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA 
SOSTENIBILIDAD.
De conformidad con el pacto social, las obligaciones 

de los accionistas son:

a. Aceptar las disposiciones de la escritura 

constitutiva, sus modificaciones y ampliaciones: 

b. Aceptar las resoluciones que sean debidamente 

tomadas por los Órganos de la Sociedad; y,

c. No usar el patrimonio o la denominación social 

para negocios ajenos a la sociedad.

Las obligaciones descritas anteriormente son aquellas 

a las que se encuentran sujetas todos los accionistas 

del Emisor, incluyendo aquellos Inversionistas que 

adquieran las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad emitidas por Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. 

Asimismo, la resolución emitida por la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas con fecha 13 

de septiembre de 2022 ha señalado que el plazo 

para la amortización obligatoria de las Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, luego 

de haber quedado debidamente autorizadas por 

la Bolsa de Valores Nacional, S.A. e inscritas en el 

Sistema Automático de Inscripción Registral del 

Registro del Mercado de Valores y Mercancías, será 

de hasta diez años, contados a partir de la fecha 

en que se inscriba la Oferta Pública bursátil en el 

Sistema de Automatización Registral del Registro 

del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala, 

salvo el derecho de amortización anticipada11 que 

se reserva el Emisor a partir del tercer año, también 

contado a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 

Guatemala, opción que podrá ejercer en cualquier 

momento de forma parcial o total, de conformidad 

con lo que establezca el pacto social. Al momento 

de la amortización, quien funja como inversionista 

tiene la obligación de transmitir la propiedad del 

valor representado mediante anotación en cuenta 

respectivo, conforme corresponda; la entidad emisora 

pagará el valor nominal de la Acción Preferente más 

cualquier dividendo que se hubiere generado hasta 

la fecha fijada en la resolución respectiva para la 

amortización. 

G. EMISIÓN TOTALMENTE DESMATERIALIZADA.
La presente Emisión se colocará en su totalidad de forma 

desmaterializada, por medio de valores representados 

mediante anotaciones en cuenta en Mercado Primario 

y negociada en Mercado Secundario. 

H. DE LAS ACCIONES.
La colocación y negociación mediante Oferta Pública 

bursátil descrita en este Prospecto corresponde a las 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

emitidas por Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A., luego de que la Oferta Pública bursátil 

de las mismas haya quedado debidamente inscrita 

tanto en la Bolsa de Valores Nacional, S.A., como 

en el Registro del Mercado de Valores y Mercancías, 

ambas entidades guatemaltecas.

 

I. DESCRIPCIÓN DE LA FECHA DE CIERRE DE LIBRO 
DE OFERTAS, DE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN Y 
DE LA FECHA DE EMISIÓN O DE ANOTACIÓN EN 
CUENTA A FAVOR DEL ADQUIRIENTE.

i. Descripción de la fecha de cierre de libro de ofertas.
La Oferta Pública bursátil de Transporte de Energía 

Eléctrica del Norte, S.A. fue colocada mediante la 

construcción del libro de ofertas el XX de XXX de 2022.

ii. Descripción de la fecha de adjudicación.
Las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad descritas en este Prospecto fueron 

adjudicadas el XX de XX de 2022 conforme 

fuera oportunamente indicado en el Aviso de 

Oferta Pública respectivo, luego del proceso de 

construcción del libro de ofertas correspondiente. 

El monto de acciones efectivamente colocado en tal 

fecha fue de XXXXXX.

iii. Descripción de la fecha de emisión o de 
anotación en cuenta a favor del adquiriente.

La fecha de la emisión de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad de Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. en Mercado Primario 

fue el XX de XXX de 2022.

 

J. INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES.
La presente Oferta Pública bursátil fue autorizada 

para su cotización en Bolsa por el Consejo de 

Administración de Bolsa de Valores Nacional, S.A. 

con fecha 19 de agosto del 2022, e inscrita ante el 

Registro del Mercado de Valores y Mercancías el 14 de 

octubre de 2022 bajo el código 01220104602570001.

K. DESTINO DE LOS FONDOS.
El destino de los fondos provenientes de la 

negociación bursátil de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad de Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. es para

• El pago de la deuda bancaria descrita en la sección “3. 

Otros datos”, inciso “F. Descripción de las hipotecas, 

prendas y otros gravámenes significativos” 

• La liberación de los flujos de Panzós que se 

encuentran aportados a un fideicomiso de 

garantía por un préstamo otorgado a una de las 

subsidiarias de Grupo ERC.

• Continuar con el desarrollo y ejecución de las obras 

de transmisión de los lotes B y E a cargo del Emisor.

L. DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS PARA FORMULAR
LA OFERTA.
La información para la formulación de ofertas será 

mediante la publicación del Aviso de Oferta Pública, 

a través del informe diario comunicado a los Agentes 

de Bolsa por la BVN; los correos específicos que la 

BVN envía para el efecto y de la página de internet 

de la BVN (http://www.bvnsa.com.gt/bvnsa/consulta_

aviso_oferta_publica.php) y de conformidad con lo 

establecido en el “Normativo de Procedimientos 

para la Oferta Pública bursátil de Acciones y otros 

Valores de Participación mediante la Construcción de 

Libro de Ofertas y Proceso de Adjudicación a través 

de Bolsa de Valores Nacional, S.A.” 

Para el efecto, el modelo escogido por el Emisor para 

la participación de los Agentes de Bolsa Miembros 

en el proceso de Construcción del Libro de Ofertas 

será el modelo A según el Normativo mencionado 

para la Construcción del Libro de Ofertas. El Emisor 

podrá designar a una red de colocación liderada por 

IDC Valores, S.A. 

En este modelo, solamente los Agentes que formen 

parte de la Red de Colocación pueden fungir 

como vendedores y compradores en el sistema de 

11  De conformidad tanto con el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real Academia Española como con la acepción inferida del Código 
de Comercio guatemalteco, los términos “amortización” y “amortizar” utilizados a lo largo de este prospecto, hacen referencia a “la restitución a 
sus titulares del dinero que representan las acciones”. Tal como se indica en este prospecto, dicha amortización será realizada al valor nominal.
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captura de datos, por lo que dichos Agentes, con 

exclusividad, podrán ingresar al sistema posturas de 

compra o demanda a ser consideradas para efectos 

de adjudicación.

M. ASPECTOS IMPOSITIVOS GENERALES DE LAS 
ACCIONES.
El devengo de los dividendos estará afecto a los 

impuestos que corresponden al momento de ser 

decretados. Actualmente, el impuesto que corresponde 

es del 5% sobre el dividendo pagado, considerado 

Renta de Capital, de acuerdo con el artículo 93 del 

Decreto 10-2012, Ley de Actualización Tributaria. De 

igual forma, la información final correspondiente a 

temas impositivos deberá ser consultada por cada 

Inversionista con su asesor de impuestos.

N. ENTIDAD DEPOSITARIA A CARGO.
Central de Valores Nacional, S.A. es la entidad 

encargada de la operativa de los pagos por concepto 

de dividendos de la presente emisión.

Para tal efecto, el Emisor ha designado a Central 

de Valores Nacional, S.A. y a los Agentes de Bolsa 

miembros de Bolsa de Valores Nacional, S.A. para 

actuar exclusivamente como consignatarios. Las 

obligaciones que incorporen los valores se pagarán a 

los Agentes encargados de los Registros Específicos 

de Anotaciones en Cuenta, ya sea por cuenta 

propia o de terceros, a través de Central de Valores 

Nacional, S.A. Para dicho efecto el Emisor deberá 

proveer los fondos necesarios para ello, así como 

instruir a Central de Valores Nacional, S.A. sobre la 

titularidad de dichos pagos. 

O. OBLIGACIONES DEL EMISOR DE LAS ACCIONES
PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD.
El Emisor se compromete al pago de los dividendos 

preferentes correspondientes a la presente Oferta 

Pública bursátil, de forma semestral a una tasa 

de 7.368% sobre su valor nominal, anual antes 

de impuestos, cuando corresponda, siempre que 

haya utilidades y el órgano social correspondiente 

decrete el pago de dividendos, así como al resto 

de derechos de los Inversionistas aquí descritos 

en el inciso E anterior. La pérdida de la etiqueta 

de la vinculación a la sostenibilidad ocasionará un 

incremento de veinte puntos básicos en el dividendo 

preferente anteriormente indicado; es decir que, 

en ese caso, el dividendo a pagarle al inversionista 

será del siete punto quinientos sesenta y ocho por 

ciento (7.568%) anual sobre el valor nominal de cada 

Acción Preferente. Dicho incremento se computará y 

aplicará en beneficio del inversionista hasta después 

de realizar el pago semestral que esté por vencer y a 

partir del primer día del semestre de pago siguiente 

a la fecha en que se emita la opinión de actualización 

del tercero independiente; es decir que, no 

aplicará sobre dividendos corridos ni sobre los que 

correspondan al semestre de pago dentro del cual se 

emite la opinión del tercero independiente.

P. PROCESO REQUERIDO PARA CAMBIAR LOS
DERECHOS ASOCIADOS A LAS ACCIONES PREFE-
RENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD.
La Asamblea General de Accionistas del Emisor 

ha autorizado expresamente que las acciones 

correspondientes a la presente Oferta Pública bursátil 

sean negociadas en Bolsa de Valores Nacional, S.A.

Los derechos que por disposición legal están asociados 

a las clases de acciones especiales aplicables a las 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

no pueden ser desconocidos por Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A. Por disposición del 

pacto social, la Asamblea General de Accionistas, en 

conjunto con los titulares de las Acciones Preferentes, 

será el único órgano autorizado para modificar los 

derechos que las Acciones Preferentes incorporan, 

modificando la resolución original. Adicionalmente, 

cuando se trate de aprobar modificaciones que puedan 

afectar las condiciones o derechos fijados para las 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, 

así como establecer limitaciones adicionales, se debe 

contar con las autorizaciones del Emisor, de Bolsa de 

Valores Nacional, S.A. y del Registro del Mercado de 

Valores y Mercancías. 

Q. CONVOCATORIAS A LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS
Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.
Las convocatorias a las asambleas ordinarias y 

extraordinarias se harán de conformidad con lo que 

establece el pacto social del Emisor; dichas asambleas 

podrán también celebrarse de forma totalitaria, frente 

a lo cual no será necesario convocatoria alguna.

R. CLÁUSULAS ESTATUTARIAS O ACUERDOS ENTRE
ACCIONISTAS QUE LIMITEN O RESTRINJAN A 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA O A 
SUS ACCIONISTAS.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no 

cuenta con cláusulas estatutarias o acuerdos entre los 

accionistas que limiten o restrinjan a la administración 

de la entidad o a sus accionistas.

S. RESTRICCIONES PARA LA NEGOCIACIÓN.
No existen restricciones para la negociación de las 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

T. CASOS ESPECIALES DE RESTRICCIÓN PARA LA 
TENENCIA Y/O TRANSFERENCIA DE ACCIONES.
Las entidades que coticen sus acciones en los 

Mercados Primario y Secundario de Bolsa de 

Valores Nacional, S.A., teniendo restricciones 

legales o estatutarias ya sea para la transmisión de 

sus acciones o para la tenencia de un porcentaje 

accionario en particular (ya sea prohibitivo o a 

partir del cual deba requerirse autorización de 

un ente regulador) serán responsables de la 

correspondiente inscripción en su libro o, de ser el 

caso, de las medidas alternas o necesarias para lidiar 

con o para subsanar la situación. En todo caso, ni 

Bolsa de Valores Nacional, S.A. ni Central de Valores 

Nacional, S.A. serán responsables por la verificación 

ni por el cumplimiento de las normas que restrinjan 

la transferencia de dichos valores. 

U. EXISTENCIA DE FIDEICOMISOS.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. ha 

constituido el “Fideicomiso de Administración y 

Servicio de Deudas Oxec”, al cual, en su calidad 

de fideicomitente inicial, ha acordado trasladar sus 

ingresos y derechos futuros de ingresos con el fin 

de garantizar deudas contraídas por Oxec, S.A. Sin 

embargo, la intención de Transnorte es cancelar 

su línea de crédito con Oxec, S.A., con lo cual esta 

entidad pagará parte del crédito garantizado con 

el “Fideicomiso de Administración y Servicio de 

Deudas Oxec” con la finalidad de liberar los ingresos 

que Transnorte ha transmitido a dicho vehículo y que 

su calidad de fideicomitente quede liberada. 

V. VALOR EN LIBROS DE LA ACCIÓN, ANTES Y 
DESPUÉS DE LA COLOCACIÓN.
De momento, no se cuenta con un valor en libros 

de las Acciones Preferentes distinto al valor nominal 

ya descrito. Los valores respectivos en libros antes y 

después de la colocación podrán ser consultados por 

el mercado mediante el Agente Administrador.

El valor de las Acciones Preferentes Vinculadas a 

la Sostenibilidad descritas en este Prospecto en el 

Mercado Secundario podrá fluctuar, por lo tanto, 

su valor comercial puede disminuir, aumentar o 

quedarse igual a su valor nominal. 

W. HISTÓRICO DE LA COTIZACIÓN PROMEDIO 
Y VOLUMEN TRANSADO DE LAS ACCIONES DEL 
EMISOR.
A la fecha, Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. no cuenta con información histórica de 

cotización promedio. 

X. MECANISMOS QUE SE ESTABLECERÁN 
PARA DAR ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LOS 
INVERSIONISTAS.
Los Inversionistas serán atendidos por el Agente de 

Bolsa, IDC Valores, S.A. a través de los siguientes medios:

• Edificio AVIA, torre 2, nivel 12, ubicado en la 12 

calle 2-25 zona 10 de la Ciudad de Guatemala 

• Teléfono (502) 2291-8100.

• Correo electrónico: drobles@grupoidc.com
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Y. DIVIDENDO Y PERÍODOS DE ACUMULACIÓN 
DEL MISMO, DE SER EL CASO.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. emitirá 

Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

por un valor de inversión total de US$25,000,000.00 

a una tasa de 7.368%, anual antes de impuestos, 

cuando corresponda, calculada sobre su valor 

nominal. Los dividendos anuales de esta emisión 

serán por un monto de US$1,842,000.00. 

Los dividendos son acumulativos, esto se refiere a 
que, si en determinado año se generaren utilidades, 
pero no se resolviera el reparto de dividendos, éstos 
se acumulan para el año inmediato siguiente; en 
caso de que en determinado período no se generen 
utilidades, el derecho a percibir los dividendos no 
pagados en dicho período se acumulará para que sea 
pagado con las utilidades que se generen en períodos 
subsiguientes. Los dividendos son acumulativos, no 
garantizados, no compuestos y serán decretados a 
partir de las utilidades generadas por el Emisor. 

La pérdida de la designación o etiqueta de la vinculación 

a la sostenibilidad ocasionará un incremento de 

veinte puntos básicos en el dividendo preferente 

anteriormente indicado; es decir que, en ese caso, 

el dividendo a pagarle al inversionista será del siete 

punto quinientos sesenta y ocho por ciento (7.568%) 

anual sobre el valor nominal de cada Acción Preferente 

Vinculada a la Sostenibilidad. Dicho incremento se 

computará y aplicará en beneficio del inversionista 

hasta después de realizar el pago semestral que esté 

por vencer y a partir del primer día del semestre de 

pago siguiente a la fecha en que se emita la opinión 

de actualización del tercero independiente; es decir 

que, no aplicará sobre dividendos corridos ni sobre 

los que correspondan al semestre de pago dentro del 

cual se emite la opinión del tercero independiente.

Z. FECHA APROXIMADA DEL PRIMER PAGO DE 
DIVIDENDOS DE LAS ACCIONES.
El primer pago de dividendos de las Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad se realizará 

al cumplirse los seis meses, contados a partir de la 

fecha en que se inscriba la Oferta Pública bursátil en 

el Sistema de Automatización Registral del Registro 

del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. 

El cálculo para el pago de los dividendos preferentes 

será determinado sobre el valor nominal de cada una 

de las Acciones adquiridas por el Inversionista, sobre 

la base de 30/360. Los Inversionistas deberán indicar 

la cuenta bancaria donde les deben ser pagados los 

dividendos, los cuales serán acreditados cinco días 

hábiles posteriores al corte semestral. Debido a que 

la fecha de inscripción de la Oferta Pública bursátil en 

el Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 

Guatemala es distinta a la fecha de colocación de la 

Oferta Pública bursátil en Mercado Primario, el primer 

pago de dividendos preferentes corresponderá 

a la proporción de los días transcurridos entre la 

colocación y el corte semestral, con la base de 30/360, 

por la tasa de 7.368% anual, antes de impuestos.

AA. PERIODICIDAD Y FORMA DE PAGO DEL 
DIVIDENDO.
Los dividendos preferentes se pagarán semestral-

mente de la siguiente manera:

Todo pago de dividendos estará sujeto a la 

distribución de dividendos que para cada ejercicio 

decrete la Asamblea General de Accionistas Comunes 

del Emisor, en el entendido que no se distribuirán 

dividendos a las Acciones Comunes, sin que antes 

se señale a las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad un dividendo nominal de 7.368% sobre 

su valor nominal, antes de impuestos en el ejercicio 

social correspondiente. Los pagos de dividendos se 

realizarán semestralmente, contados a partir de la 

fecha en que se inscriba la Oferta Pública bursátil en 

el Sistema de Automatización Registral del Registro 

del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. 

El cálculo para el pago de los dividendos preferentes 

será calculado sobre el valor nominal de cada una de 

las Acciones adquiridas por el Inversionista, sobre 

la base de 30/360. La pérdida de la designación 

o etiqueta de la vinculación a la sostenibilidad 

ocasionará un incremento de veinte puntos básicos 

en el dividendo preferente anteriormente indicado; 

es decir que, en ese caso, el dividendo a pagarle al 

inversionista será del siete punto quinientos sesenta y 

ocho por ciento (7.568%) anual sobre el valor nominal 

de cada Acción Preferente. Dicho incremento se 

computará y aplicará en beneficio del inversionista 

hasta después de realizar el pago semestral que esté 

por vencer y a partir del primer día del semestre de 

pago siguiente a la fecha en que se emita la opinión 

de actualización del tercero independiente; es decir 

que, no aplicará sobre dividendos corridos ni sobre 

los que correspondan al semestre de pago dentro del 

cual se emite la opinión del tercero independiente. 

Los Inversionistas deberán indicar a su Agente de 

Bolsa la cuenta bancaria donde deseen que les sean 

pagados los dividendos, los cuales serán acreditados 

cinco días hábiles posteriores al corte semestral. 

Todo pago de dividendos será realizado por la Casa de 

Bolsa consignataria a cargo de un REAC, a través del 

sistema y operativa de Central de Valores Nacional, S.A., 

según el Modelo A del “Normativo de Procedimientos 

para la Oferta Pública bursátil de Acciones y otros 

Valores de Participación mediante la Construcción de 

Libro de Ofertas y Proceso de Adjudicación a través de 

Bolsa de Valores Nacional, S. A.”

El pago se hará mediante:

• Emisión de cheques individuales para cada 

Inversionista, o 

• Programación de transferencias bancarias a las 

cuentas de los Inversionistas, según mecanismos 

disponibles para tales efectos. 

La Casa de Bolsa consignataria a cargo de un REAC 

elaborará un reporte con el detalle del pago de los 

dividendos en el cual se detallará la información 

sobre los montos a pagar. 

Para el primer pago de dividendos de la presente 

emisión, de ocurrir en el año 2022, se realizará con los 

flujos provenientes de las utilidades generadas en el 

año 2021, los cuáles se decretarán en la Asamblea de 

Accionistas. Debido a que la fecha de inscripción de 

la Oferta Pública bursátil en el Registro del Mercado 

de Valores y Mercancías de Guatemala es distinta a 

la fecha de colocación de la Oferta Pública bursátil 

en Mercado Primario, el primer pago de dividendos 

preferentes corresponderá a la proporción de los días 

transcurridos entre la colocación y el corte semestral, 

con la base de 30/360, por la tasa de 7.368% anual, 

antes de impuestos.

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., 

como entidad obligada al pago de los dividendos 

que generen los valores ofrecidos mediante este 

Prospecto, deberá acreditar los fondos con 3 días 

hábiles de anticipación al pago de los mismos. Una 

vez acreditados los fondos en Central de Valores 

Nacional, S.A., ésta transferirá los fondos en la 

cuenta que la Casa de Bolsa respectiva designe para 

el efecto, realizándose los pagos de dividendos de 

acuerdo con las opciones descritas anteriormente a 

los titulares de las Acciones Preferentes al día de pago. 

Los dividendos no retirados por los Inversionistas le 

serán pagados a su requerimiento, pero no generan 

intereses ni son compuestos.

Nota: La Casa de Bolsa consignataria solo 
actúa como intermediario entre el Emisor y los 
Inversionistas. Los Inversionistas en ningún caso 
podrán reclamar a la Casa de Bolsa o a Central 
de Valores Nacional, S.A. el pago de dividendos 
o capital que Transporte de Energía Eléctrica del 
Norte, S.A. no le haya trasladado. 

Si por algún motivo, los dividendos correspondientes 

a los períodos respectivos no fueren recibidos por el 

Inversionista respectivo, estos no causarán intereses. 

En tal caso, los fondos serán conservados por el 

Agente consignatario, sin causar interés alguno a 

partir de la fecha que se señaló para su cobro y hasta 

el término de su prescripción. 

El Emisor declara que las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad descritas, no son 

equivalentes a valores de renta fija o títulos de deuda y, 
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por lo tanto, no generan intereses. El derecho preferente 

a dividendos queda sujeto a que se hayan generado 

utilidades durante el ejercicio y que el órgano social 

correspondiente decrete la distribución de dividendos. 

BB. RESERVA PARA ASEGURAR EL PAGO DE LA 
TOTALIDAD O PARTE DEL DIVIDENDO.
El Emisor no cuenta con una reserva para asegurar el 

pago de la totalidad o parte del dividendo.

2. CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA 
BURSÁTIL Y DE LA COLOCACIÓN.

A. DESCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES Y 
AUTORIZACIONES RELACIONADAS.
La Oferta Pública bursátil en Mercado Primario y 

Secundario y sus características quedó autorizada por 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

del Emisor con fecha 13 de septiembre de 2022, 

y por el Consejo de Administración de Bolsa de 

Valores Nacional, S.A. el 19 de agosto del 2022, y 

quedó inscrita en el Registro del Mercado de Valores 

y Mercancías bajo la resolución número RMVM-

NA-115/2022 con fecha 14 de octubre de 2022 bajo 

el código 01220104602570001.

B. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN DE LA 
OFERTA.
El plazo de vigencia de la autorización para la Oferta 

Pública bursátil de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad será hasta por un período de 

diez años, contados a partir de la fecha en que se 

inscriba la Oferta Pública bursátil en el Sistema de 

Automatización Registral del Registro del Mercado de 

Valores y Mercancías de Guatemala. Al cumplimiento 

de dicho período, la sociedad tiene la obligación de la 

amortización de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad y quien funja como Inversionista 

al momento de la amortización, tiene la obligación 

de transmitir la propiedad del valor representado 

mediante anotación en cuenta respectivo, conforme 

corresponda. Asimismo, el Emisor se reserva el 

derecho de amortizar de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad a partir del tercer año, 

contado desde la fecha en que se inscriba la Oferta 

Pública bursátil en el Sistema de Automatización 

Registral del Registro del Mercado de Valores y 

Mercancías de Guatemala, opción que podrá ejercer 

en cualquier momento de forma parcial o total. 

C. VIGENCIA DEL PERÍODO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL LIBRO DE OFERTAS Y PLAZO DE SUSCRIPCIÓN.
El plazo para la suscripción de las Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad y la 

construcción del Libro de Ofertas será de un mes, 

contado a partir del día de la publicación del Aviso 

de Apertura del Libro de Ofertas. 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN. 
El procedimiento de colocación de la emisión será 

a través de la construcción del Libro de Ofertas, de 

conformidad con el “Normativo de Procedimientos 

para la Oferta Pública bursátil de Acciones y otros 

Valores de Participación mediante la Construcción 

de Libro de Ofertas y Proceso de Adjudicación a 

través de Bolsa de Valores Nacional, S. A.” El modelo 

escogido por el Emisor para la participación de 

los Agentes de Bolsa Miembros en el proceso de 

Construcción del Libro de Ofertas será el modelo A 

según el normativo mencionado.

En este modelo, solamente los Agentes que formen 

parte de la Red de Colocación pueden fungir 

como vendedores y compradores en el sistema de 

captura de datos, por lo que dichos Agentes, con 

exclusividad, podrán ingresar al sistema posturas 

de compra o demanda a ser consideradas para 

efectos de adjudicación.

Para emisión de Acciones Preferentes se requiere un 

mínimo de: 100 Inversionistas.

En caso de que el Emisor no lograra la totalidad 

de adquirientes esperados para estas Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, podrá 

de cualquier forma colocar las mismas entre los 

adquirientes obtenidos. En todo caso, dichos 

adquirientes serán plenamente titulares de los 

derechos contenidos en las Acciones ofrecidas 

mediante este Prospecto, así como quedarán sujetos 

a todos los términos, derechos, obligaciones y 

condiciones aquí descritas. El Emisor, en su calidad 

de tal y como solicitante de la inscripción para 

cotización de las Acciones Preferentes Vinculadas 

a la Sostenibilidad en Bolsa, declara que asume 

la responsabilidad de presentar y proporcionar a 

Bolsa de Valores Nacional, S.A. la documentación e 

información de mantenimiento reglamentariamente 

requerida, de todo lo cual (sin perjuicio de dicha 

responsabilidad) se ocupará operativamente IDC 

Valores, S.A., en cumplimiento de las obligaciones 

que para ese efecto ha asumido ante el Emisor. 

E. FORMA DE AMORTIZACIÓN Y PLAZO DE LAS 
ACCIONES OFRECIDAS.
El pago del valor de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad amortizadas al 

vencimiento de los diez años será realizado por medio 

de Central de Valores Nacional, S.A. a las Casas de 

Bolsa consignatarias respectivas; el accionista recibirá 

dicho pago mediante:

• Emisión de cheques individuales para cada 

Inversionista.

• Programación de transferencias bancarias a las 

cuentas de los Inversionistas, según mecanismos 

disponibles para tales efectos.

El Emisor deberá acreditar los fondos ante Central 

de Valores Nacional, S.A. con cinco días hábiles 

de anticipación a la fecha programada para la 

amortización. Una vez acreditados los fondos en 

la cuenta final que la Casa de Bolsa Consignataria 

designe para el efecto, se realizarán los pagos 

de capital de acuerdo con las opciones descritas 

anteriormente. Si por algún motivo, los dividendos 

correspondientes a los períodos respectivos no 

fueron recibidos por el Inversionista respectivo, 

estos no causarán intereses. En tal caso, los fondos 

serán conservados por el Agente consignatario, 

sin causar interés alguno a partir de la fecha que 

se señaló para su cobro y hasta el término de su 

prescripción. Conforme a las leyes vigentes a la 

fecha de autorización de la presente Oferta Pública 

bursátil, la amortización de las Acciones Preferentes 

Vinculadas a la Sostenibilidad no está sujeta a 

impuesto alguno. Sin embargo, llegado el momento 

de la amortización de las mismas, una vez vencido 

el plazo, serán aplicables los impuestos que en ese 

momento estén vigentes, si aplican. 

F. DESCRIPCIÓN DE PRIMA EN COLOCACIÓN 
DE ACCIONES.
Las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad se colocarán en Mercado Primario 

a través de Oferta Pública bursátil al valor nominal 

de US$1.00 por acción; en caso de que el Emisor 

coloque las Acciones Preferentes Vinculadas a la 

Sostenibilidad en distintos tiempos hasta completar 

la colocación total o en caso de contemplar una sobre 

demanda, a través de su Órgano de Administración, 

podrá dar como resultado que se genere una prima. 

G. INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LAS 
ACCIONES.
No hay derechos adicionales a los ya mencionados 

en la sección “1. Características de los valores, 

condiciones y reglas de la emisión”, en el inciso 

“E. Derechos de los tenedores de las Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad”. 

H. COMISIONES Y GASTOS CONEXOS.
Por las negociaciones en Mercado Primario y 

Secundario, el Agente de Bolsa correspondiente 

podrá aplicar al Inversionista una comisión de 

corretaje, ya sea sobre el valor total que invierta o 

sobre el precio al que venda. 

I. METODOLOGÍA DE VALORACIÓN.
Las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

tienen un valor nominal establecido en US$1.00 por 
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acción durante el plazo de la presente emisión. 

Para referencias de precios, medir desempeños, así 

como para presentar informes a los Inversionistas, se 

consideran los siguientes criterios de valuación para 

las Acciones de Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. 

Valor presente: El valor presente de las Acciones 

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad es el valor 

actual de los flujos futuros descontados a cierta tasa. 

Valor nominal: Como títulos representativos del 

capital de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A., cada Acción Preferente tiene un valor nominal 

de US$1.00, tal y como lo establecen los estatutos.

Valor de mercado: Es el valor al que compradores 

y vendedores están dispuestos a negociar en Bolsa 

de Valores Nacional, S.A. las Acciones Preferentes de 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

J. ACCIONES NO SUSCRITAS.
Al 31 de diciembre de 2021, el capital no suscrito 

de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 

S.A. mostró un valor de US$111,503,808, el cual se 

encontraba compuesto por US$61,503,808.00 de 

acciones comunes no suscritas y US$50,000,000 de 

acciones preferentes no suscritas. 

IV INFORMACIÓN 
SOBRE LA 
EVOLUCIÓN 
RECIENTE Y 
PERSPECTIVAS

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. todavía 

se encuentra en la fase de construcción de tres de 

las cuatro subestaciones que le fueron adjudicadas 

en el contrato de la licitación PETNAC-2014 en 

una negociación que fue perfeccionada mediante 

resoluciones emitidas por el Ministerio de 

Energía y Minas (MEM-RESOL-188-2020 y MEM-

RESOL-189-2020). Dicho contrato le da el derecho 

a Transnorte del cobro de un canon anual, siendo 

esta la única remuneración que percibirá el Emisor 

durante un plazo que este contrato denomina 

“Período de Amortización” y que corre a partir de 

la “Fecha de Operación Comercial” de cada una de 

las subestaciones. Cabe resaltar que, en diciembre 

de 2020, la subestación más grande de las cuatro 

adjudicadas, Panzós en Alta Verapaz, empezó a 

percibir dicho canon anual.
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V INFORMACIÓN 
FINANCIERA

1. ESTADOS FINANCIEROS E 
INFORMACIÓN RELACIONADA.

Estados financieros e información relacionada.

Adjunto en los Anexos del presente prospecto, se 

incluyen los estados financieros auditados por la 

firma Klynveld Peat Marwick Goerdeler, S.A. (KPMG), 

con opinión de un auditor externo por los siguientes 

períodos: 

– Al 31 de diciembre de 2019

– Al 31 de diciembre de 2020

– Al 31 de diciembre de 2021
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A continuación, se detalla toda la información financiera relevante de Transporte de Energía Eléctrica del 

Norte, S.A. 

A. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (US$) dic-19 dic-20 dic-21
ACTIVOS    

Corrientes    

Efectivo                   6,142               285,625                 726,701 

Documentos por cobrar a partes relacionadas                            -         -       - 

Cuentas por cobrar comerciales               171,078                 627 

Otras cuentas por cobrar              275,052               16,814               18,732 

Impuesto al Valor Agregado                 21,643                317,565                 357,362 

Total activos corrientes              302,837         791,082    1,103,422 
No corrientes    

Anticipos para compras           194,545           6,541,261         12,206,681 

Propiedad, planta y equipo, neto           6,779,687          20,101,674          22,795,487 

Activos intangibles, neto             7,151,356             6,672,939 

Otros activos a largo plazo             2,079                 9,368                9,368 

Impuesto al Valor Agregado                 29,223           939,055         952,429 

Total activos no corrientes           7,005,534        34,742,714    42,636,904 
Total activo      7,308,371        35,533,796        43,740,326 
PASIVOS    

Pasivos corrientes    

Cuentas por pagar              218,182                270,541              329,871 

Documentos por pagar a partes relacionadas           5,516,887           5,572,896          5,057,165 

Otras cuentas por pagar                      200                386,550                 373,294 

Cuentas por pagar a partes relacionadas                16,469 

Préstamos bancarios C.P                            -              -               - 

Total pasivos corrientes           5,735,269          6,229,987          5,776,799 
Pasivos no corrientes    

Otras cuentas por pagar a L.P.    4,001,070   3,654,960 

Préstamos bancarios L.P.                            -    7,698,407    16,957,892 

Pasivo por impuesto diferido        37,242       - 

Total pasivos no corrientes            -    11,736,719  20,612,852 
Total pasivos      5,735,269        17,966,706        26,389,651
PATRIMONIO    

Capital suscrito y pagado           1,827,007         1,827,654       3,012,321 

*Aportes para futuras capitalizaciones                            -   12,037,028   10,852,361 

Utilidades (Déficit) acumulado - 222,789   1,954,852   1,738,437 

Reserva de conversión - 31,116       1,747,556     1,747,556 

Total patrimonio      1,573,102        17,567,090        17,350,675 
Suma pasivo y patrimonio      7,308,371        35,533,796        43,740,326 

* Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. capitalizó en su totalidad la cuenta de aportes para futuras capitalizaciones, lo cual fue 
concretado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con Carácter de Totalitaria de fecha 23 de junio de 2022, quedando 
registrado por tanto, un capital pagado de US$13,864,682.00, el cual corresponde a 13,864,682 Acciones Comunes suscritas y pagadas, 
emitidas y en circulación.

B. SITUACIÓN FISCAL.
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. no cuenta con contingencia alguna, ni tiene pasivos contingentes 

o reparos fiscales. Actualmente, Transnorte se encuentra en el Régimen Sobre las Utilidades de Actividades 

Lucrativas en el que el Emisor deberá de determinar su renta imponible para el pago de impuestos, cuyos 

pagos se realizan trimestralmente. 

C. ESTADO DE RESULTADOS.

ESTADO DE RESULTADOS (US$) dic-19 dic-20 dic-21

Ingresos actividades ordinarias 444,937 247,849 2,605,542

Costo de transporte y distribución - - 630,743 - 1,431,033

(Pérdida) Utilidad bruta 444,937 - 382,894 1,174,509

Gastos de operación

   Otros productos, neto - 1,499

   De administración - 101,868 - 45,085 - 558,815

   De proyecto - 404,905

(Pérdida) utilidad en operación - 61,836 - 427,979 614,195

Ingresos financieros 196,418 2,981,416 1,037

Costos financieros - 229,327 - 127 - 713,574

Efecto por diferencial cambiario - 551 - 47,936 - 75,563

(Pérdida) utilidad antes del impuesto sobre la renta - 95,296 2,505,374 - 173,905

Impuesto sobre la renta - 30,678 - 37,242 - 42,510

Utilidad (pérdida) neta del año - 125,974 2,468,132 - 216,415

D. SÍNTESIS DE SITUACIÓN PATRIMONIAL.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (US$) dic-19 dic-20 dic-21

Total Activos    7,308,371   35,533,796  43,740,326 

Total Pasivos     5,735,269  17,966,706   26,389,651 

Total Patrimonio   1,573,102   17,567,090    17,350,675

Resultados acumulados - 222,789   1,954,852    1,738,437 
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E. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (US$) dic-19 dic-20 dic-21

Flujos de efectivo por actividades de operación:

Utilidad (Pérdida) neta del año - 125,974 2,468,132 - 216,415

Partidas de conciliación entre la pérdida neta del año y el 

efectivo neto provisto por actividades de operación:

Depreciaciones 402,499 486,081 1,098,301

Ajuste de pasivos financieros medidos a valor razonable - 2,822,407 -

Ajuste de pasivos financieros medidos a costo amortizado - 195,929 - 158,991 355,177

Diferencial cambiario por re-expresión de cuentas en 

moneda extranjera
- 19,152 - 3,708

Gasto de impuesto sobre la renta corriente 79,767

Beneficio (gasto) por impuesto de la renta diferido 30,678 37,242 - 37,242

Costos financieros, neto 222,689 - 18 356,956

Baja de activos fijos - - -

333,963 - 9,113 1,632,836

Cambios netos en activos y pasivos:

Cuentas por cobrar comerciales - 171,078 170,451

Otras cuentas por cobrar 31,961 258,238 - 1,918

Impuesto al valor agregado 14,480 - 40,576 - 146,712

Anticipos para compras 3,240 - -

Otros activos a largo plazo - 2,079 - 7,289 -

Cuentas por pagar 97,875 51,798 - 66,644

Cuentas por agar 16,469

Otras cuentas por pagar 101 29,635 - 359,366

145,578 120,728 - 387,720

Pago impuesto sobre la renta - 30,678 - - 73,955

Efectivo neto provisto por actividades de operación 448,863 111,615 1,171,161

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (US$) dic-19 dic-20 dic-21

Flujos de efectivo por actividades de inversión:

Anticipo para compra de propiedad, planta y equipo - 6,346,716 - 5,665,420

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 570,000 - -

Efectivo recibido de partes relacionadas por uso de línea de 

crédito
3,000,000

Préstamos otorgados a partes relacionadas por uso de línea 

de crédito
- 3,000,000

Capitalización de intereses - -

Intereses recibidos 489 18 1,037

Adquisición de propiedad, planta y equipo - 220,983 - 1,417,993 - 4,000,662

Efectivo neto provisto por actividades de inversión 349,506 - 7,764,691 - 9,665,045

Flujos de efectivo por actividades de financiamiento:

Adquisición de préstamo bancario 7,698,407 9,259,485

Amortización de préstamo bancario - 6,533,233 - -

Intereses pagados - 223,178 - - 328,233

Préstamos recibidos por la línea de financiamiento con partes 

relacionadas
11,875,632 215,000 1,475,000

Pagos a la línea de financiamiento con partes relacionadas - 6,162,816 - - 1,475,000

Efectivo neto usado por actividades de financiamiento - 1,043,595 7,913,407 8,931,252

Diferencial cambiario por reexpresión de cuentas en moneda 

extranjera
19,152 3,708

Aumento (Disminución) neta de efectivo en el año - 245,226 260,331 437,368

Efectivo al inicio del año 251,368 6,142 285,625

Efectivo al final del año 6,142 285,625 726,701
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ESTADO DE RESULTADOS (US$) jun-22
Ingresos actividades ordinarias  1,295,612 

Costo de transporte y distribución - 697,465 

(Pérdida) Utilidad bruta  598,147 
Gastos de operación  

Otros productos, neto 2,234 

De administración - 78,322 

De proyecto  
(Pérdida) utilidad en operación  522,059 
Ingresos financieros  331 

Costos financieros - 150,880 

Efecto por diferencial cambiario  64,536 

(Pérdida) utilidad antes del impuesto 
sobre la renta  436,046 

Impuesto sobre la renta - 84,319 

Utilidad (pérdida) neta del año  351,727 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
(US$) jun-22

ACTIVOS  

Corrientes  

Efectivo   273,853 

Documentos por cobrar a partes 
relacionadas   - 

Cuentas por cobrar comerciales      - 

Otras cuentas por cobrar   196,810 

Impuesto al Valor Agregado   418,402 

Total activos corrientes  889,065 
No corrientes  

Anticipos para compras 10,112,477 

Propiedad, planta y equipo, neto  25,380,074 

Activos intangibles, neto  6,435,696 

Otros activos a largo plazo     9,368 

Impuesto al Valor Agregado    1,186,861 

Total activos no corrientes   43,124,476 
Total activo 44,013,541 
PASIVOS  

Pasivos corrientes  

Cuentas por pagar   498,734 

Documentos por pagar a partes 
relacionadas

  5,057,165 

Otras cuentas por pagar 204,445 

Cuentas por pagar a partes relacionadas   18,753 

Préstamos bancarios C.P  - 

Total pasivos corrientes 5,779,097 
Pasivos no corrientes  

Otras cuentas por pagar a L.P.  3,654,960 

Préstamos bancarios L.P.  16,877,082 

Pasivo por impuesto diferido    - 

Total pasivos no corrientes 20,532,042 
Total pasivos 26,311,139 
PATRIMONIO  

Capital suscrito y pagado 13,864,682 

Aportes para futuras capitalizaciones    - 

Utilidades (Déficit) acumulado   2,090,164 

Reserva de conversión   1,747,556 

Total patrimonio 17,702,402 
Suma pasivo y patrimonio 44,013,541 

F. ESTADOS FINANCIEROS INTERNOS CERTIFICADOS.
Debido a que los últimos Estados Financieros Auditados fueron emitidos con datos al 31 de diciembre del 

año 2021, se anexan al presente prospecto los estados financieros internos debidamente certificados por el 

contador y suscritos por el representante legal del Emisor, por el siguiente periodo: junio de 2022.

2021 
en US$

Capital 
suscrito y 
pagado

Aportes 
para futuras 

capitalizaciones

Utilidades 
acumuladas (Déficit 

acumulado)

Reserva de 
conversión

Total 
patrimonio

Saldos al 31 dic 2020 1,827,654 12,037,028 1,954,852 1,747,556 17,567,090

Transacciones con los 
propietarios de la Compañía:
Compañía:
Contribuciones y distribuciones
Capitalización de aportes 1,184,667 -1,184,667 - - -

Total transacciones con los 
propietarios de la Compañía

1,184,667 -1,184,667 - - -

Resultado del año:
Utilidad (pérdida) neta del año - - -216,415 - -216,415

Total resultado del año - -216,415 - -216,415
Salado al 31 dic 2021 3,012,321 10,852,361 1,738,437 1,747,556 17,350,675

G. OPINIÓN DEL AUDITOR EXTERNO.
Los estados financieros auditados fueron preparados por la firma Klynveld Peat Marwick Goerdeler, S.A. 

(KPMG); el informe y la opinión respectivos se encuentran en los anexos del presente Prospecto. 

H. CUADROS CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS.

i. Cambios habidos en los rubros del patrimonio neto. 

2020 
en US$

Capital 
suscrito y 
pagado

Aportes 
para futuras 

capitalizaciones

Utilidades 
acumuladas (Déficit 

acumulado)

Reserva de 
conversión

Total 
patrimonio

Saldos al 31 dic 2019 1,827,007 - -222,789 -31,116 1,573,102

Transacciones con los 
propietarios de la Compañía:
Ajuste por absorción 647 12,037,028 -290,491 1,778,672 13,525,856

Total transacciones con los 
propietarios de la Compañía

647 12,037,028 -290,491 1,778,672 13,525,856

Resultado del año:
Utilidad neta del año - - 2,468,132 - 2,468,132

Total resultado del año - 2,468,132 - 2,468,132
Salado al 31 dic 2020 1,827,654 12,037,028 1,954,852 1,747,556 17,567,090
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ii. La rentabilidad y dividendos.
Transnorte en los últimos ejercicios no ha pagado dividendos, sin embargo, se empezarán a pagar a partir del 

sexto mes de que la Oferta Pública bursátil haya sido inscrita en el Sistema de Automatización Registral del 

Registro del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. 

2019 
en US$

Capital 
suscrito y 
pagado

Aportes 
para futuras 

capitalizaciones

Utilidades 
acumuladas (Déficit 

acumulado)

Reserva de 
conversión

Total 
patrimonio

Saldos al 31 dic 2018 1,827,007 - 168,296 -31,116 1,964,187

Ajuste de reestructuración - - -265,111 - -265,111

Saldos re estructurados al 1 ene 
2019

1,827,007 - -96,815 -31,116 1,699,076

Resultado del año:
Utilidad neta del año - - -125,974 - -125,974

Total resultado del año - - -125,974 - -125,974
Salado al 31 dic 2019 1,827,007 - -222,789 -31,116 1,573,102

ii. Rotación de cuentas por cobrar.
La rotación de cuentas por cobrar mide la cantidad de veces que la empresa cobra sus cuentas pendientes de 

cobro durante un periodo fiscal.  Esto también se puede interpretar como la capacidad de la empresa para 

convertir sus cuentas por cobrar en efectivo. 

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Ingresos   444,937  247,849   2,605,542 

Documentos por cobrar    -     -   - 

Cuentas por cobrar     -   171,078  627 

Rotación de cuentas por cobrar         1.45  4,155.57 

B. ENDEUDAMIENTO.

i.	Razón	de	endeudamiento.
Se utiliza para medir la cantidad de los activos de una empresa que se encuentran financiados por pasivos. 

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Pasivo 5,735,269 17,966,706 26,389,651

Activo 7,308,371 35,533,796 43,740,326

Razón de endeudamiento 0.78 0.51 0.60 

ii.	Razón	pasivo	-	capital.
Relaciona la proporción entre pasivo de la empresa y el capital de los socios, esto se utiliza para tener una 

proporción entre los activos financiados por los socios y los activos financiados por terceros.

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Pasivo  5,735,269 17,966,706  26,389,651 

Patrimonio   1,573,102  17,567,090  17,350,675 

Razón pasivo - capital     3.65         1.02     1.52 

iii. Rotación de inventario.
Esta es una métrica que utilizan las empresas que venden productos para analizar la velocidad en la que su 

inventario se convierte en dinero o cuentas por cobrar. Debido a la naturaleza del negocio de Transporte de 

Energía Eléctrica del Norte, S.A., el Emisor no posee inventario. 

iv. Cobertura de intereses.
Es utilizado para determinar si la empresa es capaz de pagar los intereses de sus deudas o fuentes de 

fondeo. Se utiliza el EBITDA de la empresa para medir cuántas veces este monto puede cubrir los costos de 

intereses.

2. INFORMACIÓN SOBRE EL AUDITOR EXTERNO.
El auditor externo contratado es la entidad Klynveld Peat Marwick Goerdeler, S.A. (KPMG), la firma de auditoría 

independiente internacional nombrada por el Emisor. Actualmente tienen presencia en 146 países ofreciendo 

servicios de auditoría, fiscales y consultorías.

En Guatemala, sus oficinas están ubicadas en la 7ª ave 5-10, zona 4 Centro Financiero Torre 1, nivel 16, Guatemala. 

Los informes de auditoría sobre los Estados Financieros del Emisor, correspondientes a los periodos de 2019 a 

2021, se incluye en los anexos del presente Prospecto.

3. ÍNDICES FINANCIEROS EN EMISIONES DE ACCIONES.

A. LIQUIDEZ

i.	Razón	corriente.
Esta razón se refiere la capacidad que tiene una empresa para cumplir con sus obligaciones a corto plazo en 

función a los flujos que provienen de sus activos a corto plazo.

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Activos corrientes  302,837    791,082   1,103,422 

Pasivos corrientes   5,735,269   6,229,987  5,776,799 

Razón corriente    0.05    0.13    0.19 
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En US$ dic-19 dic-20 dic-21

EBITDA ajustado 340,663 58,102 1,749,738 

Costos financieros - 229,878 - 127 - 713,574 

Cobertura de intereses 1.48  457.50    2.45 

C. RENTABILIDAD.

i. Rentabilidad.
Esta razón de rentabilidad se aplica en las empresas para obtener una proporción de la rentabilidad basada en 
los activos o patrimonio de la empresa. 

Para la rentabilidad sobre activos, uno de los usos que se le da, es el de analizar qué tan productiva está siendo 

dicha empresa con relación a los activos que posee.

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Utilidad neta - 125,974 2,468,132 - 216,415 

Activo 7,308,371 35,533,796 43,740,326 

Rentabilidad sobre activos -1.72% 6.95% -0.49%

Por su parte, la rentabilidad sobre patrimonio se utiliza para obtener una métrica que indique a los accionistas 

cuánta rentabilidad obtiene la empresa en función de lo que han aportado al patrimonio

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Utilidad neta - 125,974 2,468,132 - 216,415 

Patrimonio 1,573,102 17,567,090 17,350,675 

Rentabilidad sobre patrimonio -8.01% 14.05% -1.25%

ii. Margen de utilidad sobre ventas.
Este indicador se utiliza para medir la eficiencia de la operación y administración del negocio, determinando 
cuánto se obtuvo de rentabilidad con relación a las ventas de la empresa. Al ser una razón, se utiliza 
frecuentemente para comparar diferentes ejercicios del mismo negocio y medir la mejora en la eficiencia de 

este.

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Utilidad neta - 125,974 2,468,132 - 216,415 

Ingresos 444,937   247,849 2,605,542 

Margen neto -28.31% 995.82% -8.31%

iii. Ganancia operativa sobre ventas.
Es un indicador que se utiliza para medir la eficiencia de la operación, es decir, qué porcentaje de mis ventas es 
el que estoy generando después de todos mis costos y gastos operativos. Este indicador se puede utilizar para 

comparar la eficiencia de la operación del negocio a través de diferentes períodos de tiempo.

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Utilidad operativa - 61,836 - 427,979   614,195 

Ingresos 444,937      247,849 2,605,542 

Margen operativo -13.90% -172.68% 23.57%

iv. Utilidad por acción.
Establece una relación entre la rentabilidad de la empresa en un período determinado. Las empresas utilizan 

esta métrica para indicarle a sus accionistas la utilidad proporcional a cada acción de la empresa, lo que, 

dependiendo de las políticas de repartición de dividendos, le puede dar una idea a los accionistas sobre el 

monto de dividendos a recibir.

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Utilidad neta - 125,974 2,468,132 - 216,415 

Acciones comunes pagadas 1,827,007 1,827,654 3,012,321 

Utilidad por acción -0.07 1.35 -0.07

D. INMOVILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN

Esta es una métrica que las empresas utilizan para determinar el peso que tienen los activos no corrientes 

dentro de los activos totales de una empresa. Los activos inmovilizados suelen ser menos líquidos y, por 

lo tanto, permanecen dentro del balance de la empresa durante un largo tiempo y no pueden disponerse 

fácilmente de ellos para liquidarlos

En US$ dic-19 dic-20 dic-21

Activos no corrientes 7,005,534 34,742,714 42,636,904 

Activo 7,308,371 35,533,796 43,740,326 

Inmobilización de la inversión 95.86% 97.77% 97.48%

4. INFORME DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN.

El informe del órgano de administración de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. para el período del 

1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021 se adjuntan en la sección de Anexos.
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La información contenida en este Prospecto puede ser consultado en la página web 

del Registro del Mercado de Valores y Mercancías y de Bolsa de Valores Nacional, 

S.A., y en las oficinas del Agente a cargo; la actualización a la información del 

Prospecto será incorporada por actualizaciones anuales durante la vigencia de la 

Oferta Pública bursátil y de forma mensual los hechos relevantes del Emisor, en 

ambos casos podrá consultarse en el sitio web de Bolsa de Valores Nacional, S.A.

VI CONSIDERACIONES 
FINALES

 www.rmvm.gob.gt www.bvnsa.com.gt

www.grupoidc.com

El representante legal de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. certifica: 

Que los datos contenidos en el presente Prospecto son conformes con los registros 

correspondientes y con la información disponible a la fecha; también declara que no 

hay omisiones que incidan en la integridad de la información contenida y que esta 

Oferta Pública bursátil en Mercado Primario y Mercado Secundario y los valores que 

mediante la misma se ofrecen continúa sin infringir las disposiciones, reglamentos o 

leyes de la República de Guatemala que fueren aplicables. 

VII RESPONSABILIDADES
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VIII ANEXOS

ANEXO I
LOTES DE OBRAS DE TRANSMISIÓN LICITADAS DENTRO DEL PLAN PETNAC-2014.

Lote Tipo Obra de transmisión
% de Canon 

Anual

A

SUBESTACIONES

Camojá 69/13.8 kV 6.01%

Jacaltenango 69/34.5 kV 6.71%

San Sebastián Coatán 69/13.8 kV 8.62%

Cuilco 69/13.8 kV 6.83%

Ampliación en Uspantán 16.80%

LÍNEAS

Camojá - Jacaltenango 69 kV 5.98%

Jacaltenango - San Sebastián Coatán 69 kV 7.89%

San Sebastián Coatán - Barillas 69 kV 10.42%

Barillas - San Juan Ixcoy Ampliada 69 kV 3.12%

Cuilco - Tacaná 69 kV 11.37%

Uspantán - Sacapulas 69 kV 10.50%

Uspantán - Chicamán 69 kV 5.76%

Total 100%

Lote Tipo Obra de transmisión
% de Canon 

Anual

B

SUBESTACIONES

San Marcos II 230/69 kV 35.05%

Cabricán 69/13.8 kV 4.67%

Coatepeque II 69/13.8 kV 5.41%
Santa Fé 69/13.8 kV 4.69%

Santa Lucía la Reforma 69/13.8 kV 5.42%

LÍNEAS

San Rafael Pie de la Cuesta 69/13.8 kV 5.26%

San Marcos II - Cabricán 69 kV 5.34%

San Marcos II - Huehuetenango II 230 kV 22.26%

San Marcos II - San Marcos69 kV 0.62%

Coatepeque - Santa Fé 69 kV 5.34%

Coatepeque - Coatepeque II 69 kV 1.62%
Quiché - Santa Lucía la Reforma 69 kV 4.32%

Total 100%
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Lote Tipo Obra de transmisión
% de Canon 

Anual

C

SUBESTACIONES

Santa María 230/69 kV 32.37%

Chimaltenango 230/69 kV 33.20%

Mazatenango II 69/13.8 kV 6.02%

Santo Tomás la Unión 69/13.8 kV 4.61%

Subestación los Encuentros 69/13.8 kV 5.84%

Alaska 69/13.8 kV 6.64%

Salcajá 69/13.8 kV 6.11%

LÍNEAS
Mazatenango - Mazatenango II 69 kV 2.54%

Mazatenango II - Santo Tomás la Unión 69 kV 2.67%

Total 100%

Lote Tipo Obra de transmisión
% de Canon 

Anual

E

SUBESTACIONES

Panzós 230/69 kV 48.30%

Los Amates 69/13.8 kV 8.57%

Santo Tomás de Castilla 69/13.8 kV 7.73%

Fray Bartolomé de las Casas 69/13.8 kV 8.30%

LÍNEAS
Puerto Barrios - Santo Tomás de Castilla 69 kV 0.77%

Chisec - Fray Bartolomé de las Casas 69 kV 26.32%

Total 100%

Lote Tipo Obra de transmisión
% de Canon 

Anual

D

SUBESTACIONES

Guanagazapa 138/13.8 kV 5.67%

Pasaco 138/13.8 kV 5.66%

Taxisco 69/13.8 kV 4.25%

Cabañas 69/13.8 kV 4.04%

Esquipulas 69/13.8 kV 4.82%

Camotán 69/13.8 kV 4.82%

Barberena 69/13.8 kV 6.25%

Santa Rosa 69/13.8 kV 4.77%

Ampliación en La Vega II 11.76%

LÍNEAS

Usumatlán - Cabañas 69 kV 0.77%

Iztapa - Taxisco 69 kV 3.14%

Quetzaltepeque - Esquipulas 69 kV 5.53%

Río Grande - Camotán 69 kV 14.05%

Barberena - Santa Rosa 69 kV 2.92%

Santa Rosa - San Rafael las Flores 69 kV 4.58%

La Vega II - Barberena 69 kV 2.60%

Río Grande - Jalapa 69 kV 14.37%

Total 100%

*Proyectos en construcción (color azul).

Visión de Águila.
Esta hidroeléctrica tiene una capacidad instalada de 

2.1 MW y utiliza el caudal del río Sachichaj ubicado 

en Alta Verapaz. La energía generada anual equivale 

a 8,905 MWh. El proyecto entró en operación en 

noviembre de 2013 y cuenta con un contrato de 

compra de energía (Power Purchase Agreement, o 

PPA por sus siglas en inglés) por 15 años, el cual inició 

en mayo de 2015 y finaliza en abril de 2030, en donde 

el comprador está comprometido a adquirir toda la 

energía generada por la central.

Fuente: ERC Capital Corp.

Raaxhá.
Esta hidroeléctrica tiene una capacidad instalada 

de 5.0 MW y utiliza el caudal del río Icbolay ubicado 

en Alta Verapaz. La energía generada anualmente 

equivale a 36,240 MWh. El proyecto entró en 

operación en mayo de 2016 y cuenta con un contrato 

de compra de energía (PPA) por 15 años, el cual inició 

en mayo de 2015 y finaliza en abril de 2030, en donde 

el comprador está comprometido a adquirir toda la 

energía generada por la central. A este contrato se 

le aplicó una cláusula de fuerza mayor, obteniendo 

una prórroga para iniciar la operación comercial en 

mayo de 2016. Fuente: ERC Capital Corp. 

Oxec.
Esta hidroeléctrica tiene una capacidad instalada 

de 26.10 MW y utiliza el caudal del río Cahabón 

ubicado en Alta Verapaz. La energía generada 

anualmente equivale a 98,357 MWh. El proyecto 

entró en operación en noviembre de 2015 y cuenta 

con cinco contratos de compra de energía y potencia 

(PPA) que culminan en octubre de 2030, en los cuales 

se establece que la mayor parte de su energía se 

encuentra comprometida en contratos de largo plazo 

con las principales distribuidoras del país.

Fuente: ERC Capital Corp. 

ANEXO II.
GENERADORAS DE ENERGÍA DEL GRUPO ERC
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Oxec II.
Esta hidroeléctrica tiene una capacidad instalada de 

60.00 MW y utiliza el caudal del río Cahabón ubicado 

en Alta Verapaz. La energía generada anualmente 

equivale a 259,982 MWh. El proyecto entró en 

operación en agosto de 2018 y cuenta con nueve 

contratos de compra de energía y potencia (PPA) 

que culminan en el 2030, 2033 y 2035, en los cuales 

se establece que la mayor parte de su energía se 

encuentra comprometida en contratos de largo plazo 

con las principales distribuidoras del país.

Pacayas.
Esta hidroeléctrica tiene una capacidad instalada de 

5 MW y utiliza el caudal de los ríos Quixal y Pampur 

ubicados en Alta Verapaz. La energía generada 

anualmente equivale a 37.5 GWh. A pesar de que 

el proyecto entró en operación en 2016, se está 

repotenciando para alcanzar un mayor factor de 

planta del 86%, cuenta con un contrato de compra 

de energía y potencia (PPA) que culminan en el 2030, 

en el cuales se establece que toda su energía se 

encuentra comprometida en contratos de largo plazo 

con las principales distribuidoras del país. 

Fuente: ERC Capital Corp. 

Fuente: ERC Capital Corp. 

RAAXHÁ

PACAYAS

VISIÓN DEL ÁGUILA

OXEC

OXEC II

Mapa de ubicación de las centrales hidroeléctricas 

de Grupo ERC

Fuente: ERC Capital Corp. 
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ANEXO III.
TRANSPORTISTA DE ENERGÍA 
DEL GRUPO ERC

Ubicación de 
las instalaciones 
del proyecto 
Coatepeque II

Ubicación de las 
instalaciones del 
proyecto Los Amates

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

Ubicación de las 
instalaciones del 
proyecto Panzós	

Ubicación de las 
instalaciones del 
proyecto Santo 
Tomás de Castilla

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
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ANEXO IV.
ESCRITURA CONSTITUTIVA Y 
SUS MODIFICACIONES. 
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Informe de los Auditores Independientes 

A los Accionistas de 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A: 

Hemos auditado los estados financieros de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
(en adelante la “Compañía”), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2021, y los estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por el año que terminó en esa fecha, y sus notas que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales la situación financiera de Transporte de Energía Eléctrica 
del Norte, S.A. al 31 de diciembre de 2021, los resultados de sus operaciones y sus flujos 
de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Base para la Opinión 
Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección “Responsabilidades de los Auditores en la Auditoría de los Estados Financieros” 
de nuestro informe.  Somos independientes de la Compañía de conformidad con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en 
Guatemala y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos.  Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Asunto de Énfasis 
Dirigimos la atención a la nota 26 a los estados financieros.  La Compañía es miembro de 
un grupo de compañías con las que mantiene saldos y transacciones significativos. Nuestra 
opinión no ha sido modificada en relación con este asunto. 

Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la 
Entidad en Relación con los Estados Financieros 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

(Continúa) 
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En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando según corresponda, las cuestiones relacionadas con negocio en marcha y 
utilizando el principio contable de negocio en marcha, excepto si la administración tiene 
intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra 
alternativa realista. Los responsables del gobierno de la Entidad son responsables de la 
supervisión del proceso de información financiera de esta. 
 
Responsabilidades de los Auditores en la Auditoría de los Estados Financieros 
Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contenga nuestra opinión.   
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría detecte siempre una 
incorrección material cuando existe.  Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y 
se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, pueden preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman con base 
en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante la auditoría.  También: 
 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la 
elusión del control interno.  

 
 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Compañía. 

 
 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
administración. 

 
(Continúa) 
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 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la administración del principio
contable de negocio en marcha, y con base en la evidencia de auditoría obtenida
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos
o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la
Compañía para continuar como negocio en marcha.

Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.  Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía deje de ser un 
negocio en marcha. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan
las transacciones y hechos subyacentes de manera que logren la presentación
razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identifiquemos en el transcurso de nuestra auditoría. 

Lic. Mario Morilla Calderón 
Colegiado No. CPA - 9768 

Guatemala, 13 de junio de 2022 
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Estados de Situación Financiera 
31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Cifras expresadas en US dólares) 

 
2021 
US$  

2020 
US$ 

Activos    
Corrientes:    

Efectivo (nota 8) 726,701   285,625  
Cuentas por cobrar comerciales (nota 9) 627   171,078  
Otras cuentas por cobrar (nota 10) 18,732   16,814  
Impuesto al valor agregado (nota 11) 357,362   317,565  

Total activos corrientes 1,103,422   791,082  
    

No corrientes:    
Impuesto al valor agregado (nota 11) 952,429   939,055  
Anticipos para compras (nota 12) 12,206,681   6,541,261  
Propiedades, planta y equipo, neto (nota 13) 22,795,487   20,101,674  
Activos intangibles, neto (nota 14) 6,672,939   7,151,356 
Otros activos   9,368   9,368  

Total activos no corrientes 42,636,904   34,742,714 
Total activos 43,740,326   35,533,796 
    

Pasivos y Patrimonio de los Accionistas    
Pasivos corrientes:    

Cuentas por pagar (nota 15) 329,871   270,541  
Otras cuentas por pagar a corto plazo (nota 16) 373,294   386,550  
Cuentas por pagar a partes relacionadas 16,469   - 
Documentos por pagar a partes relacionadas  

(nota 26) 
 

5,057,165  
  

5,572,896  
Total pasivos corrientes 5,776,799   6,229,987  
    

Pasivos no corrientes:    
Otras cuentas por pagar a largo plazo (nota 16) 3,654,960   4,001,070  
Préstamos bancarios, largo plazo (nota 17) 16,957,892   7,698,407  
Pasivo por impuesto diferido -  37,242 

Total pasivos no corrientes 20,612,852   11,736,719 
Total pasivos 26,389,651   17,966,706 

    
Patrimonio de los accionistas:    

Capital pagado (nota 18) 3,012,321   1,827,654  
Aportes para futuras capitalizaciones (nota 19)  10,852,361   12,037,028  
Ganancias acumuladas  1,738,437   1,954,852 
Reserva de conversión (nota 3i) 1,747,556   1,747,556  

Total del patrimonio 17,350,675   17,567,090 
Compromisos (nota 25)    

Total pasivos y patrimonio  43,740,326   35,533,796 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros.  



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 1 0 3 1 1Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

5 

Estados de Resultados Integrales 
Años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresados en US dólares) 
 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    
Ingresos de actividades ordinarias (nota 20) 2,605,542   247,849  
Costo de transporte y distribución (nota 21) (1,431,033)   (630,743) 

Ganancia (pérdida) bruta 1,174,509   (382,894) 
    
    

Otros gastos, neto (1,499)  - 
Gastos de administración (nota 21) (558,815)   (45,085) 

Ganancias (pérdida) en operación  614,195   (427,979) 
    

Ingresos financieros 1,037   2,981,416  
Costos financieros (789,122)   (48,063) 
(Costos) ingresos financieros, netos (nota 22) (788,085)   2,933,353 

(Pérdida) ganancia antes del impuesto 
sobre la renta (173,890)   2,505,374 

    
Impuesto sobre la renta (nota 23)    
      Corriente (79,767)  - 
      Diferido, beneficio (gasto) 37,242   (37,242) 

Total impuesto sobre la renta (42,525)  (37,242) 
(Pérdida) ganancia neta del año (216,415)   2,468,132 

    
(Pérdida) ganancia ajustada antes de 

intereses, impuestos, depreciaciones 
y amortización (EBITDA ajustado) 
(nota 24) 1,749,738  58,102 

 
Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 
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Estados de Cambios en el Patrimonio 
Años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 (Expresados en US dólares) 
 

 

Capital 
suscrito y 
pagado 

(nota 18) 
US$  

Aportes para 
futuras 
capitali-
zaciones 
(nota 19) 

US$  

Pérdidas 
acumuladas 

US$  

Reserva de 
conversión 

(nota 3i) 
US$  

Total 
patrimonio 

US$ 
         

Saldo al 31 de diciembre de 2020  1,827,654    12,037,028  1,954,852   1,747,556   17,567,090 
          
Transacciones con los propietarios de la 

Compañía:    
 

 
 

 
 

 
Contribuciones y distribuciones          

Capitalización de aportes 1,184,667  (1,184,667)  -  -  - 
Total transacciones con los propietarios de  

la Compañía: 1,184,667  (1,184,667)  -  -  - 
          
Resultado del año:    

     
 

Pérdida neta del año -  -  (216,415)  -  (216,415) 
Resultado integral total del año -  -  (216,415)  -  (216,415) 

Saldo al 31 de diciembre de 2021 3,012,321  10,852,361  1,738,437  1,747,556  17,350,675 
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Estados de Cambios en el Patrimonio 
Años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 (Expresados en US dólares) 
 

 

Capital 
suscrito y 
pagado 

(nota 18) 
US$  

Aportes para 
futuras 
capitali-
zaciones 
(nota 19) 

US$  

Pérdidas 
acumuladas 

US$  

Reserva de 
conversión 

(nota 3i) 
US$  

Total 
patrimonio 

US$ 
         

Saldo al 31 de diciembre de 2019  1,827,007   -   (222,789)   (31,116)   1,573,102  
          
Transacciones con los propietarios de la 

Compañía:    
 

 
 

 
 

 
Efecto de fusión por absorción (nota 27)  647    12,037,028    (290,491)   1,778,672    13,525,856  

Total transacciones con los propietarios de  
la Compañía:  647    12,037,028    (290,491)   1,778,672    13,525,856  

          
Resultado del año:    

    
 

Ganancia neta del año -  -  2,468,132  -  2,468,132 
Resultado integral total del año -  -   2,468,132   -   2,468,132  

Saldo al 31 de diciembre de 2020  1,827,654    12,037,028   1,954,852   1,747,556   17,567,090 
 
Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 
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Estados de Flujos de Efectivo  
Años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 (Expresados en US dólares) 
 2021 

US$  
2020 
US$ 

    
Flujos de efectivo por actividades de operación:    

(Pérdida) ganancia neta del año (216,415)  2,468,132 
Partidas de conciliación entre la pérdida neta del año 

y el efectivo neto provisto por actividades de 
operación: 

   

Depreciaciones y amortizaciones 1,098,301   486,081 
Ajuste de pasivos financieros medidos a valor 

razonable 
 

- 
  

(2,822,407) 
Ajuste de pasivos financieros medidos a costo 

amortizado 355,177 
 

 (158,991) 
Diferencial cambiario por reexpresión de cuentas 

en moneda extranjera (3,708) 
 

(19,152) 
Gasto de impuesto sobre la renta corriente 79,767  - 
Beneficio (gasto) por impuesto de la renta diferido (37,242)   37,242 
Costo (ingreso) por intereses, neto 356,956   (18) 
 1,632,836  (9,113) 

    
Cambios netos en activos y pasivos:    

Cuentas por cobrar comerciales 170,451   (171,078) 
Otras cuentas por cobrar (1,918)   258,238  
Impuesto al valor agregado (146,712)   (40,576) 
Otros activos a largo plazo -   (7,289) 
Cuentas por pagar  (66,644)  51,798  
Cuentas por pagar a partes relacionadas 16,469  - 
Otras cuentas por pagar (359,366)  29,635 
 (387,720)   120,728 
    
Pago de impuesto sobre la renta (73,955)  - 

Flujos de efectivo netos provistos por 
actividades de operación 1,171,161 

 
111,615 

    
Flujos de efectivo por actividades de inversión:    

Anticipo para compra de propiedades, planta y 
equipo (5,665,420) 

 
 (6,346,716) 

Adquisición de propiedades, planta y equipo (4,000,662)  (1,417,993) 
Efectivo recibido de partes relacionadas por uso de 

línea de crédito 3,000,000 
 

- 
Préstamos otorgados a partes relacionadas por uso 

de línea de crédito (3,000,000) 
 

- 
Van (9,666,082)  (7,764,709) 

 
(Continúa) 
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Estados de Flujos de Efectivo  
 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    

    
Vienen (9,666,082)  (7,764,709) 

    
Intereses recibidos 1,037   18  

Flujos de efectivo netos usados en 
actividades de inversión  (9,665,045)  (7,764,691) 

    
Flujos de efectivo en actividades de financiamiento:   
Obtención de préstamo bancario 9,259,485 7,698,407 
Intereses pagados (328,233) - 
Préstamos recibidos por la línea de financiamiento de 

con partes relacionadas 1,475,000 
 

215,000 
Pagos a línea de financiamiento con partes 

relacionadas (1,475,000) 
 

- 
Flujos de efectivo netos provistos por 

actividades de financiamiento 8,931,252   7,913,407  
Aumento neto en el efectivo en el año 437,368   260,331 
Diferencial cambiario por reexpresión de  

cuentas en moneda extranjera 
 

3,708 
  

19,152 
Efectivo al inicio del año  285,625   6,142  
Efectivo al final del año  726,701   285,625  
 
Transacciones no Monetarias: 
 Durante el año terminado el 2021 se compensaron saldos de documentos por cobrar 

y documentos por pagar con partes relacionadas por US$870,651. 
 Durante el año terminado el 2021 se cargaron construcciones en proceso con abono 

a cuentas por pagar por concepto de intereses bancarios por US$90,402. 
 Durante el año terminado el 31 de diciembre 2020 se aumentaron activos intangibles 

con aumento en otras cuentas por pagar por US$7,180,192. 
 Derivado de la fusión por absorción con  TEG, S.A. (entidad que operaba bajo control 

común hasta antes de la fusión) se generó el siguiente efecto en los estados 
financieros del 2020: (1) disminución de las ganancias acumuladas por US$290,491; 
y (2) aumento en el impuesto al valor agregado por US$1,165,178; propiedades, 
planta y equipo por US$12,530,132; depreciación acumulada por US$168,893; 
reserva de conversión por US$1,778,672; aportes a futuras capitalizaciones por 
US$12,037,028; capital suscrito y pagado por US$647 y cuentas por pagar por 
US$561 (véase nota 27). 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 
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Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 
1 Entidad que Reporta 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte S.A. (la “Compañía”) es una sociedad 
constituida bajo las leyes de la República de Guatemala, según escritura pública 
número 77 del 22 de noviembre de 2013 para operar por tiempo indefinido.  Su 
domicilio está ubicado en Avenida Reforma 9-55 zona 10, Edificio Reforma 10, 7º 
nivel, Oficina 705, ciudad de Guatemala, Centroamérica. Su propósito es el 
desarrollo de obras de electrificación, transporte y distribución de fluido eléctrico.  
 
La aprobación para iniciar operaciones se recibió por medio de la resolución              
384-2015 de fecha 18 de diciembre de 2015 emitida por el Ministerio de Energía y 
Minas del Estado de Guatemala 
 
La línea de transmisión cuenta con una longitud de 17.7 Km y sirve para la 
evacuación de la energía eléctrica generada por centrales Hidroeléctricas que esta 
conectas al Sistema Nacional Interconectado (SNI).  
 
Mediante la resolución (MEM-RESOL-189-2020) se autorizó el inicio de ejecución 
de las obras de transmisión del lote B, transferida por parte de la entidad                
FERSA, S.A. a la Compañía, la cual incluye la nueva subestación Coatepeque II 
69/13.8 kV, 10/14 MVA y Línea de Transmisión Coatepeque – Coatepeque II 69 
Kv las cuales, la administración se prevé iniciar la construcción en julio y octubre 
de 2021 respectivamente para el inicio de operaciones en el mes de mayo 2022. 
 

2 Base de Preparación 
Los estados financieros adjuntos fueron preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y fueron 
aprobados por la Junta Directiva el 16 de mayo de 2022. 
 
El detalle de las políticas contables se incluye en la Nota 5. 
 
a Bases de Contabilización de Negocio en Marcha 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base de negocio en 
marcha, la que supone que la Compañía tiene la habilidad de continuar 
operando como mínimo por un período no menor a un año y podrá cumplir con 
el pago de sus obligaciones financieras a su vencimiento. 

 
La Compañía ha reconocido pérdida neta de US$(216,415) por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2021 y a esa fecha, los pasivos corrientes 
sobrepasan los activos corrientes en US$4,673,377. 
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Notas a los Estados Financieros 
 
Como parte de las operaciones de peaje, se cuenta con contratos de ventas por 
servicio de peaje principal que es el cobro que se devenga por permitir el uso 
de las instalaciones de transmisión para la transportación de potencia y energía 
por parte de terceros; garantizando la generación de ingresos hasta el año 2035. 

 
3 Conversión de Moneda Extranjera 

i. Moneda funcional y de presentación 
Los elementos incluidos en los estados financieros se miden utilizando la 
moneda del entorno económico primario en la que opera la Compañía (la 
moneda funcional). Los estados financieros son presentados en Dólares de los 
Estados Unidos de América, que es la moneda funcional y de presentación de 
la Compañía. 
 
Hasta el 31 de diciembre 2016 la moneda funcional de la Compañía era el 
quetzal (moneda de curso legal en Guatemala); en el 2017 se produjo un 
cambio a Dólares de los Estados Unidos de América.  
 
El efecto por conversión de estados financieros acumulado hasta el 31 de 
diciembre de 2016 por US$31,116, se mantiene en la cuenta “reserva de 
conversión” como un componente separado dentro del patrimonio de los 
accionistas. A partir del 1 de enero de 2017 la Compañía efectúa una 
remedición de moneda para presentar los estados financieros en su moneda 
funcional y el efecto de esa remedición se reconoce en resultados. 

 
ii. Transacciones y saldos 

Para cumplimiento con las leyes mercantiles y fiscales de Guatemala, la 
Compañía mantiene sus registros y libros contables en quetzales, por lo que 
para preparar sus estados financieros en la moneda funcional (US$), utiliza las 
bases de conversión que se describen en la nota 5a ii. 
 
Los siguientes tipos de cambio fueron utilizados durante el año: 

 
 Promedio  Cierre 
 2021  2020  2021  2020 
        

Quetzales por US$1.00  7.74  7.72  7.72  7.79 
 
4 Uso de Estimaciones y Juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera requiere que la Administración realice 
estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los 
valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los saldos finales 
pueden diferir de esas estimaciones. 
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Notas a los Estados Financieros 
 

Las estimaciones y los supuestos subyacentes son revisados periódicamente. Las 
modificaciones de las estimaciones se reconocen prospectivamente. 

 
a Juicios 

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables 
que tienen un efecto significativo en los montos reconocidos en los estados 
financieros se describe en las siguientes notas:  

 

 Nota 5 (b)  Instrumentos financieros: reconocimiento y medición 
 Nota 5 (c)  Propiedades, planta y equipo: vidas útiles estimadas 

 
b Supuestos e Incertidumbres en las Estimaciones 

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un 
riesgo significativo de que requieran un ajuste material a los estados 
financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 se incluyen 
en la nota siguiente: 

 
Nota 5 (e) - Deterioro del valor de los activos: supuestos claves para 

determinar el importe recuperable 
 

c Medición de los Valores Razonables 
Algunas de las políticas y revelaciones contables requieren la medición de los 
valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros como de los no 
financieros.   
 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, la Compañía utiliza 
datos de mercado observables siempre que sea posible. Los valores 
razonables se clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía de valor 
razonable que se basa en las variables usadas en las técnicas de valoración, 
como se indica a continuación: 

 

 Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para 
activos o pasivos idénticos. 

 

 Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el nivel 1, 
que sean observables para el activo o pasivo, ya sea directa (es 
decir por precios) o indirectamente (es decir por derivados de los 
precios). 
 

 Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 
observables (variables no observables). 

 
Si los datos de entrada usados para medir el valor razonable de un activo o 
pasivo puede clasificarse en niveles distintos de la jerarquía del valor 
razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su 
totalidad en el mismo nivel de la jerarquía del valor razonable de la variable 
de nivel más bajo que sea significativa para la medición total. 
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Notas a los Estados Financieros 
 
En la nota 5b “Instrumentos financieros” se incluye información adicional 
sobre los supuestos hechos al medir los valores razonables. 

 
En la nota 29 se incluye información adicional sobre los supuestos hechos al 
medir los valores razonables y un resumen los activos y pasivos financieros 
medidos a valor razonable, ya sea para efectos de registro o de revelación 
únicamente; así como su clasificación dentro de los niveles de valoración. 

 
5 Políticas Significativas de Contabilidad 

Las políticas contables para la preparación de estados financieros que se describen 
en esta nota han sido aplicadas consistentemente durante los períodos contables 
reportados en los estados financieros adjuntos. 
 
a Moneda Extranjera 

i. Transacciones en moneda extranjera 
Las transacciones en monedas distintas a la moneda funcional se 
convierten a la moneda funcional (US$) utilizando el tipo de cambio 
vigente a la fecha de la transacción.  
 

ii. Bases de conversión 
Los estados financieros de la Compañía fueron convertidos de quetzales a 
dólares de los Estados Unidos de América, utilizando las bases que se 
describen a continuación: los activos y pasivos monetarios denominados 
en dólares de los Estados Unidos de América se mantienen a sus montos 
nominales en  dólares de los Estados Unidos de América; los activos y 
pasivos monetarios denominados en monedas distintas a la moneda 
funcional fueron convertidos a dólares de los Estados Unidos de América 
a los tipos de cambio vigentes al cierre del año (véase nota 3).   
 
Las cuentas no monetarias y las cuentas de patrimonio de los accionistas 
fueron remedidos a tipos de cambio históricos. Los ingresos y gastos 
realizados en monedas distintas a la moneda funcional fueron convertidos 
a la moneda funcional utilizando tipos de cambio promedio del año. 
 
El efecto cambiario acumulado derivado del proceso de conversión de 
estados financieros se reconoció en el estado de resultados integrales del 
período. 

 
b Instrumentos Financieros  

i. Reconocimiento inicial 
Los saldos de deudores comerciales se reconocen cuando estos se originan. 
Todos los otros activos financieros y pasivos financieros se reconocen 
inicialmente cuando la Compañía se hace parte de las disposiciones 
contractuales del instrumento. 
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Notas a los Estados Financieros 
 
Un activo financiero (a menos que sea un deudor comercial sin un 
componente de financiación significativo) o pasivo financiero se reconoce 
inicialmente al valor razonable más, en el caso de una partida no medida 
al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción 
directamente atribuibles a su adquisición o emisión. Un deudor comercial 
sin un componente de financiación significativo se reconoce inicialmente 
al precio de la transacción. 

 
ii. Clasificación y medición inicial 

Activos financieros 
Un activo financiero se mide inicialmente al costo amortizado si se 
cumplen las dos condiciones siguientes y no está medido a valor razonable 
con cambios en resultados: 

 
 el activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros para obtener flujos de 
efectivo contractuales; y 

 las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en 
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos 
del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo 
amortizado como se describieron anteriormente o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral, se miden al valor razonable con 
cambios en resultados. En el reconocimiento inicial, la Compañía puede 
designar irrevocablemente un activo financiero que de alguna otra manera 
cumple con el requerimiento de estar medido al costo amortizado o al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral como al valor razonable 
con cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce 
significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento que 
surgiría en otro caso. 
 
Activos financieros - Evaluación del modelo de negocio:  
La Compañía realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio 
en el que se mantiene un activo financiero a nivel de cartera ya que este es 
el que mejor refleja la manera en que se gestiona el negocio y en que se 
entrega la información a la gerencia.  
 
La información considerada incluye: 
 

 las políticas y los objetivos señalados para la cartera y la operación de 
esas políticas en la práctica. Estas incluyen si la estrategia de la 
gerencia se enfoca en cobrar ingresos por intereses contractuales, 
mantener un perfil de rendimiento de interés concreto o coordinar la 
duración de los activos financieros con la de los pasivos que dichos 
activos están financiando; 
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Notas a los Estados Financieros 
 

 cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y cómo este se informa al 
personal clave de la gerencia de la Compañía. 
 

Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que 
no califican para la baja en cuentas no se consideran ventas para este 
propósito, de acuerdo con el reconocimiento continuo de los activos. 
 
Los activos financieros que son mantenidos para negociación o son 
gestionados y cuyo rendimiento es evaluado sobre una base de valor 
razonable son medidos al valor razonable con cambios en resultados. 
 
Activos financieros - Evaluación de si los flujos de efectivo contractuales 
son solo pagos del principal y los intereses:  
Para propósitos de esta evaluación, el “principal” se define como el valor 
razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial. 
El “interés” se define como la contraprestación por el valor temporal del 
dinero por el riesgo crediticio asociado con el importe principal pendiente 
durante un período de tiempo concreto y por otros riesgos y costos de 
préstamo básicos (por ejemplo, el riesgo de liquidez y los costos 
administrativos), así como un margen de utilidad. 
 
Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos del 
principal y los intereses, la Compañía considera los términos contractuales 
del instrumento. Esto incluye evaluar si un activo financiero contiene una 
condición contractual que pudiera cambiar el calendario o importe de los 
flujos de efectivo contractuales de manera que no cumpliría esta condición.  
 
Activos financieros - Medición posterior y ganancias y pérdidas:  
Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
VRCR  
Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Las ganancias y 
pérdidas netas, incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se 
reconocen en resultados. 
 
Activos financieros al costo amortizado 
Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado usando el 
método del interés efectivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas 
por deterioro. El ingreso por intereses, las ganancias y pérdidas por 
conversión de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en resultados. 
Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas se reconoce en 
resultados. 
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Pasivos financieros - Clasificación, medición posterior y ganancias y 
pérdidas 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o 
al valor razonable con cambios en resultados. Un pasivo financiero se 
clasifica al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado 
como mantenido para negociación, es un derivado o es designado como tal 
en el reconocimiento inicial. 
 
Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados se 
miden posteriormente al valor razonable y las ganancias y pérdidas netas, 
incluyendo las generadas por conversión de moneda y el costo por 
intereses, se reconocen en resultados. Los otros pasivos financieros se 
miden posteriormente al costo amortizado usando el método del interés 
efectivo. 

 
Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas también se reconoce en 
resultados. 

 
iii. Baja en cuentas  

Activos financieros 
La Compañía da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran 
los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de efectivo 
contractuales en una transacción en la que se transfieren sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero o la 
Compañía no transfiere ni retiene de forma sustancial todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad y no retiene el control del activo financiero. 
 
Pasivos financieros 
La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus 
obligaciones contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan 
expirado. La Compañía también da de baja en cuentas un pasivo financiero 
cuando se modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del pasivo 
modificado son sustancialmente distintos. En este caso, se reconoce un 
nuevo pasivo financiero con base en las condiciones nuevas al valor 
razonable. 
 
En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia 
entre el importe en libros del pasivo financiero extinto y la 
contraprestación pagada (incluidos los activos que no son en efectivo 
transferidos o los pasivos asumidos) se reconoce en resultados. 
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iv. Compensación 
Un activo y un pasivo financiero son objeto de compensación, de manera 
que se presenta en el estado de situación financiera su importe neto, cuando 
y solo cuando, la Compañía tiene en el momento actual el derecho exigible 
legalmente de compensar los importes reconocidos y tiene la intención de 
liquidar por el importe neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo 
simultáneamente. 
 

c Propiedades, Planta y Equipo 
i. Reconocimiento y medición 

Las propiedades, planta y equipo se registran al costo, menos la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. 

 
El costo incluye aquellos desembolsos atribuibles directamente a la 
adquisición del activo.  El costo de activos construidos incluye el costo de 
materiales y mano de obra; así como cualquier otro costo directamente 
atribuible para colocar el activo en condiciones de uso; intereses y 
comisiones por préstamos que son directamente atribuibles a la 
adquisición y construcción de un activo y los costos de desmantelar y 
remover activos y acondicionar el sitio en el cual el activo será ubicado.  
 
Si partes significativas de un elemento de propiedades, planta y equipo 
tienen una vida útil distinta, se contabilizan como elementos separados 
(componentes significativos) de propiedades, planta y equipo. 

 
Cualquier ganancia o pérdida procedente de la disposición de un elemento 
de propiedades, planta y equipo se reconoce en resultados. 
 

ii. Costos posteriores 
Los desembolsos posteriores se capitalizan sólo si es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos futuros asociados con los 
costos. 
 

iii. Depreciación 
La depreciación se calcula para castigar el costo de los elementos de 
propiedades, planta y equipo menos sus valores residuales estimados 
usando el método lineal durante las vidas útiles estimadas, y se reconoce 
en resultados. El terreno y construcciones en proceso no se deprecian.  
 
La vida útil estimada de los activos se detalla en la siguiente página: 
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 Vida útil  Vida útil 
 2021  2020 
    

Instalaciones  30 años  20 a 100 años 
Mobiliario y equipo y otros activos 5 años  5 años 
Equipo de computación 3 años  3 años 

 
Los métodos de depreciación, las vidas útiles y los valores residuales se 
revisan a cada fecha de reporte y se ajustan si es necesario.  

 
d Activos Intangibles 

a. Reconocimiento y medición 
Otros activos intangibles que son adquiridos por la Compañía y que tienen 
una vida útil finita, se miden al costo, menos la amortización y las pérdidas 
acumuladas por deterioro de valor. 
 

b. Costos posteriores 
Los desembolsos posteriores se capitalizan sólo cuando estos generan un 
incremento de los beneficios económicos futuros asignados al activo 
específico al que se refieren. Cualquier otro desembolso se reconoce en los 
resultados del período cuando se incurren. 

 
c. Amortización 

La amortización se calcula para afectar el costo de los activos intangibles 
menos sus valores residuales estimados usando el método lineal durante 
sus vidas útiles estimadas, y se reconoce en resultados. 

 
La vida útil estimada es la siguiente: 
 

 Vida útil 
  

Contrato de Canon  15 años 
 

e Deterioro del Valor de los Activos 
i. Activos financieros no derivados 

Instrumentos financieros  
La Compañía reconoce correcciones de valor para pérdidas crediticias 
esperadas por: 

 
 los activos financieros medidos al costo amortizado 

 
La Compañía mide las correcciones de valor por un importe igual a las 
pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo, excepto 
los saldos bancarios para los que el riesgo crediticio (es decir, el riesgo de 
que ocurra incumplimiento durante la vida esperada del instrumento 
financiero) no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento 
inicial y que se mide al importe de las pérdidas crediticias esperadas de 
doce meses. 
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Las correcciones de valor por cuentas por cobrar comerciales siempre se 
miden por un importe igual al de las pérdidas crediticias esperadas durante 
el tiempo de vida. 

 
Al determinar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial al estimar las pérdidas 
crediticias esperadas, la Compañía considera la información razonable y 
sustentable que sea relevante y esté disponible sin costos o esfuerzos 
indebidos.  Ésta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, 
basada en la experiencia histórica de la Compañía y una evaluación 
crediticia informada incluida aquella referida al futuro. 

 
La Compañía asume que el riesgo crediticio de un activo financiero ha 
aumentado significativamente si tiene una mora de más de 30 días. 

 
La Compañía considera que un activo financiero está en incumplimiento 
cuando: 
 
 no es probable que el prestatario pague sus obligaciones crediticias 

por completo a la Compañía, sin recurso por parte de la Compañía a 
acciones como la ejecución de la garantía (si existe alguna); o 
 

 el activo financiero tiene una mora de 60 días o más. 
 

Las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida son las 
pérdidas crediticias que resultan de todos los posibles sucesos de 
incumplimiento durante la vida esperada de un instrumento financiero. 

 
El período máximo considerado al estimar las pérdidas crediticias 
esperadas es el período contractual máximo durante el que la Compañía 
está expuesta al riesgo de crédito. 
 
Medición de las pérdidas crediticias esperadas 
Las pérdidas crediticias esperadas son el promedio ponderado por 
probabilidad de las pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden 
como el valor presente de las insuficiencias de efectivo, es decir, la 
diferencia entre el flujo de efectivo adeudado a la entidad de acuerdo con 
el contrato y los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir. 

 
Las pérdidas crediticias esperadas son descontadas usando la tasa de 
interés efectiva del activo financiero. 
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Activos financieros con deterioro crediticio. 
En cada fecha de presentación, la Compañía evalúa si los activos 
financieros registrados al costo amortizado tienen deterioro crediticio. Un 
activo financiero tiene “deterioro crediticio” cuando han ocurrido uno o 
más sucesos que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo 
futuros estimados del activo financiero. 

 
Evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye los 
siguientes datos observables: 
 
 dificultades financieras significativas del deudor; 
 una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso 

de mora de más de 90 días; 
 la reestructuración de un préstamo o adelanto por parte de la 

Compañía en términos que este no consideraría de otra manera; 
 se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en 

otra forma de reorganización financiera; o 
 la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en 

cuestión, debido a dificultades financieras. 
 

Presentación de la corrección de valor para pérdidas crediticias 
esperadas en el estado de situación financiera. 
Las correcciones de valor para los activos financieros medidos al costo 
amortizado se deducen del importe en libros bruto de los activos. 
 
Castigo 
El importe en libros bruto de un activo financiero se castiga cuando la 
Compañía no tiene expectativas razonables de recuperar un activo 
financiero en su totalidad o una porción de este. En el caso de los clientes 
individuales, la política de la Compañía es castigar el importe en libros 
bruto cuando el activo financiero tiene una mora de 120 días con base en 
la experiencia histórica de recuperaciones de activos similares.  
 
En el caso de los clientes corporativos, la Compañía hace una evaluación 
individual de la oportunidad y el alcance del castigo con base en si existe 
o no una expectativa razonable de recuperación. La Compañía no espera 
que exista una recuperación significativa del importe castigado. No 
obstante, los activos financieros que son castigados podrían estar sujetos a 
actividades a fin de cumplir con los procedimientos de la Compañía para 
la recuperación de los importes adeudados. 
 
Históricamente la Compañía no ha experimentado pérdidas por deterioro 
de su cartera de clientes por lo que a las fechas de reporte no consideró 
necesario el registro de una estimación para pérdidas crediticias esperadas. 
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ii. Activos no financieros 
En cada fecha de reporte, la Compañía revisa los importes en libros de sus 
activos no financieros para determinar si existe algún indicio de deterioro.   
Si existen tales indicios, entonces se estima el importe recuperable del 
activo.  

 
Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en 
el grupo de activos más pequeño que genera entradas de efectivo a partir 
de su uso continuo que son, en buena medida, independientes de las 
entradas de efectivo derivados de otros activos o unidades generadoras de 
efectivo (UGE’s).  

 
El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el 
mayor valor entre su valor en uso y su valor razonable, menos los costos 
estimados de venta. El valor en uso se basa en los flujos de efectivo futuros 
estimados a su valor presente usando una tasa de descuento antes de 
impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado sobre el valor 
temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener en el activo 
o la unidad generadora de efectivo. 

 
Se reconoce una pérdida por deterioro si el importe en libros de un activo 
o UGE excede su importe recuperable. 

 
Las pérdidas por deterioro se reconocen en resultados y se distribuyen para 
reducir el importe en libros de los activos de la unidad sobre una base de 
prorrateo. 

 
Para los otros activos, una pérdida por deterioro se revierte solo mientras 
el importe en libros del activo no exceda al importe en libros que podría 
haberse obtenido, neto de amortización o depreciación, si no se hubiese 
reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho activo. 

 
f Medición del Valor Razonable 

El “valor razonable” es el precio que sería recibido por vender un activo o 
pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes 
del mercado en la fecha de la medición en el mercado principal o, en su 
ausencia, en mercado más ventajoso al que la Compañía tiene acceso a esa 
fecha.  El valor razonable de un pasivo refleja su riesgo de incumplimiento. 

 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren la 
medición de los valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros 
como de los no financieros (ver nota 4(c)). 
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Cuando existe uno disponible, la Compañía mide el valor razonable de un 
instrumento usando el precio cotizado en un mercado activo para ese 
instrumento. Un mercado se considera “activo” si las transacciones de los 
activos o pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen suficiente para 
proporcionar información de precios sobre una base continua. 
 
Si no existe un precio cotizado en un mercado activo, la Compañía usa técnicas 
de valoración que maximizan el uso de datos de entrada observables relevantes 
y minimizan el uso de datos de entrada no observables. 

 
La técnica de valoración escogida incorpora todos los factores que los 
participantes del mercado considerarían al fijar el precio de una transacción. 
 
Si un activo o un pasivo medido a valor razonable tienen un precio comprador 
y un precio vendedor, la Compañía mide los activos y las posiciones de largo 
plazo a un precio comprador y los pasivos y posiciones cortas a un precio 
vendedor. 
 
Normalmente la mejor evidencia del valor razonable de un instrumento 
financiero en el reconocimiento inicial es el precio de transacción, es decir, el 
valor razonable de la contraprestación entregada o recibida.   

 
Si la Compañía determina que el valor razonable en el reconocimiento inicial 
difiere del precio de transacción y el valor razonable no tiene un precio cotizado 
en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico ni se basa en una técnica 
de valoración para la que se considera que los datos de entrada no observables 
son insignificantes en relación con la medición, el instrumento financiero se 
mide inicialmente al valor razonable, ajustado para diferir la diferencia entre el 
valor razonable en el reconocimiento inicial y el precio de la transacción.   
 
Posteriormente, esa diferencia se reconoce en resultados usando una base 
adecuada durante la vida del instrumento, pero nunca del momento en que la 
valoración está totalmente respaldada por datos de mercado observables o la 
transacción ha concluido. 

 
g Provisiones 

Se reconoce una provisión en el estado de situación financiera si como 
resultado de eventos pasados la Compañía tiene una obligación presente legal 
o implícita que puede ser estimada de forma fiable y es probable que se requiera 
la salida de beneficios económicos para cancelar la obligación. 
 
La provisión realizada se aproxima a su valor de cancelación, no obstante, 
puede diferir del monto definitivo. 
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h Indemnizaciones Laborales 
La Compañía tiene la obligación de pagar a sus empleados y trabajadores en 
caso de despido injustificado, una indemnización equivalente al sueldo de un 
mes por cada año trabajado a su servicio, o a sus beneficiarios en caso de 
muerte según el artículo 85 a) del Código de Trabajo.  
 
La política de la Compañía es pagar este beneficio de conformidad con la ley 
y de registrar los pagos contra los resultados del período en que se efectúan. 
 

i Ingresos de Actividades Ordinarias 
Los ingresos se miden con base en la contraprestación especificada en un 
contrato con un cliente. La Compañía reconoce los ingresos cuando transfieren 
el control del servicio a un cliente. 
 
El modelo de reconocimiento de ingresos aplicado a los contratos con los 
clientes considera el siguiente análisis de transacción basado en cinco pasos 
para determinar cuánto y cuándo se reconocen los ingresos: 
 
1. Identificar el contrato con un cliente.  
2. Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato.  
3. Determinar el precio de transacción. 
4. Asignar el precio de la transacción a las obligaciones de desempeño en el 

contrato.  
5. Reconocer los ingresos cuando (o cómo) la entidad satisfaga una 

obligación de desempeño. 
 
Identificar el contrato con un cliente y obligaciones de desempeño en el 
contrato: 
Los ingresos por transporte de energía y potencia se reconocen en el estado de 
resultado integral del período por el método contable de lo devengado cuando 
el cliente obtiene el control del servicio prometido en el contrato.  
 
Determinar el precio de transacción y la asignación a las obligaciones de 
desempeño: 
Se fijan y asignan de acuerdo con lo establecido en los contratos con los 
clientes, los cuales contienen precios fijos en cada período, según el 
compromiso adquirido que surge de la suscripción del contrato con el cliente.  
 
Reconocimiento de ingresos: 
La Compañía considera que la obligación de desempeño del transporte de 
energía eléctrica se satisface durante el plazo del contrato. La obligación se 
satisface cuando el cliente obtiene el servicio lo que ocurre cuando la energía 
eléctrica es transportada a través de sus instalaciones para el efecto.  
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Los ingresos por peaje de energía se facturan de forma mensual conforme a 
los precios establecidos en los contratos. 
 
Para la prestación de servicios, de acuerdo con los términos del contrato, las 
facturas se generan y los ingresos se reconocen de forma mensual. Las facturas 
se suelen cobrar en un plazo de 30 días. 
 
Los ingresos por servicio de transporte de energía se reconocen basados en la 
energía transportada de acuerdo con información proporcionada por el 
Administrador del Mercado Mayorista – AMM. 

 
j Reconocimiento de Costos y Gastos 

Los costos y gastos se reconocen en el estado de resultados integrales, en el 
momento en que se incurren, o sea por el método contable de lo devengado. 

 
k Productos Financieros 

Los productos financieros incluyen intereses sobre el efectivo depositado en 
cuentas bancarias y ajustes al valor razonable de instrumentos financieros, los 
cuales se reconocen en el estado de resultados integrales por el método contable 
de lo devengado, usando el método del interés efectivo. 
 

l Costos Financieros 
 Los costos financieros incluyen los gastos por intereses sobre préstamos y 

comisiones bancarias, los que se reconocen en el estado de resultados por el 
método contable de lo devengado, usando el método del interés efectivo. 
 

m Impuesto a las Ganancias 
El impuesto sobre la renta gasto incluye el impuesto sobre la renta corriente y 
diferido, el que se registra en el Estado de Resultados.  
 
i. Corriente 

A partir del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre 2021 el impuesto corriente 
se determina sobre la renta imponible del año utilizando las tasas 
impositivas vigentes. La renta imponible se determina sumando a las 
ganancias antes de impuestos los gastos no deducibles y restando lo 
ingresos no afectos (véase nota 23). Los pagos a cuenta efectuados durante 
el año o en años anteriores se pueden acreditar al impuesto definitivo que 
se determine al cierre de cada año. 
 
A partir del 1 de enero 2022 la Compañía tributa sobre el total de sus 
ingresos (véase nota 28). 
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ii. Diferido 
A partir del 1 de enero de 2020 se reconoce un impuesto sobre la renta 
diferido sobre las diferencias temporales entre el valor en libros de activos 
y pasivos para efectos de reporte financiero y los valores utilizados para 
propósitos fiscales.  El impuesto sobre la renta diferido se mide utilizando 
las tasas de impuesto que se espera aplicar a las diferencias temporales 
cuando estas sean reversadas, con base en la legislación vigente o 
sustancialmente vigente a la fecha de reporte. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 no se reconoció impuesto sobre la renta 
diferido debido a que la Compañía a partir del 1 de enero 2022 tributa 
sobre el total de sus ingresos brutos gravables y las diferencias entre la 
base fiscal y las cifrar reportados de conformidad con NIIF no inciden en 
la determinación del impuesto sobre la renta del año o de años posteriores. 

 
6 Administración de Riesgos Financieros 

La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de 
instrumentos financieros: 

 

 Riesgo de crédito 
 Riesgo de liquidez 
 Riesgo de mercado (de tipo de cambio y de tasa de interés) 
 
i. Marco de gestión de riesgos 

La Junta Directiva es responsable de establecer y supervisar la estructura de 
gestión de riesgos de la Compañía, quien a través del Comité Ejecutivo 
implementa planes de acción para el desarrollo y el monitoreo de la gestión de 
riesgos. Este comité informa regularmente a la Junta Directiva acerca de sus 
actividades. 

 
ii. Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo al que está expuesta la Compañía si un deudor 
o contraparte de un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones 
contractuales, y se origina principalmente por las cuentas por cobrar. El 
importe en libros de los activos financieros representa la máxima exposición al 
riesgo de crédito. 
 
Cuentas por cobrar 
La exposición al riesgo de crédito de las cuentas por cobrar comerciales es baja, 
debido a que en caso de incumplimiento de pago por parte del agente deudor, 
tanto en el mercado de oportunidad como a término, la Compañía podrá 
ejecutar las garantías de pago respectivas y aplicar los cargos por intereses que 
correspondan, así como los costos adicionales relacionados con la garantía de 
pago.   
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Para mitigar el riesgo de crédito del resto de cuentas por cobrar, la 
administración evalúa y aprueba previamente cada compromiso que involucre 
un riesgo de crédito para la Compañía y monitorea periódicamente la condición 
financiera de los deudores o emisores respectivos. 
 
Efectivo  
El efectivo se mantiene con bancos e instituciones financieras que están 
calificadas en el rango AA para las cuentas de largo plazo en moneda nacional 
y extranjera, según la agencia calificadora Fitch Ratings. 
 

iii. Riesgo de liquidez 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía enfrente dificultades para 
cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros que son 
liquidados mediante la entrega de efectivo o de otros activos financieros.  
 
El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es asegurar, en la mayor 
medida posible, que siempre contará con la liquidez suficiente para cumplir 
con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la 
Compañía.  
 
El riesgo de liquidez se administra centralmente por el Comité Ejecutivo y por 
la Gerencia Financiera de la Compañía, quienes monitorean semanalmente los 
flujos de efectivo, estableciendo las fechas y flujos necesarios para cumplir con 
las obligaciones.  El índice de liquidez de la Compañía (definido como: total 
de efectivo y cuentas por cobrar a corto plazo, dividido dentro del total de 
pasivo corriente) al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es de 0.13 y 0.08, 
respectivamente. La Compañía realizó las gestiones correspondientes para 
habilitar comercialmente la subestación para operar en el Mercado Mayorista 
como peaje principal de la cual se obtuvo la autorización el 10 de diciembre de 
2020. 
 

iv. Riesgo de mercado 
El riesgo de mercado es el riesgo que cambios en los precios del mercado (tipos 
de cambio de moneda extranjera, tasas de interés y precios de instrumentos de 
patrimonio), puedan afectar los ingresos de la Compañía o el valor de sus 
instrumentos financieros.  El objetivo de la gestión del riesgo de mercado es 
administrar y controlar las exposiciones de la Compañía ese riesgo, dentro de 
parámetros aceptables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. 

 
Riesgo de tipo de cambio 
La administración considera que no hay una exposición importante al riesgo de 
tipo de cambio debido a que la mayor parte de activos y pasivos financieros 
están denominados en dólares de los Estados Unidos de América, que es la 
moneda funcional de la Compañía. 
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Riesgo de tasa de interés 
La Compañía mantiene pasivos financieros importantes representados 
principalmente por documentos por préstamos bancarios, sujetos a variaciones 
en las tasas de interés (véase notas 17 y 29).  
 
La Compañía no tiene como práctica adquirir instrumentos financieros 
derivados para protegerse de las pérdidas por fluctuaciones en las tasas de 
interés debido a que estas se han mantenido estables o han tendido a la baja. 

 
v. Administración del capital 

La política de la Compañía es mantener una estructura sólida de capital para 
mantener la confianza de los inversionistas, de los acreedores y del mercado; y 
para sostener el desarrollo de futuros negocios.   

 
La Compañía monitorea el capital usando un índice de deuda neta ajustada a 
patrimonio.  Para este propósito la deuda neta ajustada se define como los 
pasivos totales, que incluyen los préstamos que devengan interés, menos el 
efectivo.  El patrimonio incluye todos los componentes del patrimonio. 

 
La razón de deuda neta a patrimonio de la Compañía al 31 de diciembre 2021 
y 2020 es como se detalla a continuación: 
 
 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    
Total de pasivos 26,389,651   17,966,706 
Menos: efectivo (726,701)   (285,625) 
Total deuda neta 25,662,950   17,681,081 
Total del patrimonio de los accionistas 17,350,675   17,567,090 
Razón de deuda neta a patrimonio 1.48   1.01  

 
7 Nuevas Normas e Interpretaciones Contables 

a. Pronunciamientos Contables Vigentes 
El siguiente pronunciamiento contable modificado es de aplicación obligatoria 
a partir de los períodos iniciados el 1 de enero de 2021: 

 
 Reforma de la Tasa de Interés de Referencia Fase 2 (Modificaciones a las 

NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16) 
En agosto de 2020, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
emitió modificaciones que complementan las emitidas en 2019 (Reforma de la 
Tasa de Interés de Referencia – Fase 1) y se enfocan en los efectos que pueden 
tener en la información financiera, cuando se reemplaza una tasa de interés 
referencial por otra. 
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Las modificaciones de esta Fase 2, abordan los aspectos que puedan afectar la 
información financiera durante la reforma de una tasa de interés referencial, 
incluidos los efectos en los cambios contractuales en los flujos de caja o en las 
relaciones de cobertura, que puedan existir al reemplazar la tasa de interés 
referencial por una equivalente. Como parte de las principales modificaciones, 
el Consejo consideró las siguientes modificaciones en la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros, NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, 
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones, NIIF 4 Contratos de Seguros 
y NIIF 16 Arrendamientos: 

 cambios en la base para determinar flujos de caja contractuales 
relacionados con activos financieros, pasivos financieros y pasivos por 
arrendamientos; 

 contabilidad de coberturas; y 

 revelaciones 

La Administración ha determinado que esta norma no tiene impacto sobre los 
estados financieros. 

 
b. Pronunciamientos Contables Emitidos aún No Vigentes 

Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los 
períodos anuales que comienzan después del 1 de enero de 2021, y no han sido 
aplicados en la preparación de estos estados financieros. La Compañía tiene 
previsto adoptar los pronunciamientos contables que les correspondan en sus 
respectivas fechas de aplicación y no anticipadamente: 

 
i. Contratos Onerosos – Costos de cumplimiento en un contrato 

(Modificación a la NIC 37) 
Con el objetivo de aclarar los tipos de costos que una compañía incluye 
como costos de cumplimiento de un contrato al momento de evaluar si un 
contrato es oneroso, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(el Consejo) emitió en mayo de 2020 la modificación a la NIC 37 
Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. Como 
consecuencia de esta modificación, las entidades que actualmente aplican el 
enfoque de “costos incrementales”, se verán en la necesidad de reconocer 
provisiones más grandes y una mayor cantidad de contratos onerosos. 
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La modificación aclara que los costos de cumplimiento de un contrato 
comprenden: 

 
 los costos incrementales, por ejemplo: mano de obra directa y 

materiales; y 
 

 una asignación de otros costos directos, por ejemplo: la asignación de 
un gasto de depreciación de un ítem de Propiedades, Planta y Equipos 
usado para el cumplimiento de un contrato. 

 
A la fecha de aplicación inicial, el efecto acumulado de la aplicación de esta 
modificación a la Norma es reconocido en los saldos iniciales como un 
ajuste a las ganancias retenidas o cualquier otra partida en el patrimonio, 
según corresponda. 
 
La Administración ha determinado que esta norma no tiene impacto sobre 
los estados financieros. 
 

ii. Otras normas 
No se espera que las siguientes normas nuevas y modificaciones tengan 
impacto significativo en los estados financieros de la Compañía.  
 
– Definición de estimación contable (Modificaciones a la NIC 8). 

– Clasificación de Pasivos como Corrientes o No Corrientes 
(Modificaciones a la NIC 1). 

– Referencia al Marco Conceptual (Modificaciones a la NIIF 3). 

– Mejoras anuales a las Normas NIIF 2018-2020. 

– Propiedades, Planta y Equipos – Ingresos antes del uso previsto 
(Modificaciones a la NIC 16). 

– NIIF 17 Contratos de Seguro. 

– Revelaciones de políticas contables (Modificaciones a la NIC 1 y 
Declaración de Práctica 2 Elaboración de Juicios Relacionados con la 
Materialidad). 

– Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que surgen de una 
única transacción (Modificaciones a la NIC 12). 

– Resolución de alquiler relacionadas con el Covid-19 (Modificaciones 
a la NIIF 16). 
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8 Efectivo 

El resumen de esta cuenta es el siguiente: 
 
 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    

Efectivo en bancos:    
En dólares 597,579   174,971  
En quetzales 129,122   110,654  

 726,701  285,625 
 
9 Cuentas por Cobrar Comerciales 

Las cuentas por cobrar corresponden a ventas por servicio de peaje secundario que 
es el pago que se devenga por permitir el uso de las instalaciones de transmisión 
para la transportación de potencia y energía por parte de terceros. Al 31 de 
diciembre de 2021 el total de la cartera de clientes está vigente   

 
10 Otras Cuentas por Cobrar 

El resumen de esta cuenta se muestra a continuación:  
 
 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    

Retenciones impuesto al valor agregado  6,393  3,300 
Cuentas por liquidar  5,424  11,773 
Impuestos de solidaridad 2,318  - 
Otras 4,597  1,741 
 18,732  16,814 

 
11 Impuesto al Valor Agregado 

El saldo de esta cuenta corresponde a impuesto al valor agregado acumulado; el 
saldo a largo plazo se determinó sobre la base del estimado de ventas 
comprometidas con contratos de transporte de energía y potencia, y se espera 
recuperar en un período no mayor a tres (3) años.  

 
12 Anticipos para Compras 

Al 31 de diciembre 2021 los anticipos para compras ascienden a US$12,206,681 
(US$6,541,261 en el 2020) de los cuales US$11,659,360 (US$6,429,330 para el 
2020) corresponden a anticipos realizados a una parte relacionada para la línea de 
transmisión (véase nota 26) en la Subestación Coatepeque, los Amates, Izabal, 
Santo Tomás de Castilla, Izabal y en la Subestación Panzós, los cuales se 
encuentran pendientes de culminación. 
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13 Propiedades, Planta y Equipo, neto 
El resumen y movimiento de esta cuenta al y por el año terminado el 31 de diciembre 2021 es el siguiente: 
 

  
Terrenos 

US$  
Instalaciones 

US$ 

 
Mobiliario y 

equipo 
US$  

Equipo de 
cómputo 

US$ 

 
Otros  
activos 

US$  

Construc-
ciones en 
proceso 

US$  
Total 
US$ 

   (c)        (a)   
Saldos al 31 de 

diciembre de 2020  2,043,451   19,383,894    1,419    1,863   -   743,585    22,174,212  
Adiciones  -  117,148  3,966  11,185  5,626  3,953,139  4,091,064 
Bajas -  (1,036,490)  -  -  -  -  (1,036,490) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2021 2,043,451  18,464,552  5,385  13,048  5,626  4,696,724  25,228,786 

              
Menos depreciación 

acumulada: 
 
 

   
 

 
   

 
 

 
 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2020 -   2,071,652    437   449  -  -   2,072,538  
Depreciación del año -  616,131  681  2,688  384  -  619,884 
Bajas -  (259,123)  -  -  -  -  (259,123) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2021 -  2,428,660  1,118  3,137  384  -  2,433,299 

Saldo neto al 31 de 
diciembre de 2020  2,043,451   17,312,242    982    1,414  -   743,585    20,101,674  

Saldo neto al 31 de 
diciembre de 2021 2,043,451  16,035,892  4,267  9,911  5,242  4,696,724  22,795,487 

 
a) Durante el 2021 se capitalizaron US$822,857 correspondientes a costos por préstamos directamente atribuibles a las 

construcciones de las subestaciones en los Amates, Izabal (US$279,771), Santo Tomás de Castilla, Izabal 
(US$271,543) y Coatepeque (US$271,543). 
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El resumen y movimiento de esta cuenta al y por el año terminado el 31 de diciembre 2020 es el siguiente: 
 

  
Terrenos 

US$  
Instalaciones 

US$ 

 
Mobiliario y 

equipo 
US$  

Equipo de 
cómputo 

US$ 

 
Otros  
activos 

US$  

Construc-
ciones en 
proceso 

US$  
Total 
US$ 

           (b)   
Saldos al 31 de 

diciembre de 2019 -   8,226,087  -  -  -  -   8,226,087  
Adiciones   249,838    422,240   467    1,863   -   743,585   1,417,993  
Adiciones por fusión  1,793,613    10,735,567   952   -  -  -   12,530,132  

Saldo al 31 de 
diciembre de 2020  2,043,451   19,383,894   1,419    1,863   -   743,585   22,174,212  

              
Menos depreciación 

acumulada: 
    

 
 

   
 

 
 

 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2019 -   1,446,400  -  -  -  -   1,446,400  
Depreciación del año -   456,636   160    449   -  -   457,245  
Adiciones por fusión -   168,616   277   -  -  -   168,893  

Saldo al 31 de 
diciembre de 2020 -   2,071,652   437    449   -  -   2,072,538  

Saldo neto al 31 de 
diciembre de 2019 -   6,779,687  -  -  -  -   6,779,687  

Saldo neto al 31 de 
diciembre de 2020  2,043,451   17,312,242   982    1,414   -   743,585   20,101,674  

 
b) Durante el 2020 se capitalizaron US$95,833 correspondientes a costos por préstamos directamente atribuibles a la 

construcción de la subestación panzós. 
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c) Cambio en estimación 
Durante el 2021 la Compañía llevó a cabo la revisión de las vidas útiles de las 
instalaciones, lo que resultó en cambios, los efectos se muestran a continuación: 
 

  2021  2022  2023  2024 
 Años 
posteriores 

 US$  US$  US$  US$  US$ 
          

Gasto de depreciación 
vida útil anterior (484,912)  (484,912) (484,912) (484,912) (15,372,594)

Gasto de depreciación 
cambio en vida útil 617,195  617,195  617,195  617,195 

 
14,843,462 

Aumento neto de 
gasto por 
depreciación 132,283  132,283  132,283  132,283 

 

(529,132)
 

14 Activos Intangibles, neto 
El 10 de diciembre de 2020 según resolución (MEM-RESL-188-2020) se autorizó 
la transferencia de Fersa, S.A. a la Compañía los derechos de derechos de 
transmisión de Canon (peaje) de la subestación Panzós por un período de 15 años 
que inició el 10 de diciembre de 2020. 
 
El desglose del costo, amortización acumulada y el valor en libros es como sigue: 

 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    
Costo al inicio y al final del año 7,180,192  7,180,192 
    
Amortización acumulada al inicio  (28,836)  - 
Gasto del año (478,417)  (28,836) 
Amortización al final (507,253)  (28,836) 

Saldo neto al final 6,672,939  7,151,356 
 
15 Cuentas por Pagar 

El resumen de esta cuenta se muestra en la página siguiente: 
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 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    

Cuentas por pagar equipos de construcción 192,777  21,077 
Intereses por pagar 120,162  - 
Impuesto sobre la renta por pagar 5,812  - 
Proveedores de servicios 5,553  17,157 
Cuentas por pagar contratistas (a) -  232,307 
Otras 5,567  - 

 329,871  270,541 
 
a) El saldo corresponde principalmente a cuenta por pagar a Actividades de 

Servicios e Instalaciones Cobra, S.A. por la ejecución de actividades 
relacionadas con la construcción de la subestación Panzós. 

 
16 Otras Cuentas por Pagar 

El resumen de esta cuenta es el siguiente: 
 

 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    
Otras cuentas por pagar a corto plazo:    

Porción corriente de obligaciones por 
adquisición de activo intangible (nota 14)  (a) 346,110  384,106 
Impuestos y contribuciones por pagar 27,184  2,444 

 373,294  386,550 
    
Otras cuentas por pagar a largo plazo:    

Obligaciones por adquisición de activo 
intangible a largo plazo (nota 14)  (a) 3,654,960  4,001,070 

 4,028,254  4,387,620 
 

a) El saldo de esta cuenta corresponde a la obligación de la Compañía por la 
compra de derecho de canon (peaje) por un período de 15 años por 
US$4,001,070 para el 2021 (US$346,110 a corto plazo y US$3,654,960 a largo 
plazo) y US$4,385,176 para el 2020 (384,106 a corto plazo y US$4,001,070 a 
largo plazo). 
 
La tabla de amortización de las obligaciones por adquisición de activos 
intangibles a largo plazo se muestra a en la página siguiente: 
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 US$ 
  

2022 346,110 
2023 414,803 
2024 386,839 
2025 y más 2,853,318 
 4,001,070 

 
17 Préstamo Bancario, Largo Plazo 

El saldo de esta cuenta corresponde a crédito con garantía fiduciaria y de 
fideicomiso por US$7,698,407 con vencimiento en el 2038 con una tasa de interés 
anual de 6.5% variable, pagaderos mensualmente. Los pagos a capital iniciarán en 
noviembre del 2023. El saldo utilizado de este crédito al 31 de diciembre de 2021 
es de US$16,957,892 (US$7,698,407 en 2020). 

  
La tabla de amortización de los préstamos bancarios a largo plazo se muestra a 
continuación: 
 

 31 de diciembre 

 
2020 
US$ 

  
2022 - 
2023 159,149 
2024 669,020 
2025 y más 16,129,723 

16,957,892 
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Conciliación entre cambios en los pasivos y flujos de efectivo surgidos de actividades de financiación: 
 

  

Documentos por 
pagar a partes 
relacionadas 

(nota 26)   
Préstamo 
bancario   Total 

 US$  US$  US$ 
      

Saldo al 31 de diciembre 2020 5,572,896  7,698,407 13,271,303 
Cambios por flujos de efectivo de financiación   

Uso línea de crédito 1,475,000  - 1,475,000 
Amortización de línea de crédito (1,475,000)  - (1,475,000) 
Adquisición de préstamo -  9,259,485 9,259,485 
Intereses pagados (328,233)  - (328,233) 

Total cambios por flujos de efectivo de actividades de 
financiación (328,233) 9,259,485 8,931,252 

Relacionados con pasivos   
Gasto por interés 357,993 - 357,993 
Intereses por pagar (29,760) - (29,760) 
Cambios en valor razonable 355,177 - 355,177 
Compensación de saldos con partes relacionadas (870,908) - (870,908) 

Total cambios relacionados con pasivos (187,498) - (187,498) 
Saldo al 31 de diciembre 2021 5,057,165  16,957,892 22,015,057 
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Conciliación entre cambios en los pasivos y flujos de efectivo surgidos de actividades de financiación: 
 

  

Documentos por 
pagar a partes 
relacionadas 

(nota 26)   
Préstamo 
bancario   Total 

 US$  US$  US$ 
      

Saldo al 31 de diciembre 2019 5,516,887  - 5,516,887 
Cambios por flujos de efectivo de financiación    

Uso línea de crédito 215,000  - 215,000 
Adquisición de préstamo -  7,698,407 7,698,407 

Total cambios por flujos de efectivo de actividades de 
financiación 215,000 

 
7,698,407 7,913,407 

    
Cambios en valor razonable (158,991)  - (158,991) 
Total cambios relacionados con pasivos (158,991)  -  (158,991) 
Saldo al 31 de diciembre 2020 5,572,896  7,698,407 13,271,303 
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18 Capital Pagado 

El capital suscrito y pagado de la Compañía para el año 2021 es US$3,012,321 
equivalente a Q13,972,172 compuesto por 13,972,172 acciones con un valor 
nominal de Q1 cada una y US$1,184,667 compuesto por 1,184,667 acciones serie 
A con un valor nominal de US$1 cada una y US$1,827,654 para el año 2020 
equivalente a Q13,967,172 compuesto por 13,967,172 acciones con un valor 
nominal de Q1 cada una. 

 
19 Aportes para Futuras Capitalizaciones  

Al 31 de diciembre 2021 los aportes a futuras capitalizaciones ascienden a 
US$10,852,361 (12,037,028 para el 2020), los cuales no devengan tasa de interés y 
no están sujetos a devolución a los accionistas.  Durante el año 2021 se capitalizaron 
Q8,945,202 equivalente a US$1,184,667 correspondiente a 1,184,667 acciones 
serie A con un valor nominal de $1 cada una lo que fue aprobado mediante acta 
notarial con fecha 21 de diciembre de 2021, las acciones fueron emitidas el 18 de 
marzo 2022. 

 
20 Ingresos de Actividades Ordinarias 

Las ventas de energía de la Compañía se clasifican de la siguiente manera: 
 
a. Flujos de ingresos 

La Compañía genera ingresos principalmente por servicios de transporte de 
energía eléctrica.  
 
 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
Ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de contratos de clientes 2,605,542 
 

247,849 
 

b. Desglose de ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos 
con clientes 
Líneas de Servicios y Oportunidad de Reconocimiento 
El total de los ingresos por servicios de transporte de energía eléctrica durante 
los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 fueron a clientes 
guatemaltecos. 

 
Los ingresos se presentan netos de impuestos al valor agregado, rebajas y 
descuentos. Los ingresos por ventas se reconocen siempre que el monto, 
relevante se pueda estimar de manera confiable y es probable que los beneficios 
económicos futuros fluyan a la Compañía. El monto de los ingresos no se 
considera medido de manera confiable hasta que se hayan resuelto todas las 
contingencias relacionadas con la venta, si las hubiera.   
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c. Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimiento de ingresos 
Los ingresos se miden con base en la contraprestación especificada en un 
contrato con un cliente. La Compañía reconoce los ingresos cuando transfiere 
el control sobre el servicio a un cliente. 
 

21 Costos y Gastos 
El resumen de esta cuenta es el siguiente: 
 
 Años terminados el 

31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    

Depreciaciones y amortizaciones 1,098,301   486,081 
Honorarios profesionales 355,891   4,035  
Servicio de personal (nota 26) 251,737  - 
Inversión social 93,074   93,237  
Sueldos y prestaciones  48,100   14,934  
Trabajo a destajo 32,331  - 
Cuotas y suscripciones 31,623  - 
Teléfono e internet 19,375   12,825  
Reparación y mantenimiento 15,907  - 
Impuestos y contribuciones 7,395   14,271  
Energía eléctrica 6,746   9,929  
Seguros 2,551   34,034  
Otros 26,817  6,482 

           Total costos y gastos de administración 1,989,848  675,828 
 

22 (Costos) Ingresos Financieros, neto 
El resumen de esta cuenta es el siguiente: 
 Años terminados el 

31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    

Productos financieros:    
Ganancia por pasivos financieros medidos a 

valor razonable -  2,822,407 
Ganancia por pasivos financieros medidos a 

costo amortizado -  158,991 
Intereses bancarios 1,037  18 

Van 1,037  2,981,416 
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 Años terminados el 
31 de diciembre 

 2021 
US$ 

 2020 
US$ 

    
Vienen 1,037  2,981,416 

    
Costos financieros:    

Efecto por remedición de moneda (75,548)  (47,936) 
Comisiones bancarias (404)  (127) 
Intereses gasto (357,993)  - 
Pérdida financiera por cambio en valor  
   razonable (355,177) 

 
- 

 (789,122)   (48,063) 
(Costos) ingresos financieros, neto (788,085)   2,933,353 

 
23 Impuesto sobre la Renta 

Las declaraciones juradas del Impuesto sobre la Renta presentadas por la Compañía 
del 2018 al 2021, están sujetas a revisión por parte de las autoridades fiscales. El 
derecho del Estado para efectuar esta revisión prescribe en el transcurso de cuatro 
años, contados a partir de la fecha en que se produjo el vencimiento para el pago de 
la obligación. 
 
Régimen sobre las Utilidades de Actividades Lucrativas 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. a partir del mes de enero 2020 se 
trasladó al Régimen sobre las Utilidades de Actividades Lucrativas para la 
determinación del impuesto sobre la renta, que establece un tipo impositivo para 
2020 del 25%. Las rentas y ganancias de capital de la Compañía están gravadas con 
un tipo impositivo del 10% y la distribución de dividendos, ganancias y utilidades 
está gravada con un tipo impositivo del 5%. Los cálculos del impuesto sobre la 
renta se prepararon en todos sus aspectos significativos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Libro I de la Ley de Actualización Tributaria, Decreto Número 10-
2012 del Congreso de la República de Guatemala, que contiene la regulación 
aplicable al impuesto sobre la renta. 
 
El gasto de impuesto sobre la renta por el año que terminó el 31 de diciembre 2021 
ascendió a US$79,767 lo que representó una tasa efectiva del 24.92%. Por el año 
terminado el 31 de diciembre 2020 la Compañía presentó pérdida fiscal. 
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La integración de la determinación de la renta imponible y del gasto de impuesto 
sobre la renta se resume a continuación: 
 

 Años terminado el 
31 de diciembre 

 2021 
 Q 
  
Renta bruta (total de ingresos) 2,777,763 
Menos costos y gastos (2,458,694) 

Renta imponible 319,069 
Tasa impositiva 25% 

Gasto de impuesto sobre la renta 79,767 
Menos pagos a cuenta y acreditamientos (73,955) 

Impuesto sobre la renta por pagar                         
(nota 15) 

 
5,812 

 
Impuesto sobre la Renta Diferido Gasto, neto  
El impuesto sobre la renta diferido es el resultado de las diferencias temporales 
imponibles y deducibles generadas por el reconocimiento diferencia en vidas útiles 
de los activos intangibles, de propiedades, planta y equipo, cuentas por pagar y 
cuentas por cobrar comerciales.  
 
El resumen se indica a continuación: 
 

 31 de diciembre 
 2020 

US$ 
  
El impuesto diferido activo se integra así:  

Activos intangibles 7,276 
Cuentas por pagar 811 
 8,087 

El impuesto diferido pasivo se integra así:  
Cuentas por cobrar comerciales (43,166) 
Propiedades, planta y equipo (2,163) 
 (45,329) 

 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 4 4 3 4 5Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

42 

Notas a los Estados Financieros 
 
La conciliación del impuesto sobre la renta diferido se presenta a continuación: 
 

 31 de diciembre 
 2020 

US$ 
  

Impuesto diferido activo:  
Saldo al final del año 8,087 
Menos saldo al inicio del año - 
               Variación neta 8,087 

  

Impuesto diferido pasivo:  
Saldo al final del año 45,329 
Menos saldo al inicio del año - 

                 Variación neta 45,329 
Impuesto sobre la renta diferido gasto 37,242 

 
El detalle de las diferencias temporarias deducibles e imponibles se muestra a 
continuación: 

 31 de diciembre 
 2020 

US$ 
Activo por impuesto diferido  
Diferencias temporarias deducibles:  

Activos intangibles 29,103 
Cuentas por pagar 3,244 
 32,347 
    Efecto fiscal del año 25% 8,087 

 
 31 de diciembre 
 2020 

US$ 
Pasivo por impuesto diferido  

Diferencias temporarias imponibles:  
Cuentas por cobrar comerciales 172,664 
Propiedades, planta y equipo 8,650 
 181,314 
    Efecto fiscal del año 25% 45,329 

 
Al 31 de diciembre 2021 no se ha reconocido un impuesto sobre la renta diferido 
debido a que la Compañía a partir de enero 2022 adopto el Régimen Opcional 
Simplificado sobre Ingresos de Actividades Lucrativas, por lo que no corresponde 
determinar un impuesto sobre la renta diferido activo o pasivo, dado que no se 
esperan recuperar o pagar en el futuro (véase nota 28). 
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24 (Pérdida) Ganancia Ajustadas antes de Intereses, Impuestos, 

Depreciaciones y Amortización (EBITDA Ajustado) 
La gerencia ha presentado la medición de rendimiento EBITDA ajustado ya que 
monitorea esta medición de rendimiento y considera que es pertinente para lograr 
un entendimiento del rendimiento financiero de la Compañía. El EBITDA ajustado 
se calcula ajustando las utilidades de las operaciones continuas con el propósito de 
excluir el efecto de los impuestos (si existieran), los costos financieros netos, la 
depreciación, la amortización (en caso de existir). 
 
El EBITDA ajustado no es una medición de desempeño definida en las Normas 
NIIF. Es posible que la definición del EBITDA ajustado por parte de la Compañía 
no sea comparable con mediciones de rendimiento con títulos similares y 
revelaciones realizadas por otras entidades. 
 

 Años terminados el  
31 de diciembre 

 2021 
US$ 

 2020 
US$ 

    
(Pérdida) ganancia neta del año (216,415)  2,468,132 
    
Ajuste por:    
     Depreciaciones y amortizaciones 1,098,301  486,081 
     Costos (ingresos) financieros, netos 788,085   (2,933,353) 
     Impuesto sobre la renta 79,767   37,242 
EBITDA Ajustado  1,749,738   58,102  
 

25 Compromisos 
Comercialización 
 El 18 de noviembre de 2019 FERSA, S.A. cede los derechos y obligaciones a 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. de los siguientes lotes: 
 
Lote E: 

 Subestación eléctrica en Panzós, Alta Verapaz, con un voltaje de 
transformación de 69/230 kV. 

 Subestación eléctrica en Los Amates, con voltaje de transformación de 
69/13.8 kV. 

 Trabajos de adecuación de la línea de transmisión existentes entre La 
Ruidosa y Mayuelas, de 69 kV. 

 Trabajos de adecuación de la línea de transmisión existente entre 
Telemán y el Estor de 69 kV. 

 Nueva subestación eléctrica Santo Tomás de Castilla, Izabal con voltaje 
de 69/13.8 kV. 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 4 6 3 4 7Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

44 

Notas a los Estados Financieros 
 

 Ampliación en 69 kV de la subestación eléctrica Puerto Barrios, Izabal, 
línea de transmisión entre Puerto Barrios y Santo Tomás de Castilla de 
69 kV. 

 Trabajos de adecuación de la línea de transmisión en proceso de 
construcción entre Tactic e Izabal de 230 kV y conexión a la nueva 
subestación de Panzós de 230/69 kV. 

Lote B: 

 Subestación eléctrica en Coatepeque II, con voltaje de transformación 
de 69/13.8 kV. 

 Línea de transmisión de 69 kV de la subestación Coatepeque a la 
subestación Coatepeque II. 

 
Ingeniería y Suministro 
 El 1 de octubre de 2020 se suscribió un contrato de suministro de equipo para 

el Diseño, construcción y puesta de subestación Panzós 230/69 por un monto 
de US$6,118,571 por un plazo de 24 meses. 
 

 El 21 de diciembre de 2016 la Compañía celebró el acuerdo contractual 
“Contrato para la prestación de servicios de diseño e Ingeniería Civil, eléctrica, 
electromecánico y estudios eléctricos” con Proyectos y Servicios Eléctricos 
Integrados, S.A. (el “Contratista”), quien debe de diseñar, suministrar, 
construir y realizar la prueba de las obras de la subestación Coatepeque II 
69/13.8kV, Subestación Los Amates 69/34.5kV y Subestación Santo Tomás de 
Castilla 69/13.8kV. La responsabilidad del Contratista es realizar todas las 
obras relacionadas con el proyecto, realizar pruebas para verificar su buen 
funcionamiento y entregar la obra lista para empezar a operar. 

 

Financiamiento 
 Se tiene disponible una línea de crédito recíproca con ERC Capital Corp. 

(entidad relacionada) por US$10,000,000 sin tasa de interés y con fecha 
original de vencimiento el 31 de mayo de 2021 prorrogada al 31 de mayo de 
2022, capital pagadero al vencimiento. Al 31 de diciembre de 2021 no se utilizó 
esta línea de crédito disponible. 
 

 Se tiene disponible una línea de crédito recíproca con Energy Resources 
Capital Corp. (entidad relacionada) por US$10,000,000 sin tasa de interés y 
con fecha original de vencimiento el 31 de mayo de 2021 prorrogado al 31 de 
mayo de 2022, capital pagadero al vencimiento. Al 31 de diciembre de 2021 
no se utilizó esta línea de crédito disponible. 

 
 Se tiene disponible una línea de crédito recíproca con Oxec, S.A. por 

US$10,000,000 con una tasa del 6.5% pagaderos de forma mensual, con fecha 
original de vencimiento el 31 de mayo de 2021 prorrogado al 31 de mayo de 
2022, capital pagadero al vencimiento. Al 31 de diciembre de 2021 se tiene 
utilizado US$5,057,165 e intereses reconocidos por US$344,142. 
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Servicios Profesionales 
 Contrato de prestación de servicios profesionales (Asesoría) en Derecho 

energético y administrativo de forma penal que incluye asesoría legal ante los 
entes reguladores de la Compañía con Amílcar Vinicio Brabatti Mejía a razón 
de US$2,500 más el Impuesto al Valor Agregado de manera mensual.  

 
26 Saldos y Transacciones con Partes Relacionadas 

A partir del 1 de enero de 2013 cobró vigencia la regulación de Normas Especiales 
de Valoración entre Partes Relacionadas.  Esta regulación está contenida en el 
capítulo VI, libro I, artículos del 54 al 67 de la Ley de Actualización Tributaria, 
Decreto Número 10-2012. 
 
El 20 de diciembre de 2013 se publicó el Decreto Número 19-2013 que reformó la 
Ley de Actualización Tributaria.  El artículo 27 transitorio de este Decreto establece 
la suspensión de la aplicación y vigencia de las Normas Especiales de Valoración 
entre Partes Relacionadas e indica que las mismas toman efecto y aplicación de 
nuevo a partir del 1 de enero de 2015. 

 
a. Transacciones con personal clave de la gerencia 

Compensación recibida por el personal clave de la gerencia 
La compensación recibida por el personal clave de la gerencia corresponde a 
los pagos hechos por la Compañía a la entidad relacionada Multiservicios de 
Energía Renovables, S.A. por concepto de servicios administrativos 
(outsourcing), durante el 2021 el total de pagos ascendió a US$58,833 el cual 
incluye sueldos y prestaciones laborales, no existen beneficios distintos al 
efectivo. 

 
b. Otras transacciones y saldos con partes relacionadas 
 

 31 de diciembre 
 2021 

US$ 
 2020 

US$ 
    
Activos    

Anticipo para compras 11,659,360  6,429,330 
    

    
Pasivos    

Documentos por pagar (i) 5,057,165 5,572,896 
 

i. Se suscribió contrato de línea de crédito con Oxec, S.A. (entidad 
relacionada) con un límite máximo de US$10,000,000, con una tasa de 
interés del 6.5% pagaderos de forma mensual, con fecha original de 
vencimiento el 31 de mayo de 2021, prorrogado al 31 de mayo de 2022. El 
gasto por interés reconocido por la Compañía asciende a US$344,142. 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 4 8 3 4 9Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

46 

Notas a los Estados Financieros 
 

Las transacciones con partes relacionadas se resumen a continuación: 
 

 Años terminados el 
31 de diciembre 

 2021 
US$ 

 2020 
US$ 

    

Ingresos    
Servicios de peaje  24,906  93,684 

    
Costos y gastos:    

Servicios de personal (nota 21) 251,737 - 
Compra de energía -  (1,165) 
 251,737  (1,165) 

    
 
 

 Años terminados el 
31 de diciembre 

 2021 
US$ 

 2020 
US$ 

    
Financiamiento    

Préstamos recibidos por línea de 
financiamiento  1,475,000 

 
215,000 

Pagos a línea de financiamiento  (1,475,000)  - 
    

Inversión    
Efectivo recibido de partes relacionadas 3,000,000  - 
Pagos efectuados (3,000,000)  - 

 
27 Fusión por Absorción 

De conformidad con la escritura pública Número 1 del 29 de enero de 2020 se 
celebró contrato de fusión por absorción mediante el cual la Compañía se 
comprometió a absorber a TEG, S.A. subsidiaria de Oxec II, S.A. (parte relacionada 
y ambas operando bajo control común antes de la fusión) asumiendo sus bienes, 
derechos y obligaciones.  
 
La fusión fue inscrita el 5 de marzo de 2020 ante el Registro Mercantil y tuvo efecto 
a partir del 31 de julio de 2020, fecha en que los activos y pasivos de esta entidad 
dejaron de formar parte Oxec II y fueron absorbidos por la Compañía. 
 
El resumen de las cifras incorporadas a los estados financieros de la Compañía en 
la fecha de la fusión se detalla a en la página siguiente: 
 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

47 

Notas a los Estados Financieros 
 

 31 de diciembre 
 2020 

US$ 
  
Activos:  
Impuesto por cobrar 1,165,178 
Terrenos 1,793,613 
Propiedades, planta y equipo, neto 10,567,626 

Total activos 13,526,417 
  

Pasivos:  
Cuentas por pagar 561 

Total pasivos 561 
  

Patrimonio de los accionistas:  
Capital pagado 647 
Aportes para futuras capitalizaciones (a) 12,037,028 
Pérdidas acumuladas (290,491) 
Reserva por conversión 1,778,672 

Total patrimonio 13,525,856 
Total pasivo y patrimonio 13,526,417 

 
(a) El saldo de esta cuenta corresponde a aportes a futuras capitalizaciones de los 

anteriores accionistas de TEG, S.A.; ERC Capital Corp y Oxec II por 
US$3,784,000 y US$8,253,028, respectivamente. Estos aportes a partir de la 
fecha de fusión se presentan en los estados financieros de la Compañía. 
 

28 Eventos Subsecuentes 
A partir del período fiscal que inicia en enero 2022 la Compañía adoptó el Régimen 
Opcional Simplificado sobre Ingresos de Actividades Lucrativas para la 
determinación del impuesto sobre la renta, que consiste en tributar un 5% sobre los 
ingresos mensuales brutos de Q30,000 y para los ingresos que excedan ese monto 
el 7%, la liquidación de este impuesto es mensual. Las rentas del capital y ganancias 
de capital están gravadas con un tipo impositivo del 10% y la distribución de 
dividendos, ganancias y utilidades está gravada con un tipo impositivo del 5%. 
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29 Instrumentos Financieros 

Riesgo de Crédito 
Exposición al Riesgo de Crédito 
El valor registrado de los activos financieros representa la exposición máxima al 
riesgo de crédito.  La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de reporte 
se detalla a continuación: 

 
 31 de diciembre 

  
Nota 

2021 
US$ 

 2020 
US$ 

     
Cuentas por cobrar comerciales 9 627  171,078 
  627  171,078 

 
Riesgo de Moneda 
La exposición de la Compañía al riesgo de moneda se presenta a continuación: 
 

 Saldos en 
US$  

Saldos en  
Q 

    
Al 31 de diciembre 2021    
Activos financieros:    
Efectivo 597,579  996,708 
Cuentas por cobrar comerciales 627  - 
Otras cuentas por cobrar 6,393  95,246 
    

Pasivos financieros:    
Préstamos bancarios y obligaciones -  (130,900,003) 
Cuentas por pagar (227,845)  (787,551) 
Cuentas por pagar a partes relacionadas -  (127,126) 
Documentos por pagar a partes relacionadas -  (39,036,863) 
Otras cuentas por pagar (4,001,070)  (209,837) 
 (3,624,316)  (169,969,426) 

 
 Saldos en 

US$  
Saldos en  

Q 
    
Al 31 de diciembre 2020    
Activos financieros:    
Efectivo 174,971  862,417 
Cuentas por cobrar comerciales 171,078  - 

Van 346,049  862,417 
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 Saldos en 

US$  
Saldos en  

Q 
    

Vienen 346,049  862,417 
    

Otras cuentas por cobrar 644  126,026 
    

Pasivos financieros:    
Préstamos bancarios y obligaciones -  (59,999,998) 
Cuentas por pagar (253,685)  (131,373) 
Documentos por pagar a partes relacionadas (5,572,896)  - 
Otras cuentas por pagar (4,385,176)  (19,048) 
 (9,865,064)  (59,161,976) 

 
Análisis de sensibilidad en tipos de cambio  
El fortalecimiento o debilitamiento del quetzal con respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América al 31 de diciembre de 2021 y 2020 habría aumentado 
(disminuido) el patrimonio y los resultados en los montos que se muestran en la 
página siguiente: 
 
 

 31 de diciembre 2021  31 de diciembre 2020 

 

Debilita-
miento 

Q 

 Fortaleci- 
miento 

Q 

 Debilita-
miento 

Q 

 Fortaleci-
miento 
Q 

        
Efecto en 

dólares en la 
ganancia neta 
del año (1,158,909)  1,048,537  (399,520)  361,471 

 (1,158,909)  1,048,537  (399,520)  361,471 
 
Riesgo de Liquidez 
En la siguiente página se muestra el vencimiento contractual de los pasivos 
financieros que devengan tasa variable de interés: 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 5 2 3 5 3Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

50 

Notas a los Estados Financieros 
 
31 de diciembre de 2021: 
 

 
Total 
US$ 

 1-12 meses 
US$ 

 2-3 años 
US$  

+ de 3 años 
US$ 

        

Préstamos 
bancarios 16,957,892  -  159,149  16,798,743 

Cuentas por pagar 329,871  329,871  -  - 
Cuentas por pagar a 

relacionadas 16,469  16,469  -  - 
Documentos por 

pagar a partes 
relacionadas 5,057,165  5,057,165  -  - 

Otras cuentas por 
pagar 4,028,254  373,294  801,642  2,853,318 

 26,389,651  5,776,799  960,791  19,652,061 
 
31 de diciembre de 2020: 
 

 
Total 
US$ 

 1-12 meses 
US$ 

 2-3 años 
US$  

+ de 3 años 
US$ 

        

Préstamos 
bancarios 7,698,407  -  48,531  7,649,876 

Documentos por 
pagar a 
relacionadas 5,575,284  5,575,284  -  - 

Otras cuentas por 
pagar  4,385,176  384,106  760,913  3,240,157 

 17,658,867  5,959,390  809,444  10,890,033 
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Flujos de Efectivo Contractuales 
A continuación, se muestran los vencimientos contractuales restantes al final del período de reporte de los pasivos 
financieros, incluyendo los pagos de interés estimados y excluyendo el impacto de acuerdos de compensación al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
Al 31 de diciembre de 2021: 
   Flujos de efectivo contractuales 

Pasivos financieros no 
derivados 

Valor en 
libros 
US$ 

 
Total 
US$ 

 1-12 
meses 
US$ 

 
2-3 años 

US$  
Más de 3 años 

US$ 
          
Préstamos bancarios 16,957,892  (22,244,752)  (1,102,263)  (2,598,612)  (18,543,877) 
Documentos por pagar a partes 

relacionadas 5,057,165  (5,194,130)  (5,194,130)  -  - 
Otras cuentas por pagar 4,001,070  (6,782,264)  (385,667)  (990,441)  (5,406,156) 
 26,016,127  (34,221,146)  (6,682,060)  (3,589,053)  (23,950,033) 

 
Al 31 de diciembre de 2020: 
   Flujos de efectivo contractuales 

Pasivos financieros no 
derivados 

Valor en 
libros 
US$ 

 
Total 
US$ 

 1-12 
meses 
US$ 

 
2-3 años 

US$  
Más de 3 años 

US$ 
          
Préstamos bancarios  7,698,407    (13,993,620)   (540,630)   (1,125,237)   (12,327,753) 
Documentos por pagar a partes 

relacionadas  4,387,621    (4,387,621)   (4,387,621)  -  - 
Otras cuentas por pagar  5,575,284    (7,180,192)   (397,927)  (880,888)  (5,901,377) 
  17,661,312    (25,561,433)   (5,326,178)   (2,006,125)   (18,229,130) 
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Riesgo de Tasa de Interés 
A la fecha de reporte el perfil de los instrumentos financieros que generan intereses 
es el siguiente: 
 
 31 de diciembre 

 
2021 
US$ 

 2020 
US$ 

    
Instrumentos financieros    
Activos financieros 726,701  285,625 
Pasivos financieros (16,957,892)  (7,698,407) 
 (16,231,191)  (7,412,782) 

 
Análisis de sensibilidad de flujo de efectivo para instrumentos de tasa variable 
Una variación de 100 puntos de base en los tipos de intereses a la fecha de reporte 
habría aumentado (disminuido) el resultado en los montos mostrados en la tabla 
más abajo. Este análisis asume que todas las otras variables, en particular el tipo de 
cambio se mantienen constantes. El análisis es realizado con la misma base para 
2021 y 2020:  
 
 31 de diciembre 2021  31 de diciembre 2020 
Instrumentos de 
   tasa variable 

Aumento 
100 pb 

 Disminución 
100 pb 

 Aumento 
100 pb 

 Disminución 
100 pb 

        
Sensibilidad del 

flujo de efectivo 
en resultados (169,579)  169,579  (76,984)  76,984 

 
Tasas de interés utilizadas en la determinación del valor razonable 
Las tasas de interés utilizadas para descontar los flujos de efectivo estimados, 
cuando aplique, son basadas en la curva de rendimientos del país a la fecha del 
período del informe más la distribución de los créditos correspondientes según se 
indica a continuación: 

 
 31 de diciembre 
 2021  2020 
 %  % 
    

Préstamo bancario 6.5%  7 
Línea de crédito 6.5%  - 
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El valor razonable de un instrumento financiero representa la cantidad por la cual 
puede ser negociado en una transacción actual sin presión entre partes interesadas.   

 
Efectivo: el valor razonable es igual a su valor en libros debido a su inmediata 
exigibilidad.  
 
Cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a partes relacionadas: el valor en libros se 
aproxima a su valor razonable debido al corto plazo para su recuperación. 
 
Cuentas por pagar: el valor en libros se aproxima a su valor razonable debido a su 
corto vencimiento de pago.  
 
Otras cuentas por pagar: estos pasivos son reconocidos inicialmente al valor 
razonable y posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. 
 
Documentos por pagar a partes relacionadas: estos pasivos son reconocidos 
inicialmente al valor razonable y posteriormente al costo amortizado utilizando el 
método de interés efectivo. 
 
Préstamo bancario: el valor razonable se aproxima al valor en libros debido a que 
han sido contratados a tasas variables de interés del mercado. 
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Clasificaciones contables y valores razonables 
La tabla a continuación muestra los importes en libros y los valores razonables de los activos financieros y pasivos 
financieros, incluyendo sus niveles en la jerarquía del valor razonable.  La tabla no incluye información para los activos 
financieros y pasivos financieros no medidos al valor razonable si el importe en libros es una aproximación razonable del 
valor razonable. 

 

  Importe en libros  Valor razonable 

Al 31 de diciembre de 
2021  

Partidas 
por cobrar 

US$  

Otros 
pasivos 

financieros 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$  

Nivel 1 
US$  

Nivel 2 
US$  

Nivel 3 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$ 

 Activos financieros no 
medidos al valor 
razonable                 
Efectivo  726,701  -  726,701  -  -  -  - 
Cuentas por cobrar 
comerciales  627 

 
- 

 
627 

 
-  -  -  - 

Otras cuentas por  
  cobrar  18,732 

 
- 

 
18,732 

 
-  -  -  - 

  746,060  -  746,060  -  -  -  - 
               

 Pasivos financieros no 
medidos al valor 
razonable                
Préstamos bancarios  -  (16,957,892)  (16,957,892)  -  -  -  - 
Cuentas por pagar  -  (329,871)  (329,871)  -  -  -  - 
Documentos por 

pagar a partes 
relacionadas  -  (5,057,165)  (5,057,165) 

 

- 

 

(5,056,195) 

 

- 

 

(5,056,195) 
  -  (22,344,928)  (22,344,928)  -  (5,056,195)  -  (5,056,195) 

Van  746,060  (22,344,928)  (22,344,928)  -  (5,056,195)  -  (5,056,195) 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

55 

Notas a los Estados Financieros 
 

  Importe en libros  Valor razonable 

Al 31 de diciembre de 
2021  

Partidas 
por cobrar 

US$  

Otros 
pasivos 

financieros 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$  

Nivel 1 
US$  

Nivel 2 
US$  

Nivel 3 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$ 

                
Vienen  746,060  (22,344,928)  (22,344,928)  -  (5,056,195)  -  (5,056,195) 

               
Otras cuentas por 

        pagar   - 
 

(27,184)  (27,184)  -  -  -  - 
               
 Pasivos financieros 

medidos al valor 
razonable                
Otras cuentas por 

pagar   - 
 

(4,001,070)  (4,001,070)  -  (4,001,070)  -  (4,001,070) 
  -  (26,373,182)  (26,373,182)  -  (9,057,265)  -  (9,057,265) 

  746,060  (26,373,182)  (25,627,122)  -  (9,057,265)  -  (9,057,265) 
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Clasificaciones contables y valores razonables 
 
  Importe en libros  Valor razonable 

Al 31 de diciembre de 
2020  

Partidas 
por cobrar 

US$  

Otros 
pasivos 

financieros 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$  

Nivel 1 
US$  

Nivel 2 
US$  

Nivel 3 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$ 

 Activos financieros no 
medidos al valor 
razonable                 
Efectivo   285,625   -   285,625   -  -  -  - 
Cuentas por cobrar 
comerciales   171,078  

 
- 

 
 171,078  

 
-  -  -  - 

Otras cuentas por  
 cobrar  16,814 

 
- 

 
16,814 

 
-  -  -  - 

   473,517  -   473,517  -  -  -  - 
               

 Pasivos financieros no 
medidos al valor 
razonable                
Préstamos bancarios  -   (7,698,407)   (7,698,407)  -  -  -  - 
Cuentas por pagar  -   (270,541)   (270,541)  -  -  -  - 
Documentos por 

pagar a partes 
relacionadas  -   (5,734,275)   (5,734,275) 

 

- 

 

(5,572,896) 

 

- 

 

(5,572,896) 
  -  (13,703,223)  (13,703,223)  -  (5,572,896)  -  (5,572,896) 

Van  473,517  (13,703,223)  (13,703,223)  -  (5,572,896)  -  (5,572,896) 
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  Importe en libros  Valor razonable 

Al 31 de diciembre de 
2020  

Partidas 
por cobrar 

US$  

Otros 
pasivos 

financieros 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$  

Nivel 1 
US$  

Nivel 2 
US$  

Nivel 3 
US$  

Total 
activos y 
pasivos 

financieros 
US$ 

                
Vienen  473,517  (13,703,223)  (13,703,223)  -  (5,572,896)  -  (5,572,896) 

               
Otras cuentas por 

        pagar   -  (2,444)  (2,444)  -  -  -  - 
 Pasivos financieros 

medidos al valor 
razonable                
Otras cuentas por 

pagar   - 
 

 (4,385,176)   (4,385,176)  -   (4,385,176)  -   (4,385,176) 
               

  -  (18,090,843)  (18,090,843)  -   (9,958,072)  -   (9,958,072) 
  473,517  (18,090,843)  (17,617,326)  -   (9,958,072)  -   (9,958,072) 
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ANEXO IX.
ESTADOS FINANCIEROS INTERINOS 
A JUNIO 2022



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 6 0 3 6 1



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 6 2 3 6 3



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E3 6 4 3 6 5

ANEXO X.
INFORMES ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021
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ANEXO XI.
MARCO DE REFERENCIA EMISIÓN 
ACCIONES PREFERENTES 
VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD
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SOMOS ERC

Somos un grupo de empresas de origen y capital guatemalteco. Nuestra operación principal se
desarrolla en el mercado eléctrico, buscando ser líderes en el sector. Actualmente nuestro
portafolio de generación se compone de cinco plantas hidroeléctricas:

• Oxec
• Oxec II
• Raaxhá
• Visión de Águila
• Pacayas

Así mismo, nos encontramos desarrollando un proyecto de transmisión de energía: Transnorte,
sobre el cual destacamos lo siguiente:

• Cuenta con 23 km LT en 69 kV
• 3 subestaciones de 69 kV
• 1 subestación de 230 kV
• Próximamente: 3 subestaciones

Contamos con dos comercializadoras de Energía Renovable:
• ERC Capital MX
• San Mateo

Energy Resources Capital

´EEnneerrggiiaa GGuuaatteemmaalltteeccaa

NUESTRAS

PLANTAS
Contamos con diferentes operaciones en las
cuales se realizan actividades relacionadas con
el mercado eléctrico guatemalteco.

• Origen: En 2013 se inició su construcción y en octubre
de 2015 inició operaciones.

• Ubicación: Se encuentra en el municipio de Cahabón,
departamento de Alta Verapaz, Guatemala.

• Recurso hídrico: Aprovecha el recurso hídrico del río
Oxec, afluente del río Cahabón.

• Origen: Inició su construcción en agosto de 2015 inició
operaciones.

• Ubicación: Se encuentra en el municipio de Cahabón,
departamento de Alta Verapaz, Guatemala.

• Recurso hídrico : Aprovecha el recurso hídrico de los
ríos Cahabón y Oxec.

NUESTRAS

PLANTAS
Contamos con diferentes operaciones en las
cuales se realizan actividades relacionadas con
el mercado eléctrico guatemalteco.

• Origen: Inició su construcción en 2011 y en
diciembre de 2013 inició operaciones.

• Ubicación: Se encuentra en el municipio de Cobán,
departamento de Alta Verapaz, Guatemala.

• Recurso hídrico : Aprovecha el recurso hídrico del río
Sachichaj.

• Origen: En enero de 2012 se inició su construcción y
en mayo de 2016 inició operaciones.

• Ubicación: Se encuentra en el municipio de Chisec,
departamento de Alta Verapaz, Guatemala.

• Recurso hídrico : Aprovecha el recurso hídrico del río
Icbolay.
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A la fecha, los precios de energía se encuentran históricamente
bajos con una proyección a mantenerse en dichos niveles a corto y
mediano plazo. Además, existe la necesidad de incrementar la
infraestructura nacional en Red Energética.

Anticipándonos a ello, Energy Resources Capital incursiona en el
negocio de la transmisión de energía hace más de 4 años. .

ESTRUCTURA Y
Vision del Futuro´
Estrategia de Sostenibilidad
Grupos de Interés

EEssttrraatteeggiiaa yy  VV iissiioonn

La estrategia de negocio de Energy Resources Capital, incorpora nuestro

compromiso con el desarrollo de la sociedad guatemalteca, el uso sostenible de

los recursos naturales y con brindar un excelente servicio basado en el potencial

de nuestro talento humano.

Nuestras operaciones están orientadas a los requerimientos del Administrador del

Mercado Mayorista (AMM) quien norma la entrega de energía eléctrica al

mercado guatemalteco. Parte de nuestro propósito es cumplir con los requisitos

administrativos de nuestros tres clientes principales: Energuate (Deorsa y Deocsa)

y Eegsa.

PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO

Ser los principales generadores de energía renovable en Guatemala, con operaciones

rentables, respetando el medio ambiente y las comunidades del área de influencia.

Estamos comprometidos con la sostenibilidad, fomentando la competitividad de

Guatemala y la región para potenciar y promover oportunidades de mejora para todos.

Generar y transportar energía renovable con costos eficientes, buscando optimizar el

uso de los recursos y asegurando el crecimiento, mejora en la operación y

mantenimiento de nuestras hidroeléctricas, subestaciones y líneas de transmisión,

basados en gestiones administrativas, procesos y certificaciones internacionales.

MISIÓN

VISIÓN

Somos una empresa con credibilidad, enfocada en apoyar a las comunidades del área

de influencia. Todos los proyectos que ejecutamos se ponen en marcha de la mano con

los comunitarios, manteniendo una relación respetuosa de las costumbres, creencias y

cosmovisión local.

VALORES

Ética · Responsabilidad · Integridad · Conciencia Social

´

DEL FUTURO

ESTRATEGIA DE

Nuestra estrategia de negocio incorpora un compromiso permanente con

las generaciones futuras. Al tener esta alineación, hemos trabajado de

manera exhaustiva en una estrategia de sostenibilidad que garantice la

senda para el cumplimiento de nuestra visión.

Para ello, nos encontramos adoptando estrategias y actividades con un

enfoque que satisfaga las necesidades actuales de la empresa y de sus

grupos de interés, mientras que, a su vez, protegemos, mantenemos y

mejoramos los recursos humanos y naturales que se requerirán en el

futuro.

Salud comunitaria : hacia una cultura de prevención. 

Para la implementación y éxito de nuestra estrategia, hemos contemplado 4

ejes de trabajo los cuales consideran el diagnóstico situacional o línea base

en el área de influencia.

Entre los aspectos identificados, a grandes rasgos destacan los siguientes:

SSoosstteenniibbiilliiddaadd

Programas comunitarios de desarrollo económico a 
través del aprovechamiendo sostenible de recursos
locales. . 
Educación escolar  y universitaria : la herramienta que 
cambiará el futuro de las generaciones en el área. 
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NUESTROS PROYECTOS ALINEADOS A LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SSoosstteenniibbllee

A continuación, presentamos nuestras
principales acciones trabajadas de
acuerdo con los ejes de nuestra
Estrategia de Sostenibilidad y
alineación a los ODS.

EMISIÓN DE 
AAcccciioonneess PPrreeffeerreenntteess

• Para TRANSNORTE, la estrategia de sostenibilidad del Grupo ERC

determina no sólo la forma en que hacemos negocios, sino

además, la manera en que nos relacionamos con nuestros grupos

de interés. A través de la implementación de procesos de mejora

continua, buscamos eficientar la operación y así reducir al mínimo

el impacto que podamos tener en el ambiente. Además, la

empresa está comprometida en promover cambios dentro de la

sociedad hacia una cultura de inclusión de género en la cual

hombres y mujeres gocen de las mismas oportunidades para

sobresalir profesionalmente.

• La empresa Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. llevará a cabo su

primera emisión pública de acciones preferentes vinculadas a la sostenibilidad,

convirtiéndose así en la primera empresa corporativa y del sector de energía en

Guatemala en apostar por este tipo de instrumentos de financiamiento

sostenible.

• La particularidad de esta etiqueta radica en su vinculación a determinadas metas

específicas en materia de sostenibilidad. Esta iniciativa muestra el compromiso

de TRANSNORTE y el Grupo ERC con la generación y transporte de energía

limpia, que es esencial para los distintos sectores industriales del país, el

desarrollo de las personas y de la economía.
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KPI’s y SPT’sSSoobbrree llooss
KPI 1 Desempeño 2019 Año de línea base 2020 Meta 2030 Meta 2050

Diversidad de género 
en puestos de 
liderazgo

28% 
5 Mujeres

30%
7 Mujeres

Alcanzar el 40% presencia 
de mujeres en puestos de 
liderazgo para el año 2050.

Alcanzar el 50% 
presencia de mujeres 
en puestos de 
liderazgo para el año 
2050.

KPI 2 Desempeño 2019 Año de línea base 2020 Meta 2030 Meta 2050

Emisiones GEI al año 
(Alcance 1 y 2)

N/A 76,331,124.88
gCO2e

Disminuir en un 20% las 
emisiones de GEI de los 
Alcance 1 y 2

Lograr cero emisiones 
de GEI para el 2050

KPI 3 Desempeño 2019 Año de línea base 2020 Meta 2030 Meta 2050

Intensidad de 
Emisiones GEI al 
(Alcance 1 y 2)

N/A 465.47 gCO2e/Kwh Disminuir nuestra 
intensidad de emisiones a 
442.20 gCO2e/KWh

Lograr cero emisiones 
de GEI para el 2050

KPI 1: 
DIVERSIDAD DE GÉNERO 
eenn  ppuueessttooss  ddee  lliiddeerraazzggoo  

Para Grupo ERC, la diversidad de género ha sido siempre una

prioridad, comenzando por su propio directorio. Desde sus

inicios, la Junta Directiva ha tenido la participación de

mujeres, inclusive como socio fundador.

TRANSNORTE, en el marco de su compromiso con la

diversidad, busca promover una cultura organización

inclusiva y libre de discriminación entre sus grupos de interés.

Este indicador consiste en el porcentaje de mujeres que

laboran en puestos de liderazgo dentro de la empresa. Lo

que refleja la diversidad de la fuerza laboral y el mercado,

asegurando así que una variedad de puntos de vista sea

escuchados y tenidos en cuenta en la toma de decisiones

corporativas.

Sustainability Performance Targets

TRANSNORTE definió como metas para el KPI 1 el

incrementar en un 15% la presencia de mujeres en

posiciones de liderazgo para el año 2030, tomando

como año base el 2019, donde la empresa contaba con

28%. De esta forma, se pretende superar el 50% de

mujeres en puestos de liderazgo, superando así las

tendencias de la región.

Si bien el sector transmisión y distribución genera impactos mínimos a las emisiones

de GEI, es un actor importante en el desarrollo de nuevos modelos energéticos que

contribuyan con los objetivos climáticos país, la reducción de costes y la creciente

necesidad de aportar a la electrificación y eficiencia energética.

En este escenario, TRANSNORTE ha decido continuar disminuyendo sus emisiones de

GEI de alcance 1 y 2, derivando en la disminución de su intensidad de emisiones, en

consonancia con la misión del Grupo ERC de “Ser los generadores de energía

renovable con operaciones rentables y respetuosas con el medio ambiente y las

comunidades donde operamos. Estamos comprometidos con la sostenibilidad,

fomentando la competitividad de Guatemala y la región para potenciar y promover

oportunidades de mejora para todos”.

KPI 2: 
CANTIDAD DE EMISIONES de GEI
KPI 3: 
INTENSIDAD DE EMISIONES GEI

Sustainability Performance Targets

Tomando en cuenta el desempeño del año 2020 como línea de

base: 76,331,124.88 gCO2e; TRANSNORTE se ha propuesto

disminuir en un 20% las emisiones de GEI de los Alcance 1 y 2 al

año 2030. De igual manera, con respecto a la intensidad de

emisiones, tomando en cuenta el desempeño del año base en

465.47 gCO2e/Kwh, TRANSNORTE se ha propuesto como meta

disminuir nuestra intensidad de emisiones a 442.20 gCO2e/KWh.

Además, TRANSNORTE se ha propuesto la ambiciosa meta de

lograr ser Cero emisiones de GEI para el 2050, lo cual se

encuentra alineado con los objetivos de empresas líderes del

sector energía a nivel internacional.

KPI 2 corresponde a la cantidad de
emisiones de Gases de Efecto Invernadero
(GEI) anuales mediante la definición de las
emisiones directas de GEI (Alcance 1) y de las
emisiones indirectas (Alcance 2).

KPI 3 mide el ritmo de emisión de un
determinado contaminante, en éste caso los
GEI durante una actividad concreta. Se busca
en éste caso, igualmente la reducción del
GEI.
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CARACTERÍSTICAS DE ACCIONES PREFERENTES
VV iinnccuullaaddaass aa  SSoosstteenniibbiilliiddaadd

Las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad de Transporte de Energía

Eléctrica del Norte, S.A. tendrán características financieras ligadas a por lo menos

uno de los SPT’s definidos en este documento, resultando en un incremento en del

dividendo preferente si el SPT respectivo no es alcanzado. La pérdida de la

designación o etiqueta de vinculación a la sostenibilidad ocasionará un

incremento de veinte puntos básicos en el dividendo preferente a pagar sobre el

valor nominal de cada Acción Preferente Vinculada a la Sostenibilidad.

Dicho incremento se computará y aplicará en beneficio del inversionista hasta

después de realizar el pago semestral que esté por vencer y a partir del primer día

del semestre de pago siguiente a la fecha en que se emita la opinión de

actualización; es decir que, no aplicará sobre dividendos corridos ni sobre los que

correspondan al semestre de pago dentro del cual se emite la opinión del tercero

independiente .

En caso de la pérdida de designación o etiqueta, éste hecho se le comunicará a los

Inversionistas en la Asamblea General Anual de Accionistas y se le informará a la

Bolsa de Valores Nacional a través de la actualización mensual de la información del

Emisor. Asimismo, se le enviará un correo a los Inversionistas en donde se les dará a

conocer cualquier posible cambio en la designación o etiqueta de estas Acciones

Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad. Transnorte no está obligado a usar los

recursos de esta emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad para

inversiones en proyectos verdes o sociales.

PRESENTACIÓN DE
IInnffoorrmmeess ooRReeppoorrtteess

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. dará a conocer

anualmente, a través de la Asamblea General Anual de Accionistas y

a través de la actualización mensual de la información del Emisor

remitida a la Bolsa de Valores Nacional, S.A., un reporte que deberá

incluir:

• Información sobre los SPT’s contra los KPI’s seleccionados

• Cualquier información relevante que permita a los inversionistas

monitorear otros aspectos del progreso de los SPT’s.

La información también puede incluir, cuando sea posible:

• Una explicación cuantitativa y cualitativa de la contribución a 

los factores principales. 

• Cualquier revaluación de los KPI’s y/o la reformulación de los 

SPT’s o ajustes en el alcance o en las bases de medición de 

los KPI’s. 

VERIFICACIÓN EExxtteerrnnaa

Pre-Emisión.

El Marco de las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad de

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. será revisado por Pacific

Corporate Sustainability (PCS), quien otorgará su opinión como tercero

independiente (“second party opinion” o “SPO”), confirmando la alineación

de este Marco con los SLBP 2020 administrados por ICMA. La SPO estará

disponible en los Anexos del Prospecto de la emisión.

Post-emisión.

Para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las metas

establecidas, Transnorte requerirá a una entidad calificadora y

verificadora de valores o un profesional independiente con experiencia

en temas de sostenibilidad, ambientales y sociales. La actualización de

dicho informe cada año y este se publicará junto con la actualización

anual del prospecto de la emisión, así como se dará a conocer en la

Asamblea General de Accionistas.
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ANEXO XII.
INFORME DE SEGUNDA OPINIÓN SOBRE 
LA VINCULACIÓN A LA SOSTENIBILIDAD 
DE LAS ACCIONES PREFERENTES

 
 
 

 

Datos del informe 
INFORME DE SEGUNDA OPINIÓN. 
PERÍODO DE VERIFICACIÓN: JULIO 2021. 
VERIFICADOR CERTIFICADO: PACIFIC CORPORATE SUSTAINABILITY. 
CONTACTO: EL DERBY 245, SURCO-LIMA, PERÚ. 
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1. Introducción 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. (TRANSNORTE) es una sociedad constituida bajo las leyes de la 
República de Guatemala, según escritura pública número 77 del 22 de noviembre de 2013 para operar por 
tiempo indefinido. Su objetivo es desarrollar subestaciones y líneas de transmisión que sirvan para la evacuación 
de la energía eléctrica por los generadores del país. TRANSNORTE ya cuenta con tres líneas de transmisión de 
69 kV y otra de 230 kV, con longitudes de 23 y 6 Km, respectivamente, y cuatro subestaciones (3 de 69kV y 
1 de 230 kV); las cuales evacúan la energía de las hidroeléctricas OXEC I y OXEC II y se encuentran conectados 
al Sistema Principal. 
 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A es subsidiaria de ERC Capital Corp., quien es una entidad 
propietaria de sociedades operativas en Guatemala dedicadas a la generación de energía renovable 
(hidroeléctrica) y la transportación de esta. El Grupo ERC, incursionó en el negocio de la transmisión de energía, 
creando en el 2015 la empresa Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. (TRANSNORTE), que ese mismo 
año fue aprobada como transportista de energía en la Republica de Guatemala por un periodo de 50 años. 
 
TRANSNORTE y el Grupo ERC están comprometidos con la sostenibilidad a través de la generación y transporte 
de energía limpia, que es esencial para los distintos sectores industriales del país, el desarrollo de las personas 
y de la economía. 
 
En esta línea, TRANSNORTE busca realizar una emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, 
convirtiéndose así en la primera empresa corporativa y del sector de energía en Guatemala en apostar por 
este tipo de instrumentos de financiamiento sostenible.  

 
  

2. Alcance y actividades  
TRANSNORTE encargó a Pacific Corporate Sustainability (PCS) la elaboración de un Informe de Segunda 
Opinión sobre el alineamiento del Marco de referencia del emisor: Compromiso de indicadores y metas de 
sostenibilidad, con los Principios de Bonos para Bonos Vinculados a la Sostenibilidad1 de la Asociación 
Internacional de Mercado de Capitales (ICMA) en los siguientes componentes: 
 

• Selección de los indicadores clave de rendimiento (KPIs) 
• Calibración de los metas de desempeño en sostenibilidad (SPTs).  
• Características de las acciones preferentes  
• Presentación de informes, o “reporting” 
• Verificación 

 
La verificación de PCS abarcó un examen de los procedimientos, políticas y procesos pertinentes, así como la 
verificación de los datos proporcionados por el emisor.  Las actividades emprendidas fueron las siguientes:  
 

• Entrevistas con responsables de la empresa con el fin de comprender la organización, sus objetivos 
ambientales, los detalles del proceso de identificación del activo y proyecto designado, así como los 
detalles del proceso de gestión de los ingresos;  

 

 
1 Los Principios de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad son directrices voluntarias que describen las mejores prácticas para que los instrumentos financieros 
incorporen resultados ESG prospectivos. https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-
Bond-Principles-June-2020-171120.pdf 
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• Revisión del documento: Compromiso de indicadores y metas de sostenibilidad2, incluidos los procesos, 
sistemas y controles vigentes para la gestión de los ingresos de las Acciones Preferentes Vinculadas a 
la Sostenibilidad;  

• Revisión del alineamiento con los Principios de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de ICMA (2020). 
La revisión también toma como referencia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 
 

El informe de segunda opinión es válido para las emisiones alineadas con el Marco de Referencia: Compromiso 
de indicadores y metas de sostenibilidad, que también está alineado con la metodología para calcular el 
desempeño de los KPI descritos en el presente Informe de Segunda Opinión, la opinión es válida hasta por 24 
meses o hasta que ocurra una de las siguientes situaciones: 
 

• Un cambio sustancial en los puntos de referencia externos con los que se establecieron los objetivos; 
• Una acción corporativa importante (como fusiones y adquisiciones importantes o un cambio en la 

actividad comercial) que influya en la consecución de los SLB o la materialidad del KPI. 
 
 

3. Análisis ASG   
Estrategia de sostenibilidad de TRANSNORTE 

TRANSNORTE es parte del Grupo ERC, grupo de empresas que opera en el sector de energía de 
Guatemala. Actualmente, su portafolio de generación se compone de cinco plantas hidroeléctricas: (1) Oxec, 
(2) Oxec II, (3) Raaxhá, (4) Visión de Águila y (5) Pacayas. Asimismo, el Grupo ERC tiene un compromiso 
importante con la promoción de energías renovables por lo que cuenta con dos comercializadoras de 
Energía Renovable: ERC Capital MX y San Mateo. 

TRANSNORTE es la empresa de este Grupo dedicada a la transmisión de energía que cuenta con 23 KM 
LT en tres subestaciones de 69 KV y una de 230 KV.  

La estrategia de negocio de TRANSNORTE, como parte del Grupo ERC, incorpora un compromiso de 
sostenibilidad al 2030. Esta estrategia se encuentra basada en cinco aspectos prioritarios: (1) Cambio 
Climático, (2) Operación y mantenimiento, (3) Relaciones comunitarias, (4) Gestión de recursos humanos y 
(5) Cumplimiento Regulatorio.  

A continuación, se presenta un resumen de prácticas identificadas en materia de gobernanza, desempeño 
ambiental y social:  

Gobernanza 

El órgano colegiado de máxima jerarquía es la Junta General de Accionistas del Grupo ERC, que junto con 
la Junta Directiva son responsables de poner en marcha la gestión de gobierno corporativo, con el propósito 
promover una cultura de transparencia, ética, libre de conductas de corrupción, así como establecer guías 
y lineamientos claros en el proceso de investigación y atención de eventos de fraude, consultas y dilemas 
éticos. 

Sobre la base de la revisión documentaria realizada, PCS ha validado buenas prácticas de gobierno 
corporativo, entre las que destaca la creación de la Gerencia Corporativa, con el objetivo de dar 

 
2 El documento Compromiso de indicadores y metas de sostenibilidad ha sido preparado por el emisor para cumplir con una buena práctica sugerida por 
los SLB. De acuerdo con Sustainability-Linked Bond Principles-Related questions, el marco es una plantilla de información, que presenta separada de la 
documentación jurídica, la alineación del emisor con todos los componentes básicos de GBP/SBP/SLBP, así como con recomendaciones adicionales. En el 
documento Los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (página 11) se establece el tipo de información sugerido para el Marco de la 
emisión. 
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seguimiento a los sistemas de trabajo e indicadores claves, los cuales permitan tener acciones correctivas y 
eficiencia en la gestión de mejora continua mediante el análisis y propuesta de las directrices de las 
gerencias, presentando resultados semanalmente a la gerencia general y de manera mensual a la Junta 
Directiva.  

También, en la línea con su compromiso con la transparencia, el Grupo cuenta con una Línea Ética mediante 
la cual todos los colaboradores pueden reportar actividades fraudulentas o anomalías.  

Medio ambiente  

PCS ha validado que las operaciones de TRANSNORTE cuentan con un óptimo desempeño ambiental, 
respaldado en la transmisión eléctrica basada en fuentes renovables y las acciones emprendidas para 
monitorear su desempeño ambiental.  

La Gestión ambiental se realiza desde dos frentes: (1) Gestión ambiental interna que se encarga de reducir 
la influencia ambiental negativa de las operaciones de la empresa implementando acciones de 
ecoeficiencia, como el reciclaje, la eficiencia energética y el buen uso del recurso hídrico, y (2) la Gestión 
ambiental externa que se extiende hacia las áreas de influencia directa de las operaciones mediante el 
trabajo colaborativo entre los colaboradores de la empresas y las comunidades en torno a la educación 
ambiental, protección de la biodiversidad y reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

Para el año 2025 el Grupo ERC busca incrementar la generación de energía renovable con 200 MW en 
funcionamiento y 100 MW en cartera para su respectiva planeación integral que contará con US$500 
millones, $800 millones en activos y una TIR del 16%.  En tal sentido los objetivos de sostenibilidad 
establecidos al 2030 y 2050 se vinculan con su interés de ser un actor preponderante en la transición 
energética hacia una economía baja en carbono, apostando por la electrificación de la economía con un 
uso eficiente de las energías renovables, a través del desarrollo y operación de una red robusta y más 
interconectada. 
 

Social  

TRANSNORTE cuenta con acciones y programas sociales en el contexto de sus operaciones y su cadena de 
valor, entre las que destacan las siguientes: 

• Gestión del talento humano: El trabajo en este eje se centra en tres aspectos fundamentales: (1) 
Salud y seguridad en el trabajo, mediante el fomento de ambientes de trabajo seguros, usando 
estándares de seguridad para resguardar y realizar un seguimiento a la salud del equipo.  (2) 
Promoviendo la diversidad y la equidad de género dentro de TRANSNORTE y del Grupo, 
generando una cultura organizacional inclusiva y libre de discriminación entre colaboradores, 
clientes y visitantes. (3) Línea de carrera que permite que el equipo de trabajo incremente 
estratégicamente su destreza en el trabajo para así impulsar su mayor desempeño.  

• Compromiso con las comunidades: TRANSNORTE, como parte del Grupo ERC, tiene como uno de 
los principales objetivos de su gestión el impactar positivamente sobre las personas que son 
influenciadas por sus actividades. Para esto, el Grupo ERC ha puesto en marcha diversos programas 
que están relacionados con el fortalecimiento de la salud en 11 comunidades del área de influencia 
de hidroeléctricas y el programa agro- productivo de cardamomo comunitario, que tiene como 
objeto el mejorar la economía de productores de cultivos de cardamomo en el área de influencia, 
generando así una importante fuente de ingresos en las comunidades. 
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4. Opinión de Pacific Corporate Sustainability (PCS) 
PCS considera que la emisión de las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad de TRANSNORTE 
se alinea con los cinco componentes de los Principios de Bonos vinculados a la Sostenibilidad de ICMA 
(2020). 
 
La emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad se encuentra sujeta al logro de Metas de 
Desempeño de Sostenibilidad (Sustainability Performance Targets-SPTs) para tres KPIs relacionados con (1) 
la diversidad de género en posiciones de liderazgo, (2) la cantidad de emisiones directas de Gases de 
Efecto Invernadero (GEIs) por parte de la empresa y (3) la intensidad de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero.  
Cabe destacar que para el KPI 1, la línea de base toma como referencia la cuantificación del personal 
femenino del grupo Energy Resources Capital debido a que, al momento de la emisión, TRANSNORTE aún 
cuenta con muy poco personal en virtud de que algunas de sus subestaciones aún no han iniciado operación. 
 
A continuación, se detallan los KPIs y los SPT sobre los cuales se realizará la evaluación:  
 

 Tabla 1: Descripción de los KPI´s 
Nombre del KPI  Descripción del KPI 

KPI 1: Diversidad 
de género en 
puestos de 
liderazgo  

El KPI 1 es el porcentaje de mujeres en puestos de liderazgo dentro de la empresa. Lo que refleja la 
diversidad de la fuerza laboral y el mercado, asegurando así que una variedad de puntos de vista 
sea escuchados y tomados en cuenta en la toma de decisiones corporativas.   

KPI 2: Cantidad 
Emisiones de GEI 
anuales (Alcance 1 
y Alcance 2) 

El KPI 2 es la cantidad de emisiones de Gases de efecto invernadero anuales incluyendo las emisiones 
directas de GEI (Alcance 1) e indirectas de GEI (Alcance 2). 
 

KPI 3: Intensidad 
de Emisiones GEI 
(Alcance 1 y 
Alcance 2) 

El KPI 3 refiere a la cantidad de emisiones generadas (gCO2) por unidad de energía consumida 
(kwh), para medir el ritmo de emisión de un determinado contaminante, en este caso los GEI durante 
una actividad concreta.  

 
 

Tabla 2: Metas y línea base  
KPI 1 Desempeño 

2019 
Año de línea 
de base 2020 

Meta 2030 Meta 2050 

Diversidad de 
género en puestos 
de liderazgo  

28%  
5 mujeres 

30%     
7 mujeres 

Alcanzar el 40% presencia 
de mujeres en puestos de 

liderazgo para el año 2030. 

Alcanzar el 50% presencia de 
mujeres en puestos de liderazgo 

para el año 2050. 
KPI 2 Desempeño 

2019 
Año de línea 
de base 2020 

Meta 2030 Meta 2050 

Emisiones GEI al año 
(Alcance 1 y 2) 

N/A 76,331,124.88 
gCO2e 

Disminuir en un 20% las 
emisiones de GEI de los 

alcances 1 y 2 

Lograr ser cero emisiones de GEI 
para el 2050 

KPI 3 Desempeño 
2019 

Año de línea 
de base 2020 

Meta 2030 Meta 2050 
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Intensidad de 
Emisiones GEI 
(Alcance 1 y 2) 

N/A 465.47 
 gCO2e/Kwh 

Disminuir nuestra intensidad 
de emisiones a 442.20 

gCO2e/KWh 

Lograr ser cero emisiones de GEI 
para el 2050 

 
 

4.1. Selección de los KPI´s  
1. Relevancia y materialidad de los KPI´s.  

KPI # 1: Diversidad de género en puestos de liderazgo 

• Tradicionalmente, en el sector energético latinoamericano se encuentra más arraigada la presencia 
masculina, tanto en puestos operativos como de liderazgo. De acuerdo con International Renewable 
Energy Agency3 (IRENA), el 75% de las mujeres perciben la existencia de barreras para incursionar y 
avanzar en el sector energético. De hecho, la percepción de los roles de género se considera la barrera 
más importante para entrar en el sector energético.  

• Para IRENA, el sector energético, sobre todo el de energías renovables, ofrece diversas oportunidades 
profesionales a lo largo de la cadena de valor, lo que requiere diferentes habilidades y talentos. La 
mayor participación de las mujeres permitiría aprovechar los talentos femeninos aún sin explotar, 
impulsando el rápido crecimiento del sector. 

• A fin de promover la participación de las mujeres, se requiere de acciones que garanticen prácticas de 
contratación y formación técnica y profesional libre de sesgos de género, que promuevan una mayor 
inserción en las diferentes actividades dentro de la empresa.4 

• El sector energético guatemalteco se va colocando a la vanguardia de las tendencias mundiales, no 
sólo en cuando al aprovechamiento y explotación de los recursos energéticos con los que cuenta el país, 
sino en el aprovechamiento del capital humano y la inclusión. 

• TRANSNORTE, en el marco de su compromiso con la diversidad, busca promover una cultura 
organizacional inclusiva y libre de discriminación entre sus grupos de interés. Para esto la empresa 
trabaja bajo un enfoque de equidad de género en la inclusión laboral mediante la promoción de las 
mujeres en cargos de responsabilidad o categorías profesionales de nivel más alto. Este indicador se 
compone del % de mujeres en puestos de liderazgo, que están compuestos por las gerencias y jefaturas 
de la empresa, los cuales tienen un gran impacto en la gestión del negocio. El objetivo es alcanzar el 
50% de presencia de mujeres en puestos de liderazgo para el año 2050.  

 

KPI # 2. Emisiones GEI al año (Alcance 1 y 2) y KPI #3 Intensidad de Emisiones GEI (Alcance 1 y 
2) 

• TRANSNORTE tiene a su cargo, hasta la fecha, la administración de 3 subestaciones: Subestación Visión 
de Águila 69kv, Subestación Hidroeléctrica Raaxhá 69kv, Subestación Panzós | Oxec 230kv; y 2 líneas 
de transmisión: Línea de Transmisión Oxec Panzós 69kv de 30KM y Línea de Transmisión Panzós 230kv 
de 6KM.  

• Según el estándar para Electric Utilities and Power Generators del Sustainability Accounting Standards 
Board (SASB), la generación de electricidad representa la mayor fuente de emisiones de gases de 

 
3 IRENA 
4 ¿Por qué es importante la perspectiva de género en el sector energético? | CAF 
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efecto invernadero (GEI) del mundo. Estas emisiones, principalmente el dióxido de carbono, metano y 
óxido nitroso, son en su mayoría subproductos de la combustión de combustibles fósiles. Los segmentos 
de transmisión y / o distribución (T&D) de la industria son responsables de una cantidad insignificante 
de emisiones5. El SASB identifica las emisiones de GEI como tema material relevante para el sector 
energía que debe ser monitoreado y divulgado.  

• A pesar de que el sector transmisión y distribución genera impactos mínimos a las emisiones de GEI, es 
un actor importante en el desarrollo de nuevos modelos energéticos que contribuyan con los objetivos 
climáticos país, la reducción de costes y la creciente necesidad de aportar a la electrificación y 
eficiencia energética. 

• En este escenario, TRANSNORTE ha decido continuar disminuyendo sus emisiones de GEI de alcance 1 
y 2, derivando en la disminución de su intensidad de emisiones, en consonancia con la misión del Grupo 
ERC, al que pertenece, que busca: “Ser los generadores de energía renovable con operaciones rentables 
y respetuosas con el medio ambiente y las comunidades donde operamos. Estamos comprometidos con la 
sostenibilidad, fomentando la competitividad de Guatemala y la región para potenciar y promover 
oportunidades de mejora para todos”.  

 

2. Características del KPI.  

PCS, en su evaluación de las características de los KPI, revisó: i) si el emisor utiliza una metodología 
clara y consistente, ii) si el emisor sigue una definición reconocida externamente, iii) si los KPI son una 
medida directa del desempeño del emisor en relación con los temas materiales ambientales o sociales, 
y iv) si corresponde, si la metodología puede compararse con referencias externas.  

KPI # 1: Diversidad de género en puestos de liderazgo 

• PCS considera que la definición y metodología de TRANSNORTE para calcular el desempeño del KPI 
1 está en línea con las prácticas del mercado y es clara y consistente, dado que su metodología de 
cálculo está basada en estándares internacionales como el indicador 405-16 “Diversidad en órganos 
de gobierno y empleados7” del Global Reporting Initiative (GRI).  

• Otro de los estándares internacionales utilizado para el cálculo del KPI 1 es el del Dow Jones 
Sustainability Index8, que dentro de los indicadores de Prácticas Laborales ubica el Desglose de la 
fuerza laboral en torno al género. Este indicador se fundamenta en que diversidad de género puede 
mejorar el rendimiento de una empresa, ya que aumenta la probabilidad de reunir a personas con 
diferentes tipos de conocimientos, puntos de vista y perspectivas. 

• Dado lo antes mencionado, es posible generar comparación en torno al desempeño y avance del KPI 
1 con otros pares del sector. Adicionalmente, el KPI cuenta con un monitoreo y evaluación anual con el 
objetivo de ser reportado en el Reporte Integrado de la empresa, documento que presenta los 
resultados de la gestión y el cumplimiento de metas de la empresa.  

 

 

 
5 Octuber, 2018. Sustanaibility Accounting Standard (SASB). Electric Utilities & Power Generatos 
6 spanish-gri-405-diversity-and-equal-opportunity-2016.pdf (globalreporting.org) 
7 El indicador incluye el porcentaje de mujeres y varones en los órganos de gobierno de la organización (puestos de liderazgo) 
8 CSA_Companion.pdf (spglobal.com) 
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KPI # 2. Emisiones GEI al año (Alcance 1 y 2) y KPI #3 Intensidad de Emisiones GEI (Alcance 1 y  

2) 

• La definición y metodología de TRANSNORTE para calcular el desempeño del KPI 2 y 3 están en línea 
con prácticas del mercado y es clara y consistente, dado que la metodología de cálculo está basada 
en: 

▪ KPI 2: en las Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero9 y se apoya en el estándar 305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1) y GRI 
305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2)10. 

▪ KPI 3: en el estándar 305-4 Intensidad de las emisiones de GEI11. 
 

 

4.2.  Calibración de metas de sostenibilidad (SPT)  
1. Alineamiento de las metas con la estrategia de sostenibilidad del emisor. 

KPI # 1: Diversidad de género en puestos de liderazgo 

Este KPI 1 contribuye con el ODS 5 de Igualdad de género, de forma específica con la meta 5.5 “Velar por la 
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 
de la adopción de decisiones en la vida política, económica y pública”. 

TRANSNORTE es consciente de que contar con ambientes diversos atendiendo a distintos factores (edad, 
conocimiento, cultura, competencias) incrementa las habilidades innovadoras y de resolución de problemas, 
mejora en la atracción y retención del talento, aumenta el compromiso de los empleados y da como resultado 
una mayor eficiencia, lo que se traduce en un mejor rendimiento de la empresa. Como parte de su estrategia 
de sostenibilidad, el año 2020 el Grupo ERC, del cual TRANSNORTE forma parte, ha incrementado en un 2% 
el porcentaje de mujeres en puestos de liderazgo con relación al 2019, contando con 30% de mujeres en 
puestos de liderazgo.  

El Grupo ERC pudo lograr esto principalmente a través de la inclusión de líneas de trabajo relacionadas con la 
diversidad en la gestión interna de la gestión del Talento Humano. Se inició con el proceso de definición del 
Plan Corporativo integral de diversidad y equidad de género, que se encuentra alienado a la Política de 
diversidad de la empresa, a la legislación vigente en el país y a estándares internacionales como los Principios 
para el Empoderamiento de las Mujeres del Pacto Global de Naciones Unidas.  

 
9 https://archive.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/syr/es/annexessanexo-5-2-3.html 
10 Global Reporting Initiative. GRI 305: EMISIONES 2016 
11 IDEM. 

Evaluación general 

En opinión de PCS, los KPI seleccionados son relevantes y materiales para TRANSNORTE.  PCS considera clara la 
definición de los KPI, que la metodología es creíble para calcular el rendimiento de los KPI y que los KPI´s tienen 
la capacidad de ser comparables con el rendimiento de sus pares y las trayectorias de descarbonización en el 
caso de los KPI´s 2 y 3. 
Adicionalmente, los KPI´s cuentan con un monitoreo y evaluación anual con el objetivo de ser reportados en el 
Reporte Integrado de la empresa, documento que presenta los resultados de la gestión y el cumplimiento de metas 
de la empresa. 
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KPI # 2. Emisiones GEI al año (Alcance 1 y 2) / KPI #3 Intensidad de Emisiones GEI (Alcance 1 y 2) 

Los KPI 2 y 3 contribuyen con el ODS 13 Acción por el Clima, específicamente la meta 13.1: Fortalecer la 
resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en 
todos los países. 
  
 
2. Estrategia para alcances los objetivos de sostenibilidad del emisor. 

KPI # 1: Diversidad de género en puestos de liderazgo 

Las personas son el eje central de las acciones del Grupo ERC y de TRANSNORTE, por ello en el marco de su 
estrategia de sostenibilidad, desarrolla acciones para fortalecer la diversidad, promoviendo una cultura 
organizacional inclusiva y libre de discriminación entre colaboradores, clientes y visitantes.  

En esta línea, es un compromiso de TRANSNORTE el incorporar en su gestión la metodología y herramientas 
propuestas por los Principios para el Empoderamiento de las Mujeres12 (WEP por sus siglas en inglés) que 
ofrecen orientación a las empresas sobre cómo promover la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres en el lugar de trabajo, el mercado y la comunidad.   

También, la empresa se adherirá a la iniciativa de Naciones Unidas, Target Gender Equality, que ayudará a 
la empresa a establecer y alcanzar objetivos ambiciosos en términos de representación y liderazgo de mujeres, 
a través de diversas actividades. 

Asimismo, TRANSNORTE, como parte del Grupo ERC, trabaja bajo un enfoque de equidad de género en la 
inclusión laboral mediante la promoción de las mujeres en cargos de responsabilidad o categorías profesionales 
de nivel más alto. Respecto a la igualdad de género, existe consenso en que es preciso abordar los estereotipos 
culturales que han limitado la capacidad de las mujeres para aprovechar las oportunidades profesionales en 
el mismo grado que sus pares masculinos. 

A continuación, detallamos las principales acciones puestas en marcha por TRANSNORTE para impulsar la 
equidad de género.  

• Plan integral de diversidad y equidad de género (Corporativo). 
• Política de diversidad de la empresa. 
• Campañas de sensibilización en torno a temas de equidad, no discriminación y cero tolerancias al acoso 

sexual en el lugar de trabajo.  
• Entrenamiento y capacitación a los empleados con foco en equidad de género y diversidad.  
• Monitoreo de brecha salarial en diversos puestos de la empresa. 
 

KPI # 2:  

Algunas de las acciones que TRANSNORTE podría considerar implementar a fin de lograr los objetivos de 
sostenibilidad planteados serían: 

• Reducir sus emisiones de GEI en más de un 30 % en relación con las emisiones de la línea base (2020). 
• Reducción del consumo de energía eléctrica (medidas de eficiencia) y de emisiones asociadas al mismo  

(suministro de energía 100 % renovable). 
• Plan de movilidad sostenible.  
• Implicación de la cadena de suministro en los compromisos de TRANSNORTE. 

 
12 https://www.weps.org/ 
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• Avance en la incorporación de los criterios de eficiencia y ahorro de materiales en el diseño de 
instalaciones. 

• Compensación de emisiones. 
 

De esta forma TRANSNORTE, busca incorporar de forma segura la energía renovable del sistema eléctrico, 
minimizando los vertidos y acelerando el avance en el cumplimiento de los objetivos de la transición energético. 

 

3. Nivel de ambición de los objetivos, línea de base y benchmarking 

KPI # 1: Diversidad de género en puestos de liderazgo 

Según datos de la OIT13 Guatemala cuenta con una tasa de participación de 56.6% de las mujeres en la fuerza 
de trabajo14, en comparación con un 71.8% de hombres. Esto demuestra la gran importancia de incorporar 
valores de igualdad de género en los valores de su negocio, plan de negocios y cultura organizacional general. 
Para esto las empresas establecen objetivos y metas para impulsar la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres y midiendo el progreso a través de indicadores de desempeño claros. 

Muchas empresas de la región y de Guatemala ya han iniciado el proceso de medición de su desempeño en 
temas de equidad gracias a la herramienta propuesta por los Principios para el Empoderamiento de las Mujeres 
(WEPs). Dentro de los KPIs relevantes para este proceso se encuentra el de porcentaje de mujeres en posiciones 
de liderazgo, que en empresas líderes de Latinoamérica se ha dado la tendencia de contar con el 30% de 
mujeres en puestos de liderazgo, este es el caso de la Distribuidora de electricidad DELSUR, empresa 
salvadoreña. Un caso representativo de Guatemala es la empresa de Alimentos Bohemia S.A. que cuenta con 
más del 51% de mujeres en puestos directivos.15 

Tomando en cuenta las tendencias de la región y también estándares internacionales, TRANSNORTE definió 
como metas para el KPI 1 el incrementar en un 15% la presencia de mujeres en posiciones de liderazgo para 
el año 2030, tomando como año base el 2019, donde la empresa contaba con 28%. De esta forma, se 
pretende alcanzar el 50% de mujeres en puestos de liderazgo superando así las tendencias de la región.  

 

KPI # 2 Emisiones GEI al año (Alcance 1 y 2) / KPI #3 Intensidad de Emisiones GEI (Alcance 1 y 2) 

TRANSNORTE ha establecido la línea de base en 2020 debido a la validación de la metodología de 
recopilación de datos utilizada y los requisitos de cumplimiento de los datos históricos de acuerdo con sus 
políticas internas.  

Como se ha mencionado, el cambio climático es uno de los aspectos de central preocupación para el Grupo 
ERC y en esa línea, TRANSNORTE ha reafirmado su compromiso por reducir la cantidad e intensidad de sus 
emisiones de Alcance 1 y 2. Tomando en cuenta el desempeño del año 2020 como línea de base: 
76,331,124.88 gCO2e; TRANSNORTE se ha propuesto disminuir en un 20% las emisiones de GEI de los Alcance 
1 y 2 al año 2030. De igual manera, con respecto a la intensidad de emisiones, tomando en cuenta el 
desempeño del año base en 465.47 gCO2e/Kwh, TRANSNORTE se ha propuesto como meta disminuir nuestra 
intensidad de emisiones a 442.20 gCO2e/KWh. 
 

 
13 La brecha de género en el empleo: ¿qué frena el avance de la mujer? - InfoStories (ilo.org) 
14 La FUERZA DE TRABAJO abarca a todas las personas empleadas y desempleadas en edad de trabajar. La tasa de actividad en la fuerza de trabajo 
equivale a la fuerza de trabajo como porcentaje de la población en edad de trabajar. 
15 Las empresas referidas son signatarias de WEPs a nivel Latinoamericano y son líderes en el progreso de cumplimiento de la herramienta WEPs 
Empresas | WEP (weps.org) 
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Además, TRANSNORTE se ha propuesto la ambiciosa meta de lograr ser Cero emisiones de GEI para el 2050, 
lo cual se encuentra alineado con los objetivos de empresas líderes del sector energía a nivel internacional. 
 

 

 

4.3. Características de las Acciones Preferentes Vinculadas a la 
Sostenibilidad 

TRANSNORTE ha revelado que la emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad estará sujeta 
al retiro de la etiqueta por parte de PCS de no lograr los objetivos de los KPI´s propuestos en la tabla 2: Metas 
y líneas de base, establecidas para los años 2030 y 2050.  

PCS señala que los tres KPIs presentados deben cumplirse para evitar el retiro de la etiqueta brindada, 
asimismo de darse la perdida de la etiqueta, se debe hacer pública dicha acción. 

 

4.4. Presentación de informes  

TRANSNORTE se compromete a informar anualmente sobre el desempeño de los KPI seleccionados y espera 
incluir los datos relevantes en un reporte de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad que formará 
parte del Informe Integrado anual. Donde sea posible, la empresa tendrá como objetivo incluir una ilustración 
de los impactos positivos de las mejoras en el desempeño de sostenibilidad. Ello está alineado con los Principios 
SLB.  

TRANSNORTE se compromete además a divulgar información relevante que permite a los inversores controlar 
el nivel de ambición de los SPT. 

 

4.5. Verificación  

TRANSNORTE se compromete a contratar un verificador externo que proporcione un informe de aseguramiento 
con un nivel garantía que puede ser limitado, sobre los resultados cuantitativos asociados al desempeño de los 
KPI´s publicados en la fecha de observación relevante16. 

El aseguramiento externo valida que la data sea más confiable y que sea más probable que los inversores 
utilicen estos datos en sus análisis y decisiones de inversión. La transparencia sobre el proceso de aseguramiento 
y los datos asegurados también aumenta la confianza de las partes interesadas en la información 

 
16 Se recomienda que las fechas de aseguramiento se den en los años marcados para el cumplimiento de objetivos 2030 y 2050. 

Evaluación general 

PCS concluye que los objetivos están claramente definidos, alineados a los objetivos estratégicos y 
materialidad de Transporte. Asimismo, responden a buenas prácticas del sector y son factibles de monitorear hasta 
el plazo de recompra de las acciones. 
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proporcionada. El nivel de aseguramiento puede ser “limitado” y puede realizarse bajo normas como 
International Assurance Standard (ISAE 3000), el objetivo es que verifique la calidad de los datos y el 
cumplimiento de las metas establecidas. El alcance de la garantía debe indicarse claramente en la declaración 
de garantía. En este caso la declaración de la garantía cubrirá los KPI 1, 2 y 3 de la emisión de Acciones 
Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, por lo que debe indicarse claramente qué datos / KPI divulgados 
en el informe serán asegurados. El aseguramiento suele incluirse en los compromisos asumidos por el emisor 
como parte del financiamiento bajo esta etiqueta. 

 

5. Contribución a los ODS  
PCS considera que la emisión de las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad contribuye de forma 
directa con Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas ("ODS"): Objetivo 5. Lograr la igualdad 
entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas y Objetivo 13. Acción por el clima.  

 

INDICADORES DE IMPACTO OBJETIVO DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

META DE ODS 
 

• Diversidad de género en 
puestos de liderazgo 

 5- Target 5.5: Velar por la participación plena 
y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles 
de la adopción de decisiones en la vida 
política, económica y pública 

 

• Emisiones GEI al año  
 (Alcance 1 y 2) 
 

• Intensidad de Emisiones 
GEI (Alcance 1 y 2)  

 13 - Target 13.1: Fortalecer la resiliencia y la 
capacidad de adaptación a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres 
naturales en todos los países. 

 

 

6. Conclusiones  
TRANSNORTE tiene la intención de emitir Acciones Preferentes que vincularán su desempeño en los SPT a la 
opinión anual del verificador para el mantenimiento de la etiqueta de Acciones Preferentes Vinculadas a la 
Sostenibilidad: 

KPI 1 Meta 2030 Meta 2050 
Diversidad de género en 
puestos de liderazgo  

Alcanzar el 40% presencia de mujeres 
en puestos de liderazgo para el año 

2030. 

Alcanzar el 50% presencia de mujeres 
en puestos de liderazgo para el año 

2050. 
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KPI 2 Meta 2030 Meta 2050 
Emisiones GEI al año (Alcance 
1 y 2) 

Disminuir en un 20% las emisiones de 
GEI de los Alcance 1 y 2 

Lograr ser Cero emisiones de GEI para 
el 2050 

KPI 3 Meta 2030 Meta 2050 
Intensidad de Emisiones GEI 
(Alcance 1 y 2) 

Disminuir nuestra intensidad de emisiones 
a 442.20 gCO2e/KWh 

Lograr ser Cero emisiones de GEI para 
el 2050 

 

• PCS realizó una revisión de la información de SLB de TRANSNORTE y considera que los KPI son 
relevantes, materiales y están alineados con la estrategia de sustentabilidad de la Compañía. Además, 
PCS considera que el KPI 1 es sólido y el SPT 1 es ambicioso, ya que se pretende alcanzar el 50% de 
mujeres en puestos de liderazgo, superando así las tendencias de la región. 

• PCS considera que los KPI 2 y 3 son muy sólidos y el SPT 2 y 3 están alineados con prácticas del 
mercado y contribuyen a enfrentar los desafíos de escalar la provisión de energía renovable 
específicamente en la región de América Latina, así como el porcentaje de reducción de emisiones que 
implica la meta.  

• PCS considera que los compromisos de informes y verificación están alineados con las expectativas del 
mercado. 

• Con base en lo anterior, PCS considera que el Compromiso de indicadores y metas de sostenibilidad de 
TRANSNORTE está alineado con los cinco componentes del SLBP y la perspectiva de logro de los SPT 
tendrá alto impacto. 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E4 0 2 4 0 3 

15 
 

INFORME DE SEGUNDA OPINIÓN EMISIÓN DE ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS 
A LA SOSTENIBILIDAD 

www.pcslatam.com 

Anexo 1: Acciones Preferentes Vinculados a la Sostenibilidad – Formato de revisión externa 

 
Sección 1. Información básica 
Emisor: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
ISIN del Bono Sostenible o Nombre del Marco del Emisor, si aplica: Compromiso de indicadores y metas de 
sostenibilidad 
Proveedor de la revisión: Pacific Corporate Sustainability 
Fecha de finalización del formulario:  

Sección 2. Análisis general 
 

La estructura de la emisión de acciones preferentes es: 
 

☐☐ Una estructura escalonada ☒☒ Una estructura de redención variable 
 
 
2-1 ALCANCE DE LA REVISIÓN 
Podrán utilizarse o adaptarse, en su caso, para resumir el alcance de la revisión. 
En el informe: 
☒ Se evaluaron todos los siguientes elementos (evaluación completa)  ☐Solo algunos de ellos (revisión parcial): 
 

☒ Selección de los objetivos de sostenibilidad ☒ 
Características de la emisión de acciones preferentes 
vinculadas a la sostenibilidad (reconocimiento de) 

☒ Calibración de los objetivos de sostenibilidad (SPTs) ☒ Reporte 

☒ Verificación   

 
☒ y se confirmó el alineamiento con SLB 

 
2-2 ROL(ES) DEL PROVEEDOR DE LA REVISIÓN 
☒ Opinión de segunda parte ☐ Certificación 

☐ Verificación ☐ Scoring/Rating 

☐ Otro (por favor especifique):   
    

Nota: En caso de múltiples comentarios / diferentes proveedores, por favor proporcione formularios separados para cada 
revisión. 
 
2-3 RESUMEN (si aplica) 
PCS considera que el Marco de Referencia: Compromiso de indicadores y metas de sostenibilidad de TRANSNORTE está 
alineado con los cinco componentes del SLBP y la perspectiva de logro de los SPT tendrá alto impacto. 
Asimismo, los KPI´s son relevantes, materiales y están vinculados con la estrategia de sostenibilidad de la Compañía. 
Además, PCS considera que el SPT 1 es ambicioso, ya que se pretende alcanzar el 50% de mujeres en puestos de 
liderazgo, superando así las tendencias de la región.  Los SPT 2 y 3 están alineados a prácticas del mercado y han sido 
estimados en base al desempeño pasado de la Compañía y contribuyen a enfrentar los desafíos de escalar el consumo 
de energía renovable específicamente en la región de América Latina, así como el porcentaje de reducción de emisiones 
que implica la meta.  
PCS considera que los compromisos de informes y verificación están alineados con las expectativas del mercado. 
 
 
 
Sección 3. Revisión detallada 
Se alienta a los revisores a proporcionar la siguiente información en la medida de lo posible y utilizar la sección de comentarios 
para explicar el alcance de su revisión. 
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3-1 SELECCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN (KPIS) 
 
TRANSNORTE, en el marco de su compromiso con la diversidad, busca promover una cultura organizacional inclusiva y 
libre de discriminación entre sus grupos de interés objetivo, estableciendo en el KPI % de mujeres en puestos de 
liderazgo, en gerencias y jefaturas. 
Asimismo, en línea con el objetivo del grupo ERC, del cual forma parte, de contar con operaciones rentables y 
respetuosas con el medio ambiente y las comunidades, TRANSNORTE ha decido continuar disminuyendo sus emisiones de 
GEI de alcance 1 y 2, derivando en la disminución de su intensidad de emisiones en sus actividades de transporte de 
energía, en consonancia con la misión del Grupo. 
 
Lista de KPIs seleccionados: 

• KPI 1 Diversidad de género en puestos de liderazgo  
• KPI 2 Emisiones GEI al año (Alcance 1 y 2) 
• KPI 3 Intensidad de Emisiones GEI (Alcance 1 y 2) 

 
Definición, alcance y parámetros 
☒ Definiciones claras de cada KPI ☒ Clara metodología de cálculo 

☐ Otro (especifique)   

 
Relevancia, robustez, confiabilidad de los KPI seleccionados  
☒ Credenciales de que los KPI seleccionados son 

relevantes, fundamentales y materiales para la 
sostenibilidad y la estrategia comercial del 
emisor. 

☒ Evidencia de que los KPI son verificables  

☒ Credenciales de que los KPI son medibles o 
cuantificables sobre una base metodológica 
consistente 

☒ Evidencia de que se puede hacer un benchmark del 
KPI 

  ☐ Otro (especifique) 

 
 
3-2 CALIBRACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD 
 
Comentarios generales de esta sección (si aplican): TRANSNORTE, es consciente de los beneficios de contar con 
ambientes de trabajo diversos, por ello como parte de su estrategia de sostenibilidad, en el año 2020 la empresa ha 
incrementado en un 2% el porcentaje de mujeres en puestos de liderazgo con relación al 2019, contando con 30% de 
mujeres en puestos de liderazgo. De esta forma el SPT 1se inscribe en una de sus estrategias de gestión del talento 
establecidas. Para alcanzar este objetivo incorpora en su gestión la metodología y herramientas propuestas por los 
Principios para el Empoderamiento de las Mujeres (WEP por sus siglas en inglés) que ofrecen orientación a las empresas 
sobre cómo promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el lugar de trabajo, el mercado y 
la comunidad. 
 
Los SPT 1 y 2 establecidos al 2030 y 2050 se vinculan con el interés de TRANSNORTE de ser un actor preponderante en 
la transición energética hacia una economía baja en carbono, apostando por la electrificación de la economía con un uso 
eficiente de las energías renovables, a través del desarrollo y operación de una red robusta y más interconectada. Para 
lograr dichos objetivos, TRANSNORTE se propondrían implementar alguna de estas acciones: Reducción del consumo de 
energía eléctrica (medidas de eficiencia) y de emisiones asociadas al mismo (suministro de energía 100 % renovable), 
plan de movilidad sostenible, implicación de la cadena de suministro en los compromisos de TRANSNORTE, avance en la 
incorporación de los criterios de eficiencia y ahorro de materiales en el diseño de instalaciones y compensación de 
emisiones. 
 
 
 
Racionalidad y nivel de ambición 
☒ Evidencia de que los objetivos de sostenibilidad 

representan una mejora material 
☒ Credenciales de relevancia y confiabilidad de los 

KPI 
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☒ Evidencia de que los objetivos de sostenibilidad 
son consistentes con la estrategia del emisor 

☐ Credenciales de que los objetivos son especificados 
en una línea de tiempo determinada 

  ☐ Otro (especifique) 

 
Aproximación del Benchmarking  
☒ El performance del emisor ☐ Emisores del sector 

☐ Referencia de la ciencia ☐ Otro (especifique) 

 
Revelación adicional  
☐ Potenciales recalculos y ajustes ☐ Estrategia del emisor para alcanzar objetivos 

☐ Identificación de factores clave para el logro 
de objetivos 

☐ Otro (especifique) 

 
 
3-3 CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD 
 
Comentario general sobre la sección (si aplica): TRANSNORTE ha revelado que las Emisiones de Acciones Preferentes 
Vinculadas a la Sostenibilidad estarán sujetas al retiro de la etiqueta por parte de PCS de no lograr los objetivos de los 
KPIs propuestos en la tabla 2: Metas y línea de base. PCS señala que los tres KPI´s presentados deben cumplirse para 
evitar el retiro de la etiqueta brindada, asimismo de darse la perdida de la etiqueta, se debe hacer pública dicha 
acción. 
 
Impacto financiero 
☐ Variación del cupón 

☐ … 

☒ Otro (por favor especifique): Cambio de la opinión del verificador y retiro de la etiqueta de SLB 

 
Características estructurales: 
☐ … 

☐ … 

☐ Otro (especifique) 

 
 
3-4 REPORTING 
 
Comentario general sobre la sección (si aplica): TRANSNORTE se compromete a informar anualmente sobre el 
desempeño de los KPI seleccionados y espera incluir los datos relevantes en un reporte de Acciones Preferentes 
Vinculadas a la Sostenibilidad que se incluirá en su Informe Integrado anual. Donde sea posible, la empresa tendrá como 
objetivo incluir una ilustración de los impactos positivos de las mejoras en el desempeño de sostenibilidad. Ello está 
alineado con los Principios SLB.  
TRANSNORTE se compromete además a divulgar información relevante que permite a los inversores controlar el nivel de 
ambición de los SPT. 
 
 
 
Información reportada: 
☒ performance de los KPIs seleccionados ☐ Verificación de tercera parte del reporte 

☒ Nivel de ambición de los objetivos  ☐ Otro (por favor especifique): 

 
Frecuencia: 
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 ☐ Anual ☐ Semi-anual 

 ☐ Otro (especifique)  

 
Medios de divulgación 
☐ Información publicada en el reporte financiero ☐ Información publicada en el reporte de sostenibilidad 

☐ Información publicada en documentos ad hoc ☒ Otro (por favor especifique): Página web 

☐ Revisión externa (en caso afirmativo, especifique qué partes de los reportes están sujetos a revisión externa): 
Cuando proceda, especifique el nombre y la fecha de publicación en la sección de enlaces útiles. 
 
Nivel de aseguramiento del reporte 
☒ Aseguramiento limitado. ☐ Aseguramiento razonable 

  ☐ Otro (especifique) 

 
LINKS ÚTILES (por ejemplo, revisar la metodología o credenciales del proveedor, la documentación del emisor, etc.): página 
web de la compañía. 
 
 
Sección 4. Verificación post emisión 
 
Comentario general sobre la sección (si aplica):  TRANSNORTE se compromete a contratar un verificador externo que 
proporcione una opinión con nivel garantía que puede ser limitado sobre los resultados cuantitativos asociados al 
desempeño del KPI publicado en la fecha de observación relevante, alineada con los Principios de SLB. 
 
 
 
 
Nivel de aseguramiento del reporte 
☒ Aseguramiento limitado. ☐ Aseguramiento razonable 

  ☐ Otro (especifique) 

 
Frecuencia: 

 ☒ Anual ☐ Semi-anual 

 ☐ Otros (por favor especifique):  

 
Cambios materiales 
☐ Parámetros ☒ Metodología de KPI 

☐ Calificación de objetivos  
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HISTORIAL DE CALIFICACIONES  
Fecha de información    dic-20 
Fecha de comité  05/10/2021 
Emisión de Acciones Preferentes APVSTRANSNORTE$1  GTAA- 

Perspectiva  Estable 
 
 

Significado de la Calificación 
Categoría AA. Emisiones de mediano y largo plazo, y acciones preferentes: Emisiones con alta calidad 
crediticia. Los factores de protección son fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma ocasional por 
las condiciones económicas. 
 
Estas categorizaciones pueden ser complementadas si correspondiese, mediante los signos (+) ó (-) mejorando o desmejorando 
respectivamente la calificación alcanzada. Con el propósito de diferenciar las calificaciones domésticas de las internacionales, se ha agregado 
una (GT) a la calificación para indicar que se refiere sólo a emisores/emisiones de carácter doméstico a efectuarse en el mercado guatemalteco. 
 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad 
de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación otorgada o 
emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica 
recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta 
a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras 
actividades de la Calificadora.  
 
Racionalidad 
En Comité de Calificación de Riesgo, PCR acordó asignar la calificación de “AA-” a la Emisión de Acciones 
Preferentes de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A.  La calificación de las acciones preferentes 
se sustenta en los dividendos generados por Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. para el pago de 
las acciones preferentes; proveniente de la firma del Contrato con el gobierno de Guatemala que le permiten 
ingresos para generar utilidades para el pago de dividendos.  Además, toma en cuenta la amplia experiencia 
en el desarrollo y construcción de proyectos energéticos y el soporte de grupo; así como una variedad de 
certificaciones respecto a las actividades de responsabilidad social empresarial con un desempeño óptimo. 
 
Perspectiva  
La Calificación de Riesgo de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. es AA- con perspectiva 
“Estable”. La Calificadora de Riesgos, toma en cuenta el Contrato con el gobierno de Guatemala que le otorga 
flujos estables por un horizonte de tiempo de 15 años. 
 
Resumen Ejecutivo 
La calificación de riesgo otorgada a Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. se basó en la evaluación 
de los siguientes aspectos: 
 
Mejora en Solvencia y Endeudamiento. Al 31 de diciembre de 2020, el patrimonio de Transporte de Energía 
Eléctrica del Norte, S.A. totalizó US$ 17.6 millones (diciembre de 2019: US$ 1.6 millones). Dicho crecimiento 
interanual fue de US$ 16 millones (+10.2 veces) y fue producto, principalmente por la cuenta nueva de aportes 
para futuras capitalizaciones, situándose en US$ 12 millones aunado al resultado positivo de las utilidades 
acumuladas en US$ 2.2 millones y el incremento en la reserva de conversión que aumenta el patrimonio en 
US$ 1.8 millones, representando de esta manera el patrimonio 1.27 veces el total del capital pagado en conjunto 
con los aportes para futuras capitalizaciones.  Por su parte, los pasivos presentaron un crecimiento interanual 
de US$ 12.2 millones derivado principalmente del incremento en la cuenta de préstamos bancarios a largo plazo 
por US$ 7.7 millones la cual no contaba con ningún saldo a diciembre 2019, así como cuentas por pagar a largo 
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plazo por un valor de US$ 4 millones. Por lo tanto, la ratio del pasivo sobre patrimonio en el presente año se 
posicionó en 1.02 veces el patrimonio. Asimismo, el indicador de solvencia, indica que el patrimonio representó 
el 49.4% del total de los activos (diciembre 2019: 21.5%). 
 
Certificaciones y Actividades Sociales de Responsabilidad Social Empresarial. Transporte de Energía 
Eléctrica del Norte, S.A. se encuentra en proceso de obtener diversas certificaciones respecto a sus actividades 
ordinarias, sociales y ambientales como la certificación del desempeño social y medioambiental por parte de 
PCS1, entre otras2. La empresa cuenta con la licencia por parte del Ministerio de Energía y Minas por un período 
de 50 años para la instalación, desarrollo, construcción de subestaciones para la transmisión de energía 
eléctrica en la República de Guatemala y otra licencia como transportista para el Sistema Primario.  Así también, 
PCR considera que cuenta con un nivel de desempeño bueno en Categoría GC33, respecto a sus prácticas de 
Gobierno Corporativo y un nivel de desempeño óptimo, es decir Categoría RSE24 para las prácticas de 
Responsabilidad Social Empresarial. 
 
Emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad. Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 
S.A. emitirá un Programa de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, por un monto de Veinticinco 
Millones de Dólares (US$ 25,000,000.00) para el pago de los financiamientos recibidos, así como otras cuentas 
por pagar y financiar los costos de los proyectos de transmisión de la energía y capital de trabajo; por ende, 
dicho producto de la emisión estará expuesto a los riesgos relacionados a la industria de energía. Los fondos 
para el pago de las obligaciones derivadas de la única Emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la 
Sostenibilidad serán mediante los canones establecidos en los contratos de autorización de ejecución de las 
obras de transmisión de los lotes B y E con el Ministerio de Energía y Minas. Los fondos para la recompra de 
las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad provendrán de los recursos generales del Emisor, 
aportes de los accionistas o un crédito para la amortización de estas y su capacidad de generar flujos. 
 
Proyecciones y Cobertura de Obligaciones Financieras. Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
realizó proyecciones financieras para un período de 11 años donde la cobertura de EBIT sobre gastos 
financieros en promedio es de 2.0 veces, siendo suficiente para cubrir con el pago de sus intereses.  
Presentando un EBIT promedio de US$ 3,752 miles en la información financiera proyectada, encontrándose en 
niveles apropiados y sin ninguna variabilidad ni tendencia significativa, lo cual muestra una adecuada cobertura 
sobre las obligaciones financieras que obtiene de la emisión de capital. Debido a lo anterior y según lo 
proyectado, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. cuenta con la capacidad de refinanciarse a través 
de una nueva emisión de capital o deuda durante los años venideros. 
 
Riesgo Operativo en las Subestaciones. A la fecha de análisis, se presenta el riesgo operacional que puede 
surgir al ocasionarse pérdidas por la falla o insuficiencia de los procesos, personas y sistemas internos o por 
eventos externos no relacionados a los riesgos de crédito y liquidez, debido en gran medida que parte del 
proyecto se encuentra en planificación y construcción. Para administrar dicho riesgo, la administración de la 
compañía mantiene dentro de sus políticas y procedimientos los siguientes controles: segregación de funciones, 
controles internos y administrativos, así como la calendarización del mantenimiento de las subestaciones y las 
líneas de transmisión.  Así también, la subestación más grande con el mayor ingreso por canon, la cual 
representa el 64.1% del ingreso de sus flujos proyectados; ya se encuentra terminada y operando a la fecha de 
análisis y se considera que en el caso pesimista5 operando únicamente con el ingreso de estos flujos, se 
encuentran suficientes para realizar el pago de las obligaciones contractuales, disminuyendo así el riesgo de 
fallas en el proceso de construcción de las subestaciones restantes y su injerencia en el pago de los intereses.   
 
Respaldo de Grupo y sus Proveedores. ERC Capital Corp. es su principal accionista, el cual cuenta con alta 
experiencia en el sector energético y tiene la capacidad de crear y administrar activos minimizando el impacto 
ambiental y apoyando activamente a las comunidades locales. Así también, Transporte de Energía Eléctrica del 
Norte, S.A. mantiene contratos con proveedores de suministro de componentes, construcción y supervisión, los 
cuales todos cuentan con una amplia experiencia en el sector y estos, a su vez, como fabricantes del equipo 
proveen garantías de fabricante a los tiempos del mayor riesgo que pudiera presentarse, además se asegura 
desde la operación, el cumplimiento de las rutinas de mantenimiento recomendadas para la eficiente operación 
y disminución de riesgo. 

 
1 Pacific Credit Rating: Sostenibilidad corporativa. 
2  Servicio de Certificación y Verificación por parte del Grupo ERM (Environmental Resources Management), cumplimiento de los ocho 
estándares del International Finance Corporation (World Bank) y los Principios Ecuatoriales (Equator Principles).  
3 Categoría GC5 en una escala de 6 niveles, donde GC1 es la categoría máxima y GC6 es la mínima 
4 Categoría RSE1, donde RSE1 es la categoría máxima y RSE6 es la mínima 
5 Pesimista, se refiere a la suposición del peor escenario en el cual las otras dos subestaciones no pudieran terminar de construirse.  
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Metodología Utilizada 
La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la metodología para Calificación de riesgos 
de instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, Acciones Preferentes y emisores con fecha 09 de 
diciembre de 2017. 
 
Información Utilizada para la Calificación 
•• Información financiera: Estados Financieros auditados del 31 de diciembre de 2015 al 31 de diciembre de 

2020. 
•• Riesgo de Liquidez, Solvencia y Cobertura: Estructura de financiamiento y proyecciones financieras a 11 

años. 
•• Riesgo de Mercado: Contratos con el Ministerio de Energía y Minas de autorización de ejecución de las obras 

de transmisión de los lotes B y E. 
•• Riesgo Operativo: Detalle de principales proveedores de los procesos de supervisión, componentes y 

construcción directa, así como sus respectivos contratos con Transnorte.  
 
Hechos de importancia  
• El día 21 de septiembre de 2021, la empresa cambio su capital suscrito en US$114,516,129 dividido y 

representado en US$64,516,129 de acciones comunes y US$50,000,000 de acciones preferentes ambas 
con un valor nominal de US$1.00 cada una.  

 
Limitaciones a la Calificación 
• Potenciales: Para la fecha de análisis, se percibe la falta de certeza económica que se deriva de la 

pandemia propagada durante el primer trimestre del año 2020, que continúa vigente al año 2021, la cual 
ha generado cambios económicos a nivel global.  De esta manera, la calificación se considera sujeta al 
riesgo expuesto por dicha coyuntura y al éxito de las medidas de administración aplicadas por la institución 
durante el período de incertidumbre financiera.  

 
Contexto Económico 
Al finalizar el segundo semestre de 2020, la economía mundial registró un crecimiento de -4.4%, el cual se 
presenta de manera menos desfavorable al crecimiento proyectado en junio por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) que se situó en -4.9%. La desaceleración del decrecimiento se evidencia principalmente en 
economías avanzadas y corresponde al aminoramiento de las restricciones que contribuyeron a la reactivación 
económica en los diferentes países, así como a las medidas de apoyo fiscal, monetario y financiero de las 
autoridades gubernamentales. Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
Latinoamérica presenta un crecimiento de -7.7% para 2020 y una tasa de desocupación del 10.7%. La región 
ya se encuentra fuera de confinamiento casi en su totalidad y las actividades económicas retomaron sus 
comportamientos habituales. Sin embargo, se continúa a la espera de un segundo repunte de la enfermedad, 
lo cual incrementa la incertidumbre y podría traer consigo la reactivación de medidas contingentes por parte de 
las autoridades.  
 
El desempeño económico de Guatemala se presenta favorable y supera los pronósticos esperados en la región 
al colocarse con un decrecimiento de 2.5% en el 2020. Según el Banco de Guatemala, el país presenta un 
decrecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de 1.5% como consecuencia del débil desempeño de la 
demanda interna, a una reducción pronunciada en la inversión y a una contracción en el consumo privado. El 
resultado presentado en el crecimiento del PIB está claramente por debajo del crecimiento de 3.5% que se 
registró en 2019. En cuanto al comercio exterior, el valor FOB a octubre de 2020 registró una leve caída de 
0.1% con respecto al valor obtenido en el mismo periodo anterior. Esta caída se da debido a una reducción del 
precio medio de 4.3% que se compensa por un incremento de 4.5% en el volumen de exportaciones. El aumento 
en volumen fue producto de un incremento en las exportaciones de cardamomo, grasas y aceites comestibles, 
y manufacturas diversas.  
 
Aunado a lo anterior, se observa un incremento de 6.4% en el ingreso de divisas por remesas familiares para 
totalizar los US$10,176.8 millones producto de los bajos niveles de desempleo latino que se registraron en los 
Estados Unidos. En materia fiscal, se realizaron esfuerzos para mitigar los efectos de la pandemia COVID-19 
que requirieron una expansión en el gasto público (+16.6%) dirigido a la mejora de infraestructura hospitalaria, 
programas de ayuda social, y mejorar la situación de empresas y trabajadores del sector privado. 
Adicionalmente, se hizo necesaria la aprobación del presupuesto en vigencia por más de Q20,000 millones, 
elevando así el déficit presupuestario de 2.6% del PIB a un 5.9%. A diciembre de 2020, la tasa inflacionaria total 
se situó en 4.82%, levemente por encima del límite superior del margen de tolerancia de la meta de inflación 
(4±1 p.p.). Por su lado, las expectativas inflacionarias a 12 meses y 24 meses se colocan ambas en 4.4%, y 
están dentro de dicho margen, sin embargo, en la realidad del primer semestre 2021 la inflación se ha observado 
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superior a lo pronosticado alcanzando su tasa máxima en 6% durante el mes de febrero 2021. En cuanto a las 
tasas de interés de corto plazo (reporto a 1 día), estas se ubicaron en 1.75%, en torno a la tasa de interés líder 
de política monetaria en 1.75% a diciembre de 2020; mientras que las tasas de interés, del sistema bancario 
activa (12.32%) y pasiva (4.42%), continuaron estables e históricamente bajas, lo que evidencia los adecuados 
niveles de liquidez en la economía y una demanda de créditos que ha empezado a recuperarse. Según el FMI, 
se espera una recuperación en el 2021 como resultado de las mejores perspectivas de crecimiento para la 
economía mundial (incluyendo la de los principales socios comerciales de Guatemala) y del mayor dinamismo 
de las condiciones económicas internas, proyectándose un crecimiento del PIB que podría ubicarse en un rango 
entre 2.5% y 4.5%. 
 
Contexto Sector 
Desde el año 1996, el mercado eléctrico de Guatemala se caracteriza por ser un mercado altamente competitivo 
y liberalizado, el cual procura mantener una alta participación privada y un cambio hacia una matriz energética 
renovable. Este se encuentra conformado por i) el mercado regulado administrado por los distribuidores e 
integrado por los usuarios del servicio eléctrico que no cumplen con el mínimo de demanda de potencia 
establecido por el MEM6; y ii) el mercado mayorista (MM) administrado por el AMM, el cual se encuentra 
conformado por los agentes del mercado: generadores, transportistas, comercializadores, distribuidores y 
grandes usuarios. Asimismo, el mercado eléctrico se encuentra regido por la Ley General de Electricidad, 
Reglamento de la Ley General de Electricidad, Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista, Ley de 
Tarifa Social y la Ley de Incentivos para el desarrollo de proyectos de energía renovable.  
 
Al 31 de diciembre de 2020, la producción total de energía fue de 12,206.63 GWh de los cuales 11,122.03 GWh 
fueron generados localmente, mientras que los restantes 1,007.91 GWh corresponden a la energía importada. 
A la fecha de análisis, la matriz energética de Guatemala se clasifica en energías no renovables con el 51% del 
total de la producción, energías renovables con el 33% del total, 6% de una mezcla de producción con energías 
renovables y no renovables y el 10% de importación.  En este sentido, el 26.8% del total de la energía generada 
utilizó el agua como combustible, el 38.9% utilizó el carbón y carbón mezclado con coque de petróleo, el 12.5% 
utilizó el búnker, el 11.4 % utilizó la biomasa, y la biomasa con carbón y el 10.5% restante utilizó gas natural, 
energía solar, energía eólica e importaciones. A la fecha de análisis, las hidroeléctricas generaron 3,269.83 
GWh siendo estas un actor importante en las energías renovables dado que representan el 98% de estas, donde 
a lo largo de los meses de enero a marzo y posterior en los meses de octubre a diciembre, se presentó la mayor 
generación de energía. En este sentido, las hidroeléctricas se ven favorecidas por las épocas de lluvia en los 
cuales crece la afluencia de los ríos. La hidroeléctrica más grande del sector generó el 40 % del total de la 
energía generada por todas las hidroeléctricas en conjunto.  Asimismo, el 81.8 % de las transacciones se 
realizaron en el mercado a término, mientras que el restante 18.2% se realizaron en el mercado de oportunidad 
o spot.   
 
A diciembre 2020 la demanda de energía en el Sistema Nacional totalizó 10,579.84 GWh, con una reducción 
del 0.9% interanual, derivado de las medidas de confinamiento a raíz de la pandemia del COVID-19, del total 
demandado en el Sistema Nacional, el 41.75% provino del departamento de Guatemala.  Por su lado, el total 
de la facturación del peaje fue de US$ 156.9 millones creciendo interanualmente 8.8% con respecto al año 
2019, de los cuales el 58.1% fue cobrado en el Sistema Principal y el 41.9% restante en el Sistema Secundario.  
Los cargos por operación anules totales del año 2020 sumaron US$ 1.68 millones, de los cuales el 62.7% 
corresponde a cargos por los participantes distribuidores, seguido del 29.6% correspondiente a los agentes 
comercializadores, 7.4% del total correspondiente a los agentes generadores y el 0.2% restante a los 
participantes gran usuario.  La facturación de parte de los agentes distribuidores totalizó US$ 1.05 millones 
aumentando con respecto al año anterior 9.1%.  Estos cargos están regulados por un estudio llamado VAD7 
autorizado y determinado por la CNEE8 , en cumplimiento de las funciones que le asigna la Ley General de 
Electricidad y su reglamento. 
 

PARTICIPANTES DEL MERCADO ENERGÉTICO GUATEMALTECO 
TIPO DE PARTICIPANTE 

Participantes Productores-Generadores 
Generador, Autogenerador, Cogenerador e Interconexión Internacional 

Participantes Consumidores 
Distribuidor, Comercializador, Gran Usuario. 

Transportistas  
Fuente: Ministerio de Energía y Minas de Guatemala / Elaboración: PCR 

 
6 Ministerio de Energía y Minas, por sus siglas MEM.  
7 VAD, es el costo medio de capital y la operación de una red de distribución de una empresa eficiente de referencia, operando en un área 
determinada por la densidad de carga. 
8 CNEE, Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 
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La ampliación de la cobertura eléctrica a nivel nacional es uno de los “Objetivos Operativos” de la Política 
Energética 2013-2027 derivada del Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032 9 , donde se determina la 
implementación de un plan estratégico de electrificación rural, dado que en Guatemala el índice de electrificación 
nacional es del 92.26%, sin embargo, este porcentaje varía ampliamente entre regiones del país, en donde el 
departamento de Guatemala tiene una cobertura superior al 99.5%, pero el departamento de menor cobertura, 
Alta Verapaz, es menor al 50%, seguido de Petén e Izabal con el 85.54%, de los más bajos del país.  Por lo 
tanto, uno de los elementos clave para lograr cumplir el objetivo anterior radica en contar con redes de 
transmisión y distribución robustas. Fue así como el Ministerio de Energía y Minas (MEM) y la Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica (CNEE) licitaron el 31 de julio de 2014, el Plan de Expansión de Transmisión Nacional, 
conocido como Petnac 201410, el cual planteó aumentar al 95% el índice de cobertura eléctrica para 2021. El 
Petnac 2014conllevará la construcción de 604 kilómetros de red de transmisión eléctrica, la adecuación de 51 
km, 29 subestaciones nuevas de transformación y la ampliación de 22 subestaciones existentes.  La CNEE11  
afirmó que con esto buscan salir al paso de los apagones por sobrecarga que ocurren en el país y expandir el 
proceso de electrificación rural.  La autoridad del MEM agregó que el Plan se suma a una serie de acciones 
desarrolladas por la cartera para garantizar servicio de calidad a bajo costo, por lo tanto, se busca con estas 
ampliaciones de transmisión eléctrica llegar a más población y la reducción en el costo de la tarifa de energía 
eléctrica al consumidor final.  En este sentido, las instituciones bancarias evidenciaron un incremento interanual 
del 15.8% en la autorización de créditos destinados a la transmisión y distribución de energía eléctrica, pasando 
de Q2,983 millones en marzo de 2019 a Q3,454 millones en marzo de 2020, superior en Q298 millones.  El 
listado de empresas operando como transportistas del Sistema Principal son: Inde. Trelec, Duke Energy, Recsa, 
Hidro Xacbal, Enel Green Power, Trecsa y EPR, sumándose a estas Transnorte en el último trimestre de 2020. 
 
Análisis de la institución 
Reseña 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. ha sido constituida bajo las leyes de la República de Guatemala, 
según escritura pública No. 77, el 22 de noviembre de 2013 con el registro No.105793 folio No.480 en el libro 
No. 199 de sociedades, expediente No. 62801-2013. Su finalidad es el desarrollo de obras de electrificación en 
general, generación, transporte y distribución de fluido eléctrico, siempre que las actividades se realicen por 
medio de empresas distintas; la compra, venta, importación, exportación, arrendamiento de toda clase de 
maquinaria, equipo, vehículos y cualquier otro bien mueble. 
 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. fue constituida en el año 2013 con el propósito de construir y 
poner en marcha una subestación de 69kV para servir de transporte y conexión al Sistema Primario la energía 
generada por la central hidroeléctrica Oxec.  En el año 2015, logró certificarse con la licencia por un período de 
50 años para la instalación, desarrollo, construcción de subestaciones para la transmisión de energía eléctrica, 
es decir, fue aprobada como transportista en la República de Guatemala a través de la resolución del Ministerio 
de Energía y Minas MEM-384-2015.  Con lo anterior, Transnorte se establece como una de las pocas empresas 
certificadas que existen en Guatemala para poder transportar energía en el país.  En el mismo año se construye 
la subestación de 69kV, la cual arrancó operaciones en noviembre de 2016 junto con el arranque de la 
hidroeléctrica.  
 
La compañía firmó en enero del año 2016 el Contrato del proyecto llamado “Transmisión de líneas y 
subestaciones para Transporte de Energía Eléctrica del Norte”.  Dicho proyecto se planificó que tuviera un 
tamaño de 17.7 kilómetros, pasando a través de las municipalidades de Santa María Cahabón, Sehanú y 
Panzós. El nivel de voltaje de la línea de transmisión es de 69 Kw / h.  Posterior a la firma del contrato, Transnorte 
ha construido las siguientes Subestaciones y Líneas de Transmisión: 
 

• Subestación Visión de Águila 69kV.    $2.9MM 
• Subestación Hidroeléctrica Raaxhá 69kV.   $3.4MM 
• Subestación Panzós | Oxec 230kV.    $16MM 
• Línea de Transmisión Oxec Panzós 69kV., 30KM   $2,4MM 
• Línea de Transmisión Panzós 230kV. 6KM  $1.9MM 

 
En julio de 2019 se cancela contrato de peaje que se tenía entre Oxec y Transnorte. El día 20 de diciembre del 
año 2019 se arranca el proceso para habilitar a Transnorte como transportista del Sistema Primario, mismo que 
culmina en 11 de noviembre del año 2020. También se inicia el proceso de fusión de las empresas Transnorte 
y TEG, que a la fecha de análisis se encuentra en su fase final esperando trámite de la última instancia, SAT. 

 
9 El Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032 propone que la energía es un factor fundamental para el desarrollo social y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población; Favorece la superación de la pobreza y el incremento de los ingresos familiares, Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia, 2014.  
10 Ministerio De Energía Y Minas. (2016). Planes Indicativos De Generación Y Transmisión. Guatemala: Ministerio De Energía Y Minas. 
11 CNEE, Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 
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En febrero de 2021 Transnorte empezó a recibir ingresos por concepto de Peaje del Sistema Primario.  Por su 
parte, TEG, Sociedad Anónima fue constituida en el año 2016 con el propósito de construir y poner en marcha 
una subestación de 230kV, para servir de transporte y conexión al sistema primario la energía de la central 
hidroeléctrica Oxec II. La subestación arrancó operaciones en agosto del año 2018 junto con el arranque de 
Oxec II. Dicha fusión de Transnorte y TEG se realizó con el fin de que ambas subestaciones estuvieran bajo la 
misma empresa transportista y formar parte del Sistema Primario.  
 
En el Plan de Expansión de Transmisión Nacional, conocido como PETNAC-2014, una licitación del Plan de 
Expansión de Transmisión Nacional Guatemalteco, que construirá 604 km de red, de los cuales Transnorte 
adquirió parte de los derechos del contrato de la licitación PETNAC-2014 en una negociación que fue 
perfeccionada mediante las resoluciones del MEM No. MEM-RESOL-188-2020 y MEM-RESOL-189-2020, 
ambas del 14 de enero de 2020 y formalizado mediante escritura pública No. 1 de fecha 14 de enero de 2020 
entre Transnorte y MEM, de los cuales Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. adquirió la autorización 
de ejecución de 4 subestaciones, siendo las siguientes: 
 

• Subestación 230kV, en Panzós 
• Subestación 69kV, en Coatepeque 
• Subestación 69kV en Los Amates, Izabal 
• Subestación 69kV, en Puerto Santo Tomás de Castilla. 

 
Dentro de la licitación PETNAC-2014, se encuentra el desarrollo del LOTE B, en el cual se encuentra la 
construcción del proyecto Coatepeque II y en el LOTE E se encuentran los proyectos de Panzós, Los Amates y 
Santo Tomás de Castilla.  Las subestaciones descritas anteriormente obras de ambos lotes serán construidas 
por Transnorte.  Para todas las obras, la puesta en servicio será en enero de 2023, con excepción de la 
subestación de Panzós que ya se encuentra en funcionamiento desde agosto de 2018. 
 
Gobierno Corporativo 
Producto del análisis efectuado, consideramos que la empresa Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
tiene un nivel de desempeño bueno, es decir Categoría GC3 12 , respecto a sus prácticas de Gobierno 
Corporativo. La empresa es una sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 
Guatemala, mediante el registro No.105793 folio No.480 en el libro No. 199 de sociedades con expediente No. 
62801-2013, de la sección mercantil del registro público de la República de Guatemala. A diciembre 2020, el 
capital suscrito y pagado de la compañía es de US$1,827,654, equivalente a Q. 13,972,172 de acuerdo con lo 
establecido en su pacto social al 31 de diciembre de 2021, compuesto por 13,972,172 acciones con un valor 
nominal de Q.1 cada una. La composición accionaria está conformada por dos accionistas, siendo el principal 
y mayoritario ERC Capital Corp., empresa de la cual Transnorte es subsidiaria.  El Capital Social autorizado se 
encuentra conformado de la siguiente manera: 
 

PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 
Accionistas Comunes Cantidad Participación % 
ERC Capital Corp.  13,966,583  99.96% 
OXEC II, S.A.  5,589   0.04% 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
El capital suscrito y pagado mostró un incremento para el año 2020, incrementándose US$ 647. El monto del 
capital social será por lo menos igual a la suma total de las acciones comunes más las sumas que se incorporen 
al capital social de acuerdo con resolución de los accionistas comunes. Así también, cuenta con un órgano de 
administración integrado por un (1) único administrador elegido por los accionistas comunes con derecho a voto, 
siendo el encargado de aprobar los estados financieros auditados realizados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.  La comunicación con el órgano de administración y todos los 
accionistas es llevada a cabo por cada gerente de área como el departamento legal, el departamento financiero, 
el departamento contable y la gerencia. La Entidad no cuenta con políticas para la gestión de riesgos, cuenta 
con un área de auditoría interna que reporta al Comité de Auditoría del Directorio.   
 
Las convocatorias de las Juntas Generales de los accionistas se realizaron cumpliendo el plazo estipulado en 
el Estatuto, en las cuales se tiene permitido incorporar puntos a debatir por parte de los accionistas, a pesar de 
que no cuenta con un procedimiento formal. Los accionistas tienen autorizado delegar su voto para las Juntas, 
contando con un procedimiento formal que consiste en la Emisión de Poder, encontrado en el Pacto Social.  No 
cuenta con un Reglamento del Directorio, cuenta con criterios para la selección de directores independientes, 

 
12 Categoría GC5 en una escala de 6 niveles, donde GC1 es la categoría máxima y GC6 es la mínima 
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realiza el seguimiento y control de potenciales conflictos de interés al interior del Directorio, pero no cuenta con 
un procedimiento formal. Todas las Juntas Generales de los Accionistas han sido totalitarias. 

 
Plana Gerencial 

Nombre Cargo 
José Ernesto Batres González Gerente General 
Ana Cristina Ramos Castañeda Gerente Financiero 

Ana Valeria Prado Mancilla Gerente de Sostenibilidad 
Javier de la Riva Rohrmoser Gerente de O&M 

José Luis Alfredo González Solé Gerente Relaciones Inter-institucionales 
Andrea Gutiérrez Gularte Gerente Legal 

Rubén Darío de Jesús Ramírez Fontana Gerente Relación Comunitaria 
Romeo Augusto Rodríguez Menéndez Gerente Comercial 

Fuente: ERC Capital Corp./Elaboración: PCR 
 
La empresa elabora sus Estados Financieros de acuerdo con las NIIF emitidas por la Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, según sus siglas en inglés), siendo estos auditados por una empresa de 
reconocido prestigio. Los Estados Financieros Auditados no presentaron salvedades por parte del auditor 
externo. Finalmente, la organización difunde los avances realizados en temas de gobierno corporativo en un 
informe anual y cuenta con una política de información, la cual define de manera formal, clara y oportuna los 
lineamientos aplicables para el manejo, la clasificación y la distribución de información que genera o recibe, 
para los accionistas y el mercado en general. 
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

 
 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 

Grupo Económico 
ERC Capital Corp. es una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Panamá de conformidad con 
la escritura pública número 8,653 autorizada el 5 de julio del 2016, para operar por tiempo indefinido como una 
tenedora de acciones.  Su propósito es el desarrollo de obras de electrificación, transporte y distribución de 
fluido eléctrico.  La compañía cuenta con cuatro empresas subsidiarias dedicadas a la generación de energía a 
base hidráulica y una subsidiaria transportista, todas entidades guatemaltecas, como se detalla a continuación: 
 

• Hidroeléctrica Oxec 
• Hidroeléctrica Oxec II 
• Hidroeléctrica Raaxhá 
• Hidroeléctrica Visión de Águila.  
• Hidroeléctrica Pacayas 
• Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A.  

 
Al 31 de diciembre de 2020, ERC Capital Corp. contó con 121 colaboradores de los cuales 33 de ellos se 
encontraban en el área administrativa, mientras que los restantes 88, colaboraron en las subsidiarias en las 
ubicaciones donde se encuentran establecidos los proyectos.  Adicionalmente, ERC Capital Corp. cuenta con 
una calificación nacional de AA, mostrando una gran capacidad de cumplimiento de sus obligaciones.   
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Gerente 
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Javier de la Riva
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ORGANIGRAMA DEL GRUPO 

 
Fuente: ERC Capital Corp./Elaboración: PCR 

 
Responsabilidad Social Empresarial 
PCR considera un nivel de desempeño óptimo, es decir Categoría RSE2 13  para las prácticas de 
Responsabilidad Social Empresarial de ERC Capital Corp. 
 
El grupo ha identificado a sus grupos de interés, según cada una de las ubicaciones geográficas, esto se hace 
a través de procesos de acercamiento con las municipalidades, COCODES, líderes comunitarios y la misma 
comunidad. Cuenta con una estrategia de sostenibilidad, cumplimiento legal, cumplimiento de los indicadores 
ambientales, reducción de costos, cumplimiento en la eficacia en el SGC14 y cumplir con los programas de 
apoyo a las comunidades. La organización considera los efectos e impactos del cambio climático en su 
estrategia comercial.  La organización No ha sido objeto de multas y/o sanciones en materia ambiental. Ha 
elaborado un reporte de sostenibilidad, Se elabora el reporte integrado que incluye los resultados obtenidos 
durante el año en materia ambiental, social y económica. Última fecha de elaboración: período del 2020. 
 
La Empresa promueve la eficiencia energética La organización cuenta una política ambiental corporativa que 
promueva la eficiencia energética, la gestión de residuos y/o el cuidado del agua.  Los programas con los que 
se cuentan son: Manejo y cuidado del agua-desde que construyo cada proyecto, preservación de las especies 
de fauna- desde que se construyó cada proyecto, cuidado en la salud de los colaboradores- desde que se 
construyó cada proyecto. El grupo garantiza que todos los proveedores contratados para el proceso de 
construcción, operación y/o mantenimiento de las centrales hidroeléctricas deben garantizar que pueden cumplir 
con los requerimientos legales en cuanto a criterios ambientales. La organización evalúa a sus proveedores con 
criterios ambientales, a través de la solicitud de la licencia ambiental.   
 
En cuanto al aspecto social, la Organización facilita oportunidades a colaboradores de ambos sexos, cuenta 
con programas y/o políticas que promueven los derechos humanos, cuenta con un reglamento de trabajo, y un 
código de ética respectivamente.  No emplea mano de obra infantil, expresamente prohíbe contratar personal 
menor de edad.  De igual manera, la Compañía otorga, a sus colaboradores, los beneficios de ley y algunos 
beneficios adicionales, la organización realiza algunos programas de capacitación como parte del plan anual de 
capacitación a los colaboradores que sea correspondiente a su puesto de trabajo, y sobre el giro de la 
organización.   
 
La Empresa cuenta con programas y/o políticas que promueven su participación en la comunidad, cuenta con 
convenios firmados con las comunidades, donde el Grupo otorga una cantidad dineraria anual para la inversión 
en proyectos de desarrollo comunitario local: Programas Grupos de Ahorro- 2018, Programa Corazón Verde-
2018, Programa Escuela Cardamomo- 2018, Programa Salud- 2012. infraestructura social, educativa y obra 
civil de saneamiento.  La Entidad cuenta con programas formales que promueven su participación en la 
comunidad, contando con varios programas detallados a continuación:  
 
• Programa de salud: 
ERC Capital Corp.  cuenta con un programa social de salud, el cual busca contribuir a reducir los índices de 
enfermedades y muertes materno infantil en las comunidades a través de asistencia de primer nivel, tanto a 
madres como a sus hijos. Asimismo, se busca apoyar y complementar los esfuerzos de asistencia de primer 
nivel que realiza el centro de salud en el municipio. Se ha capacitado a 924 mujeres en dietas nutritivas, lo cual 
ha reducido la mortalidad materna a cero. De igual manera, se redujeron las infecciones respiratorias agudas 
de los residentes de la comunidad a través de la institución de vigilantes de salud que han sido capacitados en 
las 11 comunidades. Se ha reducido la desnutrición crónica y aguda en las 11 comunidades a través de la 
implementación de 19 prácticas saludables para vivir mejor, así como la dotación de botiquines comunitarios y 
de Ecofiltros en lugares estratégicos. Este programa se inició en 2013 y se ha trabajado juntamente con el 
Ministerio de Salud para que poco a poco, la comunidad logre no sólo disminuir los indicadores sino, además, 

 
13 Categoría RSE1, donde RSE1 es la categoría máxima y RSE6 es la mínima 
14 SGC, según sus siglas es Sistema de Gestion de Calidad. 

ERC Capital Corp.

Hidroeléctrica Visión 
de Águila

Hidroeléctrica 
Raaxhá Hidroeléctrica Oxec Hidroeléctrica Oxec II Hidroeléctrica 

Pacayas
Transporte de 

Energía Eléctrica del 
Norte



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E4 1 6 4 1 7

 
www.ratingspcr.com                     Página 9  
 

solventar internamente sus necesidades básicas de la mano con los vigilantes de salud. El programa de la 
empresa enfoca todos los esfuerzos en campañas de educación y prevención.  
 
• Programa de cardamomo comunitario: 
El Grupo ha elaborado un programa enfocado en tecnificar el proceso de producción y venta de cardamomo 
comunitario. Ello debido a que la mayoría de las familias ubicadas en el área de influencia dependen 
principalmente, de los ingresos provenientes de la siembra, cosecha y comercialización del cultivo.  Para ello 
se decidió crear una Escuela / Empresa denominada, Corazón Verde. Esta institución cumple tres funciones:  
 

1. Fuente de trabajo para los comunitarios con salarios justos y prestaciones de ley.  
2. Tecnifica al colaborador para que aprenda las mejores prácticas en el cultivo y, en consecuencia, 

pueda replicar el aprendizaje a sus propias parcelas. 
3. Se constituye como una plataforma comercial que facilita a los comunitarios el acceso a nuevos 

mercados diferenciados, dispuestos a pagar un mejor precio a cambio de cardamomo de calidad y con 
características “Sociales”.  

 
• Programa de ahorro comunitario de mujeres y educativo:  
ERC Capital Corp.  ha impulsado el ahorro y emprendimiento en las mujeres del área de influencia, facilitando 
la creación de Grupos Comunitarios de Ahorro. Este programa cuenta con más de 500 mujeres asociadas, las 
que a través de los grupos se estima han ahorrado Q 2.4 MM en dos años desde su creación y se han creado 
más de 15 microempresas.  A través de este programa, se busca apoyar a los pequeños emprendimientos que 
tienden a resolver necesidades locales. Además, se acompaña a las integrantes, con capacitaciones sobre 
manejo de finanzas personales, y conceptos básicos empresariales. 
 
Operaciones y Estrategias 
Operaciones 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. fue constituida el 22 de noviembre de 2013. Su finalidad es el 
desarrollo de obras de electrificación en general, generación, transporte y distribución de fluido eléctrico, 
siempre que las actividades se realicen por medio de empresas distintas; la compra, venta, importación, 
exportación, arrendamiento de toda clase de maquinaria, equipo, vehículos y cualquier otro bien mueble.  
 
Actualmente la línea de transmisión de 69 kV sirve para la evacuación de la energía generada por las centrales 
hidroeléctricas Oxec I y Oxec II que cuentan con una capacidad instalada, entre las dos, de 86.10 MW. El voltaje 
de salida en las hidroeléctricas es de 13.8 kV, pero cada hidroeléctrica posee su subestación de transformación 
a 69 kV. La línea está conectada al Sistema Nacional Interconectado (SNI) los 86.10 MW, generados por la 
afluente del río Oxec y Cahabón por medio de una subestación de switcheo en la región de Panzós.  
 
En enero de 2020 entre Transnorte y MEM se adjudicaron a la empresa dos (2) contratos para la construcción 
y Puesta en Marcha de Subestaciones licitadas en distintos puntos, siendo estas las siguientes: 
 

• Subestación 230kV, en Panzós 
• Subestación 69kV, en Coatepeque 
• Subestación 69kV en Los Amates, Izabal 
• Subestación 69kV, en Puerto Santo Tomás de Castilla. 

 
La subestación 230 kV, en Panzós se encuentra operativa desde el 10 de diciembre de 2020, las otras 
subestaciones se tienen estimado que se encontrarán puestas en servicio en el año 2022, y así conectarse al 
Sistema Nacional Interconectado.  En julio de 2021, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. comenzará 
las obras civiles de construcción de las subestaciones de Coatepeque y Los Amates para terminar las obras en 
el mes de mayo de 2022, la subestación 69 kV en Puerto Santo Tomás de Castilla se inicia a construir en el 
último trimestre del año 2021.  Dichas obras no tienen ningún riesgo social, cada subestación será construida 
en terrenos propios y a pocos metros de conexión de la Línea de Transmisión de 69kV y consisten en: 

 
• Configuración barra simple con interruptor de 69 kV. 
• Campos equipados de 69 kV que se utilizará para recibir las líneas de transmisión que serán seccionadas. 
• Un campo de transformación 69 kV/MT equipado, compuesto por un transformador trifásico de 10/14 MVA 

de servicio continuo. La capacidad de 10/14 MVA se refiere a la potencia nominal que el transformador 
puede transportar bajo la máxima etapa de enfriamiento considerando las condiciones de altura sobre el 
nivel del mar y la temperatura ambiente en donde la subestación estará ubicada. 

• Dos campos de reserva de 69 kV. 
• El área de terreno necesaria para incorporar dos campos adicionales de reserva de 69 kV. 
• Tres reguladores monofásicos para MT 
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• Infraestructura necesaria para incorporar barras de MT y transformación. 
• Tres campos de MT para atender la demanda de los usuarios de la distribuidora en el área. 
• Un campo de reserva de MT 
  
• Las subestaciones están ubicadas en los siguientes terrenos: 

 
DESCRIPCIÓN DE TERRENOS DEL PROYECTO 

LOTE DEPARTAMENTO DESCRIPCIÓN 

B Coatepeque Finca: 3929, folio 429, libro 228E de Quetzaltenango 
Área de terreno: 2,556.46 Mts2 

E Los Amates Área de terreno: 3,088.51 Mts2  

E Santo Tomás de Castilla Área de terreno: 1799.17 Mts2 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
•  Respecto a las fases del desarrollo del proyecto y sus respectivas fechas, se presenta el siguiente cuadro: 

 
EVOLUCIÓN DEL PROYECTO 

Año Fase 
2015 Adquisición de licencia definitiva y viabilidad de conexión. 
2020 Firma y adjudicación de contratos de transporte de energía y de construcción. 
2019 Ubicación de la tierra. 
2020 Finiquito de la compra del terreno y aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental. 
2020 Inicio de fase de construcción 
2023 Subestaciones terminadas y conectadas al Sistema Interconectado Nacional. 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 

• Descripción de obra y equipo de las subestaciones 
 
Las obras civiles que se realizarán en la instalación consisten entre otros, la construcción de cimentaciones 
mayores para los pórticos de alta y media tensión, interruptores de alta tensión, transformador de potencia, 
reguladores de tensión, caseta de control, garita de seguridad, red de tierras, red de drenaje pluvial, red de 
drenaje de aguas servidas, muro perimetral y cimentaciones menores, para los equipos de patio para la 
operación de la obra.  Luego se realizará el montaje de las estructuras metálicas para la construcción de las 
barras de alta y media tensión, la colocación de seccionadores de alta y media tensión, montaje de todo el 
equipo de patio para intemperie. Asimismo, se instalará un muro perimetral de block de 3 metros de altura. De 
esta manera, sobre el muro perimetral se instalará razor ribbon para evitar el ingreso de intrusos a la instalación, 
se instalará un sistema de seguridad con 3 cámaras controladas por un centro de monitoreo externo 
especializado. 
 
El riesgo operacional surge al ocasionarse pérdidas por la falla o insuficiencia de los procesos, personas y 
sistemas internos o por eventos externos que no están relacionados a los riesgos de crédito y liquidez, tales 
como los que previenen los requerimientos legales y regulatorios, y del cumplimiento con normas y estándares 
corporativos generalmente aceptados. Para administrar dicho riesgo, la administración de la compañía mantiene 
dentro de sus políticas y procedimientos los siguientes controles: segregación de funciones, controles internos 
y administrativos, así como la calendarización del mantenimiento del equipo y la planta proveniente de contratos 
con los proveedores de servicios de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, según sea el caso. 
 
Los riesgos operativos son aquellos que tienen un impacto en el giro de la institución. El riesgo operativo de 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. recae en un mal ejercicio de las operaciones, ya sea la 
incapacidad de cumplir con los tiempos en la construcción de subestaciones y líneas de transmisión, fallas en 
los sistemas operativos, fallos del personal o incumplimiento de la regulación establecida por el Ministerio de 
Energía y Minas (MEM, por sus siglas) y regulada por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE, por 
sus siglas).  A continuación, se describen los principales proveedores de Transnorte, dado que todas las 
subestaciones cuentan con: terreno propio de Transnorte, permisos y diseños para iniciar la construcción sobre 
la base de contratos llave en mano con los siguientes proveedores, los cuales representan a los encargados de 
la ingeniería de la propiedad o supervisión, principales proveedores de equipo y materiales, principal contratista 
de la mano de obra y otros proveedores15:  
 

 
15 Consultores técnicos, ambientales, abogados, etc. 
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• Diseño; PROSEISA 
• Suministro de equipo de patio: LAESCO 
• Construcción de obra civil: PROSEISA 
• Construcción de obra electromecánica: IESERSA 
• Pruebas de verificación: PROSEISA 
 
• Constructora directa:  

 
o PROSEISA:  Es una empresa que ha estado en el mercado desde julio 2007 en la rama de 

Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Civil, participando en el desarrollo de proyectos en 
Guatemala, Centroamérica y el Caribe. PROSEISA celebra un Acuerdo de Construcción de 
obra civil, el cual consiste en que PROSEISA se encarga de realizar los procesos de 
construcción de obra civil para el desarrollo de las Subestaciones de Coatepeque y Los 
Amates. Dicha entidad es una compañía con experiencia en el área de ingeniería y 
construcción de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Civil y tiene la capacidad y las habilidades 
técnicas para construir las subestaciones. 
 

o IESERSA:  Es una empresa que ha estado en el mercado desde diciembre de 2009 en la 
rama de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Civil, participando en el desarrollo de proyectos en 
Guatemala, Centroamérica y el Caribe. IESERSA celebra un Acuerdo de Construcción de 
obra electromecánica, el cual consiste en que IESERSA se encarga de realizar los procesos 
de construcción de obra electromecánica para el desarrollo de las Subestaciones de 
Coatepeque y Los Amates. Dicha entidad es una compañía con experiencia en el área de 
ingeniería y construcción de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Civil y tiene la capacidad y las 
habilidades técnicas para construir las subestaciones. 
 

o LAESCO:  Es una empresa en la rama de suministro de equipos de alta y media tensión. La 
empresa celebra un Acuerdo de Suministro de equipo de patio, el cual consiste en que 
LAESCO se encarga del suministro de los equipos de patio para las Subestaciones de 
Coatepeque y Los Amates. 

 
o COBRA:  Desde su creación en 1944, Grupo COBRA ha evolucionado hasta convertirse en 

un referente mundial con capacidad y determinación para desarrollar, crear y operar 
infraestructuras industriales que requieran un alto nivel de servicio, sobre la base de la 
excelencia en integración, innovación tecnológica y solidez financiera, sus áreas de negocio 
son redes, instalaciones especializadas y proyectos integrados. Celebra un Acuerdo de 
Ingeniería e instalación especializada, el cual consiste en que Grupo COBRA como el 
encargado de realizar los procesos de construcción para el desarrollo de la Subestación 
Panzós 230 kV. Dicha entidad es una compañía con experiencia en el área de ingeniería y 
construcción de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Civil y tiene la capacidad y las habilidades 
técnicas para construir las subestaciones. 

 
Productos y Estrategias Corporativas 
Los ingresos anuales para Transnorte superarán los US$4.7 Millones, los cuales corresponden a los contratos 
de autorización de ejecución de obras de transmisión de los lotes B y E, en donde se percibirán canones de 
acuerdo al porcentaje de participación de la obra en cada uno de los lotes. Estos canones se perciben 
mensualmente por medio del mercado mayorista, son ingresos garantizados por un período de 15 años y están 
regulados por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, representando así un negocio estable y de bajo riesgo, 
a partir del año 16 se establece la metodología de pago a través de peaje (VNR), regulado por la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. 
 

Contrato de CANON Plazo 
LOTE B 15 años 
LOTE E 15 años 
Pago por metodología de VNR 30 años 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
Dichos contratos hacen referencia a la transferencia de energía; de esta manera, Transporte de Energía 
Eléctrica del Norte, S.A. factura mensualmente a los agentes que hagan uso de sus instalaciones, lo cual es 
liquidado y recaudado por el Administrador del Mercado Mayorista (AMM, por sus siglas). 
 
Seguros Contratados 

 
www.ratingspcr.com                     Página 12  
 

Transnorte cuenta con un contrato de póliza de seguros de responsabilidad civil (RC, por sus siglas), que tiene 
coberturas en predios y operaciones, coberturas patronales, incendio y/o explosión que cumplen con las 
obligaciones y regulaciones del Ministerio de Energía y Minas (MEM, por sus siglas).  Las subestaciones 
cuentan con esta cobertura de responsabilidad civil, debido al mínimo riesgo que presenta la maquinaria y 
equipo a daños y roturas continuas. Sumado a esto, los fabricantes del equipo proveen garantías de fabricante 
a los tiempos del mayor riesgo que pudiera presentarse, además se asegura desde la operación, el 
cumplimiento de las rutinas de mantenimiento recomendadas para la eficiente operación y disminución de 
riesgo. No se definió cobertura de lucro cesante pues la trasmisión se define con contratos anuales de trasmisión 
sobre los que se ingresan canones de arrendamiento fijos a Transanorte, a través de contratos de transmisión 
eléctrica (CTE) por 15 años.  De esta manera, Transnorte cubre los riesgos en referencia a la etapa de 
construcción y operación de las subestaciones.  
 
Análisis Financiero 
Activos 
Al 31 de diciembre de 2020, los activos de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. totalizaron US$ 35.5 
millones (diciembre 2019: US$ 7.3 millones), los cuales presentaron un importante incremento interanual de 
US$ 28.2 millones (+3.9 veces) como consecuencia, principalmente del aumento de planta y equipo por US$ 
13.3 millones (+2 veces), el registro de activos intangibles por US$ 7.1 millones, anticipos para compras US$ 
6.3 millones (+32 veces) y en menor proporción impuesto al valor agregado en US$ 909.8 miles (+31 veces) y 
otros activos US$ 7.3 miles (+3.5 veces). Es importante destacar que dentro de la cuenta anticipo para compras, 
se encuentran divididas las cuentas de generadores y turbinas por 98.3%, derechos de paso por 1.3% y terrenos 
0.4% totalizando esta cuenta US$ 6.5 millones, así como la cuenta propiedad, planta y equipo totaliza US$ 20.1 
millones y dentro de los activos a largo plazo se encuentran los activos intangibles por US$ 7.2 millones.  Por 
su parte, dicho crecimiento se encontró levemente mermado por una baja interanual en otras cuentas por cobrar 
por US$ 258.2 miles.  
 

EVOLUCIÓN DEL ACTIVO  

 
Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 

 
Los activos se encontraron divididos por activos corrientes en un 2.2% y activos no corrientes en 97.8%.  La 
cuenta que representó el rubro más importante de los activos fue propiedad, planta y equipo con un 56.6%, la 
segunda cuenta de los activos con mayor participación fue activos intangibles con 20.1%, seguido de anticipos 
para compras con un 18.4%, impuesto al valor agregado con el 2.6% y el restante 2.2% corresponde al resto 
de cuentas del activo.   
 
Pasivos 
Al cierre del año 2020, los pasivos de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. presentaron un crecimiento 
interanual de US$ 12.2 millones, al pasar de US$ 5.7 millones en diciembre de 2019 a US$ 18 millones en 
diciembre de 2020. Dicho aumento es derivado, principalmente del incremento presentado en la cuenta de 
préstamos bancarios a largo plazo por US$ 7.7 millones y cuentas por pagar por US$ 4 millones, en las cuales 
ambas cuentas no contaban con ningún saldo a diciembre 2019. Dicha cuenta corresponde a la obligación de 
Transnorte por la compra de derecho de canon por un período de 15 años.   
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EVOLUCIÓN DEL PASIVO 

 
Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 

 
Los pasivos se encontraron constituidos principalmente por los préstamos bancarios a largo plazo en 42.8%, 
seguido de documentos por pagar a partes relacionadas en 31%, otras cuentas por pagar en 22.3% y en menor 
proporción por cuentas por pagar y otras cuentas por pagar en 3.7% e impuesto diferido 0.2%. 
 
Patrimonio, Solvencia y Endeudamiento 
Para diciembre de 2020, el patrimonio de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. totalizó US$ 17.6 
millones, mientras en diciembre de 2019 registraba un monto de US$ 1.6 millones. Dicho crecimiento fue 
producto de un aumento de US$ 16 millones (+10.1 veces) producto principalmente por la cuenta nueva de 
aportes para futuras capitalizaciones, situándose en US$ 12 millones, el resultado positivo de otros resultados 
integrales del año que aumenta el patrimonio en US$ 1.8 millones y el incremento en utilidades acumuladas en 
US$ 2.2 millones.  Asimismo, no se registraron cambios interanuales en la cuenta de capital suscrito y pagado 
en los años 2017 y 2018, presentando un leve incremento en el presente año de US$ 647 para totalizar, en la 
fecha de análisis, US$ 1.8 millones; como consecuencia de la capitalización de los accionistas. 
 
En cuanto a la composición del patrimonio, este, representa 1.3 veces el total del capital pagado y los aportes 
para futuras capitalizaciones en conjunto, sin embargo, el pasivo sobre patrimonio se encontró 
significativamente mermado en el presente año con 1.02 veces el patrimonio, mejorando con respecto a los 
años anteriores (diciembre 2019: 3.65 veces). Asimismo, el indicador de solvencia patrimonio sobre activos 
representa el 49.4 % incrementándose con respecto a los años anteriores que se encontraba en 21.5%.  
 

ENDEUDAMIENTO PATRIMONIAL 

 
 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR  
 
Liquidez y Flujo de Efectivo 
Al finalizar el segundo semestre de 2020, los activos corrientes de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, 
S.A. se situaron en US$ 791 miles (diciembre 2019: US$ 302.8 miles), compuestos principalmente por el efectivo 
(36.1%), seguido de las cuentas por cobrar (21.6%) impuesto al valor agregado a corto plazo (40.1%) y otras 
cuentas por cobrar (2.1%). Respecto a los activos no corrientes, estos totalizaron US$ 34.7 millones (diciembre 
2019: US$ 7 millones), compuestos por propiedad, planta y equipo con el 57.9%, activos intangibles 20.6%, 
anticipos para compras con el 18.8% impuesto al valor agregado por 2.7%. 
 
Producto de lo anterior, el capital de trabajo totalizó con un monto negativo de US$ 5.4 millones para diciembre 
de 2020, cuando en diciembre de 2019 presentaba igual monto negativo de US$ 5.4 millones, debido al registro 
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de documentos por pagar a partes relacionadas. Como consecuencia, se presentó una mejora en la liquidez 
corriente, pasando de 0.05 veces en diciembre de 2019 a 0.13 veces en la fecha de análisis y en la liquidez 
inmediata pasando de 0.1% a 4.6% a diciembre 2020. Dichos niveles de liquidez se deben principalmente, 
según el desarrollo de un proyecto, a la naturaleza de estructura de los activos respecto a la magnitud nominal 
de los montos, ya que los activos siempre representarán la mayoría de los totales y los pasivos corrientes, 
generalmente, estarán constituidos por la porción corriente de la deuda a largo plazo que este genera. 
 

CAPITAL DE TRABAJO 

 
Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 

 
Resultados Financieros 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. comenzó a transportar energía en el año 2016, por lo que, para 
diciembre de 2020, presentó ingresos que totalizaron US$ 247.8 miles, los cuales hacen referencia a los 
ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes. Asimismo, con el inicio de 
operaciones, surgió el rubro de gastos de proyecto, los cuales totalizaron en US$ 630.7 miles, así también se 
registraron gastos de administración por US$ 45.1 miles.  
 
Por su parte, respecto a los gastos generales y administrativos, presentaron una significativa contracción 
interanual de 55.7% debido a que en diciembre de 2019 se ubicaban en US$ 101.9 miles. Dicha disminución 
fue producto, principalmente, de un decrecimiento en los rubros de honorarios profesionales (-92.4 %) y energía 
eléctrica (-70%). En referencia a la estructura de los gastos generales y administrativos, estos fueron 
compuestos en primer lugar por los impuestos y contribuciones con el 31.7%, teléfono e internet con 28.4%, 
seguido por energía eléctrica con el 22%, los gastos varios con el 8.9%, y el restante 8.9% corresponde a 
honorarios profesionales 16. 
 
Con respecto a los gastos de proyecto se encuentran compuestos por depreciaciones y amortizaciones por US$ 
486.1 miles representando el 77.2%; encontrándose como el rubro principal de esta cuenta, seguido de 
inversión social con US$ 92.3 miles, es decir el 14.6%, seguros totaliza US$ 34 miles con el 5.4% del total y 
sueldos y prestaciones suma US$ 19.9 miles con 2.4% y el 0.4% restante pertenece gastos varios. 
 

EVOLUCIÓN DE LOS GASTOS 

 
Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR  

 
Como consecuencia, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. presentó una utilidad operativa en saldo 
negativo de US$ 428 miles (diciembre 2019: -US$ 61.8 miles); siendo este resultado producto de la naturaleza 

 
16 Honorarios profesionales, que no sean relacionados con la operación de las subestaciones, es decir, no operativo sino, solo administrativo. 
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del proyecto por la necesidad de altas inversiones al inicio del proyecto.  No obstante, producto de que para la 
fecha de análisis surgen los rubros de costos financieros por un total de US$ 127 e ingresos financieros por 
US$ 3 millones, se generaron utilidades netas por un monto positivo de US$ 2.5 millones, mejorando con 
respecto al del año anterior que se encontraba con saldo negativo de US$ 126 miles. De esta manera, a raíz 
del inicio de operaciones de Transnorte y el hecho de que en la actualidad se encuentra en la etapa de 
construcción de las líneas de transmisión y subestaciones, la realización del análisis de rentabilidad proporciona 
resultados no conclusivos a diciembre 2020, no obstante, se cuenta con la certeza de los ingresos por los 
contratos de los canones y por consiguiente luego de culminar con la construcción de las subestaciones 
pendientes se tendrá una mejor opinión. 
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Instrumento Calificado 
Emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad por US$ 25 Millones. 
El programa de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad por un monto de hasta Veinticinco Millones 
de Dólares de Estados Unidos de América (US$ 25,000,000), según se describe en el siguiente cuadro de 
resumen: 
 
Características Primer Programa 
Emisor: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 

Instrumento: Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 

Series: Las Acciones Preferentes serán emitidas en una única Serie según ha sido establecido por el Emisor. 

Monto de la oferta: Hasta por la suma de US$ 25,000,000.00 en Dólares de Estados Unidos de América (US$). 
Denominación del Valor 
Nominal: Serán emitidas en denominaciones de US$ 1.00 o sus múltiplos. 

Vigencia de la 
Autorización de la 
Oferta: 

El Plazo de vigencia de la autorización para la Oferta Pública bursátil de las Acciones Preferentes será hasta 
por un período de diez (10) años, contados a partir de la fecha en que se inscriba la Oferta Pública bursátil en 
el Registro del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. 

Dividendo Preferente: 

A las Acciones Preferentes les corresponderá un dividendo anual, acumulable, no garantizado ni compuesto de 
7.368% por acción, sobre su valor nominal, antes de impuestos, pagado semestralmente, contado a partir de 
la fecha de inscripción de la Oferta Pública bursátil en el Registro del Mercado de Valores y Mercancías de 
Guatemala, cada año en el que se encuentre vigente la Oferta Pública bursátil, siempre que haya utilidades y 
la Asamblea General de Accionistas correspondiente decrete el pago de dividendos. El cálculo para el pago de 
los dividendos preferentes será calculado sobre el valor nominal de cada una de las acciones adquiridas por el 
inversionista, sobre base 30/360. 

Forma de pago: 

Todo pago de dividendos estará sujeto a la distribución de dividendos que para cada ejercicio decrete la 
Asamblea General de Accionistas del Emisor o el órgano social competente, en el entendido que no se 
distribuirán dividendos a las Acciones Comunes, sin que antes se señale a las Acciones Preferentes un 
dividendo nominal de 7.368% sobre su valor nominal, antes de impuestos en el ejercicio social correspondiente. 
Los pagos de dividendos se realizarán semestralmente, contados a partir de la fecha en que se inscriba la 
Oferta Pública bursátil en el Registro del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala. El cálculo para el 
pago de los dividendos preferentes será calculado sobre el valor nominal de cada una de las acciones 
adquiridas por el inversionista, sobre base 30/360. 

Recompra: 

La Oferta Pública bursátil tendrá vigencia desde la fecha en la que la respectiva Oferta Pública bursátil haya 
quedado inscrita en el Sistema Automático de Inscripción Registral del Registro del Mercado de Valores y 
Mercancías hasta el período máximo establecido para la recompra obligatoria de las acciones, es decir, diez 
(10) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro del Mercado de Valores y Mercancías. 

Recompra Anticipada: 

El Emisor se reserva el derecho de recompra de las Acciones Preferentes a partir del tercer (3) año, contado 
desde la fecha en que se inscriba la Oferta Pública bursátil en el Registro del Mercado de Valores y 
Mercancías de Guatemala, opción que podrá ejercer en cualquier momento de forma parcial o total.  
Al momento de la recompra, el Emisor pagará el valor nominal de las mismas y los dividendos 
decretados que a estas les corresponda hasta la fecha de tal recompra. En caso las Acciones 
Preferentes se recompren de forma parcial, el Emisor las adquirirá de forma proporcional a la 
participación de cada inversionista, es decir, a prorrata; entre la totalidad de Acciones Preferentes 
emitidas. 

Monto mínimo de 
inversión 

La cantidad mínima de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad a demandar por postura de 
demanda en mercado primario será de 25,000 Acciones Preferentes 

Uso de los fondos: 

El destino de los fondos provenientes de la negociación bursátil de las Acciones Preferentes Vinculadas a la 
Sostenibilidad de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A.  es para el pago de la deuda bancaria y la 
liberación de los flujos de Panzós en un crédito sindicado con una de las subsidiaras del grupo, así como para 
continuar con el desarrollo y ejecución de las obras de transmisión de los lotes B y E a cargo del Emisor. 

Garantías: 

La presente emisión de Acciones Preferentes no cuenta con garantías reales ni personales, ni con un fondo 
económico que garantice el pago de dividendos. El pago de los dividendos de las Acciones Preferentes depende 
completamente del cumplimiento de las obras de transmisión de los Lotes B y E para poder generar ingresos 
por el monto de los cánones determinados en los contratos de autorización de ejecución de obras. 

Fuente de pago: El pago de las obligaciones derivadas de las Acciones Preferentes provendrá de los recursos financieros 
generales del Emisor. 

Estructurador: IDC Valores, S.A. 
Agente de Pago, 
Registro y Transferencia: IDC Valores, S.A. 

Casa de Valores y 
Puesto de Bolsa: IDC Valores, S.A. 

Listado: Bolsa de Valores de Guatemala, S.A. 
Central de Custodia: Central de Valores Nacional, S.A. 

Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
Limitaciones de las Acciones Preferentes 
Los impuestos que corresponden a los dividendos pagados correrán por cuenta de cada accionista, sin perjuicio 
de la obligación de la sociedad emisora de realizar las retenciones a que por ley esté obligada. Es 
responsabilidad de cada inversionista consultar con su asesor fiscal sobre los impuestos que le pudieran o no 
corresponder al mismo. 
 



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E4 2 4 4 2 5

 
www.ratingspcr.com                     Página 17  
 

Destino de los Recursos 
El destino de los fondos provenientes de la negociación bursátil de las Acciones Preferentes Vinculadas a la 
Sostenibilidad de Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A.  es en primera instancia para el pago de la 
deuda bancaria que a diciembre 2020 presentaba un monto de US$ 7.7 millones, en segunda instancia para la 
liberación de los flujos de la subestación de Panzós en un crédito sindicado con otras subsidiaras del grupo y 
para continuar con la ejecución y el desarrollo de las obras de transmisión de las subestaciones y líneas de 
transmisión autorizadas de los lotes B y E a cargo del Emisor y la finalización del resto de los proyectos. 
 
Proyecciones Financieras 
A diciembre de 2020, Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. tiene firmados 2 contratos de autorización 
de ejecución de las obras de transmisión, ambos con una duración de largo plazo de 15 años, siendo avalados 
por su respectivo marco regulatorio (Leyes de la República de Guatemala). A continuación, se presenta en 
detalle los ingresos por contrato: 
 

INGRESOS POR TRANSMISIÓN 

Lote Tipo Obra de transmisión % de Canon Anual Distribución del Canon 
Anual Recibido US$ 

B 
SUBESTACIONES Coatepeque II 69/13.8 kV 5.41% 76.96% 

LÍNEAS Coatepeque - Coatepeque II 69 kV 1.62% 23.04% 
 Total 7.03% 710,072.03 

E 
SUBESTACIONES 

Panzós 230/69 kV 48.30% 73.89% 
Los Amates 69/13.8 kV 8.57% 13.11% 

Santo Tomás de Castilla 69/13.8 kV 7.73% 11.82% 
LÍNEAS Puerto Barrios - Santo Tomás de Castilla 69 kV 0.77% 1.18% 

 Total 65.37% 3,495,651.47 
Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 

 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. realizó proyecciones financieras para un periodo de 11 años, 
comenzando con el año 2021. Los ingresos brutos provenientes de los contratos B y E permanecen estables 
en el tiempo, tal y como ha sido estipulado en el contrato con el Ministerio de Energía y Minas. Dichos ingresos 
de las subestaciones y líneas de transmisión consolidados de forma anual totalizan US$ 4.7 millones, siendo 
estos constantes en el tiempo.  
 
Como se puede observar, el contrato E representará la mayor parte de los ingresos captando un 83.1 % de los 
ingresos por el canon del transporte de energía contratada por el Ministerio de Energía y Minas y el restante 
16.9 % lo concentra el contrato B. Asimismo, es importante destacar que los ingresos constituidos por la 
transmisión de energía y construcción de subestaciones y líneas de transmisión representarán, el 7.03 % del 
total de los ingresos brutos provenientes del canon del lote B y el 65.37 % del total de los ingresos brutos 
provenientes del canon del lote E. 
 
En cuanto a los egresos totales en las proyecciones, estos están representados por los costos generados por 
la transmisión, las inversiones en mejora y construcción de las subestaciones, mantenimiento y los gastos 
generales. De esta manera, los gastos generales constituidos por los gastos administrativos, seguros y fianzas 
entre otros; permaneciendo estables en el tiempo sin crecimientos o contracciones por la naturaleza de los 
ingresos por contrato pactado a una cantidad fija (Canon) anual distribuida mensualmente por 15 años.  
 
Asimismo, los costos de los contratos de transmisión representan el 13.5 % del total de los ingresos y por su 
parte, los gastos de construcción y mejoras representan el 1.1 % del total de los ingresos, los gastos de 
mantenimiento representan el 3.4 % del total de los ingresos y los gastos generales representan el 3.1 % del 
total.  
 
El flujo de caja a continuación denota lo anteriormente mencionado y es adecuado para la realización del análisis 
de cobertura subsecuente. Sin embargo, para estética del informe únicamente se presentan 6 años de los 11 
proyectados por Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. 
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INGRESOS POR TRANSMISIÓN 
En US$ 2021 P 2022 P 2023 P 2024 P 2025 P 2026 P 
Panzós 3,056,704 2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780 2,892,780 
Los Amates 0 342,182 513,273 513,273 513,273 513,273 
Coatepeque 0 530,187 795,281 795,281 795,281 795,281 
Santo Tomás 0 84,847 509,081 509,081 509,081 509,081 
Total de Ingresos 3,056,704 3,849,996 4,710,414 4,710,414 4,710,414 4,710,414 
Panzós 444,637 420,792 420,792 420,792 420,792 420,792 
Los Amates 0 18,608 27,912 27,912 27,912 27,912 
Coatepeque 0 93,601 140,402 140,402 140,402 140,402 
Santo Tomás 0 6,945 41,667 41,667 41,667 41,667 
Costos de operaciones 444,637 539,946 630,773 630,773 630,773 630,773 
    Beneficios brutos en operación 2,612,067 3,310,050 4,079,641 4,079,641 4,079,641 4,079,641 
Inversiones y/o construcciones 22,728 31,137 47,502 47,502 47,502 47,502 
Mantenimiento 28,302 91,680 151,320 151,320 151,320 151,320 
Salarios y bonificaciones 36,258 39,371 39,371 39,371 39,371 39,371 
Asociaciones 13,500 14,050 14,050 14,050 14,050 14,050 
Gastos de administración 39,101 42,683 42,683 42,683 42,683 42,683 
Gastos legales 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 
Otros gastos 21,524 27,286 27,286 27,286 27,286 27,286 
Total de gastos operativos 166,413 251,207 327,212 327,212 327,212 327,212 
     Beneficios netos de operación 2,445,655 3,058,843 3,752,430 3,752,430 3,752,430 3,752,430 
Seguros y fianzas 0 7,000 7,000 7,000 7,000 7,000 
Pago de dividendos   1,842,000 1,842,000 1,842,000 1,842,000 1,842,000 
Total otros gastos 0 1,849,000 1,849,000 1,849,000 1,849,000 1,849,000 
Beneficio antes de ISR  2,445,655 1,209,843 1,903,430 1,903,430 1,903,430 1,903,430 

 Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
Es importante destacar que Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A., según sus proyecciones al año 
2031, tiene contemplado la recompra de las acciones preferentes, es decir, del Programa de Acciones 
Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad, representando un monto total de US$ 25,000,000.00. Asimismo, las 
acciones mencionadas están constituidas por pago a capital en la fecha de vencimiento. Sin embargo, el pago 
de interés generado por la totalidad de las Acciones Preferentes proyectadas estará establecida respecto a una 
periodicidad de pagos semestrales. 
 
Evaluación de Indicadores de Cobertura Proyectados 
Respecto a los indicadores de cobertura proyectados, estos se realizan mediante la evaluación de los primeros 
6 años, haciendo referencia al financiamiento de las Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad 
referente a las proyecciones. En cuanto a la verificación del EBIT sobre el pago de dividendos, se presenta una 
cobertura promedio proyectada de 2.0 veces para todos los años proyectados. Por su parte, la cobertura del 
repago de las Acciones Preferentes sobre el EBIT se encuentra en promedio en 7.1 veces, en donde se 
mantiene constante desde el año 2023 en el cual empieza a recibir el 100% de los ingresos por los lotes hasta 
el año 2031. Esto denota que Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. cuenta con la cobertura suficiente 
para cubrir el pago de los dividendos preferentes y de la recompra de las Acciones Preferentes Vinculadas a la 
Sostenibilidad en los siguientes 11 años. 
 

PROYECCIÓN DE INDICADORES DE COBERTURA 
Indicadores de cobertura dic-21 dic-22 dic-23 dic-24 dic-25 dic-26 
EBIT 2,445,655 3,058,843 3,752,430 3,752,430 3,752,430 3,752,430 

Pago de Dividendos 0 1,842,000 1,842,000 1,842,000 1,842,000 1,842,000 
Participaciones Preferentes 25,000,000 25,000,000 25,000,000 25,000,000 25,000,000 25,000,000 
EBIT/ Pago de Dividendos 0 1.7 2.0 2.0 2.0 2.0 
Cobertura del Repago 10.2 8.2 6.7 6.7 6.7 6.7 

 Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
A lo largo de las proyecciones, se observan los resultados operativos tomando en cuenta un estimado de la 
emisión de Acciones Preferentes Vinculadas a la Sostenibilidad por US$ 25 millones.  Como se puede observar, 
la relación del repago de las Acciones Preferentes frente al EBIT se proyecta constante, esto como 
consecuencia de una estabilidad en el EBIT producto de los montos estables en el tiempo de los ingresos por 
contratos de la empresa, se evidencian resultados positivos para todas las proyecciones en el pago de 
dividendos y por lo tanto para la ganancia antes de intereses e impuestos (EBIT) que demuestra flujos positivos 
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desde el primer año de la emisión. Por lo tanto, a lo largo de la emisión, el promedio de cobertura sobre el pago 
de dividendos es de 2.0 veces.  Así mismo, se realizaron proyecciones tomando en cuenta el riesgo de las 
subestaciones que se encuentran en proceso anulando su participación y tomando en cuenta dentro de los 
flujos únicamente la subestación que se encuentra construida y operando, siendo esta la subestación Panzós, 
observándose una apropiada cobertura en promedio del EBIT sobre el pago de dividendos de 1.2 veces bajo el 
supuesto de que se obtengan únicamente los ingresos de la subestación de Panzós.  Finalmente, es importante 
destacar que las proyecciones utilizadas para el análisis tomaron en cuenta los impactos que la pandemia global 
ha generado en una diversidad de sectores.  
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 Anexos 
 

BALANCE GENERAL 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. (US$) dic-16 dic-17 dic-18 dic-19 dic-20 
ACTIVO 9,235,518 8,881,815 8,352,715 7,308,371 35,533,796 
Activo Corriente 3,814,345 1,308,571 1,193,727 302,837 791,082 
Efectivo 106,132 306,551 251,368 6,142 285,625 
Cuentas por cobrar 3,708,213 - - - 171,078 
Documentos por cobrar a partes relacionadas - 570,000 570,000 - - 
Otras cuentas por cobrar - 320,770 307,013 275,052 16,814 
Impuesto al valor agregado a corto plazo - 111,250 65,346 21,643 317,565 
Activo No Corriente 5,421,173 7,573,244 7,158,988 7,005,534 34,742,714 
Anticipos para compras - 197,785 197,785 194,545 6,541,261 
Propiedad, Planta y Equipo 5,183,616 7,321,513 6,961,203 6,779,687 20,101,674 
Impuesto al valor agregado 237,557 53,946 - 29,223 939,055 
Otros activos a largo plazo (activos intangibles) - - - 2,079 9,368 
PASIVO 7,320,307 7,074,908 6,653,639 5,735,269 17,966,706 
Pasivos Corrientes 120,307 541,675 520,406 5,735,269 6,229,987 
Cuentas por pagar 120,307 120,307 120,307 218,182 270,541 
Cuentas por pagar a partes relacionadas - 5,347 - - - 
Otras cuentas por pagar - 16,021 99 200 386,550 
Documentos por pagar a partes relacionadas - - - 5,516,887 5,572,896 
Préstamos bancarios a corto plazo - 400,000 400,000 - - 
Pasivos No Corrientes 7,200,000 6,533,233 6,133,233 - 11,736,719 
Cuentas por pagar - - - - 4,001,070 
Préstamos bancarios a largo plazo 7,200,000 6,533,233 6,133,233 - 7,698,407 
PATRIMONIO 1,915,211 1,806,907 1,699,076 1,573,102 17,567,090 
Capital suscrito y pagado 1,822,760 1,827,007 1,827,007 1,827,007 1,827,654 
Aportes para futuras capitalizaciones - - - - 12,037,028 

Utilidad (Déficit) acumulado o no distribuidas 123,567 11,016 -                      
96,815 

-                   
222,789 1,954,852 

Otros resultados integrales del año -                                     
31,116 

-                                   
31,116 

-                        
31,116 

-                        
31,116 1,747,556 

PASIVO Y PATRIMONIO 9,235,518 8,881,815 8,352,715 7,308,371 35,533,796 
 Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 

 
ESTADO DE RESULTADOS 

Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. (US$) dic-16 dic-17 dic-18 dic-19 dic-20 
Ingresos 701,279 829,010 827,744 444,937 247,849 
Servicios Prestados 701,279 829,010 827,744 444,937 247,849 
Costos de ventas - - - - - 
Utilidad Bruta 701,279 829,010 827,744 444,937 247,849 
Gastos 269,297 278,744 402,769 506,773 675,828 
Gastos de administración 269,297 28,393 4,204 101,868 45,085 
Gastos de proyecto - 250,351 398,565 404,905 630,743 
Utilidad Operativa 431,982 550,266 424,975 (61,836) (427,979) 
Otros gastos (costos financieros) e ingresos, neto 310,722 461,771 475,813 33,460 2,933,353 
Ingresos Financieros - - - 196,418 2,981,416 
Productos (costos) financieros, neto 310,722 471,493 450,852 229,327 127 
Efecto por diferencial cambiario - 9,722 24,961 551 47,936 
Utilidad (Pérdida) antes del impuesto sobre la renta 121,260 88,495 (50,838) (95,296) 2,505,374 
Impuesto sobre la renta - 56,888 56,993 30,678 37,242 
Utilidad (pérdida) del año 121,260 31,607 (107,831) (125,974) 2,468,132 

 Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
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INDICADORES FINANCIEROS 
Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. (US$) dic-16 dic-17 dic-18 dic-19 dic-20 
Solvencia y Endeudamiento      

Solvencia (Patrimonio / Activos) 20.7% 20.3% 20.3% 21.5% 49.4% 
Endeudamiento Patrimonial (veces) 3.8 3.9 3.9 3.6 1.0 
Liquidez Financiera      

Liquidez corriente (veces) 31.7 2.4 2.3 0.1 0.1 
Liquidez inmediata 88.2% 56.6% 48.3% 0.1% 4.6% 
Capital de trabajo (miles de US$) 3,694 767 673 (5,432) (5,439) 

 Fuente: Transporte de Energía Eléctrica del Norte, S.A. / Elaboración: PCR 
 
 
 
Nota sobre información empleada para el análisis 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales, sin embargo, no garantizamos 
la confiabilidad e integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el 
uso de dicha información. El prospecto de la emisión se encuentra en forma preliminar.  El informe se trabajó 
con el Prospecto Informativo y los Contratos de transmisión de los lotes B y E firmados entre Transnorte y 
Ministerio de Energía y Minas. 
 
PCR considera que la información utilizada para el presente análisis es suficiente para emitir nuestra opinión de 
riesgo. 
 
 
 

ANEXO XIV.
CERTIFICACIÓN DE ACCIONISTAS DE 
TRANSNORTE



ACCIONES PREFERENTES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD T R A N S N O R T E4 3 0 4 3 1

ANEXO XV.
OPINIONES LEGALES SOBRE LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS CON FERSA 
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